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Os presento respetuosamente ol informo relativo á la mar
cha de los negocios del Departamento administrativo que me 
hicísteis el honor de confiarme, y en el cual he procurado corres
ponder en la medida misma de mis débiles fuerzas á la confianza 
que me dispensásteis. 

Por nuestra manera ele ser ; por la naturaleza de las institu
ciones que nos rigen ; por el carácter esencialmente impresio
nable de nuestra raza; por la altivez y valor que distinguen á 
los colombianos, el Departamento ele Guerra tiene á su cargo 
importantísimos asuntos relacionados con la paz nacional y con 
la marcha próspera y tranquila ele la sociedad. 

El año que termina ha sido fecmido en inquietudes y zozo
bras provenientes de causas de distintas naturalezas, que en más 
de un momento recargaron el horizonte político de elementos 
para la guerra, que parecía casi imposible conjurarlos. Sin 
embargo, los altos y saludables ejemplos de abnegación y des
prendimiento dados por vos; la roctitnd de intenciones, y el 
espíritu de justicia y tolerancia que ha presidido en vuestro~ 
actos como Presidente de la Unión; la acentuada deferencia que 
viene marcándose en favor de la paz, do algunos años acá, y 
la buena voluntad de vuestros agentes, han dado por resultado 
la solución pacífica y sin detrimento para la ley ni para el 
honor de los partidos de aquellas dificu ltades. En ellos el Ejér
cito ha desempeñado un importantísimo papel, que . realza más 
el patriotismo y las virtudes que distinguo11 á los miembros de 
la Guardia Oolom biana. 
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I 

GUARDIA COLOMBIANA-SU FORMACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
ley 20 de 1882, quedó prohibido en absoluto el reclutamiento 
para la formación do la Guardia Colombiana; ésta debe cons
tituirse con individuos voluntarios que se enganchen para el 
servicio, ó con el contingente que suministren los Estados ; pero 
es el caso que cuando repentinamente necesita la N ación elevar 
el pie de fuerza y se exige á los Estados el cumplimiento de ese 
deber, ó cuando ellos se yen obligados á aumentar sn fuerza 
pública, se apela al reclutamiento como el medio más eficaz de 
obtener soldados. 

En la Guardia Colombiana se ha dado cumplimiento extric
to á las disposiciones legales sobre su formación ; ni un sólo 
hombre se ha llevado al cáartel reclntado1 por grave que fuera 
la situación para el orden público. Los Estados, por desgracia, 
seguramente no han podido proceder de la misma manera ; al 
exigírseles el contingente, ellos lo han suministrado con pron
titud y ele buena voluntad, pero ocurriendo en más de una vez 
al medio injusto y arbitrario del reclutamiento; esto ha dado por 
consecuencia que á no pocos individuos ingresados en la Guar
dia, con ese carácter, haya sido necesario licenciarlos inmedia
tamente después, perdiéndose así los gastos hechos en la reunión 
de ellos y en su concentración en un punto determinado, y pro
curando, además, sin provecho alguno, el alarma y los vejáme
nes que son consiguientes á la formación del Ejército por ese 
medio. 

Es este un mal que debe corregirse sin pérdida de tiempo 
por respeto á la Constitución, y para evitar al Tesoro desem-
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bolsos estériles. En cuanto al reclutamiento por cuenta de los 
Estados, y para el servicio interno de éstos, se hace también 
necesaria alguna disposición preventiva de los males que aquel 
sistema ocasiona. 

Es siempre la clase más desvalida de la sociedad la que 
viene á ser víctima de aquel modo de formar Ejército. Los dere .. 
chos individuales que la Constitución garantiza, y que el Gobier .. 
no tiene el deber de protejer y hacer efectivos, se anulan por 
completo y se despedazan sin respeto ni miramiento alguno, desde 
luégo que por el rigor del reclutamiento, la libertad individual, 
la de tránsito, la inviolabilidad del domicilio y todos los demás 
derechos pueden violentarse en nombre de la autoridad y á la 
sombra de la ley. Este mal gravísimo en todo caso; esta desi
gualdad monstruosa y contraria ya fi las exigencias de la Cons .. 
titución de la República, como á los dictados de la civilización, 
es preciso hacerla desaparecer. Penetrado de estas convicciones, 
fué que el Honorable Senado, en proposiqión aprobada el 27 de 
Abril próximo pasado, declaró que á su juicio el sistema de reclu
tamiento forzoso "es violatorio de las garantías individuales y 
radicalmente incompatible con las doctrinas de la República 
democrática." Aquella declaración solemne y emanada de la más 
augusta corporación; vuestras personales convicciones y vues
tros deberes como Magistrado, os guiaron á dictar providencias 
con el objeto de hacer cesar el reclutamiento que á esa época se 
estaba verificando en el Estado de Boyacá. Con tal fin se dieron 
instrucciones al Jefe de las fuerzas nacionales acantonadas en 
aquel Estado, las que, conocidas por el Gobierno boyacense, mo
tivaron la nota de aquel Gobierno dirigida al expresado Coman
dante con fecha 8 de Mayo anterior y bajo el número 34. En 
ella el Gobierno de Boyacá declaraba, que para la organización 
de sus milicias, apenas debía consultar las disposiciones vigentes 
en la legislación del Estado, y que estimaba violatoria de la 
autonomía del mismo la intervención del Ejecutivo nacional 
en ese asunto. 
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Trascrita á mi Despacho esa nota, se dirigi6, por orden 
vuestra, al Secretario de Gobierno de aquel Estado, el oficio 
número 4,522, de la Sección 1.", fechado el 22 de Mayo del año 
en curso, tendente á demostrar, que si el reclutamiento forzoso 
era incompatible con la existencia de los derechos individuales, 
el Gobierno de la Unión tenía el deber de prevenirlo para que 
no fuera írrita la Constitución de la República. A esa nota con
testó el Gobierno boyacense con la de 1.0 de Junio anterior, que 
lleva el número 38. Declaró en ella el Gobierno que la dirigía, 
que esta1a en la más íntima persuasión de que "el recluta
miento es un procedimiento que en todas las ocaeiones en que 
se adopta, viola la letra y espíritu de la Constitución, contraría 
los dictados de la ci-rilización y quebranta las prácticas de la 
humanidad." Esta declaratoria, sin embargo, franca y explícita 
como es, parecía dejar en pie la protesta hecha contra la inter
vención nacional ejercida en los Estados con el objeto de hacer 
real y efectivo el cumpllmiento de la Constitución, y al contestar, 
fué preciso decir, entre otras cosas, lo siguiente: "Si actos de 
esta naturaleza so consumaran con conocimiento del Gobierno 
nacional, y sin oposición ni protesta siquiera por parte de él; 
la responsabilidad de la falta alcanzaría también al Poder Eje
cutivo, según lo dispuesto en los artículos 81 y 40G del Código 
Penal de la Uni6n." La importancia de esta controversia que se 
desprende no solamente de la trascendencia que tiene la segu
ridad de los derechos individuales de los ciudadanos, sino tam
bién del radio de acción legal que tenga el Poder Ejecutivo para 
har.er efectiva la Constitución de la República, me han determi
nado á publicar esas notas entre los documentos que forman la 
segunda parte del presente informe. 

· Desde luég0, al estudiar este punto de nuestra legislación, 
se echa de ver que hace falta alguna disposición que establezca 
los medios para formar el Ejército, cuando quiera que el con
trato de enganchamiento no proporciona en todo ó en parte los 
soldados necesarios. Ojalá que el Congreso del presente año se 



DEL SECRETARIO DE GUERRA Y MARINA. 7 

ocupara activamente en buscar el remedio de aquellos males, y 
en determinar de una manera clara y precisa, hasta dónde debe 
oponerse el Gobierno de la Unión á que los de los Estados con
serven vigente esa práctica, retractaría desde luégo, del sistema 
republicano de Gobierno. Esto es hoy tanto más urgente, cuanto 
que, hallándose en vigencia la ley 19 ele 1880, "sobre orden 
público," el reclutamiento que pueda hacerse por los Gobiernos 
seccionales es casi imposible que tenga su justificación en la ley 
suprema de la necesidad. 

II 

CONDUCTA DEL EJÉRCITO. 

El comportamiento, que con muy ~eñalaclas excepciones, 
han tenido los miembros de la Guardia Colombiana, ha sido 
satisfactorio. V arias autoridades y corporaciones han servido de 
eco á la opinión ele los pueblos para encomiar y aplaudir la con
ducta de los servidores armados de la República. 

La época por que hemos pasado, necesario es reconocerlo, 
ha sido una ele aquellas en que más á prueba hayan podido po
nerse el civismo, la moralidad y subordinación ele los miembros del 
Ejército. Las múltiples causas que, por una especie ele fatalidad 
lamentable, han venido encadenándose para mantener en estado 
de zozobra la paz nacional, y en febril agitación á los diversos 
partidos, ha herido ele frente, sin tregua y con tesón, las filas del 
Ejército, á tal punto, que hubo momentos en que casi pudiera 
considerarse que de aquella colectividad, por tantos elementos 
combatida, estaba pendiente la paz de la República ; las influen
cias de diversas clases y de toda naturaleza que se pusieron en 
juego pura desvia.rlo del carril de su deber; la. exaltación cre
ciente en todos los ánimos; las reuniones populares precur
soras inmediatas de la guerra en determinados momentos ; las 
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dificultades del Tesoro y hasta la defección de algunos de sus 
miembros, han sido otros tantos escollos por que ha pasado la 
bandera de la República, sin detrimento alguno, en brazos del 
Ejército. 

N o era natural, sin embargo, que en colectividad tan nume
rosa, faltaran espfritus débiles que, olvidando sus más impor
tantes deberes, las tradiciones de nuestros mayores y la confianza 
en ellos depositada por la Patria, se lanzaran de lleno y sin 
embozo alguno, en distinto camino del que su propia honra y la 
honra de las armas colombianas les señalara; por eso vimos el 
1 O de Agosto al Coronel Pedro Soler Martínez y á dos Oficiales 
más del Batallón 12, entrar en · el camino de la ·rebelión en la 
ciudad de Zipaquirá, y tratar de empañar con un acto semejante 
la frente de sus bravos soldados. Pero aun en este hecho deplo
rable, hubo algo grande y glorioso, delante de lo cual no alcan
zaba á vislumbrarse la deslealtad de Soler Martínez y sus com
pañeros sino como un nuevo y providencial acto para ~·ealzar 
más la moralidad y disciplina del Ejército: efectivamente, luégo 
que tuvísteis conocimiento de aquel grito de rebelión, enviásteis 
cuerpos de la Guardia Colombiana que, asociados con fuerzas del 
Estado, fueran á someter á los amotinados, y entre las instruc
ciones que dísteis al Jefe de las fuerzas, estaba la de que al 
aproximarse á Zipaquirá el resto del Batallón 12, al cual per
tenecían los sublevados, las cornetas de ese cuerpo tocaran 
reunión, y vos y todos los que han tenido ocasión de saber hasta 
dónde ejerce imperio el deber en nuestros soldados, abrigaron la 
convicción profunda de que los del Batallón 12, inconscientemente 
comprometidos en la rebelión, volverían con ese llamamiento á 
agruparse en torno de su bandera, y á darle cumpHmiento fiel á 
los juramentos prestados por ellos al sentar plaza en el Ejército 
de la República. Esa orden se cumplió, y el llamamiento de la 
autoridad fué obedecido sin vacilaciones ; todos esos soldados, con 
peligro de su vida, y salvando el encierro á que se les había 
reducido, volvieron al puesto que el deber les señalaba; con ellos 
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concurrieron también la mayoría de los Oficiales inferiores 
quienes, víctimas de un engaño por parte del Jefe, habían 
permanecido hasta entonces en actitud de resistir. Como era esta 
fuerza la que había servido de base á Soler Martínez y á sus 
compañeros para entrar en el funesto camino ele la rebelión, 
incorporada ella nuevamente al Ejército nacional, se creyó que 
este sólo hecho había decidido ya del éxito de las operaciones, y 
que los sediciosos de Zipaquirá estaban en la necesidad impres
cindible ele rendirse inmediata é incondicionalmente. Impul
sado por esta convicción, y á la vez para evitar que el combate 
empezado continuara, y que hubiera mayor efusión ele sangre, 
el General Diclacio 1{. Delgado, que á la saJ.Ón desempeñaba el 
puesto de Comandante general de la 1 ~ Brigada de la 1 ~ Divi
sión, acompañado de un corneta, avanzó con valor heróico y con 
admirable impavidez hasta ocupar el atrio de la iglesia parro
quial de Zipaquirá, en cuyo recülto Soler Martínez y ulgunos de 
sus compañeros habían formado el punto más fuerte ele resis
tencia, y una vez allí el General Delgado, en medio ele vítores 
á la República y á sus instituciones, les intimó rendición á los 
sublevados : éstos, sin respetar ni el valor personal, ni la actitud 
amistosa, ni la posición militar distinguida en que se hallaba 
colocado e1 General Delgado, contestaron sus palabras con una 
descarga de fusilería, que procluj o, entre otras dcsgtacias, la de 
la muerte del Lenemérito General Delgado y la del corneta que 
lo acompañaba. 

N o fueron bastantes á impedir estas desgracias, y el alarma 
profundo que de la sociedad se apoderó, ni vuestros propios es
fuerzos, ni los de la respetable comisión de paz que enviásteis con 
el obj eto de reducir á la obediencia, sin efusión de mugre, á los 
sublevados, ni los de los Jefes militares que los sometieron. Soler 
-Martínez y sus compañeros, por una especie de obcecación teme-

. raria, resistieron hasta el último punto, 'Y pusieron á sus compa
ñeros del Ejército en la necesidad de someterlos por la fuerza. 
Quedó de esa manera terminado aquel desgraciado incidente, 

2 
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que bien pudo, por los momentos en que tuvo lugar, dar origen 
á un trastorno serio del orden público. 

Reducidos á prisión los amotinados de Zipaquirá, fueron 
tratados con las consideraciones exigidas por la civilización y 
por las leyes de la humanidad ; gran número de los ciudadanos 
comprometidos en ese movimiento fueron indultados por el Con
greso nacional, y los Oficiales de la Guardia Colombiana que no 
quedaron comprendidos en esa gracia, fueron sometidos inme
diatamente á juicio. 

III 

ORGANIZACIÓN DEL EJÉlWITO. 

Por decreto ejecutivo, de 13 de Enero anterior, número 48, 
reorganizásteis el Ejército, disponiendo que la 1." División tu viera 
cuatro Brigadas, y la 2: dos. Fijásteis como lugar de residencia 
de las Brigadas de la 1: División las ciudades de Bogotá, Tunja, 
Ibagué y Oali, respectivamente. 

La 2." División continuó como antes con dos Brigadas, la 
1." acantonada en Panamá y la 2." en Cartagena; el Cuartel 
general de la Di visión con residencia en Barranquilla. 

Así reorganizado el Ejército, hicisteis los siguientes nom
bramientos para Jefes superiores: 

Para General en Jefe, al modesto y valeroso General Pe
dro J osé Sarmiento ; para .Jefe del Estado Mayor general, al 
antiguo y veterano General Ricardo Acevedo; para Ayudante 
de campo, al Coronel Romualdo Rodríguez, y para Ayudante 
Secretario, al Sargento Mayor Dimas Albornoz. 

N ombrásteis Comandante general ele la 1: División, al Ge ... 
neral FernaÍ1do Ponce; Jefe del Estado Mayor, al General Ma
nuel D. Montúfar. 

Las cuatro B1·iga<las de esta División quedaron con los 
siguientes empleados superiores : 
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En la 1: : Comandante general, el General Primitivo Ber
nal; J efe del Estado Mayor, el General Severo Olarte; Segundo 
Ayudante general, el General José Antonio Saavedra. Estos dos 
últimos por razones de gerarquía militar, y por la no aceptación 
del General Bernal, entraron á desempeñar, respectivamente, la 
Comandancia general y el Estado Mayor. 

En la 2." Brigada : Comandante general, el General Ga
briel A. Sarmiento ; Jefe del Estado Mayor, el J en eral Gabriel 
Peña Solano ; y Segundo Ayudante general, el Coronel Abra
ham Acevedo. 

En la 3." Brigada : Comandante general, el General Grega
rio Rincón; J efe del Estado Mayor, el General José María Vez
ga; y Segundo Ayudante general, el General Adolfo Mario 
Amador. 

En la 4." Brigada: Comandante general, General Didacio 
R. Delgado ; Jefe del Estado Mayor, General Agustín María 
V enegas ; y Segundo Ayudante general, el Coronel Raimundo 
Castañeda. 

2." División : Comandante gen oral, General Jesús María 
Chaparro ; Jefe del Estado Mayor, General Eloy Porto ; Segundo 
Ayudante general, Teniente-coronel Adolfo Garcés. 

1." Brigada de esta División : Oomnndante general, General 
Lttis Ca pella Toledo ; Jefe del Estado Mayor, el G8neral gra
duado Rogelio García; segundo Ayndante general, Bl Coman
dante Antonio Antolines. 

2: Brigada: Comandante general, General Oecilio Rodrí
guez ; Jefe del Estado Mayor, General Mannel González Carazo ; 
'Segundo Ayudante general, .Teniente-Coronel Carlos Velasco. 

Más tardo, por decreto número 210 de 26 de Febrero, dis
pusísteis la orgar¡jzación de la 3:: División, componiéndola de 
las Brigadas 3." y 4:; de la primera División; fijásteis la resi
dencia del Cuartel general de ella en la ciudad de Popayán, y 
nombrásteis Comandante general al General Buenaventura R.ei
nales. 
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Expedida más tarde la ley 39 de 1883, sobre pie ele fuerza 
dictáisteis el decreto nlimero 896, de 13 de Octubre del mismo 
año~ por el cual suprimísteis el destino de General en Jefe del 
Ejército, y organizásteis éste en 4 Divisiones, nombrando para 
Jefe del Estado Mayor general, al General Pedro José Sarmiento, 
y para Comandantes generales ele las 4 Divisiones, por su orden 
-y respectivamente, á los Generales Fernando Ponce, Primitivo 
·Bernal, Jesús María Chaparro y Buenaventura Reina les ; y 
Jefes del Estado Mayor de ellas, también respectivamente, á los 
Generales Ricardo Acevedo, José Antonio Saavodra, El o y Porto 
y Gabriel A. Sarmiento. 

Por excusa de los Gen orales Pedro J osó Rarmiento y Ri
cardo Acevedo, nombrásteis, en reemplazo del primero, J efe del 
Estado Mayor general, al General Fernando Ponce, Comandante 
general de la 1 ~ División, al General José María V ezga, y Jefe 
del Estado Mayor de la misma al General Nicolás Díaz E. 

Ultimamente por decreto ejecutivo número 1,073, de 5 de 
Diciembre próximo pasado, dispusísteis la reducción del Ejérc1to 
á 2,500 hombres, y la supresión de las Divisiones 3~ del Atlán
tico y 4~ del Canea ; pero las exigencias del buen servicio público 
y la importancia de los trabajos de excavaci6n del Canttl de 
Panamá, os determinaron á conservar b 3~ División del Atlán
tico, pasando el lugar de residencia de sn Cuartel general á la 
eiudad de Panamá. 

Hoy, pues, el Ejército tiene tres Di visiones: la 1 ~ acanto
nada en esta capital, la 2~ en Tunja y la 3~ en Panamá, de cuyo 
mando se ha encargado respectivamente á los Generales José 
María V ezga, Primitivo Bernal y Jesús María Chaparro P. 

N o habiendo podido aún llevarse á cabo el licenciamiento 
de algunos cuerpos, están todavía al servicio de la República 
algo más de 2,500 hombres ; poro no muy tarde quedará redu
cido el Ejército á esta cifra, en cumplimiento de vuestras órdenes. 

Os ha guiado al dictar las di versas providencias de que 
dejo hecho mérito, el deseo patriótico de obtener con ellas la 
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mayor diminución posible en materia de gastos en este ramo de 
la Administración pública. 

Desgraciadamente esas providencias no pudieron tomarse 
desde un principio por el equilibrio amenazante en que se ha 
encontrado la paz nacional ; pero apenas desapareddo ese peli
gro, ordenásteis la reducción del Ejército, y con el pie de fuerza 
que ha de quedar, será necesario un redoblado servicio, para 
que pueda la Guardia Colombiana llenar las funciones que tiene 
á su cargo. 

Permitidme expresar aquí, que el licenciamiento de tropas 
veteranas, aparte de que disminuye siempre los elementos del re
poso público, tiene bajo el punto de vista fiscal el gravísimo in
conveniente de ocasionar á la República una pérdida de bastante 
consideración, representada por los gastos que se hacen desdé 
que se enganchan los individuos que han de formar la Guardia 
Colombiana, hasta que ellos han aprendido el manejo de las 
armas, las maniobras miHtares, toques de corneta, etc., etc., 
gastos á los cuales es necesario imputar proporcionalmente, los 
de sueldo de oficialidad que instruya, institutor civil, médicos) 
hospitalidades, menaje, etc. 

Atendidas estas circunstancias, los graves deberes que pesan 
sobre el Ejército en lo relacionado con la conservación del orden 
público, y las frecuentes agitaciones políticas, inherentes á nues ... 
tro carácter, quizá convendría más, fijar un pie de fuerza perma
nente, que no pudiera aumentarse sino en. caso de peligro grave 
para el orden público, y que cuando necesidades de esta natura
leza no hicieran indispensables los servicios de toda la fuerza 
armada la parte excedente do olla se destinara á la f'jecuci6n de 
las obras públicas emprendidas por el Gobierno, organizándolas 
en cuerpos de Zapadores. Con este procedimiento, á la vez que 
la paz nacional quedaría mejor respaldada, el sostenimiento del 
Ejército sería menos gravoso para la sociedad, y se anticiparía 
bastante la hora del verdadero desarrollo económico é industrial 
del país. 
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IV 

SERVICIOS DE LA FUERZA PÚBLICA. 

Por la confianza que ha logrado inspirar el Ejército á la 
sociedad, siendo como son todos sus actos arreglados á la ley, 
crecen constantemente los servicios que debe prestar en los 
diversos ramos de la Administracion pública. 

En las recepciones oficiales, en el ramo de correos y en casi 
todos los asuntos públicos, el Ejército presta importantísimos 
servicios. Esto no obstante, muchos de sus miembros han 
pedido al Gobierno que les abra nuevos horizontes de trabajo 
á su actividad y á su buena voluntad: así hemos visto al 
Batallón 5.0 pidiendo que se le confíe el trabajo de tender el 
hilo telegráfico entre Popayán y la frontera del Oarehi, y hemos 
visto también á los miembros de los Batallones 15 de Infantería, 
6.0 y 9.0 de Zapadores, y 1.0 de Artillería, solicitar del Poder Eje
cutivo como un señalado favor, como una recompensa para sus 
servicios militares, la orden ele marchar á trabajar al Ferrocarril de 
Girardot, como lo están haciendo ya los Batallones 15 y 9.0

, con
vertido el primero, para ese efecto, en cuerpo de Zapadores. En 
estos ofrecimientos hay un incidente que no debe quedar desaper
cibido, porque él encierra un fondo de patriotismo, y un alto ejem
plo de generosidad y ábnegación por parto do nuestros soldados, 
digno del mayor encomio: el artículo 71 del Código Militar esta
blece el deber ele pagar un sobresueldo á los individuos de la fuerza 
pública ele la clase de tropa que sean destinados á trabajar como 
zapadores, y el cual no será menor de la mitad de la asignación 
diaria de que disfrutan. Nuestra tropa ha hecho renuncia formal 
é irrevocable ele aquel derecho, contribuyendo así ele una manera 
eficaz á facilitar al Gobierno la ejecución del Ferrocarril de Girar
dot en medio ele la penuria en que el Tesoro público se encuentra. 
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El que sabe hasta dónde llegan las escaseces de nuestros 
soldados ; el que conoce y está informado de que la 1;ación diaria 
de que ellos disfrutan, no siempre pagada con puntualidad, apenas 
les da difícilmente el necesario físico de vida, es el que puede 
graduar en toda su importancia el mérito y la elevación patrió
tica contenidos en esa renuncia. 

A mi modo de ver, el entusiasmo que, en favor de las mejo
ras materiales, reina en el Ejército, convenientemente dirigido, 
podría ser de muy fecundos y benéficos resultados para el pronto 
desarrollo del país, por medio de la ejecución rápida y económica 
de las obras públicas más importantes; esto daría también por 
resultado el aprendizaje que los soldados harían en construcciones 
de diversas clases, viniendo á colocarse por ese medio en situa
ción de ser mucho más útiles á la patria y á sus propias familias. 

V 

JUICIOS MILITARES. 

Las faltas cometidas por los miembros de la fuerza pública 
en el ejercicio de sus funciones ó con motivo del servicio, se han 
juzgado, conforme al Código de la materia, por tribunales 
militares. 

En todos esos juicios se ha procedido con imparcialidad pero 
severamente ; acaso on el seguido al Subteniente Sixto María 
Trujillo no se ha obrado con toda la actividad que sería de 
desearse, aun cuando es cierto, por otra parte, que en ello haya 
podido influir la frecuente variación de personal habida en el 
Estado Mayor que debiera conocer en ese juicio, y que además, 
las largas distancias, la dificultad de comtmicadones, y la fre
cuente movilización de individuos, que ya como testigoE, ya de 
otra manera debieran intervenir en esas diligencias, ha retardado 
la práctica de ellas. 
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El seguido al Coronel Pedro Soler Ma.rtínoz y á los Oficiales 
que con él tomaron parte en la rebelión del lO de Agosto en Zipa
quirá, se ha sustanciado convenientemente, ha tenido la mayor 
prontitud posible, y militarmente terminó, respecto del primero, 
con el fallo condenatorio que dictó el Oons~j o de Guerra de Ofi
ciales generales el día 20 de Diciembre último en esta capital; 
pero habiéndose interpuesto recurso de apelación para ante la 
Corte Suprema oportunamente, el expediente se pasó á aquel au
gusto Tribunal, para que resolviera acerca del recurso intentado. 

Al Capitán Abraham Antorverza se le sigue juicio por irres
petos y faltas de subordinación al ciudadano Presidente de la 
República. 

Los expedientes de juicios seguidos contra individuos de 
tropa se encuentran archivados, con la sentencia final, en la Se
cretaría de Guerra, obedeciendo así á lo dispuesto en el artículo 
1,550 del Código militar. 

Entre los documentos que constituyen la segunda parte de 
este informe, encontraréis el estudio hecho por el señor Auditor 
de Guerra de la P División, acerca de ciertas disposiciones del 
Código Militar, y las dudas y dificultades que aquel estudio le 
ha sugerido, las cuales, en cuanto se estime conveniente, deben ser 
modificadas ó allanadas por un acto legislativo, quo ojalá se 
expidiera por el actual Congreso, pues la misma ünportancia que 
tiene en nuestro país el Ejército, reclama que las disposiciones 
legales que se rozan con él, tengan toda la claridad y se presten 
á toda la eficacia que el buen servicio público reclama. 

En cuanto á los delitos que se hayan cometido por individuos 
de la fuerza pública, y que, conformo á las leyes, han debido juz
garse por los Jueces y Tribunales ordinarios, ol Gobierno ha 
obrado con toda severidad en el cumplimiento de su deber, 
dando de baja, ó suspendiendo en el ejercicio de sus funciones 
á los in di vid u os responsables, y entregándolos á la autoridad 
civil que debiera juzgarlos. Así lo hizo con el Coronel 1-Dnrique 
U ricoechea, después del desgraciado acontecimiento que tuvo 
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lugar en Tunja, y que dió por resultado la pérdida lamentable 
del Comandante Joaquín Parada E. entregando al mencionado 
Coronel á las autoridades de Boyacá. 

Puso también á disposición clel Gobierno de Santander, al 
Teniente .T ulio Caro y al Subteniente Macario Pach6n, del Ba
tallón 13, para la averiguaci6n y castigo de faltas que se les 
imputaban, y cuyo esclarecimiento era de competencia de aque
llas autoridades. 

VI 

ASCENSOS. 

La carrera militar es carrera de estímulos, de dignidad y 
de gloria, que requiere un temple moral y una aspiración á lo 
grande, que hace que en ella no puedan adelantar sino individuos 
rodeados de condiciones especiales. 

La verdadera recompensa para aquel que todo lo abandona 
por servir á la Patria, del qne está dispuesto á cumplir las órde
nes que so le comunican en nombre de la República, por más 
que ellas contraríen sus afectos y pongan en peligro su vida y 
su fortuna, como que no está en los pequeños suelJos que nues
tro escaso Presupuesto de gastos permite señalarles. 

La verdadera recompensa consiste en el reconocimiento 
expreso de sus virtudes, en la mayor jurisdicción del empleo, 
en la mayor confianza que la sociedad les deposita ; está en eso 
que militarmente se llama el ascenso. 

Pero estas mismas consideraciones exigen de parte del 
Poder Ejecutivo una severidad inquebrantable, una exquisita 
justicia en la concesión de aquella recompensa. Generalmente 
el verdadero militnr es aquel que se forma por rigurosa escala ; 
el que pasó primero por las fatigas y penalidades del soldado, 
por la subordinación y deberes de los inferiores, y que más tarde, 

3 
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seguramente en edad avanzada, ha adquirido conocimientos y 
logrado méritos que lo hacen acreedor al respeto de sus subor
dinados y á la confianza de· la Patria; aquel que sabe mandar 
siempre, porque obedeció y cumplió siempre su deber. 

En el año á que se refiere este informe, pocos han sido los 
ascensos conferidos en relación con el pie de fuerza existente, y 
en todos ellos se ha procurado consultar la justicia, hija en este 
caso de los merecimientos contraídos. 

Gran número de esos ascensos se han dado para puestos 
inferiores, y con motivo de haber estado los ascendidos, ya 
como individuos de tropa, ya como Subtenientes, durante un largo 
período de tiempo. 

Entre los documentos adjuntos se encuentra el cuadro de 
aquellos ascensos, el que comprobará más la prudencia y seve- . 
ridad con que se ha procedido al otorgar esta clase de distincio
nes. Casi nunca el Gobierno de la República ha tenido que 
arrepentirse de las nuevas presillas que haya otorgado á sus ser
vidores armados, porque es de justicia reconocer que casi siempre 
se ha sabido corresponder con honor y dignidad á las distincio
nes de la Patria. 

En un pie de fnerza reducido, como el que nosotros tene
mos, son pocas, muy pocas las altas colocaciones de que en el 
Ejército puede disponer el Gobierno, y muy frecuentemente se 
nota que destinos inferiores son desempeñados por ciudadanos 
que tienen grados superiores en la milicia. Esto demuestra que 
se buscan las distinciones y honores consiguientes á la mayor 
graduación, antes que el sueldo ó remuneración pecuniaria que 
del nuevo empleo pudiera prometerse el ascendido. 
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VII 

INSTRUCCIÓN CIVIL. 

La instrucción civil de los cuerpos de la Guardia Colom
biana se ha atendido con todo el interás que su importancia 
reclama. 

Desgraciadamente los esfuerzos del Gobierno y de los Ins.
titutores han sido poderosa y constantemente combatidos por las 
movilizaciones frecuentes que ha tenido el Ejército, y por los 
cambios de personal ocurridos en los cuerpos. Las marchas dan 
lugar á la pérdida de un tiempo precioso para la instrucción, 
porque además del que se emplea en el viaje, no faltan enfer
medades ni es posible evitar hasta cierto punto la desorgani
zación de las enseñanzas. Por lo. costoso y difícil de nuestros 
trasportes es casi imposible que los cuerpos que marchan lleven 
bancas, tableros, pizarras, libros y todos los útiles que la ense
ñanza demanda, de donde resulta que ó no se avanza ó se retro
cede y por lo mismo son inútiles los esfuerzos del Gobierno en 
materia de instrucción civil, cuando hay frecuentes moviliza
Ciones. 

Por otm parte, los sueldos señalados á los Institutores son 
exiguos, desde luégo que á más de las penalidades que siempre 
acompañan á los que adoptan esta profesión, tienen, tratándose 

·del Ejército, otra clase ele dificultades igual ó mayormente gra
ves, como la ele marchar el respectivo profesor del lugar de su 
residencia, con el cuerpo do cuya instrucción se ha encargado, 
cuando quiera que éste, por razón del servicio, debe ponerse en 
marcha. 

Requiere pues este ramo alguna modificación que segura
mente es difícil de hacerse con provecho parn. la instrucción ; 
pero si ésta no ha de producir los buenos y debidos frutos que 
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el Gobierno se propone, carecen de razón en absoluto los gastos 
y atenciones que á ella le consagra el Gobierno, y acaso sería 
más razonable que esas enseñanzas no se dieran sino en los cuer
pos que han de. estar de guarnición en un lugar indefinidamente 
ó por un tiempo no menor de seis meses, y snprimirla en aque
·nos batallones de los cuales han de estarse destacando fuerzas 
para servicios públicos ineludibles, como los ele Salinas, Adua
nas, correos &c., que ningún provecho han de reportar de los 
sacrificios de di \Terso género que haga el Gobierno para sn ins
trucción. 

Otro tanto puede decirse respecto de los cuerpos que hayan 
de ser destinados como Zapadores á trabajar en las obras mate
riales iniciadas por el Gobierno, pues la una clase de trabajos 
casi puede decirse que excluye por completo la otra. 

VIII 

DEFUNCIONES MILITARES. 

N u e vos y graves vacíos han ocurrido en el Ejército duran
te el año que termina. 

Veteranos de la guerra magna como U crós, Calderón Ramí
rez, Ohabur y Espinosa Prieto, han bajado al sepulcro deján
donos como los demás campeones de esa gloriosa epopeya, mil 
recuerdos sagrados y ejemplos de abnegacióu y patriotismo, 
que harán sus nombres imperecederos en la memoria de los 
pueblos que ayudaron á redimir. 

Al lado de ellos hemos visto también desaparecer figuras 
como las de Trujillo, Delgado, &c., que supieron siempre mane
jar con brío y para gloria de las instituciones las espadas que 
la República les confiara. 

Si para olvidar :1 los primeros sería preciso eliminar en 
nuestra raza todos los sentimientos generosos, y recibir desaper-



DEL SECRETARIO DE GUERRA. Y MARINA. 21 

cibidos los grandes bienes de nuestra libertad y de nuestra eman
cipación política, para olvidar á los segundos, sería indispensable 
borrar del mapa de nuestro territorio campos como los de La 
Polonia, Los Chancos, Manizáles y Zipaquirá, que son, por decir
lo así, monumentos vivos de las glorias que ellos alcanzaron, y 
testigos ÜTecusables de sus heróicos esfuerzos en defensa de las 
instituciones y de la bandera que nuestros mayores nos legaron. 

A todos estos leales servidores, el Gobierno de la República 
ha procurado tributarles los honores y distinciones á que eran 
acreedores, y para estímulo de los buenos soldados, para la 
conservación de los sentimientos generosos y patrióticos, es nece
sario consignar aquí que el duelo pro~ucido por la muerte de 
estos beneméritos campeones, si en primer término lo ha sufrido 
el Gobierno, como representante de la República, no por eso 
dejó él de hacerse sentir con viva intensidad entre todos los 
ciudadanos: los restos de Trnjillo. como los de Uhabur y como 
los de sus compañeros que han fallecido, fueron objeto de gran
des manifestacianes de ese respeto y aprecio que guardan los 
pueblos para premiar á quienes los s~rvieron siempre con lealtad 
y constancia. 

Por su parte el Ejército no fuó el último en estas mani
festaciones, y sabrá recoger sin duda los altos ejemplos que ellos 
le dieron para prestrLr sus servicios, procurando llenar el vacío 
que en sus filas han dejado los Jefes y Oficiales que quizá en 
edad avanzada, pero siempre demasiado temprano para la Re
pública, han fallecido. 

El cuadro pormenorizado do estas defunciones, y las fechas 
en que han ocurrido, lo encontrareis entre los documentos anexos. 
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IX 

HOSPITALES . 

. El servicio médico de las fuerzas nacionales se ha aten
dido convenientemente y empleando para ello diversos sistemas. 

En algunos puntos se han hecho contratos con las personas 
encargadas de la dirección de Hospitales locales, para que los 
enfermos de la fuerza pública sean asistidos en ellos, evitándose 
así los graves desembolsos que para montar un establecimiento 
de esa clase habría tenido que hacer el Gobierno. 

Así se ha practicado en Barran quilla ; pero la Junta direc
tiva de aquel hospital, fundándose en una cláusula de] contrato, 
ha notificado al Gobierno el desahucio de ese compromiso, á 
virtud .de haberse suprimido en la última ley de Presupuestos 
la partida de $ 3,000 con que el Gobierno nacional subvenciona
ba anualmente aquel establecimiento. 

En otras localidades el servicio se ha hecho proveyendo á 
los cuerpos de médico y botiquín; y finalmente, en esta plaza 
se ha prestado en el Hospital Militar que el Gobierno tiene esta
blecido. 

Indudablemente, el primer sistema es el más económico, 
pero desgraciadamente no puede adoptarse siempre, porque no 
en todas partes hay hospitales establecidos que presten conve
nientemente el servicio. 

Si el Gobierno dispusiera de recursos suficientes, acaso debe
ría fundar hospitales en los puntos donde hay necesidad inelu
dible de conservar guarnición, como en Oúcuta, Panamá y 
Barranqnilla, pidiendo directamente á Europa las drogas, imtru
mentos y demás utensilios que esos establecimientos pudieran 
necesitar. Con esto no solamente se haría un gran bien al 
Ejército acantonado en climas deletéreos, sino que las pobla-
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ciones mismas donde se fundaran, derivarían notable utilidad de 
aquello, y acaso, mediante pactos especiales, ayudarían al Go
bierno á subvenir á los gastos de su establecimiento y conser
vación. 

X 

PARQUES. 

El Gobierno ha conservado las armas y elementos de guerra. 
que posee en casi todos los Estados de la Unión, ya bajo la 
custodia y responsabilidad de empleados especiales, ya al cuida
dado de la fuerza plÍ.blica, ya, en fin, en poder de los Gobiernos 
de los Estados, y ha dictado además providencias para obtener 
la concentración de todos esos elementos, con el objeto de 
poderlos custodiar con un gasto relativamente menor; ya para 
darles mayor seguridad, y ya, en fin, para evitar hasta donde es 
posible su deterioro. 

En el Estado de Oundinamarca se encuentra el Parque 
general, en la ciudad de Bogotá, al cuidado y administración del 
señor Luis Lleras ; 

En el Estado de Boyacá existen actualmente dos par
ques, uno en Tunja, bajo la dirección del señor Marcelino Mon
taña, y otro en Guateque, que maneja el Administrador de 
Hacienda y Telegrafista de ese lugar, señor Isaac Sánchez ; 

En el Estado de Bolívar aquellos elementos se encuentran 
en las ciudades de Barranqnilla y Oartagena, á cargo de la 
fuerza nacional. 

En el Oauca, los elementos de esta clase se encuentran : en 
Oali, al cuidado del Guarda-parque, señor Gabriel Matéus ; y 
en Popayán, al de la fuerza nacional. 

En el Estado del Magdalena, al cuidado de la fuerza 
nacional. 
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Otro tanto sucede con los elementos existentes en Panamá. 
En Santander hay elementos de guerra en el Socorro, á 

cargo del Gobierno del Estado, y en Oúcuta bajo la custodia de 
la fuerza nacional. 

En el Tolima, esos elementos so encuentran en N eiva, aten
didos por el Gobierno del Estado. 

Finalmente, en el _ Estado de Antioquia hay elementos en 
Medeilín y Manizales, los primeros bajo la guarda del Gobierno 
del Estado, y los últimos á cargo del señor Ildelfonso Correa. 

Los elementos que antes existieron en las ciudades de Buga 
y Oartago, y parte de los que hubo en Manizales, se han concen
trado en la ciudad de Oali. 

Últimamente se pidieron á los Estados Unidos por conducto 
del señor Miguel Oarnacho Roldán, y con intervención del señor 
H. R.. Lemly, un número considerable de rifles do sistema Pea
body, calibro 43 ; cápsulae metálicas en gmn cantidad, las sufi
cientes máquinas para recargar envoltmas metálicas, y una gran 
cantidad ele fulminantes para cápsulas. 

De la suma destinada para la compra ele estos elementos, 
quedó un saldo, que ha sido destinado para la compra de 
cañones Kotchkiss. 

La adquisición de estos elementos ora de la mayor impor
tancia para la República, si ella no quería quedarse atrás en 
materia de armamento, y continuar usando el remington, que 
ha venido á ser una clase de armas desestimada delante de los 
últimos inventos. 

El 27 de Marzo de 1882 so dieron en préstamo al Gobierno 
del Estado de Cundinamarca mil rifles remington en buen estado; 
cien mil cápsulas para ellos, y doscientos cincuenta vestuarios 
de tropa. 

Sobre esto se encuentra en la Secretaría de Guerra el acta 
del respectivo convenio. 
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XI 

GRATIFICACIONES. 

En virtud de lo dispuesto en la ley" 82 de 27 de Junio de 
1876, primero, y después en los artículos 214 y 215 del Código 
Militar, los individuos que sirven cuatro años ó más en el Ejér
cito, tienen derecho á una gratificación de 50 pesos por el primer 
cuatrienio, y que se aumenta proporcionalmente por cada año 
más que se dura en el servicio. 

Ni el Código Militar, ni disposición alguna ejecutiva, habían 
reglamentado la tramitación para ejercitar este del'echo ; á efecto 
de llenar ese vacío se dictó por este Despacho la resolución de 5 
de Diciembre último, que se halla publicada en el número 5,950 
del Dia1·io Oficial, por la cual se fija aquel procedimiento. 

En ella, sin perder de vista las medidas de prevención para 
todo abuso contra el Tesoro público al hacer reclamos de esta 
naturaleza, se procuró sin embargo simplificar en lo posible el 
procedimiento, desde luégo que son los individuos de tropa quie
nes han de ejercitarlo, y que ellos no podrían hacerlo efectivo 
mediante un procedimiento largo y complicado. 

El último Congreso apropió para este gasto la cantidad de 
seis mil pesos, por cuenta de la cual se han expedido hasta hoy 
letras de gratificación por un valor total de $ 2,023-15. 

N a da más justo que el Gobierno otorgue esa pequeña 
recompensa á los ciudadanos que abandonando su hogar, sús 
negocios, y tronchando quizá sus mejores afectos, se consagran 
exclusivamente al servicio de la Patria, y se inutilizan tal vez 
por la acción de los climas y de las grandes fatigas que ocasiona 
el servicio militar. Juzgo, en consecuencia, que la apropiación de 
alguna partida anual para este efecto, debe hacerse, sean cuales 
fueren las circunstancias en que se halle el Tesoro público. 

4 
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XII 

PENSIONES. 

En virtud de ]as disposiciones vigentes sobre pensiones, han 
estado sustanciándose en primera instancia aquellos juicios, en el 
Estado Mayor del Ejército y luégo, con el correspondiente dicta
men de este Despacho, se han pasado á la Corte Suprema 
federal, para ser definitivamente resueltos allí. 

Durante el año de 1883 se han sustanciado y remitido á la 
Corte 23 expedientes, y sólo uno se encuentra en la Secretaría 
de Guerra con el objeto de hacer el estudio correspondiente. 

Las dificultades del Tesoro han impedido hacer con la 
debida puntualidad y en dinero sonante el pago de las pensiones 
otorgadas. Juzgo que por lo menos las que no exceden de $ 20 
mensuales, y que están destinadas á proveer del necesario físico 
de la vida á la viudas y huérfanos, ó á las esposas é hijos de 
individuos muertos ó inutHizados en servicio de la República y 
luchando por sus instituciones, deberían tener algún fondo per
manente para el pago puntual, siquiera fuera de la mitad de 
su importe. 

La instabilidad misma de las disposiciones legales que han 
reglamentado esta clase ele derechos, acaso ha sido origen de des
igualdades que convendría corregir, ya en obsequio ele l:a. justicia 
misma como de los intereses fiscales de la N ación. 

La deuda de sangre contraída por la República, que es 
de mucha importancia por razón de la misma existencia agitada 
que ha tenido nuestra nacionalidad, merece ser convenientemente 
estudiada y reglamentada, para que la munificencia nacional no 
venga á ser exagerada y fácil respecto de unos acreedores, defi
ciente y quizás nula respecto de otros, y para que en todo caso 
aquellas recompensas, que son el cumplimiento de un sagrado 
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deber no lleguen á hacerse ilusorias, dañando con ello la fe que 
merece el Gobierno, y haciendo perder el estímulo que esas 
recompensas constituyen para los servidores públicos. 

Acaso en toda pensión que pasara de cierta cuantía debiera 
pensarse en cubrir una parte de su importe con alguna porción 
de las tierras baldías que tiene la República, dejando el resto 
para que aquellas pudieran cultivarse y hacerse útiles no sola
mente á los peilsionados y á sus familias, sino á la riqueza 
nacional. 

XIII 

ESCUELA MILITAR, 

Este importante establecimiento de instrucción pliblica, con
tinuó sus tareas en el año precedente con toda la regularidad 
que pudiera desearse. 

Al frente de él se han encontrado sucesivamente, como Di .. 
rectores, el señor General Sergio Ca margo, el señor doctor Gabriel 
Solano y últimamente el señor General Ricardo Lésmez. Todos 
ellos, correspondiendo á la confianza del Gobierno, y de los 
padres de familia, han conservado en el establecimiento .orden, 
subordinación y disciplina, y empeñado sus esfuerzos en el sen
tido de formª'r hombres de ciencia y ciudadanos útiles á la Re~ 
pública. 

El personal de Profesores que ha tenido á su servicio la 
Escuela, es ele lo más respetable y competente que puede obte
nerse, y de ello es testimonio in0quívoco el adelanto notable que 
han alcanzado los alumnos. 

La N ación ba sostenido durante el año 200 jóvenes reci
biendo enseñanzas en ese plantel, y doce más han estado edu
cándose allí por cuenta ele sus respectivas familias, no habiéndose 
aumentado el número de estos últimos, á pesar de las solicitudes 
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que se hicieron, por impedirlo la capacidad del local que ocupa 
la ·Escuela. 

La obediencia y la disciplina establecidas desde luego, y 
perseverantemente sostenidas, caracterizan bien la marcha regu
lar y la dirección acertada que ha tenido ese plantel. El ardor 
de las luchas políticas, que no pocas veces ha invadido los cláus
tros de otros establecimientos públicos, jamás ha penetrado en 
los de la Escuela Militar. Los jóvenes allí discuten sus problemas 
científicos ; desarrollan las tesis que los profesores les dan ; apren
den el manejo de las armas, la táctica de infantería y el mejor 
uso de los instrumentos matemáticos, dejando á la prensa y á 
los hombres que entran en la carrera pública, las discusiones polí
ticas y la fiebre de las pasiones de partido. 

En el último año no llegó el caso de una sola expul
sión por mala conducta en ningún sentido, dentro ni fuera del 
establecimiento ; y seguramente no alcanza á un veinte por ciento 
el número de alumnos que hayan dejado de ganar, con alta cali
ficación, los cursos en que se matricularon ; este hecho es tanto 
más notable, cuanto que el último año escorar én ese estableci
miento empezó en Marzo, tuvo varias interrupciones por causas 
diversas, y concluyó en Noviembre, de suerte que el tiempo de 
estudio fué relativamente menor en este año que en los ante
riOres. 

N o muy tarde empezará la República á derivar los benéfi
cos resultados que se ha prometido de este instituto: ya los jóve
nes Julio Borrero, Darío Alvarez y Abel Bravo están ayudando 
provechosamente, con actividad é interés, al señor doctor Ruper
to Ferreira en la construcción del Ferrocarril ele Girardot, y en 
la sección que él ha tomado bajo su dirección. 

Mucho tiene la República que esperar de jóvenes como 
estos, cuyo amor al estudio y cuyo patriotismo los impulsan á 
buscar durante las vacaciones, antes que los placeres y distrac
ciones propias de su edad, los medios de robustecer en la prác
tica sus conocimientos científicos, y de empezar á retribuir al 
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país, con sus esfuerzos intelectuales y físicos, la protección que 
de él han recibido. Ese procedimiento revela un carácter eleva
do, y sentimientos nobles que recomiendan muy especialmente 
á los que, como ellos, tienen la fortuna de poseerlos. 

El hábil y consagrado Profesor señor H. R. J.Jemly se sepa
ró de la Escuela con beneplácito del Gobierno desde el mes 
de Julio anterior, á efecto de intervenir en la compra de las 
armas, municiones y objetos para el Colegio Militar, que debían 
obtenerse en los Estados Unidos. Con tal motivo el señor Coman
dante Alejandro B. Ruiz entró á reemplazar al señor Lemly en 
las enseñanzas que dictaba, haciéndolo con interés y actividad 
muy recomendables. 

El señor Lemly, que por su conducta, sus aptitudes y su 
exquisita cultura, supo granjearse, no solamente la estimación 
y cariño de sus subordinados, sino de la sociedad en general, 
está llamado á prestar á la Escuela su valioso concurso en el 
porvenir, para cuyo efecto el Poder Ejecutivo celebró con él un 
contrato prorrogando el período del compromiso qur. él había 
contraído para el profesorado, por cinco años más. 

Ultimamente el Gobierno ha instruido á su Ministro en In
glaterra y Francia, y al señor doctor Gil Colunje, en su carácter 
de Agente Fiscal de la República en el exterior, para que pro
curen contratar dos Profesores del Ejército español, que vengan 
á coadyuvar con sus esfuerzos y su ciencia, en el sentido de que 
la Escuela Militar siga desarrollándose y abriendo nuevos hori
zontes á la inteligencia y al amor al estudio que distinguen á 
nuestra juventud. 

Todos los demás pormenores relativos á la marcha del esta
blecimiento, los encontrareis en el Informe del señor Director 
J efe de Estudios, y en los respectivos cuadros especiales, adjun
tos á él, que se insertan en la segnnda parte do este informe. 
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XIV 

CONTABILIDAD. 

Por el Presupuesto de Gastos para el Depar
tamento de Guerra correspondiente á la vigencia 
económica de 1881 á 1882, se apropió la suma de 1.777,632 40 

Los créditos adicionales de que trata la se-
gunda liquidación ascendieron á .................... . 120,263 25 

Y los créditos suplementales, abiertos por el 
Poder Ejecutivo, á la suma de ....................... . 9,300 ... 

Total. ................. $ 1.907,195 65 
De esta cantidad se reconoció la de ............ 1.162,340 45 

y quedó sobrante la de................................. 744,855 20 

en la forma que pasa á expresarse: 
Capítulo 30. 

Art. 78. Sueldo del Secretario de 
Guerra ................................... $ 935 50 

Art. 79. Sección 1.' (Negocios 
generales y Colegio Militar) ........ . 36 80 

Art. 80. Sección 2: (Hacienda 
y Guerra) ........................ -........ . 05 972 35 

Capítulo 31. 
Art. 82. Escritorio y alumbrado 

de la Secretaría ................ ~ ......... . 67 35 67 35 

Capítulo 32. 
Art. 83. Para sueldos de los indi-

Pasan ............... .... ... .. ...... . ......... $ 1,039 70 
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Vienen .............................. $ 
viduos que componen el Estado Ma-
yor general del Ejército ............... $ 1,577 95 

Art. 84. Sueldos de actividad de 
la Guardia Colombiana ................. . 7,048 70 

Capítulo 33. . 
Art. 85. Guardia Colombiana. 

(Material). Gastos de escritorio ...... $ 1,909 60 
Art. 86. Para provisión de agua 

y lavado de la ropa de los Cuerpos... 1,435 85 
Art. 87. Para transportes, baga-

jes, equipos y empaques............... 30,335 45 
Art 88. Alumbrado para Cuar-

teles....................................... 4,986 55 
Art. 89. Auxilios de marcha y 

COmiSIOnes................................. 28,278 50 
Art. 90. V estuario, equipo, me-

naje y banderas para los Cuerpos... 60,757 10 
Art. 91. Locales para Cuarteles 

y parques................................. 8,014 95 
Art. 92. Para reponer el instm-

mental de las Bandas de mtí.sica de 
los Cuerpos del Ejército................ 1,613 40 

Art. 93. Para compra de arma-
mento, su dotación correspondiente y 
demás elementos de guerra............ 48,227 30 

Art. 94. Para gastos de limpieza 
y composición del armamento nacio
nal y pago de los obreros que ejecu-

31 

1,039 70 

8,626 65 

tan estas operaciones..................... 406 25 185,964 95 

Capítulo 34. 
Art. 95. Para sueldos de los em-

Pasan ...................................... . $ 195,631 30 
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Vienen .............................. $ 195,631 30 
pleados de los Hospitales establecidos 
ó que se establezcan .................... . 

Capítulo 35. 
Art. 96. Guarda-parques. (Per-

sonal y Material) ....................... . 
Capítulo 36. 

Art. 97. Para gastos imprevistos 
Art. 98. Para la reunión del con-

tingente para el Ejército .... .... ...... . 
Art. 99. Para pagar el medio 

sueldo de los empleados de la Secre-
taría de Guerra á quienes se les con-
cede licencia por enfermedad com-
probada ..... . ..... ........ ..... ...... ..... . 

Art. 100. Sueldos de die7, y nueve 
Institutores civiles de los Cuerpos de 
las Divisiones 1."', 2:, 3."' y 4::-, asimi-
lados á Tenientes ....................... . 

Art. 101. Para gastos del perso
nal y material de la Marina de guerra 
nacional .................................. . 

Art. 102. Para reconocer y pa
gar personalmente al respectivo inte-
resado, por ajustamientos militares de 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa, 
las reclamaciones pendientes y en el 
orden en que hayan sido presentadas. 

Art. 103. Para dar cumplimiento 
al artículo 16 de la ley 82 de 1876 
(27 de Junio), orgánica de la fuerza 
pública de los Estados Unidos de Co-
lombia ...... .............................. . 

2,561 ... 

2,254 80 

95 50 

2,723 60 

991 65 

5,016 60 

500,000 ... 

833 80 

2,981 80 

Pasan ........................ $ 512,642 95 200,447 10 
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Vienen ........ . ... $ 512,642 95 200,447 10 
Art. 104. Para pagar los em

préstitos hechos en el Oauca en el 
año de 1879, para movilizar las fuer-
zas que se organizaron con el fin de 
auxiliar al Gobierno legítimo de An-
tioquia (aproximación) .............. . 

Art. 105. Para pagar al señor J. 
P. Dam el valor de un buey tomado 
por el Batallón 7. 0 de línea en el 
puente de ·'Fierro" y con cargo al 
haber de dicho Batallón y para dar 
cumplimiento á la ley 49 de 1882 
(28 de Agosto) sobre créditos adicio-

6,214 60 

nales al Presupuesto de Gastos para 
la vigencia económica de 1881 á 1882 2,643 60 521,551 15 

Capítulo 37. 
Art. 106. Colegio Militar (Per-

sonal y material) ..................... $ 8,561 65 
Art. 107. Para los gastos que 

causen los alumnos que cada Estado 
podrá enviar á la Escuela ele Inge
niería en su parte militar y la de los 
empleados de dicho Establecimiento. 4,375 30 12,936 95 

Capítulo 38. 
Art. 108. Para los gastos que sean necesarios 

en la enseñanza de la Escuela Náutica de Oartagena 
y los que demande la adquisición de Profesores 
extranjeros para la misma Escuela .................. $ 9,920 ... 

Total. .......................... $ 7 44.855 20 

5 
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Para la vigencia económica de 1882 á 1883 
suma de $ 1.376,496 95 así: 

En el Presupuesto .............................. $ 
En Créditos adicionales ........................ .. 

se apropió la 

1.369,948 95 
6,548 ... 

---·---
Suma; .................... $ 1.376,496 95 

De esta cantidad se reconoció hasta el 1.0 de 
Septiembre próximo pasado la suma de .......... $ 

y quedó disponible en aquella fecha la de ......... $ 

en la forma que pasa á expresarse : 
Capítulo 32. 

Art. 85. Sueldo del Secretario de Guena y 
Marina ................................................. $ 

Art. 87. Sección . 2~ (Hacienda y Guerra) ... 
Art. 88. Sección 3~ (Contabilidad) ......... .. 

Capítulo 33. 
Art. 89. Escritorio y alumbrado para la Se-

cretaría ................... ............................... . 
Capitulo 34. 

Art. 91. Sueldos de actividad de la Guardia 
colombiana .......... ................................... . 

Capitulo 35. 
Art. 92. Guardia eolombiana. ( Material ) . 

Escritorio ............ .................................... . 
Art. 93. Para provisión de agua y lavado de 

ropa de los Cuerpos ................................... . 
Art. 94. Para trasportes, bagajes, equipos y 

empaques ............ , .......... . ....................... . 
Art. 95. Alumbrado para los Cuarteles ...... . 

967,651 20 

408,845 75 

8 75 
90 70 

454 90 

54 70 

173,316 10 

2,486 30 

2,055 65 

32,074 55 
6,570 25 

Pasan .................................. . .... $ 217,111 90 
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Vienen .............................. $ 
Art. 96. Auxilios de marcha y comisiones. 
Art. 97. Vestuario, equipo, menaje y ban-

deras para los Cuerpos ............................. . 
Art. 99. Para reponer el instrumental de las 

Bandas de música de los Cuerpos del Ejército ... 
Art. 100. Para compra de armamento, su 

dotación correspondiente y demás elementos de 
guerra ............. ; ..................................... . 

Art. 101. Para gastos de limpieza y compo
sición del armamento nacional y pago de los obre-
ros q~e ejecuten estas operaciones ................ . 

Capítulo 3 7. 
Art. 103. Guarda-parques. (Personal y Ma-

terial) ................................................... $ 
Capítulo 38. 

Art. 104. Gastos varios ........................ $ 
Art. 105. Para reunión del contingente para 

el Ejército ...... ....................................... . 
Art. 106. Para pagar medio sueldo á los 

empleados de la Secretaría de Guerra á quienes 
se conceda licencia por enfermedad comprobada. 

Art. 107. Sueldos de 19 Institutores civiles 
de los Cuerpos de las Divisiones del Ejército asi-
milados á Tenientes ....... ............................ . 

Art. 108. Para dar cumplimiento á la ley 
35 de 1881 (Código Militar, artículo 214) ......... 

Art. 109. Para pagar al señor Manuel Luis 
Herrera, representante de varios vecinos del dis
trito del Banco, del Estado del Magdalena, lo que 
se les debe por raciones que devengaron como 
individuos de la fuerza pública acantonada allí 
en el año de 1879 .............................. , ..... .. 

Pasan ....................................... $ 

35 

217,111 90 
13,689 40 

37,877 95 

1,814 ... 

40,384 40 

255 65. 

4,681 40 

192 95 

3,446 ... 

963 95 

6,525 70 

3,623 25 

370 85 

330,937 40 
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Vienen __ - __ - __ - Q ~ ____________ _ $ 330,937 40 

Art. 110. Para pagar á cuatro Oficiales del 
escuadrón Trujillo, número 1? sus ajustamientos 
militares, devengados en la guerra de 1876 á 1877 537 50 

Art. 111. Para pagar á la señora N arcisa 
Bustamente de Saravia sus servicios como Direc-
tora del Hospital Militar de Manizales ... . . . . . . . . . 104 ... 

Art. 112. Para pagar al Hospital de Caridad 
de Cali el valor de la botica que se empleó en 
curar los heridos de La Granja y Los Ohancos, y 
todos los que sufrieron enfermedades estando al 
servicio del Gobierno nacional, conforme á la ley 
110 de 1880...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 660 ... 

Art. 113. Para reconocer á los respectivos 
interesados por ajustamientos militares, á varios 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa, las reclama
ciones que estén pendientes y en el orden en que 
hayan sido presentadas ............................... 27,143 35 

Art. 114. Para pagar al Capitán Estéban 
Parra sus ajustamientos militares, devengados al 
servicio del Batallón 5.0 de línea, 2: División del 
Ejército de la Unión en los meses de Noviembre 
y Diciembre de 1877, Enero y Febrero de 1878, 
según comprobantes presentados á la Secretaría 
de Guerra...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106 ... 

Art. 115. Para pagar las raciones que se le 
adeudan al Batallón Trnjillo, organizado en el 
.Banco . ..................... .............. , .............. . 

Art. 116. Para pagar al Estado de Santan
der el importe de la conducción de un armamento, 
de Puerto Nacional á O caña, contratado con el 
señor Guillermo de Quín, cuyos comprobantes 
existen en la Secretaria de Guerra .. .... ......... .. . 

457 ... 

1,056 

l_' . Pasan ................ .. ____ • • ________ $ 3 61,001 2 5 
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Vienen _______ - ______________ . _ $ 361,001 25 

Art. 117. Para pagar al Tesoro del Estado 
soberano del Tolima los gastos que hizo en el con-
tingente para el Ejército.. ............................ 247 10 

Art. 118. Para pagar al señor Julio Romero 
el flete y la pérdida de varias caballerías que 
suministró en el mes de Febrero de 187'9 para la 
mobilización de la División caucana, en operaciones 
sobre el Estado soberano de Antioquia, según la 
respectiva reclamación pendiente en la Secretaría 
de Guerra y Marina.................................... 187 60 

Art. 119. Para pagar al señor Dionisio Hol
guín el flete y pérdida de varias caballerÍa!i!, según 
la correspondiente reclamación, pendier1te en la 
Secretaría de Guerra................................... 93 80 
. _ Art. 120. Para remunerar á la Universidad 
de Antioquia por los daños que causaron en ella 
las tropas federales que la ocuparon desde el mes 
de Mayo de 1877 y especialmente para reponer 
el Laboratorio químico, destruido por las fuerzas 
que ocuparon como cuarteles los edificios de dicha 
Universidad............................................. 10,000 .... 

Art. 121. Para remunerar al Colegio de 
Santa Librada, de Cali, los gastos que ha hecho 
en la refacción de su edificio con motivo de los 
daños considerables que sufrió éste en la guerra de 
1876 á 1877 y otros anteriores, y para reponer 
su Laboratorio químico, destruido por los belige-
1·antes ................................................... . 

Art. 122. Para remunerar al Colegio del 
Estado soberano de Bolívar los gastos hechos en 
la refacción de dicho Colegio por los pmjuicios 

10,000 ... 

Pasan.-_---.-.--.---.----_----.$ 381,529 75 
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Vienen----- - --------------·- ___ $ 381,529 75 
sufridos, debido á la ocupación por las fuerzas 
nacionales en los años de 1876 á 1877.... ... . . . . . . 5,000 ... 

Art. 123. Para pagar al Colegio de Vélez, 
en el Estado soberano de Santander, los daños 
que sufrió el edificio en la guerra de 1876 á 1877 
por haber sido ocupado para cuartel de las fuerzas 
federales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 000 ... 

Capítulo 39. 
Art. 124. Para los gastos que ocasione el 

personal y material del Colegio Militar............. 7,196 ... 
Capitulo 40. 

Art. 125. Para los gastos que sean necesa
rios en la enseñanza de la Escuela Náutica, y los 
que demande la adquisición de Profesores extran-
jeros para la misma Escuela.......................... 14,120 

Total. .......................... $ 408,845 75 
De esta suma se ha reconocido desde Septiem-

bre hasta el 31 de Diciembre último, la de ...... $ 203,503 85 
así: 
por órdenes definitivas ............... $ 7,063 55 
por legalizaciones...................... 196,440 30 

quedando un saldo disponible en 
aquella fecha, de ..................... $ 205,341 90 
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XV 

LEGALIZACIONES. 

Se han legalizado todas las cuentas relativas á la vigencia 
de 1882 á 1883, excepto aquellas que se refieren á partidas 
agotadas del Presupuesto, que son bien pocas. 

XVI 

OBSERV AOIONES V ARIAS 

En mi concepto la legislación vigente hoy y que reglamenta 
la Contabilidad militar, es no solamente incompleta sino inconve
~iente, razón por la cual no está al alcance de ningún Presidente 
ó Secretario de Guerra, prevenir ciertos males que se notan en 
este ramo de la Administración, y que seguramente el único 
medio eficaz de conjurarlos, sería el de autorizar al Gobierno 
para que contratara con una persona versada en el manejo de 
estos negocios: y que á la vez poseyera cierta inteligencia, la 
redacción de un proyecto de decreto que pudiera ponerse en 
vigencia con el carácter de ley mediante la autorización que al 
efecto se diera por las Cámaras en un acto legislativo, que podría 
tener el carácter de transitorio, mientras esas mismas disposi
ciones alcanzaban el carácter directo de una ley. 

Sobre formación de la Guardia colombiana, abolido como 
está el reclutamiento, estimo que las opiniones del señor Auditor 
de Guerra en este asunto pudieran servir de base al actual Con
greso para la confección de una ley, determinando que el servicio 
militar es obligatorio ; que el período de duración de ese cargo 
ó contribución, no sería menor de seis años, porque lo contrario 
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tendría gravísimos inconvenientes fiscales, y que esa contribu
ción debe exigirse clasificando á los ciudadanos capaces de llevar 
las armas en diversos grupos por razones de edad, salud, estado 
civil, etc. 

Las necesidades permanentes de la República, la obligan 
á sostener determinadas porciones de su Ejército en ciertas loca
lidades. Con tal motivo se hace, hasta cierto punto, indispensable 
la adquisición en esos lugares de edificios propios para cuarteles 
y para hospitales, pues estos últimos debieran establecerse tam
bién en aquellas localidades, por cuenta directa del Gobierno y 
con carácter permanente. 

La gestión de los derechos que administrativamente se hace 
por los ciudadanos, carece en absoluto de un procedimiento 
mediante el cual esas gestiones queden definitivamente concluidas; 
es esta una de las causas por las cuales juzgo difícil la disminu
ción de los empleados públicos de carácter administrativo, pues 
por mucho que se despache en las oficinas nacionales, por profun
das, serias y bien fundadas que sean las resoluciones que sobre 
cualquier asunto se dicten por una Secretaría de Estado, no 
impide todo eso que la parte interesada en contra del Go
bim·no, aprovechando un cambio ele Administración, la expedición 
de una ley, ó cualquiera otra circunstancia, vuelva á gestionar 
aquellos derechos ya juzgados, y reconocidos ó negados, obte
niendo, no pocas veces, un mismo negocio, tres, cuatro y aún 
más resoluciones administrativas que difieren, casi siempre, la 
una de la otra, y que van complicando más y más . el procedi
miento ulterior en el derecho que se ventila. 

Estimo urgentísimo, considero necesidad de primera y cardi
nal importancia la construcción ele un Polvorín fuera de la ciudad 
de Bogotá, para depositar en él, sin el iminente peligro que hoy 
asumimos, las materias inflamables y explosivas que existen en 
el Parque general de la República. Apenas podemos conven
cernos de la indolencia con que hemos visto, que se conserven 
aquellas materias en el centro de la capital, implican~o esto e~ 
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peligro de ver desaparecer de un instante á otro la ciudad más 
populosa, rica y civilizada de toda la República. 

El Hospital Militar de Bogotá, juzgo que debiera trasla
darse fuera de la ciudad, pues aunque esta necesidad, no es de 
carácter vital, como es la traslación del Parque, sí está ella clara
mente exigida, por deberes higiénicos y de salubridad, que el 
Gobierno no puede desatender sin grave responsabilidad. 

Es también conveniente, para la buena marcha de la Escuela 
Militar, que se la suministre un local más grande y de mejores 
condiciones higiénicas que el ocupa en la actualidad. Gran 
número de jóvenes no pueden aprovechar el beneficio de las 
enseñanzas que se dictan en ese plantel, porque la estrechez del 
local no permite al Gobierno aceptar mayor número de alumnos; 
los mismos que hay hoy, puede considerarse que sufren peligros 
para su salud con motivo de la estrechez del edificio. 

La ración de que disfrutan nuestros soldados en servicio 
activo, y muy especialmente los destinados á las guarniciones de 
la costa del Atlántico, debe aumentarse. 

En todo el país ha subido el precio de los artículos nece
sarios para la vida, pero donde más se nota esa alza es en el Es
tado de Panamá. Cuando allí ganan diariamente los obrei·os del 
Canal doce, quince y más reales de salario, nuestros soldados 
no alcanzan á disfrutar de b mitad de esa renta. Cuando en el 
interior los jornaleros ganan cinco reales diarios y aun más, nues
tros soldados apenas disfrutan de cuatro, sin que pueda explicarse 
esto por diferencia en el trabajo, pues si no es ignal el que 
prestan unos y otros es porque seguramente el soldado asume 
mayor número de penalidades y tiene más redoblado servicio. 

I..1os enganchamientos voluntarios son casi impracticables 
mientras existan las raciones diarias de actualidad, porque todo 
ciudadano preferirá ir á ganar el mismo ó mayor salario como 
empleado de un particular, que como militar al servicio del Go
bierno. En el Istmo puede decirse que con las asignaciones 
señaladas hoy, desde el General hasta el soldado, todos viven en 

6 
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la escasez, y respecto de los últimos casi pudiera decirse que en 
la miseria. 

A mi modo de ver el Congreso debería ocuparse seriamente 
fin hacer sobre este asunto las variaciones que reclama la jus
ticia fundada en el desarrollo del país y en la mayor carestía 
de la vida que ha ocurrido como consecuencia de aquel. 

XVII 

CONOL USIÓN. 

N o tengo la presunción de creer que el informe que me ha 
cabido el honor de presentaros, en cumplimiento de mi deber 
como funcionario público, sea completo ; por el contrario juzgo 
que él es deficiente, y espero que lo aceptareis de buena volun
tad, como el resultado de mis patrióticos sentimientos y del 
interés sincero que he tenido en llenar los deberes de la elevada 
posición oficial, á que por un acto espontaneo de vuestra benevo
lencia me llamásteis. 

Al volver pues mañana á mi antigua condición de simple 
·ciudadano, no llevaré la gloria de haber sido esclarecido servidor 
de la República ; pero sí la satisfacción de mi conciencia por mi 
buen proceder, y el honor de haber estado á la cabeza de un 
Ejército como el nuestro, que tanto enaltece á sus Jefes y á la 
N ación, por su patriotismo, su abnegación y sus virtudes. 

Bogotá, Febrero 3 de 1884. 

Ciudadano Presidente. 
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militar, se llama al servicio activo á varios Oficiales y se desti-
nan. Relación publicada en el número .. .................... ...... .... . 

27. De 9 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo y se des
tina accidentalmente al desempeño de una comisión á un Gene-
ral. Relación publicada en el número ................................... . 

47. De 12 de Enero. Por el cual se nombra Guarda-pa1:qne nacio-
nal en Oali. Relación publicada en el número ....................... . 

48. De 13 de Enero. Orgánico de la 1." División del Ejército. Rela-

ción publicada en el número ............................................ . 
49. De 13 de Enerb. Por el cual se nombran empleados militares 

para la 1." División del Ejército y para las Brigadas que la for-
man. Relación publicada en el número ............................... .. 

50, De 13 de Enero. Por el cual se confiere un ascenso. Relación pu-
blicada en el número ....... ........ ........ ..... ...... .. ................. . 

51. De 13 de Enero. Por el cual se nombran empleados para el Es-
tado Mayor general del Ejército. Relación publicada en el 
número ....................................................................... . 

52, De 13 de Enero. Por el cual se nombran Jefes para algunos 
cuerpos de la Guardia colombiana. Relación publicada en el 
número ...................................................................... .. 

53. De 13 de Enero. Por el cual se hacen varios nombramientos en 
el ramo militar. Relación publicada en el número .................. . 

54. De 16 de Enero. Por el cual se nombra Auditor de Guerra en 
propiedad, y se asimila á Teniente Coronel. Relación publicada 
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en el número ...... o <o ..... o ..... o o ...... o o ..... o .. o .... o o. o o •• o .. o 00. o..... 5,617 
56. De 17 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo á un 

Oficial y se destina. Relación publicada en el número......... 5,617 
64. De 17 de Enero. Por el cual se nombra Ayudante del Guarda-

parque general. Relación publicada en el número ... .. ... ......... 5,617 
66. De 18 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo á un Jefe 

y se destina, y se_confiere un ascenso. Relación publicada yn el 
número ...................................................................... . 

67. De 18 de Enero. Por el cual se hace el nombramiento de un 
Institutor. Relación publicada en el número ... .. .................... . 

78. De 19 de Enero. Por el cual se confiere un ascenso. Relación pu-
blicada en el número ... .. . ............................................... . 

79. De 19 de Enero. Por el cual se hace un nombramiento para la 
Secretaría de Guerra y Marina. Relación públicada en el número 

80. De 20 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Jefe y se destina. Relación publicada en el n:ímero ................. . 

81. De 20 de Enero. Por el cual se hace la promocióu de un Médico. 

Relación publicada en el número ............... ............. ........... . 
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82. De 20 de Enero. Por el cual se hace un nombramiento para la 

Escuela Militar. Relación publicada en el número ................. . 

83. De 20 de Enero . Por el cual sc. llama al servicio activo á un Ofi-

cial y se destina. Relación publicada en el número ........ . ... ..... . 
84. De 23 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo á un Jefe 

y á un Oficial y se destinan. Relación publicada en el número ... 

85. De 23 de Enero. Por el cual se hace la promoción de dos Médi-

cos. Relación publicada en el número ... ... ........... .......... .. ...... . 

86. De 24 de Enero. Por el cual se confiere un ascenso, se llama al 
servicio activo á un Oficial y se destina. Relación publicada en el 
número .. . .... .... ........ .............. ............... . .... ....... ... ..... .. .. 

98. De 27 de Enero. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 

publicada en el número ..... . .... . ... .... ........... ........ .... ......... . 

100. De 29 de Enero. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el nú1uero .................................................. . 

101. De 29 de Enero. Por el cual se hacen dos nombramientos para la 

Escuela l\'[ilitar. Relación publicada en el número .... .. .......... .. 
102, De 30 de Enero. Por el cual se hace un nombramiento en interi

nidad para el Hospital 1\filitar. · Relación p11blicada en el 

número ...................................................................... .. 
115. De 31 de Enero. Por el cual se hace el nombramiento de varios 

Institutorcs. Relación publicada en el:uúmcro .. .. .................. .. 
116. De 31 de Enero. Por el cual se llama al servicio activo á un Jefe 

y se destina. Relación publicada en el número . .. .. ... ... .. . ....... . .. 

117. De 31 de Enero. P or el cual se llama al serv icio activo á un Ofi-
cial y se destina. Relación publicada en el número .. ... ..... ....... . 

136. De 5 de Febrero. Por el cual se nombran miembros de una comi-
sión. Relación publicada en el número .......... ............ ... . .... .. . 

137. De 5 de Febrero. Por el cual se llama al servicio á un Oficial y 

se destina. Relación p11 blicada en el número ............. .... .. .. . . . 
13S. ·De 6 de Febrero. Por el cual se llama al servicio activo á un Ofi-

cial y se destina. Relación p11 blicada en eln úmero ..... . ... .. .... .. . 

139. De 6 de. Febrero. Por el cual se hace un nombramiento para la 
Escuela Militar. Relación publicada en el número ..... ........... .. 

140. De 7 de Febrero. Por el cual se hace un nombramiento para la 

Escuela l\'[ilitar. Relación pn blicada en el número .. . ...... ........ . 

141. De 7 de Febrero. Por el cual se hacen varios nombramienios para 
la Escuela l\Iilita1:. Relación públicadrt en el número ... ...... 

142. De S de Febrero. Por el cual se hace 1m nombramiento para la 

Escnela Militar. Helación publicada en el número ................ .. 

160. De S de FeLrero . Por el cual se nombra Institutor del bata-

llón 11 de Infantería. Relación publicada en el número ...... .. . 

161. De 9 de Febrero. Por el cual se hacen varios nombramientos 

para la Escuela Militar. Relación publicada en el número .. ....... 
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171. De 12 de Febrero. Por el cual se hacen varios nombramientos 
para la Escuela Militar. Relación publicada en el número .... . ... . 

172. De 13 de Febrero. Por el cual se hace un nombramiento para la 
Escuela de Ingeniería Civil y 1\Iilitar. Relación publicada en el 
número ...................................... . ............................... . 

173. De 13 de Febrero. Por el cual se confiero un ascenso. Relación 
publicada en el número .................................................. . 

174. De 15 de Febrero. Por el cual se nombra un empleado militar 
en reemplazo de otro. Relación publicada en el número ........ . 

176. De 16 de Febrero. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el número .................... . 

177. De 17 de Febrero. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número ................................................ .. 

179. De 19 de Febrero. Por el cual se 1·eforma el artículo 7.0 del 
decreto número 451 de 1882, reglamentario de la contabilidad 
de la Escuela de Ingeniería Civil y l\'Iilitar. Relación publicada 
en el número ................................................................ .. 

180. De 19 de Febrero. Por el cual se hacen tres nombramientos para 
la Escuela l\Iilitar. Relación publicada en el número .......... .. 

188. De 20 de Febrero. Por el cnal se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación publicado. en el número ......... 

189 . Do 21 de Febrero. Por el 011al se nombra un Capitlín en la Guar
di.t Colo m ]Jiana y se destina. Relación publicada en el número ... 

19(). De 21 de Febrero. Por el cnal se reorganiza la Escuela Militar. 
Relación publicada en el número ...................................... . 

191. De 21 de Febrero. Por el cual se confinna el nombramiento de 
algunos cm pleados y se hacen otr os para la Escuela de Ingenie-
ría Civil y Militar. Relación publicada en el número .............. . 

205. De 22 de Febrero. Por el cual se llama al servicio activo á un 
·Oficial y se destina, y se confiere un ascenso. Relación publicada 
en el número .. . ..... ... . .............................. ... .................... . 

206. De 23 de Febrero. Por el cual se hace el nombramiento de 1m 

lVIédico. Relación publicada en el número ...... ................ . 
207. De 23 de Febrero. Por el cual se llama al servicio activo á un 

Oficial y se destina !11 desempeño de uua comisión. Relación 

publicada en el número ................................................ .. 
20fl. De 23 de l!,ebrero. Por el cual se nombran varios alumnos para 

la Escuela do Ingeniería Civil y Militar. Helación publicada en 

el núm ero ................................... . ................................ . 
209 . De 24 de Febrero. Sob re honores á la memoria del Sargento 

l\layor José María Espinosa, militar de la Independencia. Publi-

cado en el número ........ . ............................................... . 

210. De 24 de Febrero. Por el cual se nombran varios alumnos para la 
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Escuela de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 

número .... .. ...... .. ... . ...... .. ......... . ..................... .. ............ . 

212. De 26 de Febrero. Por el cual se nombra un alumno para la 
Escuela de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 
número .. . .. . ...... . ............................................ .. ............ . 

213. De 26 de Febrero. Por el cual se llama al servicio activo !Í un 
Oficial y se destina, en reemplazo de otro á quien se le concede 
licencia indefinida. Relación publicada en el número ..... . ....... .. 

214. De 26 de Febrero. Por el cual se incorpora á la Guardia Colom
biana el medio Batallón 20 de las milicias del Estado soberano 
del Ca u ca. Pnblicado en el número .. ............................. ... .. 

216. De 26 de Febrero. Por el cual se organiza la 3." División del 
Ejército. Relación publicada en el número ........... . .............. . 

217. De 26 de Febrero. Por el cual se nombra un alumno para la 
Escuela de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 
número ....... .. .... . ....... . ......... .. ... . ................................... . 

231. De 27 de Febrero. Por el cual se hace un nombramiento de 

alumno para la Escuela de Ingeniería Civil y Militar de la Repú-
blica. Relación pL1blicada en el número ............................. . 

232. De 28 de Febrero. Por el cual se llama al servicio activo á un 

Jefe y á un Oficial, y se confiers un ascenso. Relación publicada 
en el número ............ .. ...... . ..... . ............ . .. ........ ...... . ........ . 

233. De 28 de Febrero. Por el cual se nombra un alumno para la 
Escuela :i\filitar. Relación publicada en el número ...... .. ....... . .. 

238. De 1.0 de Marzo. Por el cual se nombra un alumno para la 
Escuela de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 
número .. . .............................................. . ...... .. .... . ....... .. 

239. Do 1.0 de 1\'larzo. Por el cual se confiere un ascenso . Relación 
publicada en el número .......................... . ............... ..... ... . 

240. De 1.0 de Marzo. Por el cual se nombra Médico para 1.m Cuerpo. 
Relación publicada en el número ...................... . ...... .. .. .... .. 

241. De 1.0 de :i\farzo. Por el cual se eleva el pie de fuerza pública de 

la Unión. Relación publicada en el número .............. . .......... .. 
257. De 2 de Marzo. Por el cual se nombran diez alumnos para la 

Escuela, de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 

número ............................. .... ...................................... . 
258. De 2 de Marzo. Por el cual se nombra Auditor de Guerra de la 

3." División. Relación publicada en el número ...................... .. 

259. De 3 de Marzo. Por el cual se llama al servicio activo á un Oficial 

y se destina. Helación publicada en el número ........... . ..... , .. . 

260. De 5 de Marzo. Por el cual se llama al servicio activo á un Oficial 
y se destina. Relación publicada en el n t1mero ............... .... .. 

261. De 5 de Marzo. Por el cual se nombra Institutor civil del bata

llón 9,0 de Zapadores. Relación publicada en el número .... ..... 
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262. De 6 de Marzo. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el nt1mero .. . .................. .. ......... ................. .. 

263. De 6 de 1\'[¡uzo. Por el cual se nombran algunos empleados para 
la 3.& División del Ejército. Relación publicada en el número 

264. De 6 de 111:nrzo. Por el cual se nombran dos Profesores para la 
Escuela de Ingeniería Civil y Militar. Relación publicada en el 
número ........................ ... ............................................ . 

275. De 8 de Marzo. Por el cual se llama al servicio activo á un 
General y se destina. Relaeión publicada en el número ........ . 

276. De 8 de Marzo. Por el cual se confieren dos ascensos. Relación 
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publicada en el número........ ... .......................................... 5,678 
277. De 9 de Marzo. Por el cual se confiere un ascenso en el Ramo 

militar, .se llama al servicio activo al mismo Oficial y se destina. 

Relación publicada en el número....................................... 5,678 
278. De 9 de 1\Iarzo. Por el cual se hacen varios nombramientos para 

la Escuela Militar. Relación publicada en el número......... 5,678 
301. De 10 de Marzo. Por el cual se hacen dos nombramientos para 

la Escuela Militar. Relación publicada en el número ........ . 
302. De 12 de l\farzo. Por el cual se llama al servicio activo 1Í un 

Oficial y se destina. Relación publicada en el número ... .. . ·: · 
303 De 12 de Marzo. Por el cual se adiciona el marcado con el número 

190 de 21 de Febrero último y se hace un nombramiento. Relación 
publicada en ei número ........ . .......................................... . 

304. De 13 de Marzo. Por el cual se nombran alumnos para la Escuela 
Militar. Relación publicada en el número ....................... ... . 

305. De 13 de Marzo. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número ......................................... . ... ..... . 

306. De 15 de Marzo. Por el cual se crea una plaza de Médico ciru
jano en el Hospital Militar de esta ciudad. Relación publicada 
en el número .............................................................. . 

329. De 16 de Marzo. Por el cual se hacen varios nombramientos 
en el ramo militar. Relación publicada en el número ........ . 

330. De 16 de Marzo. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el nú1nero .................................................. . 

331. De 16 de M:arzo. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el número ..... ..... ......... .. 

332. De 17 de 1\Iarzo. Por el cual se hacen varios nombramientos en el 
ramo militar. Relación publicada en el número .... ... ............ .. 

333 De 17 de Marzo. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número .. ... ..................... ...... ................. ... . 

334. De 19 de Marzo. Por el cual se hacen varios nombramientos en 
el ramo militar. Relación publicada en el número ............. .. . 

335. De 20 de 1\farzo. Por el cual se confiere un ascenso, se llama al 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 

5,678 



DOCU111EN TOS. 9 

Número del 
decreto. 

Número del 
Diario. 

servicio activo á dos Oficiales y se destinan . Relación publicada 
en el número ...... ...... .. . ... . . . ..... ... . ...... ... ..... . .. . .. . .... ....... . .. . 

336. De 21 de Marzo . r or el cual se llama al servicio activo íÍ 1m 

Oficial y se destina. H.elación publicada en el número . ... .... ...... . 
337. De 2 1 de Marzo . P or el cual se hace un nombramiento en el 

r amo militar . Relación publicada en el número .. .... . . ...... .... . .. 
338. De 24: de Marzo. Por el cual se llama al ser vicio activo á un J efe 

y á un Oficial, y so destinan. Relación publicada en el número ... 
339. De 24: de Marzo. Por el cual se nombra un Médico para el H os-

pi tal Mi litar. Relación publi cada en el número ...... ..... . .......... . 
34:0. De 24: de Marzo. Por el cual se confiere un ascen so . Relación 

pubiicada en el número . .. ... . .. ... .. . .... . .. . . ... . .. ... .................. . 
34:1. De 27 de Marzo . Por el cnal se llama al ser vicio activo á dos 

Oficiales y so destina n. Relación publicada en el número ........ .. . 
356. De 27 de Marzo . Por el cual so nombra nn P rofesor interino para 

la Escuela de Ingenier ía Civ il y Militar. Relación publicada en 
el n úmero .. .... .. . .... .. . . . .......... .. ... .. . . .. ...... . ... ... ... . .. : ...... ... . 

357. De 30 de 1\'Iarzo. Por el cual se asciende á un in dividuo de tropa 
á Oficial, se llama al servicio activo tÍ otro id . y so destinan. Rela-
ción publicada en eln(nnero .. . ..... . ... .... " ...... .. .. .. ...... ...... . . .. . 

358. De 31 de Marzo . Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar y se confier e un ascenso ; se crea un destino y se 
n ombra el empleado. Relación p ublicada en el número ... .... ..... . 

359. De 2 de Abril. P or el cual se apropia una cantidad para los gas
t os mortuorios del Subteniente Vicente .A. . Noriega. Relación 
publicada en el número . .. . .. ... . ..... . ................ .. , ... . . . .. ... .. .. .. 

360. De 2 de Abril. Por el cual se hace un n ombramiento para la 
Escuela Militar . Helaci6n publicada en el n úmero .... ..... . ......... . 

361. De 2 de Abril. P or el cual se confiere un ascenso. Relación pu-
blicada en el n úmero .. .... .. ... . . . .. . . ... .. . .. . .. . .... .. ........... ... . .. ... . 

362. De 2 de Abril. Por el cual se llama al servicio activo á un J ef e 
y se destina en reemplazo de otro. I~elacióu publicada en el 
n{unero ....... . . .... . . ... . ... .. ..... ... .. .......... . ...... ... .............. . .. . 

374:. De 4: de Abri l. Por el cual se hacen nombramientos de Médicos 
para varios cuerpos. Relación publicada en el núm ero .... ... .. 

· 375. De 6 de Abril. Por el cual se confiere un ascenso. Relación publi-
cada en el número . .. .. . . . . ... .. . ......... .. ... . . ... . .... ... .. ........ .. .. . .. . 

376. De 6 de Abril. Por el cual se llama al servicio activo ¡Í dos 
Oficiales y se destinan, y se confiere un ascenso. Relación publ i-
cada en el nú mero .. . . . . . .... .. . .... . .......... . ..... ... . ... .. . .... . . ..... . 

425 . De 7 de Abril. Por el cual se llama al serv icio actiYo 1Í un Oficial 
y se destin a. Relación publicada en el número ...... ..... ... . . .... . 

426. De 10 de Abril. Por el cual se hace un nombramiento en inte-
2 
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rinidad para la Escuela 1\filitar. Relación pu blicada en el 
·número .. ........ .. ............... ........... . ...... .. . .. . ... ... . . ... .. ...... .. . 

427. De 11 de Abril. Por el cual se hace el nombramiento de dos 
Institutores. Relación publicada en el námero ......... ........ .. . ... . 

428. De 13 de Abril. P or el cual se confieren varios ascensos. Rela-
ción publicada en el námero ... "" ... .. . . .................... . ...... , ..... . 

429. De 14: de Abril. Por el cual se llama al servicio activo á dos 
Oficiales y se destinan. Relación publicada en el número ...... ... .. 

430. De 16 de Abril. Por el cual se hace el nombramiento de un Ins-
. ti tutor. Rélación publicada en el mi moro .... .... . ........ . ........... . 

431. De 16 de Abril. Por el cual so llama al servicio activo á nn Ofi-
cial y se destin a. Relación pul.Jlicada en el número .. .. .. ... .... . . . . . 

432. De 17 de Abril. Por el cual so hacen dos nombramientos en el 
' i"arno militar y se llama al servicio activo :[ un Jefe y se d estina. 
Relación publicada en el número ... . . . ... .. ............... .. .... . ... .. . . . 

433 . De 18 do Abril. Por el cual se hace un nombramiento on el ramo 
militar. Relación publicada on el número ............ ......... . . ..... . . 

434. De 18 de Abril. Por el cua l se hace una promoción. Relación pu-
blicada en el número ..... . .... .. .............................. ......... .. 

435. De 19 de Abril. Por el cmal se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada on el número ............. .... .. .. 

436. De 20 de Abril. Por el cual se llama al ser vicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación publicada en el 11 úmero .. .. .... . 

437. De 21 de Abril. Por el cual se hace nn nombramiento en el 
ramo mili tar. Relación publicada en el nÍlmero ............ .... .... . 

438. De 26 de Abril. Por el cual se hace un nombramiento para la 
Escuela 1\1ilitar. Relación publicada en el número ........ . ........ . 

439. Do 27 de Abril. Por el cual se llama al servicio activo á varios 
Oficiales y se destinan. Relación publicada on el número ....... .. 

440. De 27 de Abri l. Por el cual se llama al servicio activo lÍ dos 
Oficiales y se destinan . Relación publicada en ol número ....... .. 

441. De 28 de Abril. Por el cual se confiero un ascenso. H.elación pu-
blicada en el námero .................. ................................. . .. 

442. De 28 de Abril. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar y se llama al servicio activo á un General y se desti-
na. Relación publicada en ol número . .. .. ........... ... .. ..... ......... . 

443. De 30 de Abril. Por ol cual se confiere un ascenso y se hacen 
varios nombramientos en el ramo militar. Relación publicada en 

el nú1nero ...... .. .......... . ....... . ... .. ...... . .... .. .... ...... ..... ........ . 
444. De 30 de Abril. Por el cual se confibre un ascenso. Relación 

publicada on el número .... ..... ... . ...... ...... .. ............. .. ....... .. 
479. De 1.0 de ~layo . Por el cual se confiere 1m ascenso. Relación 

publicada en el número .. ....... ......................................... . 
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480. De 2 de Mayo. Por el cual se declara insnbsistento un nombra
miento y so hace otro panda Escuela Militar . Relación publicada 
en el nÚinero ..... .................................... . ............... ........ . 

481. De 2 de Mayo. Por ol cual se hacen dos nombramientos en el 
ramo militar y ~e coufieron dos ascensos . Relación publicada en 
el número ................ ... ............................ ... ... .. ......... .... .. 

482. De 4 de 1\Iayo. Por el cual so hace 1m nombramiento en el ramo 
militar, y se ll ama al &ervicio activo á un Oficial y so destina. 

- Relación publicada en el n úmoro ... .. ............. . .. . .... .. .... . .. .... . 
483. De 4 de l\Iayo. Por el cual se llama al servicio activo á dos Ofi-

ciales y se destinan. Relación publicada en el número ... ... . .... . 
484. De 8 de Mayo. Por el cual se confiero un ascenso. Relación publi-

cada en el número ........... ... ....... ............ .......... ... ... .... .. .. 
485. De 8 do 1\Iayo. Por el cnal se llama al servicio activo á nn Oficial 

y se destina. Relación publicada en el número .................... . 
486. De 8 de Mayo. Pur el cual so hace un nombramiento en el Ramo 

militar. Relación publicada en el número ........................ ... . .. 
487. De 8 de l\Iayo. Por el cual so hace una promoción, .se llama al 

servicio activo á un Jefe y se destina como Capitán; y se hace 
un nombramiento en el Ramo militar. Relación publicada en el 
número ..................... ... .................. ...... .. ........... . ........ .. 

488 . De 9 de 1\iayo. Por el cual se llama al servicio activo á varios 
Oficiales y se destinan. Relación publicada en el número ......... 

489. De 10 de 1\Iayo. Por el cual se hace un n0111bramiento en el ramo 
militar. Relación publicada en el número ......................... .... . 

490. De 10 de Mayo . Por el cual so hace un nombramiento en el ramo 
militar. Relación publicada en el número ................... ......... .. 

504. De 10 de 1\Ir.yo. Por el cual so hace un nombramiento para la 
Escuela l\'Iilitar. Relación publicada en clnúmero ................ .. 

505. De 11 de 1\Iayo. Por el cual se hace un nombramiento. Relación 
publicada en el número ................. . ............................... .. 

506. De 11 do 1\Iayo. Por ol cual so hace un nombramiento en el ramo 
militar . Helación publicada en el número ......... ............... ..... . 

507. De 11 de 1\Iayo. Por ol cual se hace un nombramiento para la 
Escuela 1\Iili tar. Relació11 publicada en el número ................ .. 

508. De 12 de 1\Iayo. Por ol cual se hacen varias promociones en el 
ramo militar. Relación publicada en. el número .................... . 

509. De 15 de 1\Iayo. Por el cual se hace 1111 nombramiento para la 
Escuela 1\Iilitar. Relación publicada en el número ................. .. 

514. De 15 do Mayo. Por el cual so hacen va rios nombramientos en el 
ramo militar y se confieren varios ascensos. Relación publicada en 
el número .............. . ... .. . ..... . ... .. ... .. .. ... . . .. . . ... .. ..... .. ...... . .. 

515. De 16 de 1\fayo. Por el cual se llama al servicio activo á un Ofi-
cial y se destina. Relación publicada en el número ................ .. 

5,748 

5,748 

5,748 

5,748 

5,748 

5,748 

5,748 
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516. D e 16 de Mayo. Por el cual se hace un nombramiento para la 
E scu ela Militar. Relación publicada on el número . . . .. . .. . .. . . . . . . . 5,748 

524. De 16 de Mayo. Por el cual so llama al servicio activo á un Ofi-
cial y se destina . Relación publicada en el número . . . . . . . . . . . . .. . ... 5,748 

550. De 17 de Mayo. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el número ... . . . . .. .. . .. .. . .... 5,748 

551. De 17 de Mayo. Por el cual se llama al servicio activo á un Ofi -
cial y se destina. Relación publicada en el número. .. .. . . .. . . . ...... 5,748 

558. D e 21 de Mayo. Por el cual ~e hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el número .. . .. . . .. .. . . .. . .. . . . 5,748 

559. De 23 de Mayo. Por el cual so llama al senicio act ivo á dos 
Ofic iales y so destinan. Relación publicada en el número. ......... 5,748 

560. De 23 de Mayo. Por el cual se determina el sistema de táctica 
que debe seguirse en la instrucción y maniobras de infantería 

del E jército do la República. Publicado en el número. . . .... . .. .... 5,732 
561. De 22 de Mayo. Por el cual se hacen varios nombramientos para 

la Escuela Militar. Relación publicada en el número.. .. .. .... ... . .. 5,748 
562. De 23 de Mayo. Por el cual se hacen dos promociones. Relación 

publicada en el número. .. .. .. ... . .. ..... ... .. ...... . ... ... ... ..... ...... ... 5,748 
563. De 25 de Mayo. Por el cual so declara insubsistente un nom

bramiento y se hace otro para la EsClwla Militar. Relación publi-
cada en el nC1mero ... . . . .. . ... ... . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . ... .. . .. . . . . . . . 5,748 

564. De 26 de Mayo. Por el cual se confiere nn Rscenso y se hace una 
promoción . Relación publicada en el número .. . ..... .. . .. . ... .. . ... . . . 5,748 

565. De 26 de Mayo. Por el cual se hace un nombramiento en el 

ramo militar. Relación publicrtda en el número. ... .. . .. . .. . ... .. . .. . 5,748 
566. De 26 de Mayo. Por el cual se llama al servicio act.i vo ti 1111 J efe 

y se hacen varias promociones. Hehtción publicada en el nú mer o. 5,748 
567. De 28 de l\Iayo. Por el cual so hace nn nombramiento para la 

E scuela Militar. Relación publicada en el número ... . . . . . . .. . ... . . . 5,748 
571. De 30 de 1\Iayo. P0r el cual se hace un nombramiento pa ra la 

Secr etaría de Guerra. Relación publicada en el nC1mero ... . .. . . . ... 5,748 
572. De 30 de Mayo. Por el cual se llama al servicio acti vo á un J efe 

y se destina á otro. Relación publicada en el número . . . . . . .. . . . . .. . 5,748 
573. De 30 de Mayo. Por el cual se crea el destino do Subdirector de 

las Bandas nacionales, y se nombra el empleado. Relac ión publi-
cada en el númel"o. . . . ... ... ... .. . ... .. . ... .. . .. . . . . ... . . . .. . . . . ... ... .... .. 5,748 

574. De 31 de Mayo. Por el cual se hace un nombramiento en el r amo 

militar. Relación publicada en el número......... .. .. . . . . . .... ... . ... . 5,748 
583. De 2 de Junio. Por el cual so hace un nombramiento para la 

E scuela 1\lilitar. Relación publicada en el número . . . . . . . . . . . . .. . .. . 5, 778 
584. De 2 de Junio. Por el cual so nombra un Oficial y se le llama al 

servicio activo. Relación publicada en el número .. . . .. .... . .... . . .. 5,778 
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585. De 2 de Junio. P or el cual se hace un nombram iento para la 
Escnela Militar . Relación publicada en el número ..... .. . . ...... .. 

586. De 4 de Jun io . P or el cual se llama al ser vicio activo tí un J efe y 

se destin a. Helación pub licada en el número ........ . .. ... ......... .. .. 

587. De 4 de Junio. P or el cual se hace una promoción . Re lación 

publicada en el n úmero .. ............ . .. .. ......... . ....... . .... . . ... .. .. . 

588. De 5 de Junio. P or ol cual se manda ent r egar una suma. Publi-

cado en el número .. ... . ...... ... .. ........... .. .. .. . .. .... ....... .... . . .. . 

603. De 5 de Junio. P or el cual se llama al ser vicio activo tÍ un Oficial 
y se destina. Relación publicada en el n úmero .. . .... .. . . . ... ... ... . . . 

604. De 6 de J u nio. Por el cnal se hace un nombramiento para el 

Hospital Militar . Relación pn blicada en el número ... ... ... ... ..... . 

605. De 8 de Junio. P or el cual se hace una promoción . Relación 

pub licada en el númer o .... . .... . .. . .. . . .. ....... .... ...... .. . .... . ...... .. 

606. De 8 de Junio. Por el cual se llama al servicio activo á un Oficial 

y se destina. Relación p ublicada en el número ... .. . ... .............. . 
607. De 9 de J unio. P or el cual se nombra Ofi cial 1.0 de la Sección 

2." de la Secretar ía de Guerra y 1\farin a. Relación p ublicada an 

el númer o .. . . . .... ... . ...... . ... .. ...... . . . .......... . .. . .. .. . . ... ..... .... . .. 

608. De 9 de J nnio. P or el cual so destina á un Oficial. Relación 

publicada en el númer o ... .... ... ...... . . . . ....... . .. .... . . . .. .. ... . . . ... .. 

618. De 12 de Jnnio. P or el cual se hace un n ombrami ento para la 
E scuela Mil itar . Relació n publicada en el n úmero ... ......... . . .... . 

619. De 13 de Junio. Por el cual so hace lll1 no m bram ionto er. el ramo 
militar. Relación publicada en el númer o .. ... . .. . . ..... . ............ .. 

620. De 13 de J unio. Por el cual se hace un nombramiento en el ramo 

mili t11 r. Relación publicada en el n úmer o ...... .. . .. ...... ..... . .... .. 

630. De 16 de J unio. P or el cual se hace un n ombramiento para la 

E scuela Militar . Relación publ icada en el nú mero ....... .... .... .. .. 
631. De Hi de Junio. Por el cual so con cede un ascenso. Relación 

publicada en el número ... ............... .. ... . .. ... ..... . ... ......... . .. .. . 

634. De 19 de Junio. Sobre honor es á la memoria del General de 

División, doctor Justo Briceño . Helaoión publicada en el número 

635 . De 19 ele Junio. Por el cual se n ombra l lll Oficial, se llama al ser

vicio activo y se le destina. Relación publicada en el número .. .. .. 

645. De 25 de Junio. P or el en al se llama al , en ic io activo á dos 

Oficiales y se destinan . Relación p nblicada en el número ... ...... .. 

646. D e 26 de J uuio. P or el cual se hace un no mbramiento para nna 

Banda de música. Helacióll publicada en el núm ero . ....... . . .. .... .. 
647. De 28 de Jnnio. P or el cual se hace el nombramiento de 1m 

Pract.icante . Relación publicada en el n úmero .. . .... ... ..... ... ... .. . 

648, De 28 de Junio . P or el cual so hacen dos n ombramientos para la 

Escuela 1\filitar, Relación publicada en el número ..... .. .. .. .. ...... . 
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649. De 28 de Junio. Por el cual se hacen dos promociones. Relación 
publicadn. en el núr~ero ....... . ......................................... .. 

659. De 2 de Julio. Por el cual se llama al servicio activo á un Oficial 
y se destina. Relación publicada en el número ........... .. ......... . . 

660. De 2 ele Julio. Por el cnal se crea un destino para el Hospital 
militar de esta ciudad, y se nombra el empleado. Relación pu-
blicada en el número ............ .... ...................................... . 

661. De 3 de Julio. Por el cual se hacen dos promociones. Relación 
publicada en el número ............................................ ...... . 

676. De 6 de Julio. Por el cual se confiere un ascenso. Relación publi-
cada en el número ....................................................... .. 

677. De 7 de Julio. Por el cual se llama al Rervicio activo á un Jefe 
y se destina. Relación publicada en el número .......... ..... ....... .. 

678. De 9 de Julio. Por el cual se hace un nombramiento en el Ramo 
militar. Relación publicada en el número ............................. . 

679. De 9 de Julio. Por el cual se aprueba una designación. Relación 
p11blicada en el número ................... .. ..... ... ......... ...... ...... . 

688. De 10 de Julio. Por el cual se hace un nombramiento militar. 
Relación publicada en el número .... ........... .. ..................... . 

689. De 13 de Julio. Por el cual se llama al servicio activo á un Oficial 
y se destina. Relación publicada en el número ....................... . 

696. De 18 de Jl1 lio. Sobre honores tÍ la memor ia del ex-Presidente 
de la Unión y General en Jefe de la Guardia Colombiana, Gene-
ral Julián Trujillo. Publicado en el número ............ ...... .... .. 

704. De 18 de Julio. Por el cua l se hace un nombramiento en el ramo 
militar. Relación publicada en el número ............................ .. 

703. Do 24 de Julio. Por el cual se ordena la distribución entre los 
miembros del Ejéreito de medallas con el bu<;to del Libertador 
Simón Bolh·ar. Publicado en el número ............................ .. 

708. Do 27 de Julio. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número .................................... _ ............. .. 

709. De 27 de Jnlio. Por el cual so aprueba elllamamicnto al servicio 
actiYo de m1 Oficial. Relación publicada en el número ..... . ..... . 

710. De 28 de Julio. Por el cual se hace un nombramiento eu el 
ramo militar. l{elación publicada en el número .... ...... .......... . 

711. De 29 de Julio. Por el cual se confiere un ascenso . Relación pu-
blicada en el nú1nero ..................................................... . 

713. De 29 do Julio. Por el cual se hace una promoción. Relación 
publicada en el número ..... ...................... ................ . . .... .. 

713. De 29 de Julio. Por el cual se dispone la organización de dos 
batallones. Relación publicada en el número ........ ....... ........ .. . 

715. De 29 de Julio. Por el cual se hace una promoción . Relación 

publicada en el número .................. , ................................ .. 
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716. De 30 de Julio. P or el cual se confier e un ascenso y se hace tma 
destinación . Holación pqblicada en el n t1mero .. .. . .. . .. .. .... .. .... . . 

717. De 30 de Julio . Por el cual se hacen var ias promociones, se lla

ma al servicio acti vo á dos Oficiales y se destinan. Relación 

publicada e u el número .. ... . ..... . .. ... . ........... . .. . .... . . .. ... .... .... . 

718. De 31 de Julio. Por el cual se hacen varios nom bramientos y pro
mociones en el r amo mili tar. Relación publicada en el número ... 

720. De 31 de Julio. P or el cnal se confieren varios ascensos. Hela-
ción publicada en el número ... .. . .. . ... ... .. .. .. ........... ....... .. ... . 

721. De 31 de Julio. P or el cual se hace el nombramiento de un 

Médico en interinidad. Relación pnblicada en el número .. .... 

722. De 31 de Julio. Por el cual se confiere nn ascenso . Helac ión 

publicada en el número ..... . ...... ... . . . .. . . . ...... .. ................ ... . 

738. De 2 de Agosto. P or el cual se llama al servicio aotivo á un Ofi-

cial y se destina. Helació n publicada en el número .. ...... .... .. . ... . 

739 . De 6 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á un Ofi-

cial y se destina. Relación publicada en el número ... .. .... ........ . 

740. De 6 de Agosto. P or el cual se hace un nombramiento para la 

Secretaría de Guerra. Relación publicada en el número .. .... .. . .. . 

741. De 7 de Agosto. P or el cual se r establece á sus puestos á varios 

J efes y se llama al servicio á otro. Relación publicada en el 

n úrnero ... .. .... .. . ......... ... .. .... ......... .. ......... . .. . ... ..... ... ... . .. .. 

742. De 7 de Agosto . P or el cual se llama al servicio activo :í dos 

J efes y se les destin a. Helación p ublicada en el n úmero .... .. ... . 

743. De 8 de Agosto . P or el cual se hace un nombramiento en el 
ramo mili tar, se llama al ser vicio act i,·o á ;m Oficial y se des-

tina. Helación publicada en el n t'un e.ro . .. . ...... .. ........... .. .. ... .. . 

744. Do 9 de Agosto . Por el cual se hace una pr omoción y se llama al 

serYicio activo á un Jefe y se destina. Relación publicada en el 

número .. .... .... . ...... . .. ... ... . .. . ........ ... . ...... .. ...... . ... ... ... ..... . 

745. De 9 de Agosto . Por el cual se confiere u n ascenso . Relación 

p ublicada en el número ........ . .. . ........... ... ..... .. ........ .. . ..... .. .. 

746. De 9 de Agosto . Por el cual se hacen dos promociones. Helación 
pub licada en el número .. . .. . .. . ......... . .. .. ..... ... .. ... .. .... . . ..... . . .. . 

747. De 10 de Agosto . Por el cnal se hace un nombramiento en el 

ramo mili tar y se llaml) al servicio activo 1Í varios Oficiales y se 
destinan . Relación publicada en el número ... ..... ...... .... .. .. .... . 

755 . De 11 ele Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á varios 

Oficiales y se destinan . Helación publicada en el número .. .... .. .. . 

756. De 11 de AgostG>. Por el cunl se hacen dos promociones. Hclación 
publicada en el número .......................... . ... .. . . ..... .. .. .. .. ..... . 

746 (bis). De 12 de Agosto. Sobre honores al General ele División Dida-

cio H. Delgado. Publicado en el nú mero ... .. ... ........ .... .... . .... . 
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757. De 12 de Agosto. Por el cnal so honra la memoria del Teniente 
de la Guardia Colombiana Luis Tavcra. Pnl>licado en el número. 

758 . De 13 de Agosto. Por el cual se hace 1111 nombramiento en el 
ramo militar y se llama al sen-icio actiYo á varios Oficiales y 

se destinan. Relación publicada en el número ... . .. .. ......... .. .. .. . 
759. De 13 de Agosto. Por el cnal se nombra Auditor de Guerra y 

Secretario para la secuela de un juicio. Relación publicada en el 
nú ntero ...................... . ........... . .......... .. ..... .... . ..... . . .... ... . 

760. De 14 de Agosto. Por el cual se confiere un · ascenso . Relación 
publ icada en el número ............... .. ............. .... .. .... ......... .. 

761. . De 14 de Agosto. Por el cual so confieren varios ascensos. 
Relación publicada en el número ............................... .... . .. . 

762. De 16 de Agosto . Por el cual so confieren varios ascensos . 
Relac ión publ icada en el número ... .. . .... ... .. ..... . ............ ... .. . 

763 . De 16 de Agosto. Por el cual se confiere un ascenso . Helaoión 
publicada · en el número ................................................ .. . 

764. De 17 de AgoRto. Pnr el cual se nombra Director Jefe de Estu 
dios do la Escuela Militar. Relación publicada en el número ... . .. 

765. De 17 de Agosto. Por el cual se hacen dos promociones y var ios 
ascensos. Relación pnblicada en el número ..................... .... .. 

777. De 20 de Agosto. Por el cual se confiere un ascenso . Helación 
publicada en el número .................................... .. ............ . 

778 . De 21 de Agosto . Por el cual se llama al servicio activo á dos 
Oficiales y se destin::m. Helación publicada en el número .. .. ..... 

779. De 22 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación publicad:> en el número .......... .. 

780. De 22 de Agosto. Por el cual se hace un nombramiento para el 
Hospital militar de esta ciudad y para el Batallón 5.0 Relación 
publicada en el número ......... .................... . ............ .. ..... .. 

781. De 23 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo tÍ un 
Oficial y so destina. Relacjóu publicada en el número .......... .. .. 

790. De 24 de Agosto. Por el cual se hace un nombramiento para la 
Escuela Militar. Helación publicada en el número .............. .. .. 

791. De 24 de Agosto. Por el cual so confiere nn ascenso. H.elación 
publicada en el número ........................ .. ...... . ............... .. . 

794. De 25 de ¡\ gosto. Por el cual se llama al servicio activo á dos 
Oficiales y se destinan. l~olación publicada en el número ........ . .. . 

794 (bis). De 2E de Agt>sto. Por el cual se hace el nombramiento do un 
1\fédico. Hclación publicada en el número ........................... .. 

795. De 29 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación publicada en el número ............. .. 

796. De 30 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación publicada en el número ..... . ........ . 
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797. De 00 de Agosto. Por ol cual se ordena la traslación de un artí 

culo á otro del Presupuesto de gastos. Relación publicada en el 
n úmero ... .. .... .. . .. . ........ . ... .. .... .. .......... .. .................... ... .. 

798. De 30 de Agosto. Por el cual se hacen varias promociones. Rela-

ción publicada en el n(tmero ........... ....... ......................... .. 

799. De 31 de Agosto. Por el cnal se hace un nombramiento en el 

ramo militar. Relación publicada en el número .............. . .... .. 

800. De 31 de Agosto. Por el cual se llama al servicio activo á un 

Oficial y se destina, y se hace una promoción. Relación publicada 

en el número ............................................................. .. 

806. De l. 0 de Septicm bre. Por el cual se llama al servicio activo á un 

Oficial y se destina. H.elación publicada en el número ....... ....... . 

807. De 1.0 de Septiembre. Por el cual se hace el nombramiento de 
un Médico . Relación publicada on el número ............... ....... .. 

808. De 4 de Septiembre. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el número ..................... .. 

809. De 4 de Septiembre. Por el cual se llama al servicio activo á 

varios Oficiales y se destinan, y se hacen varias promociones. Re-
lación publicada en el número ............................ . ........... .. 

824. De 5 de Septiembre. Por el cual se hace el nombramiento de un 

Institutor. l=telación publicada en el número .. .................. ..... . 

825. De 5 de Septiembre. Por el cual se confier e un ascenso, y se hace 

un nombramiento en el ramo militar. Relación publicada en el 
número ... ........................ . ........................................... . 

826. De 6 de Septiembre. Por el cual se confiere un ascenso . Relación 

5,850 

5,834 

5,834 

5,834 

5,834 

5,875 

5,875 

5,875 

5,875 

5,875 

publicada en el número........ .. . .. .... ... ... ........ . .. .... .. ... .... .. . 5,875 

831. De lO de Septiembre. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 

publicada en el número........ .. .... .. .. .. ... .. .. . ... .... .. ... .... ... .. . 5,875 

852 . De 13 de Septiembre . Por el cual so destina á un Jefe. Rdación 

publicada en el número ....... ............. ......... . ..................... 5,875 

853. De 15 de Septiembre. Por el cual se hace una promoción. Relación . 
publicada en el número ................................................... 5,875 

854. De 17 de Septiembre. Por el cual so llama al ser"ficio activo á un 

Oficial y se destina. Relación publicada en el número............ ... 5,875 
855. De 26 de Septiembre. Por el cnal se confieren dos ascensos. Rela-

ción publicada en el número..................................... .... .. . 5,875 

856 . De 26 de Septiembre. Por el cual so llama al servicio activo á un 

Oficial. Relación publicada en el número ............. ....... .. .... .'... 5,875 

857. De 27 de Septiembre. Por el cual se llama al servicio activo á 
dos Oficiales y se destinan, y so confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número. . ................. ... ........ ..................... 5,875 

858. De 28 do Septiembre. Por el cual se hace ol nombramiento de un 

Auditor. Relación publicada en el número.......... ..... ............ 5,875 

3 
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859. De 28 de Septiembre. Por el cual se confieren dos ascensos. Rela-
ción publicada en el número ............................................. . 

860. De 29 de Septiembre. Por el cual so confiero un ascenso. Relación 
publicada en el n úmoro .. ........................ .. ............. ......... . 

863. De 29 de Septiembre. Por el cual se llama al servicio activo á 
dos Oficiales y se destinan. Relacióu publicada en el número ...... 

867. De 1.0 de Octubre. Por el cual se hace una promoción en el 
Ejército y se concede un ascenso. Relación publicada en el 
número .. .. .. ................ . .. . , ..... .. . ... .... ..... . .................. .... . . 

868. De 1.0 de Octubre. Por el cnal se confiere un ascen-;o. Relación 
publicada en el número . . ............ . ........... ............ . ...... ... . .. 

870. De 4 de Octubre. Por el cual se dispone el pago en dinero de 
ciertas pensiones. Relación publicada en el número ... ........... .. .. 

871. De 4 de Octu hre. Por el cual so reforma el expedido bajo el 
número 732. Publicado en el número ........................ .... ....... . 

879 . De 5 de Octubre. Por el cual se hace una promoción. Rel ación 
publicada en elnúmoro ........ .. ... . ............ . ........... .. .. . ......... .. 

880. De 5 de Octubre. Por el cual se llama al servicio activo á dos 
Oficiales y se destinan, y so hacen var ia;; promociones. Helación 
publicada en el número .......... ..... ..................................... . 

881. .De 6 de Octubre. Por el cual se confiere un ascenso . H.clación 
publicada en el número . .... .............. . ......... . ..... ... .. . ....... .... . 

893 . De 10 de Octubre. Por el cual se llama al serdcio activo á nn 
Oficial y se destina, se confieren varios ascensos y se hacen varias 
promociones. H.elación publicada en el número .... . ............... .. 

894. De 10 de Octubre. Por el cual se confiere nn ascOJJso . Helación 
p-ublicada en el número ......................... . ...... . ... ....... ... ..... . 

895. De 10 de Octubre. Por el cual se nombra un Institutor. Rela-
ción publicada en el número ......... ......... . ... . ...... . ...... . ........ . 

896. De 10 de Octubre. Por el cnal se llama al servicio activo á dos 
J ef es y se destinan, y so hacen varias promociones. ltelación 
publicada en el número .................................................... . 

896. De 13 de Octubre . En ejecución de la ley 39 del corricn te año. 
Relación publicada en el número .................. . .................... .. 

911. De 13 de Octubre. Por el cual se hacen dos promociones. Rela -
ción publicada en el número ............. . .................... ... .. . ..... .. 

912. De 13 de Octubre. Por el cual se llama al senicio actiYO á un 
J efe y se destina. Relación publicada en el número ............... .. 

913. De 16 de Octubre. Por el cual se llama al servicio activo k un 
Oficial y se destina. Relación publicada en el ntnnero ........ ... . . .. 

917. De 16 de Octubre. Por el cnal se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el número ...... ............................................ ~ . 

918. De 18 de Octubre. Por el cual se hace un nombramiento en el 

5,875 

5,875 

5,875 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,863 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 
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ramo militar y se confiere un ascenso . Relación publicada en el 

número ..... ....... ........ .... .......... .. ...... .. ........................... .. 
919. De 18 de Octubre. Por el cual se hace un nombramiento en el 

ramo militar. Relación publicada en el número ......... ............ .. 

920. De 18 de Octubre. Por el cual se hace un nombramiento en el 

ramo militar, se llama al servicio activo á un Oficial y se le des-
tina. I~clac i ón pnblicada en el número ................... .. ........... .. 

921. De 19 de Octnbre. Por el cual se reconoce un ascenso. Relación 

publicada en cluúmero .... ..... .............. . ........................... . 

922. De 19 de Octubre. Por el cual se nombra oficilidad para el Bata-

llón 17. Relación publicada en el número .......... ....... ...... ..... .. 

935. De 19 ele Octubre. Por el cual se confiere un ascenso. Relación 
publicada en el númel·o ... .. ...... ... ... . . ... ... ............... ... .. ....... .. 

936. De 22 de Octubre. Por el cual se dispone la organización del 

Batallón 18 de infantería. Relación publicada en el número ... ... 
937. De 23 de Octubre. Por el cual se concede una autorización y se 

confiere un ascenso. Rdación publicada en el número ........... .. .. 

938 . De 23 de Octubre. P or el cual se nombran Jefes y Oficiales para 
los Estados Mayores . Relación publicada en el número ............ .. 

939. De 24 de Octubre. Por el cual se hacen varios nombramientos en 

el ramo militar. Relación publicada en el número .. ..... ...... ..... .. 

940. De 24 de Octubre. Por el cual se dispone que se continúe organi-

zando una Brigada. Relación publicada en el número ............. .. 

942. De 24 de Octubre. Por el cnal se concede un ascenso. Relación 
publicada en el número .... ... .. ........... ... . .. .. ...................... . 

943. De 24 de Octubre. Por E>l .cual se dispone el envío de un comisio

nado al Estado de Santander. Relación publicada en el número ... 

955. De 24 de Octubre. Por el cnal se hace un nombramiento en el 
ramo militar y se confieren dos ascensos. Relación publicada en 
el número .................... . ......... .. ............. ....................... . 

956. De 26 de Octubre. Por el cual se dispone la organización del 

batallón 19 de Infantería. Relación publicada en el número ...... 

957. De 26 de Octubre. Por el cual se hacen varias promociones en el 

Hospital militar de esta ciudad. Relación publicada en el número 

958. De 26 de Octubre. Por el cual se dispone el envío de un comi

sionado al Estado de Boyacá. Relación publicada en el número ... 

959. De 27 de Octubre. Por el cual se hacen nombramientos de varios 

Institutores. Relación publicada en el número ..... .................. . 

972. De 30 de Octubre. Por el cual se hace un nombramiento en el 

ramo militar y se confiero 1111 ascenso. Relación publicada en el 
número .. ... ... ... .... ..... ..... .. ........ . ........... ....... ........ . ........ . 

973. De 1.0 de Noviembre. Por el cual se promueve un empleado y se 

nombra otro. Relación publicada en el número .......... ......... ... .. 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,887 

5,877 

5,877 

5,877 

5,877 

5,887 

5,887 

5,878 

5,877 

5,877 

5,877 

5,887 

5,923 
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974. De l.Q de Noviembre. Por el cual se llama al servicio activo tÍ un 

Oficial y se le destina, y se hacen varias promociones en el r amo 
militar. Relación publicada en el número . . .. . .............. . .... .... .. 

975. De 1.0 de Noviembre. Por el cual se nombran comisiones para 

presenciar y preguntar on los exámenes anuales que presentarán 
los alumnos de la Escuela Militar. Relación publicada en el 
número .. .... ... ..... ............. .. .................. . .. . .. . ........ .. . . .... .. 

977. De 2 de Noviembre. Por el cual se hace un nombramiento para 

la Escuela militar. Relación publicada en el número ........ ...... . 
978. De 3 de Noviembre. Por el cual se hace un nombramiento para 

el Hospital mil itar. Relación publicada on el número ...... .... . .. .. 

979. De 3 de Noviembre. Por el cual se confieren varios ascensos. 
Relación publicada en el número ............... . ..... ... ... .. ........ .. 

980. De 3 de Noviembre. Por el cual se hace una promoción. Relación 

publicada en el número .. . ...... ... .. ... . ... .. .......... .. ... . .. ... . ... .. . 

991. De 3 de Noviembre. Por el cual se hace una promoción. Relación 
publ icada en el número .. .. .. . ................ .... ........... .. ......... . 

992. De 5 de Noviembre. Por el cual se nombra Fiscal para inter venir 

en un juicio militar. Relación publicada on el número .. ...... .. .. 
993. De 5 de Noviembre. Sobre nombramiento de un Comisionade 

para el Estado del Cau~.:a. Relación publicada en el númer o ...... 
994. De 6 de Noviembre. Por el cual se nombra un Comisionado. 

Relación publicada on .el número ... .... ..................... . ... .. .. .. . 
995. De 7 de Noviembre. Por el cual se derogan los expedidos con 

fechas 4 y 22 de Octubre último. Relación publ icada en el 
número ..... .. ........ .. ........ .. ........ .. . .. .... . ................... . ..... . 

996. De 8 de Noviembre. Por el cual se llama al servicio activo á un 
J efe y se destina. Relación pnblicada en el número .... .. .... 

1,001. De 9 de Noviembre. Por el cual se confieren dos ascensos y se 

hace 1ma destinación .. Relación publicada en el número .. .. ..... .. . 
1,002. De 9 de Noviembre. Por ol cual se hacen varias promocione9, se 

llama al servicio activo tÍ dos Oficiales y so destinan. Relación 
publicada en el número . .. ................ ... .......... .. ....... . .... .... . 

1..,003. De 10 de Noviembre. Por el cual se confiero un ascenso. Relación 
publicada en el número .. . .. . .. . . . . ... .. . .. . .. . . .. . ......... ... .. ... . .. . 

1,004. De 10 de Noviembre. Por el cual se hace un nornbramiento en el 
r amo militar. Relación publicada en el número ... .. ........ ....... . 

1,005. De 10 do Noviembre. Por el cual se crea una plaza más de P rac
ticante en el Hospital de esta ciudad y se nombra el empleado . 

Relación ! publicada en el número .. ........ .. ...... .. . ...... ..... .. .. ... .. 

1,006. De 10 de Noviembre. Por el cual so hace un nombramiento 

accidentalmente para Ja Secretaría de Guerra. Relación publi-

cada en el número ... .. . ..... .. ... .. ................ .. .... ......... . ... .. .. .. 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,891 

5,923 

5,92 3 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 
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1,007. De 10 de Novir.mbre. Por el cual se nombra un Comisionado. 
Relación publicada en el número ...... ... ............... .. ............. .. 

1,018. De 12 de Noviembre. Por el cual so hacen varias promociones y 
un nombramiento y se confiere un ascenso. Relación publi-
cada en el número .. ......... ....... ... .. ...... . ..... .... .. ............... . 

1,019. De 15 de Noviembre. Por el cual se llama. al servicio activo á. un 
J efe y se destina. Relación publicada en el número .............. . .. . 

1,020. De 15 de Noviembre. Por el cual se confiere un ascenso. Hclación 
publicada en el número ...... .. . ... ......... .. ...... . .................... . 

l,025. De 17 de N oviem brc. Por el cual se nombra Auditores de g uerra 
para las Divisiones del Ejército y para la Brigada Panam á., y se 
hacen varios nombramientos militares. Hclaoión publicada ea el 
número ........... . ................. . .. . ................. . ................. .. . 

1,026. De 17 de Noviembre. Por el cual se dispone qne El batallón 15 
de Infantería se convierta en cuerpo de Zapadores, y se destina á. 
los trabajos del Ferrocarril de Girardot. Relación publicada en el 
ntllllero .............................. . .. ...... ......................... . .... .. 

1,034. De 19 de Noviembre. Por el cual so nombran J efes del batallón 
1.0 de Infantería. Relación publ icada en el número ............... . . . 

1,035. De 20 de Noviembre. Por el cual se confiero u u ascenso. H.elación 
publicada en el número ........ . .. .. .......... . .. . ...................... .. 

1,036. De 20 de Noviembre. Por el cual se llama al servicio actiYO 6 ua 
Ofiuial y se destina. H.olación publicada en el número .............. . 

1,051. De 21 de Noviembre. Por el cual se nombra l\Iédico del Batallón 
5.0 Relación publicada en el número .................................. .. 

1,052 . De 23 de Noviembre. Por el cual se llama al servicio activo á. 
un Oficial y se destina . Helación publicada en el número .. . ..... . 

1,054. De 23 de Noviembre. Por el cual se confiere nn ascenso, se 
llama al servicio acti \ro al ascendido y se destina. Relación pu bli-
cada en elnú1nero ................................... . .............. . ..... . .. . 

1,064. De 28 de Noviembre. Por el cual se varía la colocación de dos 
J efes . Helación publicada en el número ..... . ......................... .. 

1,065. De 29 de Noviembre. Por el cual se llama al servicio activo á un 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

5,923 

Oficial y se destina. Relación publicada en el número.. .. ...... . .. .. 5,923 
1,066. De 5 de Diciembre. Por el cual se reduce el pie de fuerza. Rela-

ción publicada en el número .. .... ... ... .. .. .. ..... .. .. .. . .. .... .. ... . .. . _5,944 
1,067. De 5 de Diciembre. P or el cual se hace un nombramiento para la 

E scuela l\Iilitar. Relación publicada en el n(unero .. .... .. . ... . .. ... 5,944 
1,068. De 7 de Diciembre. Por el cual se hace un a promoción y se hace 

el nombramiento de un 1\fédico. Uelación publicada en el número 5,944 
1,069 . De 10 de Diciembre. Por el cual se adiciona y se r eforma el de 

5 de las corrientes. Relación publicada en el número .. .. . . .. . .. .. .. 5,944 
1,070. De 11 de Diciembre. Por el cual so llama al sorvi<;io activo á. 

dos Oficiales y se destinan. Helación publicada en el número ...... 5,944 
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1,071. De 12 de Diciembre. Por el cnal se llama á dos Oficiales al servi
cio activo y se destinan. Relación publicada en el número ........ . 

1,072. De 12 de Diciembre. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Relación pn blicada en el número .............. . 

1,073. De 13 de Diciembre. Por el cual se hace un nombramiento en el 
ramo militar. Relación publicada en el núrnero ....................... . 

1,074. De 15 de Diciembre. Por el cual se hacen varios nombramientos 
militares. Relación pnblicada en el11Úmero .... ........ ..... .. .... .. .. 

1,075. De 17 de Diciembre. Por el cual se confiere un ascenso. Rela. 
ción publicada en el número ..................... ., .................... .. 

1,075 (bis). De 15 de Diciembre. Por el cual se honra la memoria del Coro
nel Ramón Calderón Ramírez. Relación publicada en el número. 

1,076. De 17 de Diciembre. Por el cual se honra la memoria del Gene-
ral Juan Ucrós. Relación publicada en el número ................ .. 

1,077. De 20 de Diciembre. Por el cual se confieren dos ascensos. Rela-
ción publicada en el número ........................................... . 

1,078. De 20 de Diciembre. Por ol cual se llama al servicio activo á un 
Oficial para el desempeño de una comisión. Relación publicada en 
el número ................................................................... .. 

1,079. De 20 de Diciembre. Por el cual se llama al servicio activo á un 
Oficial y se destina. Hclación publicada en el número .............. . 

1,080. De 2·7 de Diciembre. Por el cual se concede una licencia y se hace 
un no m brarniento . . Relación publicada en el número ............. .. 

1,081. De 28 de Diciembre. Por el cual se ordena el envío de un Col1l i
sionado á la cindad de Cartagena. Relación publicada en el 
núm ero ........... .... .. .. . . .. .... ... .... : ................................... .. 

1,082. De 29 de Dicien1 brc. Por el cual se crea la 3.' Di visión del Ejér
cito, se suprime la Brigada Panamá y se. hacen varios nombra
mientos en el ramo militar. Relación publicada en el número ... 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883 . 

El Secretario, JuAN N. lVlATEUS. 

5,944 

5,944 

5,944 

5,944 

5,944 

5,944 

5,944 
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5,944 

5,944 

5,944 

5,944 

5,944 



NÚMER O 2.0 

RELA.CION de los ascensos conferidos por el Poder Ejecutivo nacional desde el 1 '? de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de HlSil. 

NOMBRES. EMPLEO ANTERIOR. EMPLEO ACTUAL. 

FECHA DEL 

ASCENSO . 

--- -----·- - ---- ----- - ----- -----1-----: 
Julio Oliveros .... . .... ... OapiMn graduado ....... Capitán efectivo ... ... . . . 
Juan Aguilar ........... Oapit<in .. . .................. Srgto. Mayor graduado. 
Ramón Gonzá lez O ...... Coronel .. .................. General graduado .. . ... . 
Agustín M. Venegas ... General graduado.. .. . .. Id. efectiYo .. : ...... . .. 
J ul io Gutiérrez .......... Sargento 1.0 

... . ........... Subteniente .......... .. . 
Rom ualdo Hodrígnez .. Coronel graduado .. .... . Coronel efectivo ........ . 
Ricardo Elías L eón ...... Sargento 1.0 

............... Subteniente ............ . 
Luis J. Dttarte ......... Cabo .......... . .. ... ... .. .. Id ...... . .......... .. 
Peregrino Camargo .... .. Sargento 1\fayor .... ..... Coronel efectivo .... .... . 
Hafael P. Márquez .. . ... T eniente-coronel......... Id. id ......... .. . 
Abraham H. Juliao..... Id. id............ Id. id .......... .. 
José María IIoyos A ... Teniente ................... Oapittin efectivo ....... .. 
R icardo Pérez ............ Oapittín ................. ... Srgto. J:\Iayor graduado. 
Gregario Beltrán P .... Sargento 1\Iayor ......... Teniente-coronel id ... .. 
Benito Martinez ......... General graduado ....... Gencr!l.l efectivo .... .. . .. 
José María Cuervo ...... SuLteniente .. ........... Teniente efectivo ...... . 
Posidio García....... . ... Id..................... Id. id .......... . 
Francisco García M: ... Capitán ..... .. ............ Srgto. 1\iayor graduado. 
Joaquín Suárcz G... ... Id ......... .. .......... Id. id. efec tivo ... .. 
Cipriano Castro ......... Subteniente .. .. ......... Teniente id ......... . 
Lorenzo María Orosco .. Sargento 1.0 

.......... . ... Subteniente id . . .... . . .. . 
Hafael Quintana .. ... .... Subteniente graduado .. . Id. id .... .. .... . 
Alejandro T ello ......... Sargento 1.0

.. . .... ... .... Id . id .. . ....... . 
Benjamín Júñez .. . ...... General graduado ....... General efectivo ....... .. 
Carlos Delgado O...... Id. id........... . Id. id .. ......... .. 
Manuel Antonio Lenis. Id. id............ Id. id ........ .. .. . 
Juan Ucrós.. .... .. .. . .... Id. id...... ... ... Id. id ........... . 
Guillermo lUartín ...... Coronel graduado ... .. ... Coronel id ............ . 
Francisco Corsi......... Id. id............ Id. id ..... . ..... .. 
Pabl.J Vehísq11ez ......... Sar gento Mayor ......... Teniente-coronel id .. . 
José Mnría Stí.nchez S.. Id. id. graduado. Sargento i'llayor id .. . 
Luis Escallón ...... .. .... Subteniente .............. . Teniente id ... 
Siervo Sarmiento ........ 'reniente-coronel.. ....... Coronel id ... 
Aristides Baraya .... .. ... Teniente ............ , .. ... . Capit•Ín id ... 
Hamón Calderón R ...... Sargento Mayor ........ . Coronel id .. . 
Manuel J. Motta ..... Capitán graduado ..... . CapiUn id .. . 
H.icardo Posada l\l.. .... Teniente.................. Id. id .. . 
Jesús Gunzález F ... . .. Sargento 1.0 

.. ...... , .. .. Subt.eniente id .. . 
Hogelio García H ...... Coronel .................... General graduado ..... .. 
Antonio l\Iosqnera O ... Teniente-coronel.. ... .... Coronel id ......... . 
Vicente Manrique C ... !Subteniente ............... 'reniente efectivo ... .. . . 
Pat~·i?io Croswaithe ... ,C::.pitán ................. . Sar~e~to M:ayor ~d . .... . 
Em1hano H en ·era . .. .. . Id. graduado ......... Captt.an 1d .... .. 

Enero 3 
I d. 4 
I d . 5 
Id. 13 
I d . 18 
I d . 19 
I d . 24 
Id. 27 
I d. 29 

Febrero 13 
Id. 17 
I d. 22 
Id. 28 

Marzo 1.0 

Id. 8 
I d. 8 
Id. 9 
Id. 13 
I d. 16 
Id. 24 
Id. 30 

Abril 2 
Id. 6 
Id. 13 
Id. 13 
Id. 13 
Id. 13 
Id. 13 
Id. 13 
Id. 28 
Id. 30 

Mayo 1.0 

Id. 2 
Id. 2 
Id. 8 
Id. 26 

Junio 16 
J ulio 6 

Id . 27 
Id. 29 
Id. 30 
Id. 31 
Id. 31 



- -- -< 
OCUMENTOS. 

~~~~--~~~--~~~~------~~~~~--~~~~~~~~~. 

1 
1 1 FECHA DEL 

1 

NOUBBES. EMPLEO ANTERIOlt. l EllrrLEO ACTU.~JJ . 

1

_ASO-ENSO . 

- --------1--
Ricar do A. H errera ... Teniente-coriJnel. ........ Ooroncl efect.h ·o ....... .. J nlio 31 
l\'Iarco A. Rueda ........ Sargento 2.0 ............... Snbteniente id........... Agosto 9 
Fernando P once .. .. ..... General de División ..... General en Jefe......... . Id . 14: 
Calasancio Ba,rrera ..... . Sargento 1.0 

......... .. ... Sub teniente efectivo. .. Id. 14: 
Vicente NaYia............ Id. id ............... ¡ Id. id.... .. Id. 14: 
Leopoldo Medina.... .. .. Id. id............... Id. id.... .. Id 14: 
Elíseo Vergara .......... T emiente ................. Capitán id................ Id. 16 
Francisco de P. Delgado S nhtenieute ............. 'l'euiente id .. . .. . .. .. .. .. . Id. 16 
L eouidas Rincón ....... . Ca¡.Jitán .......... .......... Srgto. Mayor graduado. Id. 17 
L uis Dag nerre ........ . .. Teniente ................. Capitán efectivo......... Id. 17 
l\1iguel 0 lavijo ........... Snhteni ente ............. Teniente id............ Id. 17 
Francisco Palacio .. .. .. . Sarge nto 1.0 

..... ... ...... ¡Snhten iente id .... .. ..... Id. 17 
Rafael Pardo ............ Subten iente .... .. ...... ¡'l'eniente id............ Id. 20 
Benjamín Herrera ...... Sa rgento l\Iayor ......... l'l'm1ieute-coronel id. .. .. Id. 24: 
Gonzalo G . lleneros ... Sargento 1° .............. Subteniente id..... Sbre. 51 
lHoisés García ......... ... Id. id............... Id. id.... . Id. (; 
En rique Espiuosa ...... Teniente . . . ............... Capitán id..... Id. 10 
Guillermo lUárqnez ... Sargento l\Iayor .. .. . .... 'renie11te-eoronel id..... Id. 261 
Alejo 1\Iárquez .......... Sargento 1.0 

. ... .. .. ...... Snbteuiente id..... Id. 26 
Luis F. Duarte ...... . .... Su bteni ente .. .. . ..... .... Teniente id.. . .. Id. 27 
Lnis F . SaaYedra .. . ..... Sargento Mayor ......... Tm1iente-eoronel id .. ... Id. 28 
Alejnndro SaaYedra ..... Capitán .................... Sargeuto l\Iayor..... .... Id. 28 
Abelardo Sáeuz ... ...... Subteniente ............. Teniente efectivo.... ... Id. 29 
Nemoroso Torres ........ Teni ente .................. Oa¡Jitán graduado ........ Octubre 1.0 

José María Anubla Z. General grad nado ........ Ueneral efectivo.. ....... Id. 1.0 

Cecilia Samudio ......... Sargento 1.0 .. ......... .. . Subten iente id........... Id. 6 
Joaquín .Parada B ...... Sub teniente .. .. .... ..... Teui eute id...... .. ... Id . 10 
Ju an N. Vanegas........ Id..................... Id. id.. .. .. .. ... Id. 10 
Nazario Torres........... Id... ......... .. ...... Id. graduado........ Id. 10 
Daniel Salcedo .. .. ...... Sargento 1.0 

.......... .... Subteniente efectivo... Id. 16 
Luis De;derló............ Id. id.... ........ ... Id. id...... Id. 18 
Tomás Currea ... ...... .. . Ge¡,eral graduado .. ...... General id.... .. Id. 19 
Mileíades P órez ......... Subteniente ....... .. ... . 'l'eniente id...... Id. 19 
Fruto Silva 1\f .. ..... ... Sargento 1. 0 

.... .. ... ..... Subteniente id...... Id. 23 
Heriberto Vengoechca. Capit1ín ............ . ....... Sargento l\fayor id...... Id. 24 
Francisco Gutión ez .. .. Subteniente .... ....... Teniente id...... Id. 24 
Jul io Gutiérrez.... ...... I d..................... Id. id.. .. .. Id. 24 
Hoberto Hurtado ..... .. Subteniente g raduado .. . Subteniente id...... Id. 30 
Angel B. l~ernáud0z .... Capibín .................... Sargento ~Iayor id... . .. Nbre. 3 
Juan de D. :i\Iantilla ... Teniente .. .. .... .......... Capit,ín ..... .. .. . .. .. ... ... Id. 3 
Jesú5López .... ........... Sargento 1.0 

... .. ......... Subteniente ....... ... ... Id. 3 
Rafael Valencia......... Iu. id............... Id..... ...... ........ Id. 3 
A le jo JHárq uez ..... ...... ¡Subteniente . .. ...... .... Teniente .. .. .. .. .. .. . .. .. . Jd. 9 
Juan Manuel Guevara. Id.. .. ........... .. .. .... Id......... .. .......... .. Id. 9 
Hoberto Vejarano ...... Capitúu graduado ..... .. Capit1ín efectivo........ . Id. 10 
AlejandroLizarazo ... . .. Sargento Mayor. .. .. .... 'I'cuiente-coroncl id.... Id. 12 
Hamón l\1. Arjona ...... Coronel. .. .. ................ General graduado....... Id. 201 

C~ndelario Obe~~ ..... .. C'a¡Jitán .... .. ...... ........ Sargentol\Ia~·vrcfe~tivol I~. 231 
R1cardo ::u. Paua... ... Id.......... .. . .. .... .. ... Id. 1d. 1d... Db1 e. 1í 
Hicardo F~rero ......... 

1

Srgto . 1I~yor gra~uado . l Id. ~d. !d ... 

1 

I d. 20 
T1mot eo Escobar ........ Id. 1d. 1d...... Id. 1d. 1d.. . Id. 201 

Bogotá, Diciembr e 31 de 18b3. 

E l Secretario de Guerra y Marina, 

JUAN N. MATÉUS, 
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RELACION de los despa_chos registrados en el año de 18ó3, 

N. 0 delFecha del 
1·egistro 1·egistro. EMI'LEO. NOMBRES. ANTIGUEDAD . 

---1----1----------------- ---------
2973 Enero 2. Gral. efectivo de Bri-

gada ... .... .. ... ...... José Eus,.bio Otálora ... 16 de Agto. de 1880. 
2974 Id. 3. Sgto. mayor graduado Juan Agnilar . . . . . . . . . . . . 3 de Enero de 1883. 
2975 Id. 13. Capitán efectivo ...... Luis Vásquez ...... ...... 11 de id. id. 
2976 Id. 22. Teniente graduado ... Atanasia Rodríguez ...... 28 de Marzo de 1882. 
2977 Id. 29. Coronel. .......... ..... Peregrino Carnargo ...... 14 de Sbre. de 1883. 
2978 Fbro. 5 Subteniente ............ 1\Iiguel Zerda ............ 25 de Enero id. 
2979 Id. 'í. Id ........ ......... . Vicente JUanrique C ... 4 de Junio de 1881. 
2980 Id. 20-Coron el efectivo .. .. .. Abraham H. J uliao ... ... 17 de Fbro. de 1883. 
2981 Id. 
2982 Id. 

22.Tenicnte id ......... José María Hoyos A ... 18 de Agto. de 1881. 
lfí. Subten iente ............ Cayetano Forero ......... 15 de Fbro. de 1883. 

2983 Id. 28. General efectivo ...... Angel María Galán ...... 2 de Julio de 1879 . 
2984 Id. , Coronel id ... .. ..... Hafael P . Márquez ....... 13 de Fbro. de 1883. 
2985 Id. 
2986 Id. 

, Subteniente .......... .. Lcopoldo E . Pardo ...... 19 de Otbre. de 1880. 
, Teniente . .. .. .. .. .. .. .. Id. id. id ......... 19 dl'l id. 1881. 

2987 Id. , Subteniente ............ Ricardo Díaz León ....... 24 de Enero de 1883. 
2988 Id. , Capittin efectivo ...... Julio Oliveros ... .. ....... 6 de Marzo de 1882. 
2989 Id. , Id. graduado ... . Emiliano Herrera .. .. .. . : 23 de id. id. 
2990 Id. 
2991 Marzo 
2992 Id. 

, Id. efectivo ...... . F ran<·isco J . Vorgara V . 21 de Fbro. de 1883 . 
3. Id. id. .. .. ..... José l\Iaría lloyos A ..... 22 de id. id. 
9. Subteniente .. ... .. .. ... Faustino Sáenz ........... 13 de Abril de 1877. 

2993 Id. 9 Capitán . ... ... .. ...... Jan uario Uscátegui ...... 18 de Agto. de 1881. 
2994 Id. 12 Coronel graduado .... José María García ....... 23 de Marzo de 1882. 
2995 Id. 9.'renicnte efecti ,·o . .. José l\laría CuPrvo ....... 8 de id. 1883 . 
2996 Id. 13. General de Brigada . Cecilia H.odríguez ......... 30 de id. 1882. 
2997 Id. 20. Sgto . mayor efectivo. Francisco l\1nrales.. ...... 5 de Abril de 1877. 
2998 Id. 17. Id . id. g taduado. Francisco G. 1\luñoz ...... 13 de Marzo de 1883. 
2999 Id. 26. Ten ion te ............. .. Cipriano Castro ........... 24 de id . id. 
3000 Id. 29 . Subteniente ...... .... .. Leonardo 1\lunévar .. .. .. 13 de Fbro. de 1880. 
3001 Id. 
3u02 Id. 

31. Tte-coronel efectivo . Gregario Beltnín .......... 1.0 de 1\Iarzo de 1883 . 
31. Coron el id ..... José M. Ruiz Sarmiento. 21 do id id. 

3003 Abril 3. Sub teniente ............ Jorg;c Elíseo Jaime S .... 4 de Junio de 1881. 
3004 Id. 9. Id ................... lú1fael Quintana.... ..... . 9 de Abri l de 1883. 
3005 Id . 9. Id ... ................ Lorenzo l\Iaría Orosco ... 30 de Marzo id. 
3006 Id. 
3007 Id. 
3008 Id. 
30U9 Id. 
3010 Id . 

9.Teuiente .. .. ........... Abclarclo l~obayo .. ....... 25 de id. 1882. 
10. Subteniente ............ AJcj,mdro Tello ....... ... G de Abril de 1b83 
11. Coronel efectivo ...... Domingo Tu vera ......... 13 de J ulio de 1877. 
18. Subteniente ........ .. .. Blías Lngo ........ , ........ 18 de Agto. de 1880. 
, Id ............... .... David Bernal P .......... . 16 de Sbro. de id. 

3011 Id. , Teniente efectivo .... Diego María García ...... 18 de Abril de 1883. 

4 
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¡·egist1·o l'egi~t¡·o. EMPLEO . N0111BRES . ANTIGUEDAD. 

3012 fAbril 25. Teniente efectivo ... Ricardo Lozano .. .. . ...... 30 de Enero de 1877. 
3013 Id . 30. Id. id . .. ...... Manuel Porto G .......... 30 de Abril de 1883. 
3014 Id . , Subteniente ............ Jsmael Porto G .. .' ..... . .. . 30 de id. id. 
3015 Id. , Id ................ Donalcl.o Porto G ... .. .... 30 de id : id. 
3016 Id. , Id .................. L eopoldo Porto G .. ...... 30 de id. id . 
3017 Id. , Id ....... .. .......... DavidPortoG ............ 30 de id. id. 
3018 Mayo 1.° Coronel efectivo .. .... Rornualdo Rodríguez .... 22 de Marzo de 1882 . 
3019 Id. 4. Capitán id .......... Salvador La Rotta ....... 26 do Dbre. id. 
3020 Abril 30. Id. id ........... Di mas Hernánclez ........ 18 de Fbro. de 1880. 
3021 Mayo 11. General efectivo ...... Manuf\1 Antonio Lenis .. 13 de Abril de 1883. 
3022 .. .. .. .. ...... . ........... . ...... .. ............ . .. .... .. . ..... ... ... . ....................... .. .. 
3023 Id. , General efectivo .... .. Juan Ucrós .... .. .......... 11 de Nbre. de 1880. 
3024 Id. , Id. graduado .... Patricio González .. ..... 26 de Dbre. de 1882. 
3025 Id. 30. Capitán efectivo ... .. . Ricardo A. Herrera ...... 1.0 de Julio de 1K75. 
3026 Id. , Id. id ... . ....... Daniel Acero ........ ...... 21 de Mayo de 1883 . 
3027 Id. , Sargento Mayor id .. . J osé María Sánchez S ... 30 de Abril id. 
3028 Id. , Subteniente id ... P edro Lastra ............. . 26 de Mayo id. 
3029 Id. , Capitán id .. . Juan N. Fonseca C .. .. .. 31 de Dbre. de 1861. 
3030 Id. , Teniente id ... Manuel V. Martínez .... . 21 de Mayo de 1883. 
3031 Id. , Snbteniente id .. . J esús María Serna ....... 21 do Abril de 1880. 
3032 Id. , Teniente graduado .. . Id. id. id ......... 17 de Marzo de 1882 . 
3033 Id. , Id. efectivo ... . Id. id. id ........ 22 de id. id. 
3034 Junio 1.0 Teniente-coronel id .. Saturnino Baños .......... 30 Je id. id . 
3035 Id. , Coronel graduado ..... Eladio Cancino ........... 27 de Junio de 1876. 
3036 Id . , Tte-coronel efectivo. Pablo Velásqn ez .... .. ... 28 de Abril de lf183. 
3037 Id. 7. Capitán id ...... Eugenio Barrios .... ..... 17 de Mayo id. 
3038 Id. 8. Capitán .. . .............. . Manu el José Motta ...... 26 de id. id. 
3039 Id. 20 Sgto. mayor graduado José María Pinzón S ..... 23 de Marzo de 1882 . 
3040 Id. 27. Capitán efectivo ...... Heriberto Vengoechea .. . 17 de Nbre. de 1880. 
3041 Julio 10. T eniente id ......... Julio Meléndez .. ... ...... 13 de Junio de 1883. 
3042 Agto. 1.0 Id. id ......... Vicente Manrique C .... . 30 de Julio id. 
3043 Id. , Coronel id ......... Ricardo A. Herrera ...... 31 de id. id. 
304:4 Id. 14. Id. id .. .. ..... Eladio Cancino ............ 27 de Junio de 1876. 
3045 Id. 31. Subteniente ......... .. . Ricardo P eña............. . 8 de :M:ayo de 1883. 
3046 Shre. 1.0 Id .. . .. .. ........... Jesús Guillermo Gonzá-

3047 
3U48 
3049 
3050 
3051 

lez F....... ... ............ 6 de Julio id . 
Id. 3. Teniente efectivo ..... Bernabé Bravo ............ 19 de Junio id. 
Id. 6. Subteniente .. . .... ...... Felipe Molano ............ 15 de Nbre. de 1876 . 
Id. 13. T eniente-coronel ..... Benjamín Herrera ....... 24 de Agto. de 1883 . 
Id. 18. Sgto . mayor graduado Nicanor Barragán .. .. .... 28 de Marzo de 1882. 
Id. 27. Teniente efectivo ..... Luís F. Duarte ......... .. . 27 de Sbre. de 1883 . 

3052 Id. 28. Teniente-coronel id .. Ramón Calder6n H...... 8 do Mayo id. 
3053 Otbre. 3. Capitán gradnado ..... Nemoroso 'l'ones .. ...... . 2 de Otbre. id. 
3054 Id. 4 . Teniente efecti vo ..... Abelardo Stíenz .......... . 29 de Sbre. id. 
3055 Id. 6. Subteniente .... ... ..... Antonio Lisardy .. ....... 16 de Fhro . de 1877. 
3056 Id. 11. Coronel. ............. ... . Guillermo 1\Jartín .... .. .. 13 de Abril de 1883. 
3057 Id. 15 Sargento Mayor ....... I"Emiliano Currea ........ . 15 de Otbre . de 1876. 
3058 Id. 15 . Subteniente ............ Cecilio Samndio .. ........ 6 de id, 1883 . 
3059 Id. 16. Gral. efectivo de Bri-

gada ..... ... ........ _ 'Carlos Delgndo C ......... 23 de Fbro. de 1882. 
3060 Id. 16. I d. id. id .. . .... Benjamín Núi'iez .. . ...... 23 de id. id. 
3061 Id . 20. Subteniente ............ Guillermo Tovar ......... 15 de Mayo de 1883 .

1 
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---------- - ---------- -----------------1---------
3062 Otbre. 22 General graduado ..... Ramón González 0 .. ... . 15 de E nero de 1883. 
3063 Id. 24:. Id. efectivo de Bri- 1 

gada ........ 00 ......... Tomás Currea ........ OO .. 26 de Agto. de 1882. 
3064: Nbre. 3. Coronel efectivo .. 00 00 Juan C. Frías .. ........... 31 de Marzo de 1880. 
3065 1 Id. 3. Subteniente .... 00 ...... Roberto Hurtado ...... . .. 17 de id. 1882. 
3066 Id. 6. Teniente graduado .... Sabas García ...... .. . .. ... 25 de id. . id. 
3067 Td. M. Sgt.o. mayor efectivo. Joaquín Sutirez G ..... . .. 16 de id. 1883. 
3068 Id. 28. Capitán id .. 0000 Dionisio Torres .. .. ....... 12 de Agto. de 1875. 
3069 Dbre. 12. Id. id ...... José Lozano ..... .. .. .. .... 7 de J ulio de 1863. 
3070 Id. 17. Ten iente-coron el.. .... Lui8 :B'. Saavedra ........ 28 de Sbre. de 1883. 
3071 Id. 24:. Sgto. Mayor efectivo. Francisco Sarmiento ..... 1.0 de Mayo de 1877. 
3072 Id. 29. Teniente .. .. ....... 00 00 Luis F . Escullón ....... ... 1.0 de Marzo de 1883. 
3073 Id. 31. Subteniente .......... 00 Leopoldo Medina .. .... .. . 14: de Agto. id. 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883 . 
El Secretario de Guerra y Marina, 

JuAN N. MATÉUs . 

N ÚMERO 4.0 

RELACION de los indiviuuos á quiene8 se les han expedido letras por haber sido desacuartelados 
durante el año de 1883. 

En 8 de Agosto se expidieron letras de cuartel al Coronel Raimundo Castañeda 
Jefe del Estado ~Iayor de la 2." Brigada de la 3.• División del Ejército. ' 

En 27 de Agosto se le expidieron letras de cuartel al General Carlos A . Gónima. 
En 11 de Diciembre se le expidieron letras de cuartel al Coronel Raimundo 

Castañeda, primer Jefe del batallón 16 de línea. 
En 11 de Diciembre se le expidieron letras de cuartel al General Manuel J . 

Carrasco, segundo Ayudante general del Estado Mayor de la 1.• Brigada de la 3.• 
División del Ejército. 

En 28 de Diciembre se le expidieron letras de cuartel al General Cill'los A. 
Gónima, primer Ayudante general del Estado Mayor general. 

Bogotá, Diciembre 31 de 1883. 
El Secretario de Guerra y Marina, 

JuAN N. MATÉus. 



NÚMERO 5. 0 

RESOLUCIONES particulares dictadas por la Secretaría de Guerra y Manna en el año de 1883, 

Fecha 
de la resolución. 

Enero 4---Se declaró en uso de licencia indefinida al Teniente Martín Barrag1ín y 
al Subteniente Francisco 1\Tahé, del medio batallón 12. 

Id. 8-Se aprobó la baja dada por el Comandante general de la 2.• División al 
Capitán Carlos J. }fora. 

Id. 8-Se declaró en uso de licencia indefinida al Oapit!Ín Francisco del Río, 
del batallón 9.0 de Zapadores. 

Id. 9-Se declararon en uso d\llicencia indefinida al Subteniente Carlos Here
dia, á los Capitanes Adolfo Zapata y Ramón Santacolorua, y al Tei;liente 
Alonso Ortiz, del medio batallón 9.0 de Zapadores. 

Id. 25-Se declararon en uso de licencia indefinida al Teniente Pablo Castillo 
A., del batallón 1.0 de Infantm·ía, y al Subteniente Juan José Motta, 
del medio batallón 2. 0 de Infantería. 

Id. 31-Se concedió licencia indefinida al Subteniente Leonardo Munévar, del 
medio batallón 13 de Infantería. 

Febrero 16-Se concedió licencia indefinida al Subteniente Fidel Ruiz, del batallón 
1.0 de I nfantería. 

Id. 22-Se declaró en uso de licencia indefinida al Subteniente Emilio Arenas, 
del batallón 1.0 de Infantería. 

Id, 26-Se declaró en uso de licencia indefinida al Oapittin Carlos Maza, del 
batallón 5.0 de Zapadores. 

Marzo 20-Se declararon en uso de licencia indefinida al Capitán Ramón Angel y 
al Subteniente L eop oldo Rodríguez, del batallón 10.0 de Zapadores. 

Id. 26-Se declaró en uso de licencia indefinida al Teniente Régulo García 
Herreros, del batallón 6. 0 de Zapadores. 

Abril 6-Se declaró en uso de licencia indefinida al T eniente Julio Caro, del 
medio batallón 13 de Infantería. 

Id. 16-Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Vicente O. Atuesta, 
del medio batallón 13 de Infanterí a. 

Id. 17-Se declaró en uso de licencia indefinida al Subteniente Emilio l\folina 
0., MúsiC1o de la 2.• Banda del E jército. 

Id. 18- Se declaró en uso de licencia indefinida al Subtenient e Oelidonio 1\far
tínez, del batallón 10.0 de Zapadores. 

Id, 20-Se declaró en U RO de letras de cuartel al General Manuel D. Montúfar, 
Jefe del Estado l\Jayor de la l." Di visión del Ejército. 

Mayo 23-Se declaró en 11so de licencia indefinida al Oapittin Simón Guerrero, del 
batallón 6.0 de Zapadores. 
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de la resol uci6n. 

Mayo 23- Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Guilebaldo Carras
quilla, del medio batallón 15 de Infantería. 

J unio 8- Se concedió licencia indefinida al Capihín Ricardo Candanosa, del bata
llón 9.0 de Zapadores. 

Id. 10- Se declaró en llSO de licencia indefinida al Subteniente Pedro Lastra, 
del batallón 10.0 de Zapadores. 

Id. 20- Se concedió licencia indefinida al Teniente-coronel Miguel lVIontoya, 
que servía en el batallón 15 como Capit.án. 

Id. 20-Se declaró en uso do licencia indefinida al Subteniente Manuel M. 
1\iartínez, del batallón 11 de Infantería. 

Id. 2 1- Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán José Visitación 
Ramjrez. 

Id. 25- Se concedió licencia indefinida al Teniente Leopoldo E . Pardo, del 
batallón l. 0 de Infantería. 

Id. 25- Se admitió la renuncia que hizo el General Gregorio Vergara del des
tino de Inspector especial de Infantería de la 1.• Brigada de la 1.• Divi
sión dtl Ejército . 

Julio 2- Se concedió licencia por noventa días al doctor Juan Nepo.muceno 
Núñez, para separarse del destino de Oficial mayor de la Secretaría de 
Guerra, sin derecho tÍ sueldo. 

Id. 2- Se concedió licencia inde:lj.nida al Capit¡Ín Visitación Ramírez, del bata

llón 10.0 de Zapadores. 
Id. 30- Se declaró en 11so de licencia indefinida al Teniente Julitín Uribe, del 

batallón 1.0 de Infantería. 
Agosto 8- Se declaró en uso de licencia indefinida al Teniente Ulpiano L a Rotta, 

del batallún 2.0 de Infantería. 
Id. 9- Se aprobó la licencia indefinida concedida por el Secretario de Gobierno 

del Estado clell\'I:agdalena al Subtenient.e Ansel mo Galin do, del bata
llón 4.0 de Infantería. 

Id. 9- Se concedió licencia indefinida al Teniente Rafael Amaya, d el batallón 
4 .0 do Infantería. 

Id. 20- Se declaró en nso do licencia indefinida al Teniente Indalecio Munévar, 
del batallón 12 de Infantería. 

Id. 23- Se concedió licencia indefinida al Teniente Plácido Camacho, del bata
llón 8.0 de Infantería. 

Id. 30- Se declaró en uso do licencia indefinida al Sargento Mayor graduado 
Ricardo Pérez. 

Id. 31-Se declaró en uso de licencia indefinida al Teniente-coron el Adolfo 
1\iartínez Navarrete, del batallón 12 ele Infantería. 

Sbre. 4- Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Eduardo Laspi-illa, 
de la 1." Brigada de la 2.• División . 

Id. 29- Se declararon en uso de licencia indefin ida al Capitán Ulpiano Obando, 
de la 3." División del Ejército, y al Capitán Julio Oliveros, del bata .. 
llón 10.0 
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Octubre 12-Se aprobó la baja dada por el Comandante general de la 3.• División 
del Ejército al Subteniente Matías Jaime, del batallón 10.0 de Za
padores 

Id. 23-Se declaró en 11so de licencia indefinida al Snbtenieute Roberto E. 
Mazuera, del medio batallón 13 de Infantería, y al Capitán graduado 

Vicente A. Nariño. 
Id. 30-Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Guillermo Uricoe

chea, del medio batallón 7.0 

Nbre. 3-Se declaró en uso de licencia indefinida al Coronel Santiago Izquierdo. 
Id. 5-Se declararon en uso de licencia indefinida á los Subtenientes Aurelino 

Cruz y Simón Oamacho. 
Id. 9-Se declaró en uso de licencia indefinida_ al !;a pitan Demetrio Matallana, 

del batallón 11. 

Id. 20-Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Abraham Antorveza, 
del batallan Artillería. 

Id. 23-Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Julio Senén Nieto, 
de la 3.• División del Ejército. 

Id. 29-Se declaró en uso de licencia indefinida al Subteniente Juan de la Cruz 
Martínez, del batallón 2.0 

Dbre. 7-Se concedió licencia indefinida á los Subtenientes José Lozano é Isidoro 
R. Castañeda, del batallón 12 y al Teniente Benjamín Lizarazo, del 
batallón 11. 

Id. 12-Se declaró en uso de licencia indefinida al Capitán Lisandro Leal, del 
batallón Artillería. 

Id. 28-Se declaró en uso de letras de cuartel al General Carlos A. Gónima, 
primer Ayudante general del Estado Mayor general del Ejército. 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Secretario de Guerra y Marina, 

JuAN N. MATEus. 
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NOTA que el Secretario de Gobierno del Estado de Boyacá di;ige n.l de Guerra y Marina do la 
Unión, relativa á las instrucciones dadaR al Jefe del Batallón 3.0 de línea. 

Estados Unidos de Colornbia--Estado sobemno de Boyacá-Podm· EJecutivo-Sección de 
Gobiemo-Sec7'ttaría. de Gobiemo-Núrnero 4.0 -TunJa, 10 de Enm·o de 1883. 

Señor Secretario de Guerra de la Unión-Bogotá. 

El ciudadano Presidente del Estado se ha informado en las instrucciones qne el 

Poder Ejecutivo nacional ha dado al señor General Patricio González, Jefe del 

Batallón 3.0 estacionado hoy en esta plaza en reemplazo dcll0.0 de Línea, cuyo 

r etiro se ordenó, y al l eerlas ha hallado la. 4:." que dice: "Si lleg:¡,ren á ocunir disi

dencias entre algún número considerable de ciudadanos del Estado do Boyacá y el 
Gobiemo de dicho Estado, usted y la fuerza de :::u mando guardarán la más extricta 

neutralidad en ello, y avisará usted al Poder Ejecutivo lo que ocurra á fin de que . 

éste pueda comunicar á usted prontamente las instrucciones convenientes." En con

cepto del ciudadano Presidente esta clánsula no está. de acuerdo con el espíritu y 
letra del artícnlo únic0 de la ley 19 de 1880, sobre orden público, pues conforme á él 

el Poder Ejecutivo nacional tiene la obligación de dar a]Joyo tÍ l os Gobiernos de los 

Estados á petición de sus r espectivas Legislaturas ó del Poder Ejecutivo en receso 

de ellas. 

En efecto: dado el caso de una disidencia entre un número considerable de 
ciudadanos del Estado y el Gobierno del mismo, ninguna garantía tendría la esta

bilidad del orden público, si la Guardia nacional encargada por la ley de dar la sufi

ciente, estuviera obligada por orden del Poder Ejecutivo nacional, á guardar la más 

absoluta neutralidad, debiendo apenas avisar al Gobierno nacional para esperar enton
ces las instrucciones convenientes. N o ignora el señor Secretario que los movimientos 

revolucionarios cuando ocurren, principian siempre en el misterio de una gran reserva, 

y que cuando estallan generalmente sorprenden. ¿Qué resultaría llegado el caso de 
un trastorno del orden público en el Estado, si para sufocar la revuelta fuera nece
sario primero avisar que ella ocurre y luégo esperar instrucciones para proceder? No 
quedaría así, seilor Secretario, bastante deprimida la autonomía del Estado y la paz 

pública en permanente peligro? 

La ley de orden público de que me ocupo apeuas cabe en los límites de nuestra 

Constitución, en cuanto ella tiene por objeto precaver los frecuentes tr::~stornos de la 

paz ]Jública que tanto han coutribuido á nuestro lamentable atraso, y si al ponerse 

en práctica sirve más bien de halago que de obstáculo para los agitadores políticos, 

l ejos de producir los resultados favorables que el trabajo y la industria de ella se 

prometen, sí serviría de permanente amenaza para los intereses del progreso general. 
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No será por demás significar al señor Secretario que las instrucciones dadas por 
el Poder Ejecutivo nacional al señor Coronel Antonio B . Rebollo, cuando se ordenó 
el establecimiento en esta plaza del batallón 10.0 de Zapadores, el señor doctor Napo
león Borrero, Secretario del T esoro encargado del Despacho de Guerra, dijo en la 
l!e:x:t.a cláusula: " Si por desgracia ocurriere alguna perturbación del orden público 
en el Estado de Boyac:í, usted con la fuerza de su mando prestará apoyo al Gobierno 
de ese E stado bajo las órdenes del Poder E jecutivo nacional y la inspección del Go
bierno de Boyacá. " Como se ve, esta instrucción declaró termin antemente que llegado 
el caso de guerra, la Guardia nacional apoyaría al Gobierno,. lo que no podrá ser de 
otro modo, pues éste está legítimamente constituido, y sin embargo fué necesario 
reclamar una r eforma de esa chíusula, en cuanto por ella quedaba el apoyo ofrecido 
bajo las órdenes del Poder Ejecutivo nacional. 

Por todas las observaciones qne preceden, el señor P1~esidentc de este Estado me 
encarga dirigirme á usted para qne, poniendo esta nota en conocimiento del ciudadano 
Presidente de la República, recabe de él una reforma de las instrucciones dadas al 
&eñor General Gonz:ílez, ordenando en el número 4 .0 que en toda ocasión en que sea 
indispensable emplear la fuerza uaciunaJ en beneficio de la paz pública, sean suficientes 
para dicho J ef e lns órdenes qno lo comunique el Gobierno del Estado. 

Por lo dem:ís, el Poder J~jecutivo de Boyad ha recibido con mncha compla
ce.ncia el ostablecimien to de la fu erza nacional on esta ciudad á órdenes del seiior 
General Gonz,ílez y del señor Ooronclltobollo, pues sabe b ien que ambos Jefes en 
ejercicio de sus delicadas funciouos ¡;on modelo do orden, do disciplina y moralidad, 
circunstancias qne uuiuas á la honorabilidad del personal que forma, por fortuna de 

la Nación, el Gobierno general y al estado de la oviu ión on Boyacá, es indudable
mente una garantía para b paz vública. 

Soy del señor Secretario con toda consideración su atento servidor y amigo, 

D elá.scm· Ga1·cía M. 

Estados Unidos ele Colom.bia-Pocle1· Ejecutivo nacional-Secretw·{a ele G11ena y Man'na .. 

Sección 3 ."-Núme¡·u .1¡.,.1¡.22-l iogotá, 29 de Ene1·o ele 1883. 

Señor Secretario ele Gobierno del Estacló soberano de Boyacá-Tunja. 

Puse en conocimiento del oindadano Presirlonto de la Unión la atenta nota de 
ust ed, número 4, de la Sección de Gobierno, fechada ol 10 de los conientes, y en que 
reclama usted, tt nombre del ciudadano rresidente de eso Estado, de los términos en 
que está concebida la instrucción 4." de las comunicadas al señor General Patricio 

González, en su carácter de Jefe do la fuerza nacional qne va :i hacer la guarnición 
en ese Estado; y ho recibido orden de aquel alto ~fngistrado para contestar á usted 
-y por su respetable conducto al ciudadano Presidente de ese Estado-en los términos 

<:_~ que paso á hacerlo. 
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La soberanía de los Estados que hoy forman la Confederación colombiana, garan

tizada expresamente por el artículo 16 de la Constitución, prohibe al Gobierno general 

toda competencia en los asuntos loca les relacionados con sus Gobiernos respectivos, 
en tanto que esa competencia no haya sido especial, expresa y claramente delegada 

al Gobierno de la Unión; y os seguramente por eso que la ley 19 de 1880, 
sobre orden público, previene de una manera terminante que aun dado el caso de 

r evolución en algún Estado do la Unión, las fuerzas federales no pueden intervenir 

en defensa del Gobierno agredido, sin reqnerimiento previo hecho al Poder Ejecutivo 

nacional por la Asamblea ó el Presidente del respectivo Estado; porque si el Gobierno 
de la Unión pudiera en esos casos obrar discrecionalmente y según sus con>icciones, 
no solamente quedaría con ello anllladn. en cierto modo la soberanía seccional, sino 
qu e, dado el evento de que el Gobierno de un Estado se desviara del carril de la 
Constitución, por la falta ó violación de alguno do los requisitos es tablecidos en el 
artículo 8.0 de la Carta fundamental, y de que el Gobierno general se propusiera 

seguirlo en ese camino, llegaría á con vcrtirse más en Gobierno despótico que en repu

blicano el que ri ge en el país. 
Por eso la ley 19 arriba citada, que corno el señor Secretario lo dice con mucha 

razón, apenas cabe en los límites do la Constitución, asegura únicamente á cada uno 

de los Estados de la Unión la forma do Gobierno republicano, en los términos esta

blecidos en ella. 
Como consecuencia de estas breves reflexiones constitucionales, es evidente que 

el Gobierno do la Unión no puede ordenar de antemano la intervención de las tropas 

f ederales en las contien das domésticas do los Estados, porque con ello se daría un 
golpe de gracia á la soberanía ele osos lllismos Estados, y quedaría en cierto modo 

snjeta á las opiniones de un hombre la vigencia de la Constitución en secciones 

determinadas del territorio de la Unión. 
Si estas apr.eciaciones justifican como parece el procedimiento del Poder Ejecu

tivo al reservarse el derecho de comunicar sus instrucciones en cada caso especial 
de perturbación del orden en algún ERtado, no la justifican menos los gravísimos 
inconvenientes que, para la disciplina y uniformidad en las operaciones militares, 

nacerían del hecho de poner porciones más ó menos considerables del E jército de la 
Unión á las inm ediatas órdenes ·de los Presidentes de los Estados, uonde tales porcio
n es del Ejército se hallamn acantonadas; pues dado el caso de un conflicto simultá

neo en dos ó más Estados, el ciudadano Presidente de la Unión podría fácilmente 
encontrarse en dificultades serias para disponer las operaciones de campaña por razón 
de ignorar las órdenes anteriores que aquellas porciones del Ejército hubieran r eci

bido del Presidente ó GobArnador respeetivo, y ac~so cumplido. E l nervio del Go

bierno en el Ejército se perdería desde luégo que adoptado aquel procedimiento, el 
Ej ército no obedecería una sola voz de mando, sino tantas cuantos fuera~ los Presi
dentes de los E:;tados donde el Ejército estuviera acantonado, y el Genera l en jefe 

y el Estado :Mayor general del Ejército quedarían en lo general con funciones tan 

pequeñas y en cierto modo contingentes, que ellas casi no alcanzarían <Í justificar la 
existencia de aquellos. 

5 
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E s además del caso observar que ese procedimiento, generalizado que fuera, p ug
naría también, por las razones expuestas, con lo dispuesto en los números 6.0 y 19.0 

del ar t ículo 66 de la Constitución, y que tÍ la vez vendría á colocar en cierto modo 
al Gobierno general bajo la dependencia de los de los Estados, en asuntos que son de 
la competoncia del primero, destruyendo así la organización dada al país por la Carta 

fundamental. 
E s de n otarse también que en la instrucción á que se refiere esta nota, y la que 

con ella tengo el honor de contestar, no se hace referencia á la e-ventualidad de un 
trastor no de hecho en el orden público, sino tÍ meras disidencias que pudieran ocurrir 
entre un número considerable de ciudadanos de Boyad y el Gobierno de ese Estado, 
l o que establece e u cierto modo una diferencia do alguna importancia. Dado el caso 
de perturbación del orden, r eal y efectivamente consumada, ya en ese Bstado como en 
cualq uiera otro de la Unión, el Presidente de ésta, como los di~tinguidos Jefes 
Gon zález y Rebo llo, y eomo los demás del Ejército, tienen el indt?clinable deber de 
cumplir con lo dispnesto en la ley 19 de 1880, sobre orden p(tblico; y atendidos los 
precedentes del encargado del Poder Ejecnti vo y los de los Jefes superiores de 
nuestro Ejército, esttí más que suficientemente abonado el cumplimiento de aquel 
deber y el de todos los demás qne la Patria les impone y qne han garantizado ellos 

con la fe íntegra de su hrmor, ya como particulares, ya como funcionarios públicos. 
Oreo que lo expuesto basta para disipar cnalesq nier11 duelas ó temores que la 

instrucción en referencia hubiera podido dejar en el :íuimo del GolJicrno de Boyacá, 
como sinceramente lo desean, el ciudadano Presidente do la Unión y sus compañer os 

en el Ministerio federal. 

Soy de usted muy atento servidor, 
JuAN N . l\L;~.TÉus. 

OFICIO del Comandante general de la 2'.' Brigada de la 1 ~ División, trascribiendo el que le 
dirigió el Gobierno del Estado do Boyacá, y nota que con tal motivo dirigió á dicho Gobierno 
el Secretario de Guerra . 

E stados Unidos de Colombia-G?.ta·l'dia Colombiana-Comandnncia geneml de la 2 .• Bn'

gada ele la l." Di~isión-Nú,mero 158-Cuartel general en Tunja, á 12 de 111ayo 

de 1883. 

Ciudadano General, Secretario de Guerra y Marina- Bogotá. 

E l señor Secretario de Gobierno del Estado, en nota oficial de fecha 8 del p re
sen te mes, señalada con el número 3±, dice á esta Comandancia general lo siguiente : 

" Puse en conocimiento del ciudadano Presidente del Estado la nota de usted, 

de esta fecha, marcada con el número 151, y en contestación tÍ, elll\ t engo orden para 

d ecir á usted lo siguiente: 
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"El Poder Ejecutivo del Estado tiene completa seguridad de que pam la organi
zación de s ns mi licias apenas t iene que consultar las disposiciones vigentas en la 
legislación del Estado, cree firmemente que la intervención del Ejecu ti vo nacional 
en este asunto, echa por tierra la autonomía del Estado, y por tanto no reconoce ni 
por un instante que baya legalidad en la resolución de la Secretaría de Guerra que 
usted se sine t rascribirme. 

" Si el Pres idente del Estado delinque en el ejercicio de sus fnnciones, no es el 
P oder E jecutivo nacional la autoridad encargada de juzgarlo . La ley de orden público 
impone al Gobicmo nacional la ouligación de conservar á los Gobiernos de los Esta
dos legít.imamente constituidos, pero en ningún caso autoriza acto alg nno que depri
ma la autonomía de los mismos. 

" En tal virtud, el Poder Ejecutivo organizará las milicias del Estado proce
diendo en un todo de acuerdo con la legislación de Boyacá." 

Lo que t rascribo 1Í vuestro Despacho á fin de que el Gobierno r esuelva lo que 
estime conveniente. 

Soy vuestro aten to seguro servidor, 
B . :M:ARTÍNEZ. 

CO P IA . 

E stados Unidos de Colombia-Pode~· Ejecutivo nacional- Secreta1·ía ele G1te1Ta y Ma1·ina. 
Sección 1 ."- Número 4,G22-Bogotá, 22 de jl'Iayo ele 1883 . 

Señor Secretario de Gobierno del Estado soberano de Boyacá-Tunja, 

E l Comandante general de la 2." Brigada de la l." División, en n ota nirigida á 
este Despacho bajo el número 158, de fecha 12 de los corrientes, trascribe al Poder 
E jecutivo la que 61 Gobierno de ese Estado le dirigió con fecha 8 de los mismos y 
bajo el número 34, en que ex¡;resa que para la organización de sus milicias apenas 
tiene que consultar las disposiciones vigentes en la legislación del Estado ; y que 
cree firmemente que la intervención del Ejecutivo nacional en ese asunto, echa por 
tierra la autonomía del Estado ; que por tanto no reconoce ni por un instant e que 
haya legalidad en la resolución de la Secretaría de Guerra y Marina que el expresado 
Comandante general de la 2." Brigada se sirvió t.ra&cribirle. 

Nada tendría qne objetar el ciudadano Presidente de la República á la nota en 
r ef erencia de ese Gobierno, si no fnera porque él cree que ella hace alusión á las 
órdenes comunicadas en telegrama oficial dirigido al Comandante general de la 2.• 
Brigada de la l." División, bajo el número 803 y con fecha 7 de los corrientes, en el 
cual se dijo al mencionado Jefe, entre otras cosas, lo siguiente: " ..... . Cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución, y atendiendo debidamente la 
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excitación del honorable Senado, es como el Poder Ejecutivo y sus Agentes deben 
hacer efectivas las garantías individuales, que desaparecen con el r eclutamiento 
forzoso. Respecto de la creación de fuerzas por cuenta de Boyamí, y con individuos 
voluntariamente enganchados, ella no debe tenor otro límite que el que le fija una 
prudente previsión de la com:ervación del orden, de tal manera que su número no 

viniera á constituirse en amenaza para la tranquilidad pública, porque alcanzara 

proporciones que no tuvieran explicación satisfactoria .. ..................................... . 
" ...... Podeis, pues, ver impasible el aumento de fuerzas por cuenta de ese Go

bierno, en tanto que ellas sean formadas con individuos vohmtarios." 
Como se comprende f¡ícilmento, en este telegrama el Poder E jecutivo apenas ha 

expresado que considera de su deber evitar el reclutamiento forzoso, ya por sí mismo , 
y~J. por medio de sus Agentes; y el deber de proceder así lo deriva el actual Encar
gado del P oder E jecutivo de las siguientes disposiciones : 

El artículo 66 de la Constitución de la República señala como la primera de las 
atribuciones del Prosicl.ente de la Unión "dar las disposiciones convenientes para la 
cumplida ejecución de las l eyes." 

La Constitución es la ley snprema de la República. 
Atribución os, pues, del Presidente de la Unión dar las disposiciones conYe

nientes para su ejecución . 
El artículo 15 de esa Constitución, señala como base esencial é invariable de la 

Unión, el recon ocimiento y la gq.rantía, por parto del Gobiern o general y de los Go
biernos de todos y cada uno de los Estados, de los derechos individuales que pertee 
necen á los habitantes y transeuntes en los Estados Unidos de Colombia. 

Esos derech os se encuentran detallados en el mismo ar tículo 15. 
Entre ellos tenemos: 

"La libertad individual, que no tiene más límite que la libertad de otro indi
viduo, es decir, la facultad de hacer ú omitir todo aquello de cuya ejecución ú omi
sión no resulte daño á otro individuo ó á la com unidad ." 

En consecuencia, separar á un hombre do su hogar ;-obligarlo 1Í abandonar sus 
intereses ;-atarle las manos como á fiera ;-llevarlo entre a lguaciles ó soldados como 

delincuente ;-es la violación más absoluta, más sensible, mtÍs pública de la libertad 
individual. 

Tenemos también en el mismo artÍculo : 

"La seguridad personal; de manera que no sea atacado im punemento por otro 
individuo ó por la autoridad pública; ni ser presos ni detenidos s i no por motivo cr¡
minal ó por via de pena oorree;cional.. ... . " 

Llevar á un ciudadano contra su querer al cuartel, siendo éste inocente ; man
tenerlo allí detenido, cuando esa detención no es impuesta por pena correccional, 
destruy e la seguridad personal, burla la Constitución . 

El mismo artículo garantiza: "La libertad .de v iajar en d territorio de los 
Estados Unidos y de salir de él sin necesidad de pasaporte ni permiso de ninguna 
autoridad en tiempo de paz, siempre que la autoridad judicial no haya decretado el 
arraigo 'del individuo." 

¿Cómo puede viajar el soldado sin hacerse desertor, es decir, criminal ? Con 
pasaporte y en comisión. 
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Esto basta para sabor á dónde va á parar con el reclutamiento forzoso la libertad 

de viajar. 
Es también derecho individual este otro: 
"La libertad do ejercer toda iudnstria, de trabajar sin usurpar la industria de 

otro." ¿Podrá labrar sus campos? ¿ P odrá cuidar SilS rebaños? ¿Podrá siquiera 

ejercer su profesión ú oficio el soldado que está en murena, el q11e esttí de centinela, 
el qu e se ocupa en li mpiar su arma, en aprender el manejo del fusil ó del sable? Es 

claro que no. 
Desaparece, pues, este derecho con el r eclutamiento forzoso . . 
H ay más todavía: el recln tamiento forzoso excluyo 0 11 aLsolu to la ig·naldad, la 

inviolabilidad del domicilio, la libertad do asociarse sin armas, &c. &c. 
Sabido es q 11 e no todos vamos al cuartel reclutados ;-qne Yan :;\llí de esa ·manera 

los hombres que forman la porción. desheredada, desvalida é infeliz de nuestras 

poblaciones. 
Esto delante de la igualdad es un hirientísimo sarcasmo; delante de la Consti

tución, una falta gravísiruay á los ojos de la civili zación y de la humanidad, un acto 
criminal. 

La inviolabilidad del domicilio en esos casos, qne es un deber sagrado para la 
autoridad hacerla respetar, se convierte en el juguete del capricho de un J efe de 

policía, cuando no en teatro de escenas do venganza personal ó de actos más depre
sivos y humillantes todavía para la dignidad del ciudadano, y para la honra de la 
Patria y las instituciones. 

Es pues claro, eYidente, incontrovertible, que el reclutamiento forzoso destruye 
por complet.o los más preciusos derechos individnales del eindudauo, y viCJla, en con
secuencia, y de&pedaza, lo dispuesto en el art.ículo 15 de la Const.itución. 

El artículo 9.0 de la misma dice : "Las autoridades de cada uno de los Estados 
tienen el deber de cnruplir y hacer qne se cumplan y ejecuten la Constitución y las 

leyes de la Unión, los decretos y órdenes del Presidente de ella y los mandamientos 

de los Tribunales y Juzgados nacionales." 
Si pues la Constit11ción garantiza los derechos individuales; 

Si los Gobiernos de los Estados tienen el deber constitucional de cumplir y 
hacer que se cumpla aquélla ; 

Si el Presidente de la Uuióu tiene el deber de dictar las disposiciones conve

nientes para la cumplida ejecución ele las leyes, y es la Constitución la ley por 

excelencia, en contra de esos mandatos no pueden invocarse disposiciones legales de 
otro orden, porque aceptar ese procedimiento sería tanto como abolir la Constitución 
de la República, y disolver la Confederación colombiana. 

P orque ó ésta ti ene su Consti tu ció u propia, sus derechos y pre1·ogativas propios 
ó carece de razón de existir. 

Además el número 19, artículo GG do la Const.itu ción, señala como atribución del 
Presidente de la Unión "velar por la conservación del orden genera l. " 

E l orden general lo constitny e la mnrcha mgu lar y uniforme de las diferentes 
autoridades y funcionarios públicos, en el cumplimiento y den tro de los límites que 
la Constitución y las leyes les señalan· respectivamente, y se perturba cuando quiera 
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que alg una autoridad pública extralimita sus fnncionos ó abandona por comisión Ú 

omisión el camino del deber que le trazan la Constitución y las leyes. 
Como consecuencia de esto, el Poder Ejecutivo osttí en la obligación indeclinable 

de prevenir todo acto que por contrario á la Ct>nstitución pudiera interrumpir el 
orden genf\ral. 

Es indudable, por ejemplo, que el Gobierno de la Unión tiene el imperioso deber 
de oponerse al entronizamiento de la esclavitud, al restablecimiento del cadalso, en 
todos y cada uno d~ los puntos del territorio de la Unión, porque cualqniera do esos 
actos-por él consentidos-sería incompatible con la existencia del orden general, y 
por lo mismo cualquiera de ellos, como cualquiera otro, oxpresarnente violatorio de la 
Constitución, in terrumpo aqnel orden, y la acción del Gobierno nacional debe ejerci
tarse sin pérdida de tiempo, ya para prevenir · ·eso, cuando fuere posible, ya para 
remediarlo inmediatamente, una vez qne se encuentre consumado . 

Y como queda demostrado hasta la evidencia ,1ue el reclutamiento forzoso es tan 
imposible á los ojos de la Constitución nacional, como es imposible el cadalso, y como 
lo es también la esclavitud, es conclusión directa é inmediata de esa imposibilidad, 
que la comisión de cualquiera de esos actos entraña la alteración del orden general, y 
que el Gobierno de la Unión debe prevenirlo ó r emediarlo, si no quiere hacerse 
traidor á la palabra empeñada delante de la República, y á sus más graves y trascen
d entales deberes . 

En consecuencia, el Poder E jecutivo no puede en manera alguna r evocar las 
órdenes comunicadas al Comandante general de la 2." Brigada de la 1.& División 
r especto de reelntamieuto forzoso, porque con ello violentaría sus propias convic
ciones, la letra de la Constitución que juró defender, y hasta aceptaría algo que no 
está de acuerdo con las leyes de la humanidad y de la oi vilización. 

Para concluir debo manifestar á nsted, que aun dada la suposición de que todos 
los razonamientos a]Jnniados 110 hubieran sido suficientes á producir en el encargado 
del Poder Ejecutivo nna seguridad complota y absoluta respecto de las disposiciones 
constitucionales en el particular, cualquiera vacilación q no en su ánimo hubiera 
podido q uedar, habría Yen ido. tí disiparla la proposición aprobada por el honorable 
Senado de Plenipotenciar ios el 27 de Abril ú ltimo, en la cual aquella honorable 
Corporación declara que olreoln tam iento f orzoso es á su juicio violatorio de las 
garantías individuales y radicalmente incompatible con las doctrinas de la República 
democrática. 

Esta proposición fnó trasmitida á nsted en circular del señor Secretario de 
Gobierno de la Unión, ft·chada el 11 de Mayo en curso, marcada con el número 
2,303, é inserta en el n (u u oro 5, 712 del Dían·o Oficial. 

Jnzga el Poder Ejecutivo que la >oz de esa respetable Corporación, y los funda
mentos constitucionales que en defensa del mismo concG'pto quedan consignados en 
esta nota, serán bastantes á justificar delante de ese Gobierno las providencias del de 
la Unión en materia de reclutamiento forzoso, y tí producir en los procedimientos del 
Gobierno de ese Estado en esto asunto, las modificaciones que exigen la Constitución 

de la República y las ideas civili zadoras y humanitarias del honorable Senado y del 
Poder Ejecutivo. 

Soy de usted atento servidor, 
JuAN N. Mu'Éus. 
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NOTA del Procurador general de la Nación· al Secretario de Guerra, y contestación. 

Estados Unidos de Colombia-El Procurado?' general ele la Nación- Núrne?'O 336. 
Bogotá, 5 de Junio ele 1883. 

Señor Secretario de Guena y Marina de la Unión-Presente. 

El señor Secretaüo de Gobierno, en nota de fecha 2 del presente mes, número 

2,375, Sección l.', remitió ¡í, este Despacho copia del decreto sobre reclutamiento 

expedido por el Poder Ejecutivo el 29 de Mayo último. 

No es mi propósito (ni para ello tengo bcnltad) entrar á examinar si el Poder 

Ejecutivo, al dictar semeja u te providencia, se ha excedido ó no en el ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales. Si ese acto es atentatorio contra la soberanía de los 

Estados, la Constitu ción 11acional señala el procedimiento para anularlo, y el Código 
Penal de la Unión define y castiga, con la claridad necesaria, el delito cometido. 

Además, es al Senauo de Plenipotenciarios, en casos como éste, á quien corresponde 

conocer de los respectivos jnicios de responsabilidad, en Yirtud de acusación legal

mente intentada por la Cámara de Representantes, contra los funcionarios cu lpables. 

A tendiendo, e m pero, la excitación que en dicho decreto se me hace, y ten iendo 

en cuenta las razones en que el Poder Ejecutivo se ha apoyado, así como también 

las disposiciones de los artículos 12 de la ley 20 de 1882 y 8.0 de la ley 60 del mismo 

año, he creído que, como .Agente principal del Ministerio público nacional, mi pri
mera obligación en este asunto es solicitar que se ponga en libertad :í los individuos 
de la Guardia Colombiana que actualmente sirven en ella, en virtnd de haber sido 

r eclutados forzosamente y no por contrato de enganchamiento. Por esta razón soli

cito de nst.ed que inmediatamente disponga que me autorice para entrar á los cuar

teles nacionales, en asocio de los señores Uagistrados de la Corte Suprema federal, 

como fnncionarios de instrncción que éstos son, con el objeto de hacer que se ponga 

en libertad á los individuos de tropa y clases que no hayan sido enganchados, y dar 
principio á la iniciación del juicio correspondiente contra los funcionarios responsa

bles de la violación de la segnridad ]Jersonal y la libertad individual, que han come

tido los autores del reclutamiento de esos individuos, y la. culpabilidad de los altos 

empleados federal es que estando obligados á hacer eficaces t ales dJrechos, han con

sentido indebidamente en que el Ejército de la Unión so haya compuesto de un modo 

diferente del que dispone el artículo 12 de la ley 20 de 1882 . 

Soy de usted atento seguro servidor, 
CLÍliiAOO CALDER6N. 
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Estados Unidos de Co.lombia-Pocle?· Ejeeutivo nacional-Sec?·etaría de Guen·a y Marina. 

Sección !.'-Número 4,663-Bogotá, 6 de Jnnio ele 1883. 

Señor Procurador general de la Nación-Presente. 

Después de poner en conocimiento del ciudadano Presidente de la República la 
atenta nota de usted, número 33G, fechada ayer, recibí instrucciones para contestarla 
en los términm; P.n qne paso á hacerlo . 

Al expedir el Poder Ejecutivo el decreto número 553, sobre reclutamiento, cree 
él haber llenado uu deber qne lo impone la Constitución y haber sati~;fecho una 
exigencia premios ísima de la ci vilizacióo y de la hu m anidad; y abriga en consecuen
cia la seguridad de que ni ese decreto scnt annlAdo por la mayoría de las Legislatnras
de los Estados, ni se intentad contra el actual encargado del Poder Ejecutivo acusa
ción por la c,tmara de Representantes, ui juicio por el Senado, ni fallo adverso por la· 
opinión pública; caso contrario, más que defenderse él, decli uaría esa misión á la 
Constitución misma de la República, :í la voz elocuente de la civilización y al dicta
men del pueblo, :í. quien ha q nerido libertarse y poner á salvo de las violencias de 
todo género que apareja el reclutamiento. 

El Poder Ejecutivo viene de tiempo atnís procurando, en la medida misma de 
sus facultades, el cumplimiento fiel y exacto de las disposiciones contenidas á este 
r especto en la Constitución nacional y en las leyes 20 y GU de 1882. 

Desde hace algunos años lr~ Guardia colombiana se ha formado con el contin
gente que suministran los diversos Estados de la Unión ; y si en la reunión de ese 
contingente se hubiere por desgracia apelado al reclutamiento, responsables de eso 
serían los Gobernadores ó Presidentes de Estado que así hubieran procedido. En 
cuanto á la condncta que en ese asunto haya tenido especialmente el actual Presidente 
de Colombia, está más que suficientemente conocida y declarada por multitud de 
documentos oficiales qne se han publicado, por las órdenes dadas !Í los Administra-· 
dores do Hacienda nacional para pagar nportunamente la remuneración del enganche 
volnntario en las di versas localidades de donde se ha pedido contingente, y por 
último, en las órdenes comunicadas al General en jefe para hacer fijar cartelones 
invitando á contrato de enganche, Cllando fué necesario reunir de pronto en esta 
capital una pequeña fuerza. 

Además, el Ejército se compone hoy, con muy señaladas excepciones, de soldados 
veteranos, algunos dE' los cuales tienen veinte ó más años de servicio; todos ellos 

conocen el artículo 214 del Código Militar, y si de acuerdo con él no han pedido su 
l icencia absoluta, es porque tienen voluntad de continuar en el servicio, pues á 
ninguno que haya cumplido el término de su engancho ó. reenganche, y haya pedido 
su licencia, se le ha negado, como tampoco la gratificación pecuniaria á que tienen 
derecho por la ley en determinados casos. 

Esto será bastante para que el señor Procurador tenga presente qlle quizá es 

más lógico y natural iniciar juicio contra el funcionario que ha delinquido, que 
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retardar ese j11icio haciendo averiguaciones para saber si hay otros á quienes encausar, 

porque en el un caso hay modo y razón para proceder, y en el otro apenas va á bus
carse una eYontualidad, que scgnramente en el caso presente resultaría fallida. 

En cuanto á lo demás, el Poder Ejecutivo no tendría inconveniente en permitir 
á usted que entrara á los cuarteles nacionales con el objeto de hacer investigacione:: , 
si no fuera porque tal vez ese permiso pudiera alterar en algo la disciplina y subor
dinación, muy especiales por cierto, que reclama el Ejército, que felizmente posee el 
que actualmente se halla al servic io do la República, y que conviene en todo caso 
cvnservar con esmero y precaver con solicitud; y estas consideraciones lo obligan á 
abstenerse de permitir á ust.ed la entrada en los referidos cuarteles. 

Además, juzga el Poder Ejecntivo que siendo los señores 1\Iagistrados de la 
Corte Suprema federal, como usted indica, los funcionarios de instrucción en el caso 
á que usted alude, seguramente debieron ellos solicitar también el referido permiso; 
pero á ese r especto nada ha dicho hasta hoy esa respetabilísima Corpor&ción al Poder 
Ejecutivo, no obstante el reconocido celo con que aquella entidad procede en todo 
asunto, pero muy especialmente eu los que tienen la importancia y trascendencia del 
que ahora se ventila. 

Soy de usted atento servidor, 
JUAN N. MATÉUS. 

NOTA del Secretario de Gobierno del Estado soberano de Boyacá al de Guerra y l\Iarina de la Uni6n, 
y contestación. 

Estados Unidos ele Colombia-Estado soberano ele Boyacá-Pocle1· Ejecntivo-Sec¡·eta1·ía 
ele Gobie1·no-Secciún ele Gobien1o-Númen; 38-_Tnnja, Jtmio 1.0 ele 1883. 

Señor Secretario da Guerra y Marina de la Uni6n.-Bogotá, 

He leído con bastante atención la nota que usted se sirvió dirigirme con fecha 
22 del mes próximo pasado y bajo el número 4,522, Sección 1.•; se informó de ella 
el ciudadano Presidente del Estado, y tengo orden do él para contestar á usted con 
el fin de que por su conducto, llegue á conocimiento del ciudadano Presidente de la 
R epública lo siguiente : 

El Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría do Guerra, manifiesta 
creer que el Gobierno tlel Estado de Boyactí sostiene el reclutamiento como institu
ción legítima, y antes de pa. ar adelante debo decir á usted que cu ningún caso se ha 
pretendido por el personal de este Gobierno sostener semejan te cosa : muy al con
trario, abriga la íntima persuasión de quo el reclutamiento es un procedimiento que 

1 
en todas las ocasiones en que se adopta. viola la letra y espíritu de nuestra Cons- · 
t itución, contraría los dictados de la civilización y quebranta las prácticas de la 
humanidad. Lo que el Gobierno del Estado de Boyacá sostiene es que el Poder 

6 
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Ejecutivo nacional no tiene absolutamente derecho alguno para juzgar á los Gober
nadores de los Estados q ne de cualquier modo delincan contra la Constitución 

nacional. Es ,m·dad que el Poder E jecutivo de la Unión tiene el deber de "dar las 

disposiciones convenientes para la cumplida ojecnción do las leyes," pero en ningún 
caso esttí autorizado para interven ir d irocturuente en los asuntos domésticos de los 

Estados, dando órdenes para corregir- si no para castigar-los actos de los Presi
dentes de éstos, que en algún modo sean violatorios do las disposiciones contenidas 

en l a Constitución. 
Las numerosas citas que usted hace en l a nota que contesto, se refieren todas ti 

demostrar un hoeho que no se discute, y esto es, que sea bueno ó malo el recluta

miento. A este respecto el Gobierno de Boyad nada t iene que obscrYar, y mucha 

satisfacción tiene en reconocer que el ilustrado Gobierno nacional se exhibe liberal y 

magnánimo condenando, como ha condenado el reclutamiento, acto violatorio de los 
más preciosos derechos individuales. 

Prescinde, por ahora, este Gobierno de hacer notar aquí la circunstancia de que 

durante la vigencia de l a Constitución nacional ó sean Yeintc años, no había llegado 

el caso de que el Presidente de la República interviniera t.leterminando el modo de 

formarse las milicias dornééicas de los Estat.los, y qno no fué sino hasta el presente 

año cuando, en virtud de la ley 20 do 1882, so prohibió terminantemente el recluta
mieuto para la formación do la Guardia colombiana. Reduciré, por tanto, esta contes

tación á demostrar muy respetuosamente al Poder Ejecuti 1·o nacional, que si un 

Presidente ele Estado ordena el reclutamiento para la formación de su guardia, el 

Presidente de la República no tiene derecho legal ninguno para impedírselo; ó, en 

otros términos, "si el Presidente del Estado delinqno en fl l ejercicio de sns funciones, 

no es el P oder Ejecnti vo nacional la autoridad encargada do juzgarlo." 
Conforme á l a ·extruct1ua de nuestro Gob ierno, el ojercicío del Poder público 

~stá dividido en tres grandes r amas, teniendo cada una de éstas un radio de acción 

determinado. Del movimiento sim.ul t!íneo de las tres re~mlta el equilibrio administra
tivo que hace admirable nuestro sistema gubernamental. La Constitución suprema de 

l a República y las leyes generales expedidas en su ejecución, han determinado con 

suficiente claridad cuáles son las funciones que corresponden á cada una de las tres 
ramas del Poder público, y ni en la una ni en las otras se encuentra dispos ición alguna 

que autorice á ningún empleado del Ramo Ejecutivo para el juzgamicnto ó castigo 

de los actos que, por violar maliciosamente la Comtitución ó la ley, se han erigido en 
delitos. Al Poder Judicial está encargada esa importantísima misión, y sólo puede 

verificarlo siguiendo una tramitación especial de que en ningún caso puede separarse . 

Si so comete un delito, la ley ha señalado la autoridad tÍ quien toca juzgarlo, para 

perseguir y castig-•r al culpable. Si el reclutamiento es un delito, los funcionarios 

públicos que l o cometan deben ser juzgados por las autoridades del orden respectivo . 

Adoptar un procedimiento distinto, sería tanto como abolir la Constitución de la 

R epública y disohcr la Confederación Colombiana. 
El inciso 1.0 del artículo 15 de la Constitución nacional ganmtiza de un modo 

t erminante la inviolabilidad de la vida humana, y 1~or ello los Gobiernos de los 

E stados no pueden, en ningún caso, decretar la pena do muerte . Pues bien, señor 

Secr etario, si el Presidente de un Estado, cumo Jefe supremo de las milicias del 
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mismo, ordena en cualquier momento el fusilamiento de un sol dado desertor , ¿ qn é 
t iene qn e hacer legalmente en el asuuto el encargado del Poder ]iijocuti\·o nacional ? 
¿Podría ésto perseguir al Gobernador culpahle y por medio de sus Agentes y sin 
intervención de autoridad judicial alguna juzgar y castigar el delito ? ¿Al hacerlo no 
pecaría contra la disposición constitucional contenida en el artículo 89, que dice : 
"Es prohibido á todo funcionar io ó corporación pública el ejercicio de cualquiera 
función ó autoridad que claramente no se le haya conferido?" Idéntica cosa pasa 
r especto del r eclutamiento. 

En el in ciso 2.0 del mtlncionado artículo 15 se prohibe condenar !Í un individuo 
á pena corporal por más de diez años. Si algún funcionario ó entidad pública en el 
E st ado qu ebranta esta disposición, qué tiene que hacer en el asunto, llegado el caso , 
el P oder E jecut ivo nacional ? No serían los altos Poderes Judiciales los encargados 
de corregir esos ab usos y de castigar esos delitos? Idéntica cosa pasa r especto del 
r eclutamiento . 

L o mismo pudiéramos decir respecto de cada una de las otras garantías indivi
duales consignadas en el artículo 15 de la Constitución; paTa caLla una de ellas 
t endríamos las mismas preguntas que hacer, y para todas no halJría más que una 
misma, clara, indudable contest.ación. 

Si en t odas las ocasiones en que cada garant ía individual se afecte, t uviera el 
P oder Ej ecut ivo nacional que intervenir á r establecerla, qué sería de la autonomía de 
los Estados y á qué quedaría reducida la federación ? 

Adem ás de lo dicho hasta aquí, creo conveniente observar lo siguien te : 
El art ículo 16 de la Constit ución nacional dice : " Todos los asun tos de gobierno, 

cnyo ejercicio no delegnen los Estados expresa, espec ial y clar amente al Gobierno 
general, son de la exclusiva competencia de los mismos Estados." E n el artícu lo 17 
se individualizan claramente cmíles son los negocios en qne los Estados so someten á 
la autoridad del Gobierno general, y en sus diez y seis números no aparece compren_ 
dida la organización de las milicias de aquellos. 

El sistema federal aceptado definitivamente enhe nosotros y garantizado en la 
Constitución polí tica de la Unión, desaparecería si los Gobiernos de los Estados no 
tuvieran la libertad bastante para organizar sns guardias; determinar el número de 
sus soldados armados; hacer los no m hramientos de sus jefes, seíialar sus r emunera
ciones &c. &c. Es Yordad que la órbita de acéi6n do los Gohiornos secoionales est á 
determinada en el pacto común de su orgauización política : poro en ésto también 
está consignada la tramitación legal á que deben sujet!lrso los Gohornadores ó P re
sidentes que lo quebranten extralimitando sus facultades . 

Para t ermin ar esta nota debo repetir á llsted q ne el Gobierno del Estado de 

Boyac<Í nunca ha sostenido que el reclutamiento sea una institución legítima, y que 
sí desea vivamente que eso modo de formación de las guardias armadas de la Nación 
y de l oiii Estados desaparezca definitivamente de nuestras -prácticas, y qnc la voluntad 
espontánea de los ciudadanos sea el úuico apoyo de que dispongan los Gobiernos para 
el sostenimiento de la paz general. 

Ju zga á su vez el Poder Ejecutivo de este Estado qne los razonamientos con
signados aquí, serán bastantes á justificar la resolución comunicad:~ por el infrascrito 
al señor Comandante general de la 2." Brigada de la 1." División y que es motivo de 
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la nota de su Despacho á que me refiero: y qne, consccnencialmcntA, el ilustrado 

Gobierno nacional retirad la orden dada á sus agentes militares establecidos en 

est.a plaza, para intervenir en la formación de la guardia del Estado . 

Soy de 11sted atento servidor, 
El Secretario de IIacieuda encargado del Despacho de Gobierno, 

DELÁSCAR GARCÍA M. 

Estados Unidos ele Colornbia-Pode1· EjecntÚJo nacional-Sección 1." -Sec¡·eta?·ía de 

Gue1'1'a y Madna-Númm·o .1¡_,534-Bogotá, 6 de Junio de 1883 . 

Señor Secretario de Gobierno del Estado soberano de Bo:yacá-Tunja, 

Habiendo dado cuenta al ciudadano Presidente de la República con la atenta 
nota de usted, fechada el 1.0 do los corrientes, y marcada con el número 38, Sección 

de Gobierno, he recibido orden para decir ;í. usted en respuesta : 

Que el Poder Ejecutivo de la Unión ha visto con particular satiEfacción el reco
nocimiento explícito que se hace por parte df'l Gobierno de Boyaoá, de que el reclu

tamiento "es un p1·ocedimiento que en todas las ocasiones en que se adopt.a, viola la 
letra y espíritu de nuestra Constitución, contraría los dictados de la civilización y 

quebranta las prácticas de la humanidad." 
Sin embargo, en la misma nota rehusa el Gobierno boyacense la intervención 

que el de la Unión ha tomado para provenir el reclutamiento en aquella sección de 

la República; es dec ir, la violación en ella de la letra y espíritu de nuestra Consti
tución; y aduce para esto efecto las siguientes razones : 

1.• Que el Poder Ejecutivo nacional no tiene absolutamente derecho alguno 
para juzgar á los Gobernadores do los Estados que de cualt1uier modo delincan contra 
la Constitución do la República. 

El Presidente de la Unión no ha llamado á juicio; no ha señalado tramitación 
alguna para seguir causa criminal contra el de Boyacá; 110 ha ordenado yue sea 
suspendido en el ejercicio de sus funciones, ni dietado en suma providencia alguna 

de la cual pudiera derivarse que el Presidente de la Uuión trata do juzgar a l del 

Estado de Boyacá. 

En consecuencia, si esa primera razón auncida por usted ost:í, como parece, de 

acuerdo con las ideas que en el particular á que so refiere, tellga el Gob ierno de la 

Unión, no es sin embargo apli ,·able al caso presente, por lo mismo que no se trata, 
ni se ha tratado hasta hoy, de que el Presidente de la Unión j nzguc al del Estado de 
Boyacá por la ejec110ÍÓn de 1m acto violat.orio de las garantías indidi viduales; aquél 

sólo ha querido y exigido que no se ·dolo la Constitución, previniendo así la ejecu

ción de un hecho punible por las leyes, y bien se comprende que hay notable dife

rencia entre prevenir un delito y castigarlo; á lo primero se han dirigido los 
esfuerzos del Gobierno nacional; tí lo segundo hace referencia el primero de los 
razonamientos de usted, y por lo mismo, no es él aplicable en el caso de actualidad. 

En desarrollo de ese mismo razonamiento dice nsted que si el Gobernador 

de un Estado mandam fusilar á un ciuuadano, el Poder Ejecutivo nacional no podría 
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perseguir al Gobernador culpable, y castigarlo, sino únicamente pr oournr que aq uello 
se hiciera por las autoridaues del orden jud icial, que serían las encargadas en este 

caso de hacer efectivo el desagravio pan1 la Coustituoión y para la sociedad ; pero no 
podrá por menos que convenir el Gobierno de Boyacá en que si ese fusilamiento 
hubiera de ejecutarse con conocimiento anterior del EjecutiYo de la Unión, y pudiendo 

éste evitarlo, deber suyo sería oponerse á él por touos los medios que estuvieran n su 
alcance, ya por lo dispuesto en el artículo 15 de b ConBtitucióo, como porque es 
mejor para la sociedad prevenir los delitos que castigarlos ; y si el Gobiem o general 
tiene el deber de garantizar los derechos indiYidualos que per tenecen á los habi
tantes y transeuntes en los Estados U nidos ele Oolo.m bia, consecuencia de ese deber 

es oponerse á que tales derechos sean hollados ó dcstruídos en cualqu ier momen to con 
conocimiento de él. 

Indudablemente, si actos de esta naturaleza se consumaran con conocimiento 
del Gobier no nacional, y sin oposición ni protesta siqnicra por parto de él, la respon
sabilidad de la falta a lcanzaría también al Poder E jeculivo, según lo dispuesto en 
los artícu los 40G y 81 del Código Penal de la Unión , porque sin duda ese procedi
miento har ía que el Poder Ejecutivo viniera á sor aux iliador y fautor del delito qne 
se comet.iera. 

Idénticas reflexiones pneden hacerse r especto de la violación de cualquier otro 
derecho individual de los que la Constituc ión do la Hepú blica garantiza á los oiuda. 
danof', é idéntica sería por lo mismo la responsaLilidad en que incurriera el Ejecutivo 
nacional en cualesquiera de esos casos . 

. La segunda razón en que se funda la negatiYa del Gobierno do Boyaoá para 
aceptar la interveneión deluacional, eu el sentido de pro,·cuir el r ccln tarnieuto, es lo 
dispuesto en los artícu los 16 y 17 de la Con ·t irÍ.1cióu, do donde colige el señor Secrc_ 

t ario que se r ía contrario al sistema fede ral el hecho de qno el P residen te de la Unión 

interviniera en la organización de las milicias de los Estados, sosteniendo en conse
cuencia que éstos tieuon libertnd bastante para organizarlas; determin ar el número 

de sus soldados armados ; hacer los nombramientos de sus Jefes; señalar sus r emu
ner aciones &c. 

A este respecto debe tenerse presente que el Poder Ejecutivo no se h u inmis

cuido en los nombramientos de Jefes, on el nú•uero de indiYiduos ni en las remun e
r aciones y demás detalles que baga precisos la organiz~ción de las milicias de Boyami; 
que únicamente ha querido él,-en cumplimiento do un deber qne la Constit ución le 
señala y cuya efl'ctivid,ld reclaman las leyes, la civ ilizaciJn y los fueros de la especie 
humana,- prevenir la <'jecnción do un atentado q u o seguramen te po r sn gravedad es 
el único que puede compararse con la csdavitnd. 

Deben teuerse presentes ul aualizar esto punto, l as palabras con que termin ó el 
t elegrama de este Despacho, dirigido al Comandan te go11Pral de la 2.• Brigada de la 

1.• División, y que ha motivado la prosénte u iscu~ión; esas pn labras son: "Podeis, 

pues, ver i mpasible ol aumento de fuerzas por cnonta de ese Gobierno, en tanto que 
ellas sean formadas con indiYidnos voluntarios." 

Hé aqn í, pues, qne lli acerca del núnwro, ni en lo tocante al nombramiento de 

J efes, ui en lo relativo á raciones ó haberes militares, ni en nada que se relacione coP.. 
la orgar¡ización de las milicias de ese Estndo, el Ejecutivo nacioual ha intervenido, ni 

siquiera pr etendido mezclarse. 
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Mas, como pudiera creerf:'e que la cita que se hace de los artículos 16 y 17 de la 
Constitución, deja en pié algnna duda acerca de la ox:tricta legalidad con que el 
Gobierno general ha procedido al tratar de impedir el reclutamiento en Boyacá, haré 
también, siquiera brevemente, el análisis do ese argumento . 

La soberanía de los Estados que furman la Unión Colombiana no es ni puede 
ser una ~oberanía absoluta, que los aleje de todo deber y los inhiba de toda respon
sabilidad. Al firmar ellos, por medio de sus Diputados, la Constitución expedida el 8 
de Mayo de 1863, contrajeron ciertos deberes, y limitaron el ejercicio de su soberanía 
á la órbita de acción que la misma Constitución les trazara; y como en el artículo 
15 de ella, ya el Gobierno general como el de todos y cada uno de los Estados, 
se obligaron no solamente á reconocer, sino también, y lo que es más grave, á 

garantizar los derechos individuales, es claro que todo acto que viole esos derechos 
extralimita la sober<.nía y hace responsable delante de la ley á su autor _; y que por 
lo mismo la soberanía relatiYa que los Estados se reservaran al sancionar la Consti 
tución, en nada se altera, en nada se ultraja ni se viola por el hecho de exigir de 
ellos, ya que no la garantía, siqui era el reconocimiento y el respeto de los derechos 
individuales que los mismos Estados consignaron para los ciud,ldanos, en la Cons
titución. 

Debo, además, reiterar aquí la indicación que hice en nota de 22 de Mayo último, 
número 4,522, acerca del deber en qne está el Presidente de la Hepública de "velar 
por la comervación d•ú orden general;" orden que lo constituye, como dije entonces, 

la marcha regular y uniforme de las diferentes autoridades y funcionarios públicos 
en el cumvlirnient.o y domro do los límites que la Cunstitnci6n y las leyes les señalan 
respectivamente, y que mal se avendría el cumplimiento de esa atribución const.itn
cional con una indifereucia cu lpable de parte del Presidente de la Hepública para 
todo hPcho que implicara desconocimiento de la Constitución ó arrogamiento indebido 
de facultades en los funcionarios públicos. 

Expedido por el Poder Ejccnti vo el decreto número 553, de 29 de 1\fayo último, 
y publicado en el número 5,7~9 del D íal'io Oficial, pudiera bien habAr se omitido la 
presente respuesta tÍ la nota do usted de 1.0 de Junio en curso, pues el artículo 9.0 

de la Constitución imponp, tÍ las autoridades de cada uno de los Estados el deber de 
cumplir y hacer que se cumplan la Constitución y las leyes de la Unión, los decretos 
y órdenes del Presidente de ella; de tal manera que ese decreto debe necesariamente 
cumrlirse en t.anto que respecto de éluo se haya dado voto de nulidad por la mayo
ría de las Legislatmas de los Estados, y que ésta haya sido declarada por la Corte 
Suprema federal, ~>egún lo dü;puesto en el número 14, artículo 71 de la Constitución; 
sin embargo, el Poder Ejecutivo ha querido que se dirija á usted esta contestación, 
extensa como es, ya por el re. poto que se deLe á los Gobiernos seccionaleR, ya por 
la importan cia del asunto qne se ventila, y ya, en fin, porque en su solución va empe
ñada la suet·te de la porciún m:ís des valida é infeliz dP. nuestros conciudadanos. 

Reconocido por el Gobierno de B oyacá como un atentado contra la Constitución, 
contra la humanidad y contra la civilización, el hecho de reclutar; habiendo el 
Gobierno de Boyacá jurado defender y cumpl ir la Constitución; animado él del 
deseo de hacer partícipes de los grandes bienes de la libertad y de la civ ilización á 

todos los hijos de ese Estado, é impulsado en el mismo sentido por el Gobierno de la 
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Uuión, éste espera- confiado en todos esos poderosos motivos-que el reclutamiento 
habrá tenido fin en ese importantísimo Estado, y que así, su Gobierno contribuirá 
eficazmente <Í fijar la época en q ne se elimine por completo de este hermoso país 
aquel acto, indigno desde luégo, de los pueblos civilizados. 

Soy de usted atento servidor, 
JuAN N. 1\'i:ATÉus . 

NÚMERO 7? 

LISTA de los Generales en disponibilidad que eligió el Congreso de 1883. 

l. o SOLÓN WILCHES. 
2,0 PEDRO JOSE SARl\IIENTO. 
3.o JUAN N. M:ATÉUS. 

4.o RAMÓN SANTODOMINGO VILA. 

5.o EZEQUIEL HURTADO. 

6.0 JULIÁN TRUJILLO. 

7.0 JESÚS 1\f ARÍA CHAPARRO. 

s .o RICARDO LÉSMEZ. 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Secretario de Guerra y Marina, 

JUAN N. MATÉUS. 



NÚM E RO 8? 

RELaCION de los contratos celebrados por empleados civiles y militares, como agentes del Poder Ejecutivo en el ramo militar, y que han sido aprobados. 

(Continuación de la publicada en la Memoria anterior). 

MATERIA DE LOS CONTRATOS . PRECIOS. 

OBSER

\ACIONES. l!'ECJB.S . ¡' DISTRITOS. 1 CO~TRATANTES . 
---------·-----! 1 1----1 1 

Estado de Antioq1tia. 

Dbro. 21 de 1882 ... ll\iodellín ...... !Administrador principal de Hacien- 1 

da nacional y Escobar & Uribe .. . Compra de drogas, su empaque y conducción 
de Mcdellín á Manizales .................. .. 

Enero 6 de 1883 .... IMani.zalcs .... IP n:fecto del Departamento del Sur 
y Comandante del medio batallón 
12 con Victoriano A rango ........ .. .Arrendamiento de ca3a para el parque ..... . 

l\Iarzo 17 do id ...... l Id ......... IAdmini~trador subalterno de Hacien-
da nacional y Claudia Trian a ...... Mobiliario para la Escuela civil del medio 

Batallón 12..... .. ....................... .. .. . 
Id ......... IId. id. de id. id. y Jnan de la R. Ja-

ramillo .... ............. ... ............. ISebo de pasta y aceite para limpiar arma 
Abril 12 de id ...... 

n1ento .......................... ... ............ . 
Id ......... lid id. do id. id. y Alejandro Gu-

tiérrez .............. ........... .. ....... 1100 frazadas para el Batallón 9.0 
........... . 

Id ......... lid. id. de id. id. y Alvarez E. &1 
Hermanos .. .. .................... .. .... Préstamo de dinero para la marcha del 

1 

Batallón 9.0 á Bogotá .. . ............... . .. 

Id ......... lid. id. de id. id. y Melitón Echeverri. Tr:sp~~~da~.~~ -~~~~-1·1-~~- ~ ·.~ .. ~.~ .. ~~~.~~~.~~~~ 

Junio 30 do id ...... 

Julio 22 de id ...... 

Agosto 8 de id ...... 

253 25 

80 ... (\.uuales. 

80 .. . 

22 40 

230 .. . 

2,200 

144: 
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Dbre. 13 de 1882 ... 1Rionegro ...... ¡Prefecto del Departamento de Orien- · 1 
t e y Raimundo Aguirre .. . .. . .... .. Conducción de 30 cargas de equipo del 

1 

Batallón 12, de la Ceja á Salamina ...... . 
Id. 13 de id ... ... 1 Id ......... I d. del id. de id . y Eugenio Londoño. J d. de 30 id. de id. del mismo id, de la¡ 

Ceja á Manizales .......... . ..... . .. .. .. ...... . 
Id. 22 de id ...... ISalamina ... ... 'Comandante del Medio batallón 12 y 

J J oaquín Bernal ... .. ....... ....... .. TraRp~rte .d~ 3~ cargas de equipo de Sa-
lamma a 1\iamzales .. .. ....... . ............. .. 

·¡ 1 · Estado de Bolíva?'. 

])farzo 1,0 de 1883 .. .,Barranquilla . . Admiuistmdor principal de Hacienda! 
nacional y FaLián Lozano .. ........ ,Construcción de mobili ario para la Es-

cuela civil del medio batallón 7.0 
........ . 

.Agosto 27 de id ...... ¡ Id ......... ¡Id. id. de id . id, Comand¡¡nte en Jefe 
de la 2.• División y Gobernador de 
la Provincia con el Director de la 
Unitcd Magdalena Stean Naviga-
tion Comnan v .......................... !Arrendamiento del vapor " Confianza" 

" " 1 para armarlo en guer~a . ...... ............. . 
Id ......... IId. id. de id. id. y José Manuel 

González ................................ Id. de tma casa para cuartel de la fuerza 
Id, 30 de id ...... 

Sbre. 1.0 de id ...... 
de la 2." Brigada de la 2.• División .. .... 

Id ......... li d. id. de id. id. y Carlos Jiménez ... !Trasporte de Mompox al Banco y vice-
versa de la fu erza acantonada en dicho 
lugar. ..... .......... , .......................... . 

Id. 6 de id ...... Id .... .... . lid, id. de id. id. y Felipa Villate ..... Arrendamiento de otros edificios para cuar-
teles de la 2." Brigada de la 2." División. 

Id ......... ¡Id. id. de id. id. y Bonifacio Celín .. . Construcción de 6 taburetes y 4 mesas .... .. 
Id ....... . . Id. id. de id. id y .Augusto Strunz ... Trasporte de 5 Oficiales y 69 individuos 

Octubre 5 de id .... .. 
Id. 18 de id .... .. 

de tropa á bordo del vapor "Victoria," 

""' ' Nbre. 5 de id ... ... 
de Barran quilla al Banco ................. .. 

Id ......... IId. id. de id. id. y Roberto .A. Joy ... ,IId. de 11 Oficiales y 105 individuos de 
tropa, de id. á id ............................. . 

1 

336 ... ¡ 
336 .. . 1 

1 

96 ... 

356 .. . 
1 

300 .. . !Diarios. 

200 .. ·¡Mensuales. 

94: 20 

200 
48 

432 35 

681 751 
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FECJIAS, 1 DISTRITOS . 1 CONTltATANTES. 1 MATERIA DE LOS CON'l'RATOS. 

Nb". 7 d, 1883]Bananqnilh.¡Admini,tmd0' prinoipal do Haoiona.l- - ----- -----------l 

nacional y C. Hoyer, Agente de la] 

1 

Compaiíía Internacional. .... .. ....... Trasporte !Í bordo del vapor" Liberta-
! dor," de Barranquilla al mismo lugar, de 

varios elementos de guerra, y de id" y re-
greso 1 Oficial y 16 individuos de tropa. 

Estado de Boyacá. 

Febrero 20 de id ...... ITunja ......... . !Administración principal de Hacien- . 
da nacional y Julio Machado . .. . . . ·¡Mobiliario para el Estado Mayor ·estaciO-

nado en dicha ciudad ...................... .. 
Id. 13 de id ...... l Id ..... . ... lid. id. de id. id. y Lucas La Hota .... Arrendamiento de una casa para el Estado 

Junio 15 de id ...... 

Abril 7 de id ...... 

Mayor de la 2." Brigada de la 1." Divi-
sión ........... . ................ . .... .. .......... . 

Id .. , ...... !Jefe del Estado Mayor de la 2." Bri
gada de la 1." División y Severo 
Torres .................................... !Compra de un botiquín para el servicio de 

dü.:ha Brigada ..................... ...... .. . .. . 
Id .. . ...... lid. de irl. de la id. id. de la id. id . yl 

José Jiménez ........... .. ............. Trasporte de Tunja á Guator1ne de 23 
cargas de armas y municiones ........... .. 

EstadQ del Cauca . 

Febrero 19 de id ...... ¡Cali .. . ......... Administrador principal de Hacien-¡ 

1 

da nacional y Leoncio Olarte p . p . Arrendamiento de una casa amueblada para 

1 

el Cuar tel general de la 4." Brigada de .. . . . , la l. DlVISion ..... . ... . .. .. . .. .... .. ... .. ... .. . 

- 1 OBSER-

PRECICS. , V ACIONES. 

182 ... 

50 ... 

25 601Mensuales. 

800 10 

138 .. . 

42 ... 
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Junio 23 de id ...•.. l Id ... .. . .. ·¡Id. id. de id. id y Bernabé Labrada.¡Tr~sporte , de Cali á Popayán de 170 ca-¡ 
JaS de capsulas ....... . . ..... . .... . ...... . .... . 

Julio 18 de id .. . . .. \Buga .... . ...... ¡Id. id. de id. id. y Rafael García .. .. .. Flete de 2 bestias para trasportar elemen-

1 

tos de guerra de la 1.• COJ.npaiiía del 
Batallón 9.0 basta Popayán ............... . 

Junio 18 de id ...... !Ipiales ......... ,Id. id. de id. id. y Jesús. Cabrera ...... ,Trasporte hasta la ciudad de, Pasto de 6 
cargas de parque del Batallan 2.0 

.. ..... . 

Id. 19 de id ...... l Id ......... Administrador subalterno de Ha-
cienda nacional y J. Clímaco Bur-¡ 
bano ...................................... Arrendamiento de nna casa con algunos 

illllebles para el batallón 5.0 de Zapa-
dores ......................... . ......... .... ..... . 

Id. 15 de id ...... l Id ......... \Id. id. de id. id. y Herminio Torres. Id. de id. para cuartel de la 1." Batería del 
batallón Artíllería .... ..... .......... ·· ... . .. . 

Julio 1.0 de id ...... \ Id ........ . !Id. id. de id. id . y Renato Suárez .... Id. de id para id. de la 3.• Compañía del 
batallón 6. 0 de Zapadores .. . ....... . ...... . 

Id. 6 de id ...... \ Id .. . ..... . lid. id. de id. id . y Clímaco Burbano. Pólvora para los honores fúnebres del ciu-
dadano General Jnlián Trujillo, y cele-
bración del 7 de Agosto ..... . .............. . 

Id. 9 de id ...... l Id ......... li d. id. de id. id. y Segundo Sánchez .I Arrendamiento de una casa para la Coman-
dancia general de la 3." División ......... . 

Id. 9 de id ...... \ Id ......... \Id. id. de id. id. y Carlos Herrera .. .. Id. de una pieza para los Adjnntos al Estado 
1Yiayor de la 1." Brigada de la 3." Divi-
sión .. . ...... ........ . ........ . ..... . ...... . ..... . 

Agosto 1.0 de id ...... l Id ......... lid. id . de id. id. y Teodomiro Rued.a.,Id . de una casa .Pa1:a. l.a, Comandancia ge-
nm·al de la 3. DIYISIOn ................ ..... . 

Octubre 12 de id... Id ......... Id. id. de id. id. y Jerónimo Hen:rí-
quez ...................................... ¡Id. de 14 casasyara cuarteles de lo~ dest.a-

1 

camentos nnhtares ... ... ............ ...... .. . 
Nbre. 29 ele id ...... l Id ........ . lid. id . de id. id . y Manuel D. García Trasporte basta la ciudad de Pasto del 

armamento y demás elementos de la 1." 
Batería del batullóu 1.0 de Artilleda .. . .. 

Abrill.0 de id ...... \Palmira ........ \Id. id. de id. id. y Daniel Peña Fo-
rero ....... ... ........ .. ........ ..... , ...... \Arrer,damiento de una casa para la 1." 

Compañía del Batallón 15 ................ .. 

4.40 ···1 
1 

12 ... 

14 40 

28 . .. 1Mensuales. 

16 . .. Id. 

10 ... \ Id. 

32 40\ 

16 ... Id. 

4 ... Id. 

20 ... Id. 

9 ... Id. 

71 ... 

20 ... Id. 
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1

1 FECHAS, 

1

1 DISTRITOS. 

1 

CONTRATANTES. 1

1 

MATERIA DE LOS CONTRATOS. 1 PRECIOS, 1 V~~:::;S, 
------ 1---1----

1883 ... 1Pasto ........... Administrador subalterno de llacien-¡ Julio 8 de 

da nacional y Eleazar Rodríguez .. . A~:i~~~~es~~-. ~~~-~ .. ~~-~:.i.~~~ .. :.~~-~. -~~·s·t·~~ 
Id. 20 de 

Agosto 5 de 
~d ...... , Id ......... lid. i~. de id._ íd . .Y Leonidns Po~o. D. Préstamo en dinero para gastos militares. 
1d ... .. . Id ......... ,Id. 1d. de 1d. 1d. y el Ilnstnsuno 

Junio 2 de 
. . , Obi~po_ Ignacio_ Le~n Velazco.: ..... Préstamo para gastos militares .. . ........... . 
1d ...... IPopayan ...... Id. pnnmpal de 1d. 1d. y Douungo 

Id. 9 de id ...... 

Id. 15 de id ...... 

Id. 16 <le id ...... 

Id. 20 de id ...... 

Id. 20 de id ..... . 

Id. 23 de id ..... . 
Julio 28 de id ..... . 

Id. 23 de id .... .. 

Agosto 6 de id ..... . 

1 

Oaji::.o 0 ................................. Compra de drogas para el batallón 10.0 de 
_ Zapadores ...................................... . 

Id ......... Id. id. de id. id. y Ricardo Pérez ..... Arrendamiento de una casa para el Estado 

¡ Mayor de la 3." División ................... . 
Id ......... Id. id. de id. id. y Antonio Azaeta ... Empréstito á int_e:·és. del2 por 100 menRual 

1 

para gastos m11Itares ........................ . 
Id ......... Id. id. de id. id. y Julio Solano ....... Trasporte hasta Pasto de 18 cargas de 

municiones y menaje del batallón 10.0 de 
Zapadores ............................... .. ..... . 

Id ..... ,. .. lid. id. de id. id. y Santiago Villaqui-
nín ....................................... lid. de G cargas de equipo del batall6n 10.0 

de Zapadores hasta la ciudad de Pasto ... 
Id ......... IId. id. de id. id. y Jeremías ÜtírdenasConst.rucción de 2 toldas de campaña para 

el Cuartel general de la 3." Di visicín ..... 
Id ..... . ... ¡Id. ~d. de ~d . i_d. y Domingo ~ajiao C. Drogas para el servicio de la 3." División ... 
Id ......... Id. 1d. de 1d . 1d. y Juan de la O. Zo-

rrilla .................................... . Trasporte hasta la ciudad de Oali de una 
carga de men"lje ............................ .. 

Id ...... ... lid. id. de id. id. y Apolinar Guzmán Empréstito al interés del 2 por 100 men-
sual para gastos militares ........... , ...... .. 

Id ......... lid. id. de id. id. é Ignacio V. Mar-
tínez ......... ....... . .................... Préstamo con el interés del1 por 100 men-

sual para gastos militares ................. .. 

3,360 10 
600 

300 

96 20 

10 ... !Mensuales. 

2,000 ... J 

144 401 

48 40 

33 
70 75 

3 20 

1,000 

1,000 ... 
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Id. 15 de id ...... l Id ......... . Id. id. de id. id. y Alejandro Car-
. 1 v~jal.. .......... . ... ; ····· ...... . ........ .. Id. id. id. del 2 por 100 id para id. id .. ... . 

Id. 22 de Id .... .. l Id ......... ,Id. Id. de Id. Id. e IgnaciO V. Mar-
tínez .................................... . Id. con el id. del 1 por 100 id. para id. id. 

Julio 8 de id ...... ITúquerres ... ¡Id. id. de id. id. y Trino García ...... Arrendamiento de 4 casas para cuarteles, 
incluidos en ellos los del Batallón 10.0 

.. 

Agosto 25 de id ...... Id ......... lid. subalterna de id. id. y Evange-
lista Villa real.. ......................... !Drogas y preparación de fórmulas para el 

Hos1Jital Militar ............................ .. 

Estado de Cundinamaroa. 

Enero 11 de id ...... IBogotá ......... ¡General en Jefe del Ejército y Cruz/ · 
Paredes ........................ . ........ Construcción de 5 pabellones de seda bor-

dados de oro para el servicio del Ejército. 
Id ......... lid. en id. del id. y Patricio Wills &j 

Hermanos .. . . . ......................... Trasporte de 100 cargas de c:í.psulas dE>sde 
I.d. 6 de id ...... 

los puertos de Bodegas de Bogotá y Pes-
caderías hasta esta ciudad ................ . 

Id. 19 de id ...... Id ......... li d. en id. del id. y Zacarías Gil.. ..... Para prestar sus servicios lJl'Ofesionales en 
lus Baudas de música . . . .. . ................ . 

Febrero 7 deid .. ... . Id ......... lld. en id. del id. y Julio Moneada .... Para id. id. id. id. en la Banda do id. en 
Panamá ............. .. ......................... . 

Id. 24 de id ...... Id ......... lid. en id. del id. y Celso García .. . ... Composición y construcción de varias obras 
de talabartería ]Jara el servicio militar 

Abril 2 de id ...... Id ......... IId. en id . del id . y Agustín Noriega 
Almanza ..... . ........................... Gastos del entierro del Subteniente Vicen-

te A. Noriega del batallón 6. 0 de Zapa-
dores .. .. .... ... ........ .. ...................... . 

Junio 30 de id ...... Id ......... IId. en id. del id. y Antonio Hivera .. . Compra de dos bajos y nn hai·ít.ouo para 
el servicio de las Bandas .. . .............. . . . 

Julio 4 de id .. .... Id ......... lid. en id. del id. y Celso García ...... Construcción de 300 maleteras de paño 
para el batallón 6.0 de Zapadores ..... ... . 

Id. 5 de id ...... Id ......... lid. en id. del id. y Celso García .... .. Id. de 350 id. de id. para los batallones 
12 de Infantería y 1.0 de Artillel"Ía ...... 

500 

810 

40 ... !Mensuales. 

.. .. . . 301Cada plaza. 

650 .. . 

520 

45 . .. !Mensuales. 

60 ···1 
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150 

175 
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·1 
FECHAS. 

Id. 7 de id .. . ... 

1 DISTRITOS. 

: 1 1 
Bogotá ......... General en Jefe del Ejército y ~fa-

l nuel Antonio Meza .................. ,Id. de 9 faroles para el servicio del bata-
llón 12 de Iufantcría ....... ..... ..... . .... .. 

Id ........ . lid. en id. del id . y Guillermo Gon-
zález .... .............. , .... .. ...... ..... ¡Para prestar sus servicios ~:n:ofesionales en 

una de las Bandas de musJCa ............. .. 

CONTRATANTES. liATERIA DE LOS CONTRATOS. 

Id. 30 de id ...... Id ........ . lid . en id. del id. y Miguel Rodrí-
guez S ................................... Trasporte de 16 cargas de ve~tuario des-

Octubre 12 de id .... 
de eRta ciudad ha~ta la de Bnoaramanga. 

Id ......... !Id. en id. del id. y Lo reto González. Trasporte. de 7 cargas de vestuarios desde 
esta cindad hasta la de Honda ............ . 

Id. 28 de id .... .. 

Nbrc. 15 de id .... .. 

Id ......... lid. en id. del id. y Loreto González. Id. de 7 cargas de id. id. id. id. hasta la de 
• Tunja .. . .. . ... .. ............... .... ......... ... . 

Id ... ...... IId. en id . del id. y Lnis Patiño J ..... Compra de varios objetos para el Hospital 
~lilitar ................. ... ...... . .............. . 

Id. 15 de id .... .. 
Id. 26 de id ..... . 

Id ........ . ,Id. en id. del id. y Ramón Rosales ... Compra de id. id . id. para el id. id .... .... .. 
Id ......... Jefe de Estado Mayor general y 1\fa-

nuel Forero ............................ Construcción de 15 toldas para el batallón 
15 de Zapadores ............................ .. 

Id. 27 de id ..... . 
Dbre. 13 de id .... .. 

Id ......... ,Id. de id. id. id. y Manuel Forero .... ¡Id. de 16 icl. id. para el id. id. de id ...... .. 
Id ......... Id. de id. id. id. y J osé Andrade ...... Trasport.e del equipo y herra111ienta del 

batallón 15 de Zapadores hasta el alto 
del Arenal (distrito de Soacha) .......... .. 

Id. 6 de 1882 ... 

Id. 6 de id ...... 

Id ......... !Inspector de la Esc11ela Civil y Mi-
litar y Fernando Pontón ............ Impresión de 500 ejemplares del cuadro 

general de alumnos de la Esencia ......... 
Id ......... lid. de la id. id. id. y Waldino Mar-

tínez ................................... .. Para tornear 23 pares de mazas para ejer-
cicios militares ........ ............. ..... .... .. 

1 OBSERVA-
PRECIOS. , ClONES. 

14 80 

50 ... 

368 

56 .. . 1 

56 ... 1 

797 ... 
725 ... 

423 
451 20 

20 ... 

60 ... 
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Enero 17 de 1883 ... 1 

Id. 18 de id ... ·· ·1 
1 Id. 20 de id ..... . 

Febrero 28 de id ... , 

Ma<zo 1.0 do id ... ...1 

Id. 1.0 de id ...... 

Id. 1.0 de id ..... . 

Id. 1.0 de id ...... 

Id. 3 de id ..... . 
Id. 7 de id ...... 

Id. 7 de id ...... 
Id. 7 de id ...... 
Id. 8 de id .... .. 

Id ......... !Ayudante Guarda-parque de la id.l 

1 1 
id. id. y Bartolomé Paniagua ..... . Refección y limpieza del armamento de la 

Escuela................................ .. . .. ... . 140 .. . 
Id ......... !Inspector de la Escuela Civil y Mi- 1 

litar y Arnulfo M. Guarín .......... Impr~sión d~ _v~rias piezas y esqueletos 
pma el se1 VIOlO de la Escuela.............. 68 ... 

Id ......... lid. ,de la id. id. y id. y W aldino Mar- . , . . . , 
tmez ... ........ ....... ... .. ... .......... Construc01on de vanas p1ezas de carpmter1a 

y colocaci6n de cerr'1.duras .................. 1 14:0 .. . 
Id ......... IDirector de la Escuela Civil y Mili- ~ 

tar y Elena Morales de Terán ... .. . Para dar alimentación á los asistentes de 
la Escuela sin remuneración alguna del 
Tesoro nacional, en vez de la que debía 
dar á los alumnos supernumerarios ....... 1 ............... . 

Id ......... /Inspector de la Escuela Civil y Mili-
tar ó Ignacio Beltrán ................ Para construcción de calzado para los Ca-

detes ........................................... . 
Id ......... li d. de la id. id. y id. y Sosthene E. 

Raisin ...... .. ............................ Para cortar el pelo y hacer la barba á los 
Cadetes ............... ..... ..................... . 

Id ......... li d. de la id. id. y id. y Rafael¡ 
Cbaves ...... .. .......................... Para comprar 13 ejemplares de la Geome-

tría de Burdon á$ 2,-60 cada ejemplar; 
12 ejemplares de Algebra á $ 2-80, y 
los que se necesiten del Robertson Fran-

4 ... lOada par. 

60 ... !Mensuales . 

cés y traductor, á$ 3-20 .................. . , .......... .. .. . 
Id ......... lid. de la id. id. y id. y ,Juan Cubillo!='. Compra de 30 lámparas con 3 tubos cada 

una y una gruesa de mechas ... ........ .. . , 270 
Id ......... ¡Id. de la_ id. _id. Y. id. y Je~ús Páez .... Construcción de calzado para los Cadet~s. 4 ... ¡Cada par. 
Id ......... Id. de la 1d. 1d. y 1d. y Bemlda Castro. La vado y /\planchado de la ropa de vanos 

Cadetes .................. .. .................... . 1 ... !Mensual por 
cada uno. 

25 ... ,Mensuales. 
25 ... Id ...... .. 
25 ... Id ...... .. 

Id ......... ,I d. de la id. id. y id. y Eva Flórez ... ,Id. id. de la id. de 25 id .......... ...... .. 
Id ......... Id de la id. id. y id. y Benilda Castro. Id. id. de la id. de 25 id .................. . 
Id ......... Id. de la id. id. y id. y Amelía García. Id. id. de la id. de 25 id .................. . 
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ll'ECUAS. 1 DISTRITOS. CONTRATANTES. MATERIA DE LOS CONTRATOS. 

Id. 9 do id .. .... 

Id. 16 do id ...... 

l\'Iarzo 8 de 1883 .... 1Bogotá ......... \Inspector de la Escuela Civil y lHi-
litar y Fe lisa Castellanos .. ... . ..... ILavad0 y a planchado de la ropa de 25

1 

alumnos á razón de$ 1 por cada uno ... 
I d. 8 de id ...... \ Id ......... !Id. de la id. id. y id. y 'roodora Qui-

jano ..................................... . Id. y id . de la id. de id. id. tÍ id. de $ 1

1 

Id. 8 de id ...... ¡ Id ......... Jid. de la id. id. y id. y Esther Bernal. Il~\~~d~ .. Í~ .. id· ... d·~· ·¡d· ... ¡d·.·Úa·. ·a~·$·] 
Id. 8 do íd ...... , Id ......... ,Id. ~e la id. id. y id. y Celestina¡ por. Id ............................... : .............. . 

Sanohoz .................. .......... .... . ,Id. y 1d. do la 1d. de 1d. 1d. a Id. de$ 1 

1 

por id ...................... .. ........ . ......... . 
Id .. ..... . lid. de la irl. id. y id . y llenninia 

Arias .. ... ............................... Id. y id . de la id. de id. id. á id. ele$ 1 
p0r id ........................ .......... .. .. ... . 

Id ......... IIcl. ele la id. id. y id . y Leonardo 

Id. 19 de id ...... 
Díaz. .... . .. .. .. ... .. . .. .. .. ... ...... . Composición do 20 bancas y 6 asientos .... . 

Id ......... \Id. do la id. id. y id. y Gregorio 
Paredes ...... .. .... .......... .. .. .. .. . ... Construcción de 50 kepis para el uniforme 

Id. 28 de id .... .. ¡ 
de parada ............... ....................... . 

Id ...... , .. jid. de la id. id. y id. y Gregorio PaJ 
redes .......... ....... ...... . .. .. ........ 1B01·dado de la divisa de 60 kepis para los 

Cadetes ........................... ... ........... . 
Abril 2 de id ...... Id ......... \Id. de la id. id. y id. y Sixto Sala-

manca M ................................ \Compra de 50 ejemplares de la Gramática 

Id. 23 de id ...... 

Junio 22 de id ...... 

Francesa con sus ejercicios ................ . 
Id ......... \Id. de la id. id. y id. y Manuel An- , 

tonio Rueda ............................ Id. de 150 id. de Algebra por Burdon .... .. 
Id ......... \Id. de la id. id. y id. y Alejandro B. 

Ruiz ..................................... Compra de la Historia natnral publicada 
por la Sociedad Real de Naturalistas de 
España en 1872 ............................ .. 

PRECIOS. 

25 ... 

25 .. . 

25 .. 

25 ... 1 

25 .. . 1 

25 ... , 

115 ... 

48 ... 

68 40 

420 ... 

100 ... 

OBSER

V.l.CIONES. ' ~ 

1 
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q 
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Agosto 29 de id ...... , 

1 
Id. 29 de id ..... . 

Octubre 5 de id ...... 

Id. 12 de id ...... 

Dbre . 5 de id ..... . 

Id. 20 de id .. ... . 

Id ......... !Director Jefe de Estudios y Blas 
Riaño ......... .. ....... .... ...... ........ !Composición y limpieza de los rifles de la 

Escuela á razón de .... . . ................... .. 
Id ....... .. 'lid. id. de id. y Celso Garcfa ...... . .. . . ,Construcción de 250 porta-rifles y compo-

sición de 200 cubiertlls para adoptarlas 
al uso de los porta-cápsulas de cáñamo .. 

Id .... ..... ,Id. id. de id y l\Iatías Torres .. ...... .. . Construcción de culatas para los rifl es 
Sharp á razón de .. ... .......... .... ... . .... . . . 

Id ... .... . . ¡Inspector de la Escuela y Domingo 
Sih·a Otero .. . . . _ .. ...... .............. . ,Construcción de 250 uniformes de cuartel 

1 

para los Cadetes, paño impermeable ... , 

Id ... _ ..... Id. de la id. y Agustín Maza ..... ... .. IA1¿0~~:~~~- ~~?. :.~~~~r~~~~-. ~~~-~. -~~. -~~~~~-~ 
Id .... ..... Ira. de la id. y Fidel Pombo ...... ..... . Compra de 6 ejemplares de Geometría ana-l 

lítica, 4 de Trigonometría y 4 cajones de 
tiza . .. . .. ...... .. ................................ . 

E stado del Jlfagdalena. 

Sbrc. 25 de id ...... IRiohacha ..... . !Administrador de la Aduana con Ma-
nuel María Sanoja ......... ............ ¡Asistencia médica de la guarnición militar 

y suministros de medicinas ................ . 

Estado de Panamá. 

Marzo 31 de id ...... [Panamá ....... !Administrador principal de Hacienda 
y Marcelino Rangel.. . ................ Suministro de agua potable para el batallón 

14 de Infantería ............................. . 
00 1 Abri11.0 de id ...... ! Id ......... !Id. id . de id. y Ezequiel Cedeño ..... . Suministro de agua al batallón 1.0 de In-

fantería ........ ... .. .......................... . 
Julio 1.0 de id ...... l Id ........ . lid. id. de id. y l\Iarcelino Rangel.. .. Id. de id. al batallón 14 de id .............. .. 

..... so¡ Po"""' nnol 

115 ·· 1 1 
1 soleada una. 

j 
1 

3,625 ···¡ 
1 25 ... . 

1 

29 601 1 g 

1 

40 ... 

60 ... !Mensuales. 

60 ... , Id. 
40 ... Id. 
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FECHAS. DISTRITOS, CONTRATANTES, MATERIA DE LOS CONTRATOS. 

-------1----

Estado de Santandm·. 

Junio 29 de 1883 ... 1S. J. deCúcuta!Administrador principal de Hacienda 
y Miguel Reyes R ..................... Empaque y conduc0ión á Bncaramanga 

, del botiquín del Batallón 13 .............. . 
Julio 3 de id ...... IBucaramanga Id. id. de id. y Ambrosio López 

M. p. p .................................. Suministro de medicinas al Batallón 13 .. .. 
Octubre 24 de id .... l Id ......... Id. id. de id. y Ambrosio López 

M. p. p .................................. Id. de id. y útiles para el medio Batallón 13. 
Id, 28 de id ...... 1 Id ......... Id. id. de id. y Joaquín Durán P ..... Conducción de vestuario, equipo y parque 

del Batallón 13 hasta Cúcuta, 50 cargas. 
Id. 29 de id ...... 1 Id .... .... . Id. id. de id. y Luis Tapias ............ Empaque de 30 cargas de armamento, mu-

niciones y otros efectos del parque del 
medio Batallón 13 .. -....................... . 

Nbre. 28 de id ...... l Id ......... IJd. id. de id. y Joaquín Durán P .... . ICondncción hasta Cúcuta de 9 cargas de 

Octubre 19 de id .... !San Gil. ........ !Comandante de la l. a Compañía del 
medio Batallón 13 y Miguel Var-

vestuario ...................................... . 

gas ....................................... lid. de San Gil á Bucaramanga de 5 cargas 
que contenían el parque, botiquín y me-
naje de la Compañía .... .................. . 

Estado de Tolima. 

Dbro. 16 de 1882 ... !Ibagué ......... ¡Administrador principal de Hacienda¡ 
y Juan N. Torres Torrente ......... Arrendamiento de una casa para cuartel 

1 

del medio Batallón 10.0 
................. . 

Id. 21 de id ...... 1 Id ......... lid. id. de id. y Saturnino Morales .... Construcción de 5 toldas de campaña para 
el medio Batallón 10.0 

................... .. 

1 
1 OBSER-

PREOIOS, VAOIONES. 

20 

202 10 

180 sol 
354: ... 1 

30 '"1 
135 

20 ... 

32 ... !Mensuales. 

156 60 
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Id. 31 de id ....... , Id ......... .Id. id. de id. y Aníbal Cháves M ..... Compromiso para recetar los enfermos del 
Batallón 10.0 como Ihédico y cirujano. 

Enero 16 de 1883 ... 1 Id ..... . .. . IId. id. de id. y Delfín Varón .......... Arrendamiento de una casa para el otro 
medio Batallón 10.0 á razón de .......... .. 

Febrero 14 de id ... l Id ......... lid. id. de id. y Marco A. Ochoa C ... Arrendamiento de una casa para los Oficia. 
les de la Comandancia general y Estado 
Mayor de la 3." Brigada de la 1." Di-
visión .. .. .......... . .................... ....... . 

Marzo 24 de id ...... !La Plata ....... !Id. subalterna de id. y Alejo Falla N.!Conducción hasta Popayán de 28 cargas 
de artillería, entre ellas 15 de vestuario. 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Se.cretario de Guerra y Marina, 

JUAN N. 11f.A.TÉUS. 

48 

32 

32 

224 

Id. 

Id. 

Id. 
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NÚMERO 9? 

RELACION de los contratos aprobados, celebrados directameli.te por la Secretaría de Guerra y Marina en el año de 1883. 

(Continuación de la publicada en la Memoria anterior). 

FECIIAS. CONTRATANTES, MATERIA DE LOS CONTRATOS . 

Enero 10 de 1883 ..... ¡Secretario de Guerra y Marina y Secretario 

PREO>OS. ·) OBeEBVA

CIONES. 

· de Gobierno del Estado de CundinamarcaiPara admitir en el Hospital Militar los enfermos de 
la fuerza pública del Estado ........................... , $ 

Id. 13 de id ...... IId. de id. y el Alcalde de Bogotá.. ......... !venta de 120 chacós y 120 correajes de cuero inglés. 

00 451Por czu. ra
ción diaria. 

300 ... lA plazo de 6 
y 6 meses. 

Id. 17 de id ...... lid. de id. y el apoderado de Joaquín Gó-
mez ............................................. !Compra de 500 recámar~s para cargar el remington. 

Febrero 10 do id ...... IId. de id. y Rafaell\1. 1\'l:erchán .............. ~Impresión ñe fiOO ejemplares de la Memoria de 
Guerra y l\farina, pliego en tipo picn. .............. .. 

l\Iarzo G de id .......... lid. de id. y Rafael l\I. Merchán ............... Id. del periódico llamado Ellugenim·o (cada serie de 
cuatro números) ............... ..... .......... ........... . 

Id. 13 de id ........ IId. de id. y Daniel Ayala ....... ..... ......... ¡construcción de 1,000 ejemplares de los grabados 
necesarios para la publicación de Ellngenie1·o ...... 

Id. 13 de id ........ lid. de id. y l\fanuel González P .............. ¡Por empastar en media pasta 200 ejemplares de la 
Memoria de Guerra y Marina y 80 pasta entera. 

500 .. . fSin necesi
dad de cáp
sula. 

15 '50 

128 •• 1$ 32 cada 
número. 

60 ... fCada serie 
de 4graba
dos. 

lOO ... 
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1 Id. 13 de id ........ IId. de id. y Evaristo Enciso .................. ¡Por id. 200 ejemplares de dicha Memoria 120 media 
pasta ............................................ . .. .. ...•• . .. 

Abril 28 de id .•....... lid. de id. y Rafael M. Merchán ............... JContrato reformatorio para la publicación de El Inge-
lliero aumentando á 2,000 el número de ejem-
plares ....................................................... . 

Mayo 11 de id ....... .. /Id. de id. y H. R. Lemly ..... .................. JSe compromete á prestar sus servicios como profesor 
en la Escuela Civil y Militar ... .... ...... .. .. .. ....... . 

Id, 23 de id ......... lid. de id. y H. R. Lemly y Alejandro B. 
Ruiz ........................... .................. !Compra el Gobierno 5,000 ejemplares de la obra 

de Táctica de infantería que han traducido y 
aontado ................... .... ..... ..................... . 

Id. 25 de id ......... Id. de id. y Pedro Silva Otero ....... . ....... Id. de 70 vestidos para el Ejército .................... . 
Id. 26 de id ......... Id. de id. y Rudecindo Otero ............... . . . Id . de 80 id. para el id ........................... . 
Id. 29 de id ........ . Id. de id . y Federico Díaz A .................. Id. de 80 id. para el id .................... ...... . 
Id. 29 de id ........ . Id. de id. y Mariano Tovar. ................... Id. de 70 id. para el id ................. .. . ... . .. . 
Id. 31 de id ......... Id. de id. y Camacho R. & Tamayo ......... Compra de 247 volúmenes de la librería militar del 

Gran General Tomás Cipriano de Mosquera, des-
tinados á la Biblioteca de la Escuela l\1 ilitar .... .. . 

Junio 1.~ de ~d ........ IId. de ~d. y P~dro __ Silva Ote~·o ................ Pa1:a con_s
1
truir 300 ve~tidos de p_año gris n~cional.. .. 

Id. l. de rd ....... Id. de rd. y F1anctsco J. Caro Ponce ........ Pma 1 • 700 rd. de rd. azul oscuro ...... . 
Id. 30 de id ........ Id. de id. y Darío Achiardi .................. Para adicionar el celebrado el día 10 de Octubre de 

1882, por el cual se contrata destinándosele á la l." 
Dan da de música con la asignación de .............. . 

Julio 5 de id .......... lid. de id. y Francisco J. Caro Ponce ....... Para la compra de 30 levitas de paño azul para las 
Bandas nacionales ........ ....... ....... . .......... .... . . 

Id. 6 de id .......... IId. de id. y Daniel Ayala .... . ................. Para hacer en litografía las planchas que .se necesi-
ten en edición de 1,000 ejemplares para ilustrar 
El Ingenim·o $ 5 por el primer ejemplar de cada 
una y $ 1 por cada 100 ejemplares más ............ . 

Id. 16 de id ......... IId. de id. y G. Saunier ....... .................. JPara comprar 2,214 medallas de bronce destinadas .. 
á condecorar los individuos de la Guardia Colom-
biana ....................................................... . 

140 . .. ¡ 

1 
100 . .. ¡Cada núme

ro. 
3,500 ... Anuales. 

6,500 ... ¡Mitad al 
700 .. . contado. 
800 
800 ... ¡ 
700 .. . 

300 ... , 
3,300 ... 
7,080 

80 ... ¡Mensuales. 

54:0 

442 80 
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FECHAS, CONTRATANTES, JIIATEBIA DE LOS CONTRATOS. 

Julio 20 de 1883 ... [Secretario de Guerra y Marina y José León 
Gálvez y Luis Soto L ..................... /Para comprar 1,600 medallas de bronceé igual nú-

mero de condecoraciones destinadas al mismo 
objeto ............................. . ....................... .. 

Id. 19 de id ......... IId. de id. y Daniel Ayala ...................... /Para hacer en edición de 2,200 ejemplares el retrato 
de don Francisco José de Caldas con que se ilus
tró el número extraordinario de Elingenie1·o corres-
pondiente al 20 de Julio ............................... . 

Id. 19 de id ......... Id. de id. y Cándido :Pontón .................. Para la impresión de un númer? extraordinario de 
· El Ingeniero para el 20 de Jubo ...................... .. 

Agosto 30 de id ....... Id. de id. y Domingo Silva Otero ............ Para la construcción de 80 vestidos de tropa ....... .. 
Id. 30 de id ....... Id. de id. y Rudecindo Otero ................. Id. la id. de 80 id. de id .......... .. 
Id. 30 de id ..... .. Id. de id. y Mariano Tovar .................... Id. la id. de 80 id. de id ........... . 
Id. 30 de id .. ..... Id. de id. y Pedro Silva Otero ................ Id. la id. de 80 id. de id ........... . 
Id. 30 de id ....... Id. de id. y Francisco A. Pacbeco ............ Id. la id. de 80 id. de id .... . .... .. 
Id. 30 de id ....... Id. de id. y Rafael M. Merchán .............. Para la impresión de 500 ejemplares del número 9.0 

de El Ingenim·o para distribuir en Venezuela el día 
del Centenario de Simón Bolívar .................. .. 

Id. 30 de id ....... lid. de id . y Rafael M. Merchán .............. /Para id. de 500 id. del tratado de Teoría y práctica 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

sobre la puntería y tiro de cañón ...... .............. . 

30 de id ....... lid. de id. y Daniel Ayala ...................... Construcción de 500 planchas con que debe ilus-
trarse el tratado de Teoría ya expresado ........... .. 

30 de id ....... Id. de id. y Antonio Os pina ................... Para la construcción de 80 vestidos para el Ejército. 
30 de id ....... Id. de id. y José V. Salazar S ................ Para la id. de 80 id. para el id. 
30 de id ....... Id. de id. y Francisco J. Caro Ponce ........ Para la id. de 80 id. paTa el id. 
30 de id ....... Id. de id. y Camilo Caro Ponce .............. Para la id. de 80 id. para el id. 
30 de id ....... Id. de id. y Augusto Currea P ................ Para la id. de 30 id. para el id. 

l 
PRECIOS. 1 OBSER- . 

VACIONES. 

640 ... 

96 ... 1 

80 ... 
800 ... 
800 ... 
800 ... 
800 ... 
800 

45 

14 ... !Por cada 
pliego. 
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800 ... ¡ 
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¡septiembre 18 de id .. Id. de id. y Kopp & Oastello .................. [Comisión para traer del extranjero y entregar en¡ 
esta ciudad 250 uniformes de parada para la Es
cuela de Ingeniería Civil y Militar. Precio de 

l comiRión 5 por 100 sobre el costo .... .. ............. .. 

Id. 30 de id. Id. de id. y Pedro Silva Otero ............ .... Para construcción de 80 vestidos para el Ejército ... . 
Id. 30 de id. Id. de id. y Domingo Silva Otero ........ . ... Para id. de 80 id. panul id. 
Id. 30 de id. Id. de id. y Mariano Tovar .......... ...... . ... Para id. de 80 id. para el id. 
Id. 30 de id. Id. de id. y Rudecindo Otero .............. . ... Para id. de 80 id. para el id. 
Id. 30 de id. Id. de id. y Francisco A. Pacheco ... ......... Para id. de 80 id. para el id. 

Noviembre 28 de id. Id. de id. y Jorge Garavito A ................. Recopilación en un sólo volumen de las leyes y de-

Bogotá, Diciembre 31 de 1883, 

cretos relacionados con el mmo militar, y la ley, 
decretos y resoluciones referentes al impuest.o de 
Timbre nacional, del cual compra el Gobierno 
400 ejemplares, á $ 2 cada nno, y paga $ 500 an-
t icipados y $ 300 al entregar los ejemplares ..... . 

El Secretario de Guerra y Marina, 

l 
21 ... !Máximum J 

de cada uno. 
800 
800 
800 
800 
800 

800 ... 

JUAN N. M ATÉUS. 

t;:; 
o 
o 
q 

~ z 
8 
o 
u.z . 

O') 
~ 



NÚMERO 10. 

RELACION de los individuos de tropa. á quienes se han expedido letras de gratificací6n. 

(Continuaci6n de la publicada en la Memoria anterior). 

¡TIEMPO DE SERVICIO. 

Días. 

OBSERVACIONES. NÚM. VALOR. FECHAS. NOl\fBRES. CLASES. 

Años./ Meses. 
--1 1 1-----------1----1--1--1 1 1 

414 Enero 25 de 1883 .... Sargento2. 0 
.. . Proto Rojas ............................. $ 89 eo 7 2 

1 

2 
127 Id. 29 de id .... Id. iu ... Ricardo Jaime ....... ....... ............ 134 65 10 9 10 
141 Febrero 6 ele id .... Soldado ........ Pantaleón Ortega ...................... 54 10 4 4 
149 Id. 9 de id .... Id .......... Isidro Vargas .. , .. .. . .. . . .. . ..... .... . .. 80 50 6 5 

1 

11 
185 Marzo 7 de id .... Sargento 2.0 

•• . Gregorio López ..... .................. 103 60 8 3 15 
222 Abril 3 ele id .... Cabo 2. 0 

....... Agustín Ga reía ...................... . .. 81 75 6 6 

1 

12 
300 Mayo 9 de id .... Id. l.o ....... Santos Villamil. .................. .. .. . 102 05 8 1 29 
322 Id. 22 de id .... Id. id .. ...... Benigno Chiribí. .............. ... .. . . .. 56 65 4 6 8 
323 Id. id. de id .... Id. id ........ Tomás Vega D ......................... 77 05 6 2 
328 B. 28 de id .... Id. id ........ Telésforo Sandoval. .................. 74 85 5 11 1 18 
337 Id. 29 de id .... Soldado ........ José J ar&millo ......................... 59 35 4 9 
365 Junio 13 de id .... Sargento 2. 0 

..• Jacinto Castro .......................... 106 75 8 6 
1 

17 
371 

1 

Id. 14 de id .... Id. 1.0 
... Alejandro Orjuela ..................... 87 55 7 ... 9 

379 Id. 19 de id .... Cabo ·1.0 
....... Adolfo Ramírez ........................ 55 20 4 5 

O). 
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387 i Id. 25 de ~d ... ·¡Sargento 2: 0 
.. ·¡Rafael ~ecerra ...................... . . ·J 68 40 

388 Id. id. de 1cl. .. . Id. 1d ... Bernabe Bravo ......................... 68 75 
392 Id. 28 ele id . . .. Soldado ......... Domingo Rosas ............... ......... · 87 05 
409 Julio 13 de id .... Sargento 1. 0 

.. . Nazario Contreras ..................... 116 20 
411 Id. id. de id . ... Id. id .. . Reyes Torres .......................... . 109 50 
427 Itl. 8 de id .... Soldado ......... Antonino Romero ... .................. 58 30 

77 351 433 1 Id. 1 D ele id ... -¡cabo 1.0 
........ Honorio Villar ......................... 

1 Otbre. 1.0 de id.... Id. 2. 0 
........ Bonifacio Ama ya .................... 87 50 

2 Nbre. 7 de id .... Sargento 1.0 
.. . José lVIaría Góngora ................... 112 50 

3 Id. 16 de id .... Cabo 2. 0 
....... Leoncio Rodríguez . ...... ............ 89 65 

4 Id. 20 de id .... Sargento 1.0 
... Eliseo Mnñoz ........................... 5G 75 

5 Id. 23 ele id ... . ¡ Irl. 2.0 
... Lorenzo Nnncira ...................... 84 60 

6 Id. 30 de 86 9.5 id.... Id. 2. 0 
... Beruabé Zárate ........................ 

7 Dbre. 4 ele id . ... Cabo ............ Jesús Peña ........ . ... .................. 84 85 
8 Id. id. de id .... Sargento 2. 0 

... J Li~andro Garzón . . ............. ... ... . . 54 15 
() LJ 1 <) rl A ~ rl nq h("\ ')o (~·I'ON'I'\t~~n A lonqf\ 8R fi() 

10 1 rJ: ~~ uv ici::: : . s~ld:'\i~ .·.·.·.·.·.J J?~;t~i;6~~al;~~;l:~~·~ :: ::: :.· ::::: ::::::: __ 72 701 27 de 

Total. ............. $ 2,567 35 

Bogotri, Diciembre 31 de 1883. 

te El Secretario de Guerra y :Marina, 

5 5 
5 6 
6 11 
9 

1 
3 

8 9 
4 8 

6 2 

7 
9 ... 
7 2 
4 6 
6 9 
6 11 
6 9 
4 4 
7 l 

1 
5 9 

1 24 

1 23 

1 
20 
18 
... IVictorina Rocha.-

1 Heredera. 
10 Patrocinio G. Ru-

bio.-Heredera. 

3 
3 

18 
9 

17 
17 
... 

1 

... 

1 

28 

JuAN N. :MA'l'Éus. 
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NÚMERO 11. 

RE;r,ACION de los exped ientes de pensiones, informados por el Estado Mayor general, á los ct.a!es 

se les ha dado curso por es ta Secretaría. 

(Continuación de la publicada en la Memoria an terior). 

"' 
1 ~ 
F echa de las notas de A ~ 

!'emisiÓn á la Co?·te g ~ RECLAMANTES. 

1 

OBSERV ;A-ClONES. 

Sttp?·ema fedm·al. 1"1 z 

----1-8-83-. --,-'~-I--~------------~------
Enero 24:...... ... ... . 4:12 Sargento Mayor Narc iso Legnísamo. 
Febrero 26 ........... 164: Virginia y Julia Peña, hijas del Ge-

Id. 28 .......... . 

Marzo 9 ............. .. 

Abril 4:.. ....... ... . .. 
Id. 6 ............. .. 

Id. 30 .............. . 
Mayo 7 ....... .... .. .. 

Id. 1 O .... ........ .. . 

Id. 28 .............. . 

Junio 11. ............. . 

Id. 27 .............. . 

Agosto 14: ............ . 

Id. 14: ............ . 
Id. 1G .. .. ....... . 
Id. 23 ............ . 

Noviembre 1 O ...... .. 
Id. 13 .. .. .. .. 
Id. 24: ...... .. 
Id. 24:.. ..... . 

Id. 27 ....... . 
Diciembre 18 .... ... . 

neral de la Independenci¡, Hafael 
Peña .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . . ....... .. . 

16G Ana y Zoila Madiedo, hijas del Co
ronel de la Independencia Nicolás 
Madied(J ....... . ................ ... . ... .. 

178 Ana Díaz lVIuuzón, hija del Coronel 
de fragata Vicente Díaz ....... .... . 

221 Amalia, Gregaria y Gabriela Tatis .. . 
226 General Domingo Tri:lna .... ... .. ...... Pide el aumento de 

291 Gabina Valencia de Cardona ..... .... . 
pensión. 

293 Conceoción Boni lla de Rendón ...... . 
306 Hijas del Coronel de la Independen-

cia, Diego Francisco Berrío ........ . 
330 Capittín Vicente Zapata ........ .. ....... Cobra pens10n desde 

364: Rosalía y Rosa Ramona de la Hoz y 
Junco .. ..... .. .. .. ........ .............. . 

389 Simona Caicedo, Amalia y Mercedes 
Castillo ... ......... ... ... .. ...... .... .. 

que se le declaró in .. 
válido. 

4:25 José do D . U crós .. .. .... .. ... ............ Cambio de letras de 
pensión. 

4:26J. Pablo Veltísquez .............. . .... .. . Id. de id . de id. 
429l\faría Indalecia Rodríguez .... ... . ... . 
436 Capitán J osó Inocencia Rasero ... . .. . 
497 Eladio Cancino .............. ...... . , ..... Id. de id. de id. 
504 Marcos Orosco y Santos Rodríguez ... 
52L1 Cosme Damiáu R,i vera ............... .. 
524 .Las hijas del Coronel do la Inde-

pendencia José María Leaño .. . .. .. 
537 Inés Valen zuela de García ........... .. 
562 Pablo Veltísqnez ... ..... . .. ....... .. .. .' ... Nuevo reclamo. 

Bogotá, 31 do Diciembre de 1883 . 
El Secretario de Guerra y Marina, 

J uAN N. lUATÉus, 



NÚMERO 12. 

INFORME del Director J efe ile estudios de la E scuela de Ingeniería Civil y Militar, 

·Estados Unidos de Colombia-Escuela lVlilita?·-El Directo?· Jefe ele Estttdios-Númet'O 
710-Bogotá, 26 de Diciembre ele 1883. 

lll 

Al señor Secretario de Gucna y Marina-Presente. 

Cumplo gustoso el deber de daros cuenta de la manera como funcionó este Ins
tituto durante el período escolar que acaba de terminar. 

La Escuela abrió sus tareas el día 1.0 de Febrero, pero éstas no pudieron orga

nizarse de una manera regular hasta los primeros días de Marzo, con motivo de las · 
variaciones que en el plan de estudios introdujo el decr eto ejecutivo número 190 de 
1883, y de los consiguientes cambios en el personal de Profesores. A pesar de este 
retardo, de interrupciones frecuentes que por diversas causas sufrieron las tareas 
posteriormente, y que recortaron el tiempo útil para la enseñanza, me es altamente 
satisfactorio el consignar q ue fué not!lble el aprovechamiento de los alumnos, y sobre
saliente el resultado de las tareas literarias, como lo demuestra el cuadro número 1.0 

de los que os acompaño. 

Durante el primer semestre estuvo á la cabeza del Establecimiento el muy ilus
trado y competente señor General Sergio Camargo, quien lo dirigió con acierto é 
interés dignos de alabanza. Posteriormente y eu dos épocas distintas estuvo acciden
talmente encargado de la Dirección el competente y laborioso joven doctor. Gabrie~ 
Solano, Inspector del Instituto. L as circunstancias excepcionales en que correspondió 
al doctor Solano dirig ir el Establecimiento, hicieron poner de manifiesto sus dotes 
especiales para esta clase de tareas . 

Todos los empleados y Profesores de la Escuela, cuyos nombres encontrareis ins
Cl"Ítos en el cuadro número 2, han manifestado celo en el cumplimiento de sus debe1:es, 
y han sabido mantener el orden y la disciplina, ayudados eficazmente en esta labor por 

los Oficiales y clases del batallón cuya lista os acompaño en el cuadro número 3. Son 
estos los alumnos que por sn aprovechamiento, moralidad y buena conducta han 
sabido hacerse acreedores á aquella distinción. 

La E scuela ha fun cionado con 200 alnmnos costeados por la Nación y 12 soste
nidos por sus r espectivas familias . T odos estos jóvenes, si se exceptúan alg unos (muy 
pocos, por fortuna), que de años atnís han ven ido demostrando con el mal resultado 
de sus exámenes que son absolutamente ineptos para los estudios de las matemáticas, 
y á los cuales, en consecuencia, no debiera el Gobierno coutinuar sosteniendo en la 
Escuela, forman un personal lucido y aprovechado que se esfuerza en corresponder 
;á las esperanzas que el Gobierno y el país entero han fincado en ellos. 
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La disciplina militar ¡:;e ha guardado extrictamente y, con sobrada razón, se consi
dera como la base fundamental del orden y de la regularidad on l¡¡, marcha prvgre
siva de la Escuela. J~os 212 al umnos organizados en un bat.r.l Ión com pnesto de 4 com
pañías, fu é comandado en la primera mitad del año por el Profe~or contratado, señor 
Coronel H . R. Lemly, hoy ausente del país en us0 de licencia; y del 1.0 de Julio en 
adelante por el señor Coronel Alejandro B. Rniz, Secretario ele la Escuela. Amb os 
Prof esores se esmeraron en dar las en~eñanzas teórica~ y pníctiuas de la Táctica ge
~eral y de infanter ía, esta última por el sistema ele Upton, conforme al t exto que 
dichos señores acaban de publicar, y el cnal ha merecido ~er adoptado como regla
m entario en Colombia y otras Repúblicas Rtu-arnoricanas. A cargo de estos empleados 
ha estado la organización y disciplina militares de la Escuela. 

L a subordinación so ha inculcacl0 con persistencia en el espíritu de los alumnos, 
de t al manera que no sería exagerado decir que hoy forma el rasgo más perceptible 
de su carácter . 1\'[ercod á esta noble cualidad pudo el Instituto seguir imperturbable 
en sus t areas escolares al través de la época caliginosa de exacerbada polí tica que 
mantuvo por algú n tiempo en inminente peligro la paz de la Nación. 

Al recinto de la Escuela no han penetrado aún las discusiones sobre asun tos polí
ticos:; y muy sat isfactorio me es el poder informaros 1Í este respecto en los propios 
términos en que se o,'3 dió cuenta en el año :de 1881;: "Por el reglamento están prohi- . 
bidas las disensiones sobre asuntos políticos, y no ha ocurrido el caso de que haya 
habido necesidad de darle aplicación algnna á esta disposición . Ningún alumno ha 
m erecido la más leve repren~; i ón por faltas de esta especie." 

La educación moral de los alumnos ha sido asunto de prodileceión para los em

pleados. E l año ha ter minado sin que se haya notado ni una sola fa lta contra la mo
ralidad dentro del recinto de la Escuela. 

E n materias religiosas se ha dejado absoluta libertad á los alnnmoR; pero sí se 
les ha obligado á cumplir con las prácticas establecidas por los ri tos de las que 

profesan. 
En los r efectorios, academias, lugares de estudio, dormitorios, formaciones y 

demás actos se ha hecho guardar extrictamente la organización mi li tar . 
No ha ocurrido ninguna expulsión definitiva durante el año. Se han formado tres 

expedientes sobre faltas que el Consejo do Profc~ores jnzgó dignas de la pena de 
expulsión ; pero no hubo necesidad ele ocurrir >Í esa pena extrema porque los alumnos 
sindicados manifestaron profundo arrepentimiento por las faltas comot.i da~ y se coni
gieron r adical mente. Hoy se hallan rehabilitados por la ob orvancia de una conducta 
1·egular. 

No ha ocurrido ninguna defunción en los empleados y alumnos. 
L os gastos se han ordenado con la mayor economía posihle. En el cuadro número 

4 h allar eis una r elación de los gastos ordenados de 1.0 de Febrero último hast.a el 1.0 

del presente. 

L as cuentas de inversión se han llevado con la mayor escrupulosidad y honradez 

por el Habilitado, señor Comandante Santiago Ponce T .; en oportun idad se han some
tido al examen de la Corte general do Cuenta~, y han merecido la aprobación de este 
Tribunal. E n los períodos reglamentarios se han practicado las visitas á la Caja y & 
l os Libros de la Habilitación . 



DOCUMENTOS. 69 

La publicación de El Ingeniero ha producido muy benéficos resultados. Bastaría 
para compensar con usura los gastos que ocasiona el estímulo que ha despertado en 
los alumnos de la E scuela y en los Oficiales del Ejército. 

Los resultados de los exámenes anuales no han dejado nada que desear. A pesar 
de la extension con que se dictaron las enseñanzas, y de la severidad con que se veri
ficaron los exámenes, el ochenta y cuatro por ciento de los alumnos ganaron todos los 
cursos en que estaban matriculados, mereciendo la más alta calificación; el diez por 
ciento fueron aprobados pero declarados inhábiles para cursar en materias de estudios 
superiores; y solamente el seis por ciento fueron reprobados. 

Tanto por la actual penuria del Tesoro nacional como por otras circunstancias 
que no es difícil comprender, deben introducirse en los reglamentos algunas r eformas 
en lo que se relaciona con los sueldos de los alumnos. 

Junto con el oficio número 697, de fecha 15 del presente, tuve el honor de remi
tiros un proyecto de r eformas al Reglamento. Os suplico el estudio atento de tal pro
yecto, especialmente en cuanto tiende á suprimir en esta Escuela algunos cursos de 
literatura, sustituye la enseñanza de la Ast.ronomía por la de Mineralogía y explo
tación de minas, é introduce un nuevo curso de Ingeniería civil. En mi concepto esta!! 
enseñanzas deben ampliarse en los términos que os he propuesto, en atención á que 
son las de más n ecesidad en los ingenieros del país. Os adjunto una copia del pro
yecto de ¡·eformns. 

Sirva el presente informe también para daros un público testimonio de gratitud 
en nombre del Instituto, por la esmerada atención con qne habeis considerado todas 
sus necesidades y por vuestro celo en in vigilar su marcha progresiva. 

Soy vuestro muy atento servidor, 

R. LÉSMEZ. 
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CUADRO 

QUE l\IANIFTESTA LA CONDUCTA, APLICACiéN Y APROVECHAMIENTO DE LCS ALUMNOS 

j
. . 

.-- ~--

NOTAS DE MALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA, 

NOMBRES. ::< NATURALEZA. RELIGIÓN, .; .; 
"' -<1 

] 
., .; .; o o ~ "' .; 

f"l <:l ., 
d ~ - " " 'U ~ f"l ~ <:l '<:l 1-1 ¡::¡ "1::l S3 ~ ~ ~ · 

:;; 
~ :;; 

~ -~ !" 6 
· ·~ ~z ""' ~ (3 "ª R:; "' o :z; -<1 ~ 

i A ce vedo Tomás ............ H~G~chetá ....... 
1

Cató~ico. 1 4 9 

2 A costa Heliodoro ...... ... 151\llrafiores...... Id ...... 1 
.3 Alvarez Bernardino .. . ... 16Gnaduas ... . ... Id ...... 4 4 11 . 
4 Alvarez Rafael ............ lB Bogotá .......... Id ...... 3 4. . 
5 A maya José l\:1 ............ 171Vélez ........... Id ...... 2 6 17 19 31 • 

.. 6 Andrade Horacio .... . .' .... 17¡Giiepza ........ . Id ...... 2 21 16 23 ) 
7 Arias Manuel. .............. 15 1Socorr~ ......... 

Id ...... 1 6 7 5 

8 Arjona Juan de J ......... 17Bogota ...... .... Id ...... 7 4 10 

9 Bocanegra Jl1lio .......... 17 Espinal. ........ Id ...... 1 6 14 
10 Camacho Emili¡mo ........ 22 Bogotá.. ........ Id ...... 2 9 13 20 

11 Castillo Jo¡¡ q u í n ........ _ .. . 14
1

Ubaté .......... Id ... .. 4 5 
12 Castro l\Ianuel M ...... ... IT'l·'··········· Id ...... 1 1 10 10 5 
13 Concha José Antonio .... 17 Bogotá .......... Id ...... 1 4 6 

14 Correa Arturo .............. 16 1Bo~~t~ ......... Id ...... 2 1 15 22 17 
15 Corredor Vicente ......... 16 Chntbt ..... .... Id ...... 1 1 10 12 18 
16 Díaz Vicente ............... 14 Vélez ........... Id ...... 2 4 12 

17 Durán José Ramón ...... 16 Gigante ........ Id ...... 4 4 6 
18 Escobar Alcides ........... 18 Buga ............ Id ...... 1 7 8 11 

19 Espinosa Eugenio ......... 18 Chiq uinquirá .. Id ...... 1 5 3 
20 Fajardo Ednardo .......... 17 Chiquinquirá .. Id ...... 2 12 5 

21 Fonseca Adolfo ............ 15 Samacá ......... Id ...... 1 3 7 8 
22 Forero .Tulio ............... 20 Cncunubá ...... Id ...... 4 12 3 
23 Franco Ignacio .. ......... . · 18 Bogotá .......... Id ...... 

24 Gaitán Rafael .............. 18 Fómer1ue ...... Id ...... 3 1 
25 Galindo Fenelón .......... 18,Ramiriquí ...... Id ...... 6 7 7 

26 Id ... ... 1 6 4 9 Gálvez José María ......... 14Buga ............ 



NUMERO 1.0 

D'E LA ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL Y MILITAR EN EL .AÑO ESCOLAR DE 1883. 

AÑO. 

ARITMÉTICA ANALÍTICA. CASTELLANO INFERIOR. GEOCRAFÍA UNIVERSAL. 

!·~ 1 \j 
~ "' ~ 

., -- -

@ 
~ g ..S 
"' "' '"'=! 

CALIFICACIÓN 
<:! '"'=! 

CALIFICACIÓN ¡:! ,§ ¡::: ,6 '0 · ~2 ·- ·- ·-<> <> <> "' <::! <::! DEFINlTIV .A. 
<::! <::! DEFINITIVA. '-' <> <> <> 

~ $. $ :~ 

8 8 .-8 <:3 :;.¡ 

C.A.LIFICACIÓN 

DEFINITIVA. 

-- - -- -
279 3 270 3 279 3 
------ -- --

Aprobado con ple- Aprobado con ple-
66,8 :l,O nitud ............... 265,5 3,0 ni tu d. 

225,2 2,4 Aprobad0 con ple. 
nitud ............... 2 

202,9 2,3 Id. id .. : .. ... . 2 40,1 2,7 Id. id .... ... .. 272,2 2,8 Id. id. 
171,3 1,2 Apenas aprobado.' .. ! 57,7 2,6 Id. id ... .... .. 252,4 2,0 Id. id. 
171,3 0,9 lteprobado .......... 1 59,0 2,5 Id. id ......... 203,9 1,8 Apenas aprobado. 

Aprobado con pie-
87,7 2,7 Id. id ......... 275,4 2,8 nitnd. 

229,7 2.>3 Aprobado con ple-
nitud ............... 1 

165,21,7 Apenas aprobado ... ! 48,0 1,6 Apenas aprobado ... 272,8 2,6 Id. id. 
08,1 2,8 Aprobado con ple-

nitud .. ... .. ........ 246,7 2,0 Id. id. 
187,21,6 Id. irl ......... 2 

~24,1 2,1 Aprobado con ple-
nitnd ............ . .. 2 11,3 2,7 Id . id ......... 254,1 2,1 Id. id. 

1.05,0 1,9 A pe11as aprobado ... 1 61,0 2,6 Id. id ......... 223,4 2,3 Id. id. 
.. 

70,0 3,0 Id. id ......... 279,0 3,0 Id. id. 
238,0 2,8 Aprobado con ple-

nitud ................ 2 
278,6 3,0 Id. id ........ 2 64,1 3,0 Id. id ......... 276,9 3,0 Id. id. 

···· ·· ... . No presentó ....... .. ..... .. .... No presentó . 
Aprobado con ple- Aprobado oon ple-

88,2 2,7 nitud ....... ........ 211,0 2,1 nitnd. 

. : ......... No presentó ....... . . . 
220,9 2,1 Aproba'do con ple-

nitud .. .' ......... : ... ! 
260,2 3,0 Id. id ...... ... 2 67,7 3,0 Id. id ......... 271,8 3,0 Id. id. 

90.7 1,2 Reprobado .. : ........ 1 48,7 2,8 Id. id ......... 217,0 2,~ Id. id. 
1-74,7 2,0 Aprobado con ple-

nitud .. ....... .. .. : .. 2 28,7 2,0 Id. id ......... 259,0 2,2 Id. id. 
49,5 1,3 Reprol>ado .. .. : ...... 1 51,6 2,1 · Id. id .. ....... 1Bl,8 1,6 Apenas aprobado. 

Aprobado con ple-
51,9 2,4 Id. id ......... 229,6 2,0 nitud. 

1_69,6 2,0Aprobado con ple-
nitud .. .. .. .... .. .... 1 

189,0 1,7 Apenas aprobado ... 1 96,0 2,7 Id. id ......... 260,2 2,7 Id. id. 
278,8 3,0 Aprobado con ple-

68,0 3,0 Id. id ......... 277,5 3,0 Id. id. 
85,3 2,7 Id. id ......... 251,1 2,5 Id. id. 

'- nit.ud ................ 2 
210,8 2,6 Id . id ......... 1 
.. .... . .. . . N e presentó ......... . .. .... .... No presentó ......... . ...... .... No presentó. 

Aprobado con ple- Aprobado can ple-
69,9 3,0 nitud ...... : ......... 277,7 3,0 ni tu d. 

1 

26,0 2,5 Id. id ......... 255,9 2,3 Id. id. 

90,8 2,2 Id. id ......... 275,12,91 Id. id. 
46 121 I<Í. id ......... 225,42,3 Id. id. 

279,0 2,0 Aprobado con ple-
nitud ...... .. ...... . 2 

187,0 1,6 Apenas aprol>ado ... 2 
197,5 ~.o Aprobado con ple-

nitud ............... 1 1 

_6_6.:....,5...:...1-'-,0_R---'ep,_r_·o_ba_d_o_ .. _._ .. _ .. _ .. _ .. _1_:___~ _______ _...:_:.....:..._ _____ _ 
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NOTAS DE MALA CONDUCTA 

E Ui'DISOIPLINA. 

NOMl3RES. ~ NATURALEZA. RELIGIÓN. g g 1 ~ 1 

: ~ ~ ~ ~~~ 
: ~ §]~~S -~ 

-'-~---------·----!-·~------------ ~ ~ 1 ~ ~ & 
27 Gáh-ez Manuel J ......... 17 l3uga ............ Católico. ... .. . 1 2 10 

28 García Peregrino ......... 18 Cartago ........ \ Id..... . .. . 2 · 4 7 
29 González Alejandro ... ... 15 Cbipaque ...... Id..... . .. . 1 12 13 

30 Gutiérrez Antonio ........ 15 BogcM ........ .. Id .... .. 1 
31 Guzmán Lopoldo ......... 17 Gachetá ...... . Id .... .. 

32 Guzmán Vicente .... ...... 21 Guaduas ..... .. Id ........ . 
Id ........ . 

Id ........ . 
Id...... 1 
Id ........ . 

Id ........ . 
Id ........ . 
Id ....... .. 

33 Hernández Ambrosio .... 20

1

Bogotá ....... .. . 

34 Jaime_ Pompilio: .......... l71Tunja.,. ....... .. 
35 Jara1mllo Antomo ......... 22 Bogota ........ . 
36 Jiménez Darío ............ 23,Tiribita ........ . 

37 Latorrc 1\Iiguel.. .......... 15 Se8quilé ...... . 
38 Leal Eliseo........... .. .. . 19 Cocuy ........ .. 
39 Mendoza Apuleyo ......... 18 Sotaquini. ... .. 

Jd .... . 
Id ........ . 

40 Mendoza Joaquín ......... 19 Tnnja .. . ...... . 
41 MendozaPolidoro ......... 15Haruiriquí. ... .. 

42 Millán Miguel. ............ 19 San Juan .. .. .. . Id ........ . 

2 

7 
1 

2 
3 

2 
7 

2 
1 

1 
13 

2 

1 
20 

5 
2 

1 
12 

2 
2 

3 
15 

2 

18 
2 

7 
6 

3 

6 

12 
4 

18 

3 
2 

3 
11 

1 

10 
2 

7 
8 

1 

43 Monroy Joaquín .......... 16Samacá ......... Id...... 2 

Id ......... 
Id...... 2 

1 3 7 11 

44 Montaña Santiago ......... 21 Tibasosa ........ 
45 Neira H.afael. .............. 16 Chiquinquirá. 

46 Obregón Manuel. ........ 16 Mornpóx ..... .. Id ........ . 

47 Otero Guillermo .......... 14 Socorro ....... .. Id .. ... ... . 
48 Pachón Antonio ........... 14 Ubat.é ........ .. Id ........ . 
49 Peñuela Sótero ............ 18 Soatá .. . ....... .. Id .... . 
50 Pulgar Anton io ............ 17 Tnrmequé ... .. Id ........ . 

1 

2 
1 

3 

2 

13 
1 

11 
1 

7 

2 

8 
2 
2 
5 

1 
12 

5 

15 
5 
8 
2 

51 Quevedo Octavio .......... 16 Junín ......... .. Id...... 1 

J¡l. ........ 
Id.. . .. 4 
Id...... 2 

3 26 23 15. 

52 Ramírez Flavio ............ 161\lachetá.. .... .. 
53 Reinales Leonidas .... ... .. 18 Guadnas ...... . 
54 Rincón Jlllio ............... 18Facatativá . . .. 
55 Rodríguez Francisco ... . :. 14 Funza ........ .. Id ........ . 

2 
3 
4 

9 12 
8 20 

2~ 1 1~ 

56 'R--o-a -D-e-me trio .. ... . .... .... 15 Bogota'...... . ... Id.···· ' .. · 1 1 /' 
2 

11 
14 
26 

2 
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ARITMÉTICA ANALÍTICA. CASTELT,A ' 0 INFERIOR . GEOGRAFÍA UNIVERSAL . 

~ ·~ ~ ·~ 1 ~ ¡ ·~ 1 

l j oumo.m6N ! l l oumw•m6N ,! ~~ 1 "·""'""'6N 

i ~ DEm<T<VA ~· ~ ~~ DE><NrflV' ~ ~~ ~~ 
279 3 270 1 3 1 . 279 13 1 

56,80,8 Reprobad;~ 143,41 ,5
1
Apenas aprobado ... 211,82,0JAprobado con ple-

DEFINITIVA, 

1 ni t.nd. 

id. 

68,2 0,5 Id ............ .. .... . 162,21,6 Id. id ........ . 232,2 2,0

1 

I d. 
216,52,4Aprobado con ple- Aprobado con p le-

nitud ..... ... . .. .... 218,5 2,9 n itud . .. ...... ... .. . 271,9 2,9 I d. 

id. 

.. . .. .. .. .. F altó .. . ... .. ..... ..... .. .. .. .. ... Faltó .. . .. . .. . .. . . .. . . .. .. .. .. .. Faltó. 
235,2 2.5 Aprob<~do con ple- Aprobado con ple- JAprobado con ple-

n itud ....... .... . . .. 225,52,6 uit nd ..... . .... ... .. . 270,82,9 nitnd . 

i99 ,'6 2',5 r~~~:b~d~· ·~~;;; . pi~~ ¡ · .... .. .... !~\::l~~~i~· ~;;;.pi~~ ......... .. !;~~Íbado con ple-

l 
' t d ?3- 1 '), "' . t '1 ·2"'3 "''1 (1 ' t d 111 .u .. .. ... . .. ... . .- 1 , .,, { Dl U u . .. .. .. .. .. .. . { , { ~ , v n1 11 • 

81,0 1,3 Apenas aprobad.o .. . 

1

175,5 2,5 Id. id . .. .. ... . 250,7 2,5 I d. id. 
79,010,2Reprobado ...... ..... 169,9 1,6

1

Apenas aprobado .. . 249,9 :l,4 Id . id. 
190,8 2,8 Aprobado con ple- A proh<~do con ple-

1 nit.ud ... .. . .... ... .. 245,5 2,5 n itud .... .... .. .. . .. . 254,9 2,5 Id . id . 
.. ..... ¡ .... No presentó ... .. .... ....... .. .. 

1
No l'rosentó ... .. ... . .. .. . .. .. .. No presentó. 

45.8

1

0,5 Reprobado ... .. .. .. .. 125,8 2,0 A¡wnas aprobado ... 216,9 1,5 Apenas aprobado. 
279,0 3,0 Aprobado con ple. A pro Lado con ple- A]Jrobado con ple-

ni tud ....... ..... ... 270,0 3,9 u itud .......... · ...... 273,9
1
3,1' ni tu d. 

228,72,7 Id. id .. .. . .... 237,22,8 Id. id ........ . 260,62,6 I d. id. 
92,0 1,21Apenas aprobado .. . 154:,1 2,1 Apenas aprobado ... 214,8 2,0 I d. id. 

11 3,6 1,4 Id. id ..... .. .. 170,7 2,3 Aprobado con ple-
nitud .. .. .... ....... 203,2 2,0 Id. id. 

172,6 2,0 Aprobado con ple-
nitud ........ .. .... .. 239,0 2,8 Jd. id .. .. ..... 275,2 2,9 Id. id . 

.... ... .... No presentó ..... .... ... .... . .. . No preRentó .. .. . .. ...... ... .... No presentó . 
183,61.2 Apen as aprobado ... 193,7 2,0AproLado con ]J le-

uitud ................ 223,91,8 Apenas aprobado. 
218,6 2,9 Aprobado con ple- . . ..., AJ~robado con ple- J 

ni tud ....... .. .. . .... 246,8 3,0 Id . 1d ..... .... 242,4 2,1 n1tnd . 
242,4 2.7 I d . id ...... . .. 264,5 2,8 Icl id ..... .. .. 251,5 2,6 Id. id. 1 
254,0 3,0 I d . id .. .. ..... 269,8 3,0 Id. id ... .. ... 275,6 3,0 Id. id. 
120,9 1,5 Apenas aprobado ... 1 4:~,~ 1,9 ApClJI'lS aprobado ... ¡106,4 :¿,1 Apenas aprobado., 
150,6 0,6 Reprobado . .. .... .. .. 22b,6 2.1 A p~'ohatlo con pie- Aprobado con ple-

nitud ............... 

1

'186,7 2,3 Hit nd . 

1 
224,5 2,2 Aprobado con ple-

nitud ...... . . "' ... .. . 2G9,2 2,5 Id. id .... .... . ,231,4 2,8 Id. id. 
79,3 0,2 Reprobado .... ..... .. 58,(i 1,4 He probado:· .. .. .. . .. ~G,U 2,4

1

A penas ap~·obado . 1 

116,8 1,4 A penas aprobado ... ll4,31,U Id. HL ....... Ll,9 1,8 Id. 1d . 
125,(} 0,0 Heprob. ado .... .. .. ... 14~,7 1,6 Apenas aprob;,do .. . 127,21,0 Re!JrO bada. 1 
274,ti 3.0 Aprohado cou ple- t\probndo con ple- ¡ Aprobado con ple-

nit ud .. .... .. .. . ..... 270,03,0. nitud ....... . ....... 279,03,01 1Jitud . 
.. . .. .. .... No presentó ...... .. . ... ..... .. . No presentó ........ . ......... .. ( o presentó . 

1 

10 
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NOTAS DE MALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA, 

NOMBRES. ci NATURALEZA. RELIGIÓN. ~ .; < .; 
A "' "' "' 

.; ~ 
~ ~ ~ o::! "' "' <.> "' '<:3 ~ ~ 
l'il !:3 o::! "' "' A '1:! 1::'1 

~ :¡; § ¡¡¡ ~ 
"' -5 "' a .¡:; o "" ,z ~ "' ~ (5 6 < ri.:¡ 

- ---------------------
57 Rosas Alejandro ....... .... 20 Santa Ana .... Católieo. .. 9 8 6 
58 Ru11da Julio ... ... ......... 16 Jenesano ...... Id ...... 2 7 8 16 15 
59 Ruiz Emigdio .............. 19 Jesús María ... Id ...... 1 1 3 4 
60 Russi Parmenio ............ 18 Puente Nacio-

nal .. ......... Id ...... 4 1 5 

61 Salgado Roberto ........... 14 Tocancipá ...... Id ...... 1 2 8 7 6 
62 Segura Arturo ... ........... 18 Chiquinquirá .. Id ...... 1 2 5 

63 Toral Alberto .............. 16 Quibdó ......... Id ...... 1 2 20 18 16 
64 Turriago H.amón .......... 16 Fontibón ...... Id ...... 5 15 12 14 

65 U maña Enrique ............ 15 Bogotá ......... Id ...... 7 12 18 12 11 
66 Urdaneta Alfredo ......... 18 Bogotá ......... Id ...... 2 3 11 13 8 
67 V ásquez Adolfo ..... . ...... 17 Cáqueza ....... Id ...... 1 11 8 12 

68 Vásquez Alejandro ....... 15 Bogotá ......... Id ...... 2 3 24 28 21 
69 Villota Eduardo ........... 14 Chiquinquiní. Id ...... 1 1 6 6 7 

----
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ARITMÉTICA ANALÍTICA. CASTELLANO INFERIOR. GEOGRAFIA UNIVERSAL. 

~ -~ -~ 
~ ~ ~ 
~ ] ~ 11 ] ~ 6 ~ 6 ~ 
~ CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN ~ '6 ,s ,§ ,s ,s ,6 

·~ ·~ -~ 'Q '<:5 ·~ 

<::! g DEFINITIVA. <:5 g DEFINITIVA. 1 g <:! 

~ ~ ~ ~ ~ ¡~ 
279 3 

_____ 210 ¡ 3 -------1279 13
1 

__ 

135,6 0,3 Reprobado .......... , 68,4:/1;5 Reprobado .. . ........ 

1

129,7 2,0 Apenas aprobado. 
125,6 0,3 Id ........ .. .. ... 153,4 2,0,Apenas aprobado ... 138,8 1,2 Reprobado. 
144,3 1,4 Apenas aprobado ... 153,2 1, 7 Id. id ......... 179,5 2,2/A penas aprobado. 

244,9 2,0 Aprobado con ple- ¡Aprobado con pie- 1 
nitud ...... ......... . 266,7 2,8 nitud ............... . 213,9 2,~ 'Aprobado con ple-

CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA. 

nitud. 

152,6 0,0 Reprobado .... ...... . 171,6 1,3 A penas aprobado ... 192,7 2,8 Id. id. 
265,5 3,0 Aprobado con ple-

nitud ... ........... .. 2-!6,7 3,0 Aprobado con ple-
1 nitud ................ 262,0 3,0 Id. id. 

158,0 1,4¡Apenas aprobado ... 175,7 1,8 Apenas aprobado ... 125,7 2,4 Apenas aprobado. 
197,0 2,4Aprobado con ple. 

nitud ................ 205,4 2,1 Aprobado con ple-
nitud ......... .. .... . 218,9 2,6 Aprobado con ple-

nitud . 
.. .... . .. . . Faltó ......................... .. .. Faltó ...... ...................... Faltó. 
163,3 1,9 Apenas aprobado ... 164,31,5 A penas aprobado ... 126,5 2,2 Apenas aprobado. 
150,2

1

1,3 Id. id .... ..... 167,2 2,5 Id. id ......... 177,8 2,1 Aprobado con ple-
nitud. 

179,71,3 Id. irl ......... 170,51,5 Id. id ......... 214,51,3 Apenas aprobado. 
1s•,sr. R,p,·• b'"'· .......... 179,91,1 Id. ;a ..... .. . 2os,, 1,0 Id. ;a. 
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-------------------------------------------------------------

NOMBRES. ~ NATURALEZA. RELIGIÓN. 
A 
¡,¡¡ 

¡,¡¡ 1 ~ 00 

'P o 

1 

l;¿j 

_z_:----------------1~---------

Fl 
A 

1 Afanador Tulio ............ 18 lbag né .. .. ..... Católico ... . 

Id .... .. 
Id .... . . 
Id .... .. 
Id .. . .. . 
ld ...... l 
Id .. ... . 

2 Aragón Pedro .............. ¡17 Amhalema ... .. 
3 At 1~~s~a Leonr-~o .......... )~ ~ ~oc_o~T~ · · ·: .... . 
4 Bane1ro JUanuel.. .... .. . 1t Bmb.tcoa~ ...... · 
5 Bermúdez Hoberto ...... /17Chiquinquirá.l 
6 Bernal Abrabam ......... 19 Bogotá ........ . 
7 Bernal Sergio ... .. ... .. ... 2~ Guayatá ...... . 

8 Botero Enriqne .... .. ... .. . H· Sansón ........ . Id ..... . 
9 B urgos Pedro .............. 17 Bogotá ........ . Id ..... . 

10 Campo Máximo ............ 17 Santa Marta .. . Id .... .. 
11 CanalLuisF ... ............ l7Bogotá ........ . Id .... .. 
12 Carvajal Q¡·iceldino ...... 16Palmira ...... .. Id .... .. 

SEGUNDO 

NO'l'AS DE MALA CONDUCTA 

2 

1 

1 

É INDISCIPLINA . 

2 
2 

2 

3 

9 
17 

4 
1 
3 
3 

2 
8 
1 
1 
7 

15 
22 

9 
6 
8 
3 

2 
17 

2 
3 
8 

17 
18 

4 
7 

10 

8 
12 
3 
4 

lO 

13 Carranza Miguel.. ........ 1& Guateque ...... Deísta .. . ... 1 1 6 

6 

8 1Q 

6 14 Castro Ol.odomiro .. ....... 22 Popayán .... ... Protestante 1 

15 Castro 1\'Iarcelino .......... 16 Bogotá ........ Católico . .. . 
16 Cifuentes Antonio ......... 15 Bogotá. .. ...... IJ ..... . 

17 Corta barría 1\Iarcelino ... 18 A m b3lema ... .. Id .... . . 
18 Corral Liborio ............ 

1

15Bogotá ..... . ... 

1 19 Corral Olegario . ........... lfi iBogotL ...... . 
20 Chaves Leonidas .......... '17 Jnnín ...... .... . 

Id .... .. 

Tel. . . .. 
Jd .. ... . 1 

21 Del Valle Miguel.. ....... 16¡;\fauizaleR ... .. . 
22 Escobar Carlos ............ 21 Santa Hosa de 

, . 1 Vitor~o ....... Deista ..... . 

23 EscobarJerommo ........ . 15
1

.13ogota ........ Católico ... . 
24 Fajardo Germán ........ ... 15Tnnja... ... Td .. 
25 Fajardo Hicardo ......... lC 'ílipaquirá...... Id ..... . 

IJ ..... . 

26 1F lórez Gonzalo ............ 29Prado ..... ...... ¡ 
27 Forero Pedro 1\I .......... HJ ¡G nabatá ........ 

1 

Id .... .. 
Id .... .. 

4 10 
2 10 

15 13 
14 12 

2 13 20 23 
2 11 21 25 

6 16 8 
1 4 6 9 
3 14 23 13 

4 20 33 31 
4 9 11 
2 5 13 

1 1 
3 
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ÁLGEBRA INFERIOR. CASTELLANO SUPElUOR. FRANCÉs INFF.RTOR. 

-~ 1 ¡-~ 

CALIFICAOI6N CALIFICACIÓN CALIFIOAOI6N 

D~FINITIV A. DEFINITIVA. DEFINI TIVA. 

279 297 288 

271,7 2,8 A~robado con ple- - - 1 · 

mtud ............... 288,0 3,0 A 
m tu d ................ 294,6 3,0

1
A~robado con ple-

probado con pie-

236,6 2,3 Id. id .. . .. .. 250,9 0,0 !le probado .......... 278,0 3,0 
178,8 2,0 Id. id ...... líf1,5 1,5 Id ............... 235,4 2,5 
177,31,6 Apenas aprobado .. . 185,~ 1,4 Id .............. . 196,0 2,6 
161,91,0 Id. id .. . .... 177,8 1,2 Id .. . ............ 247,5 2,5 
182,01,1 Id. id ....... 194,3 0,2 Id ............... 2:'!6,6 2,6 
273,6 2,5 Aprobado con ple-

nitud .............. 277,12,6 Aprobado con ple-
nitud .... . .......... 288,0 2,9 

229,12,6 Id. id ....... 247,3 2,4 Id . in ......... 279,5 2,5 
279,0 2,9 Id . id ....... 278,7 2,8 Id. id ... . .... 284,0 3,0 
234,0 2,2 Id. id ...... 257,U 3,0 Id. id ... ... .. 278,() 2,8 
21í ,O 1,0 Apenas aprobado ... 257,9 0,6 Reprobado ........... 277,u 2,3 
192,2 1,0 Id. id ....... 239,6 2,6 Aprobado con ple-

215,4 2,0

1

!Aprobado con ple- 1 nitud .... . ........... 
286

'
5 3

'
0 

nitud ......... . ...... 202,1 ' 0,8 lleprobado ........... 273,5 2,7 
196,0 1,3 Apenas aprobado ... ,204,7 2,2 A probado con ple-

nitud ................ 273,2 2,7 
176,21,6 Id. id ...... . 

1

220,4 2,3 Id. id ......... 284,0 2,5 
27.9,0 2,8 Aprobado con ple-

nitud .... ...... ..... 274,5 2,3 Id. id ......... 283,5 3,0 
192,0 2,0 Id. id ....... 225,0 1,4 Apenas aprobado ... 282,0 2,6 
261,9 2,6 Id. id ....... 236,8 2,0 Aprobado con ple-

236,3 2,6 
261,7 2,3 
190,72,0 
251,3 2,5 

Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

nitud ................ 279,4 3.0 
id ....... 225,11,6 Id. id .. ..... 280,5 2,5 
id ..... .. 287,5 2,8 Id. id .... ... 286,0 3,0 
id ....... 180,0 1,6

1

Reprobado ........... 271,0 2,8 

mtud ................ 286,5 2,8 
id .. ... .. 243,2 2,2

1
A~robado con ple-

216,8 2,0 Id. id .... ... 208,8
1
1,2 Apenas aprobado .. . 259,7 2,7 

165,81,0 Apenas aprobado ... 216,5

1

1,2 Id. id ....... 24:4,5 2,5 
236,0 2,8 A probado con ple-

nitud ......... . ..... 237,3/2,3 Aprobado con ple-
nitud ............... 286,0 2,8 

179,61,0 Apenas aprobado .. . 218,51,9 Apenas aprobado ... 231,1 2,9 

n itnd. · .. 

Id. id. 
Id. id . 
Id. id. 
Id . id. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Id. jd. 

Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 215,01,6

1 
Id. id ....... 239,511,8 Id. id ....... 258,0

1

2,71 

----~------------~------~------------------------- --------



78 DOCUMENTOS. 

NOTAS DE MALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA, 

"' o 
~ 

NOMBRES. ~ NATURM,E'A REL<G<6N. ~ 1 ~ 1 ~ 1 ~ 1 ~ 

l·i l llll j 1 1 
28 Franco Carlos ............ . 17 Guama .. ....... ¡Católico. .. . .. . ... 1 .. . 

1 

29 Guevara Simón .......... .. 22 Popa y án ..... .. 

30 Goitía J osé María ..... . ... 19 Panamá ....... . 
31 Gómez Jeremías .......... 16Bogottí ....... .. 
32 González Camilo ..... .. . . . 15 Bogotá ... .. .. . 
33 Guzmán Daniel.. ......... 16Ibagué ....... .. 

34: Guzmán Mario ........ . . .. 21 Hobo .. .. ...... . 
35 Herrán Milcíades ......... 15 Ubaté .. ....... . 
36 Hoyos Enrique ............ 17 Bogotá .... ... .. 

Id ........ . 

Id ........ . 
Id...... 3 
Id ....... .. 
Id ....... .. 

Id ....... .. 
Id...... 1 
Id ....... .. 

37 Isaacs Jorge ............... l 8Cali ............. Deista ....... .. 

38 .Jaramillo Francisco ...... 151El Retiro ...... Católico. ... .. . 
39 Leal Eulogio ............... 17 Tunja... ...... . Id...... 1 

40 León Anselmo .. ........... 21 Bogot!Í.. ..... .. Id ....... .. 
4:1 López Sixto .......... ...... 16 Bogotá ........ . 
42 l\1ariño Camilo ........ ... Hi Chocontá .... .. 

Id ........ . 
Id ........ . 

4:3 Martínez Miguel.. ........ 21 Bogotá ..... ... . Id ......... 

1 

1 

1 

2 

1 

3 
9 

2 

9 
3 

2 
3 

1 

1 

6 
11 

7 
4 

16 
5 

9 
3 

2 
2 

4 

44: Mayer Antonio ............ 16 Bogotá ....... .. Id ...... 1 14 12 

45 Moneó Justino ............ 15 Madrid ....... .. Id ....... .. 

46 Morales Carlos ............ 20 Santa Ana ... .. Id...... 1 
47 Morales Juan C ............ 17 Bogotá ....... .. Id ........ . 
48 N a vas 1\Iaximiliano ....... 18 Zi paqnirá .... .. Id .. ...... . 
49 N ovoa Adolfo .. ..... ...... 17 Samacá ........ . Id ....... .. 

50 N úñez Carlos ... ........... 16 Bogotá ....... .. Id ........ . 
51 Olarte Severo ......... ..... 15 Pamplona .... .. Id ....... .. 

52 Ortega Eduardo ............ 15 Funza ........ .. Id ....... .. 
53 Otá.lora Leovigildo ....... 17 Fómeque ..... . Id ........ . 
54 Parada J esús ............... 24 Jericó ........ .. 

55 Pardo Jesús l\Iaría .. . ..... ¡l9 Fómeque .... .. 

Id ....... .. 

Id ........ . 

3 

1 
1 

1 

3 

15 
1 
3 

1 

2 
3 

4 

1 
11 

5 

2 

3 
7 
2 

4 

1 

1 

7 
11 

9 
7 

1 
17 
10 

9 
4 

1 
2 

3 

7 

13 

4 

1 
3 

2 
11 

5 

5 
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ÁLGEBRA INFERIOR . CASTELLANO SUPER!Ol~ . FRANCÉS INFERIOR. 

1

] 

~ (/J 

§ ~1 ... s '0 

i ll 
~ 8 

·~ ·~ 
"' "' ~ ~ 

"'<j "' 1 "' ;;! -S ~ 
>;e 

"' @ "' 
CALIFICACIÓN 

<:'! "<:'! 
CALIFICACIÓN 

"=! 
CALIFICACIÓN ~ ~ ~ ... s '"' ~~ ~2 ' N '¡:) (.) i:i (.) 

DEFINITIVA. <:'! DEFINITIVA. <:'! <:'! DEFINITIY A • (.) 

. ~ 1 
<> "' :S. ? ~ :S. 

8 "' 8 ~ ~ 

-- - -- -
297 288 279 =1_ 

198,7

1

1,0 AlJ enas.aprob~do ... [222,9 
- -------- ---
2,3 Aprobado con ple-

nitud ............. . .. 264:,0 2,8 Aprobado con ple-

456,2
1

2,1 A~ robado con pie-
lll 

224:,9 2,0 
203,2 2,0 
228,4:11,3 Ap 
24J,6 2,0 Ap 

tud ........ . ...... 
Id. id ....... 
Id. id ... . .. 

e nas aprobado ... 
robado con ple-

ni tud ............... 

Id. id ....... 261,5 2,8 
205,11,3 Ap 
231,5 2,üA~ 

en asaprob~do . . . 
robado con ple-

Hl tud ............... 
229,6 2,2 

231,12,0 
269,2 2,9 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

id ....... 

id ....... 
id ....... 

id ....... 260.02,7 
164:,01,3 Ap 
230,9 2,0 A~ 

en as aprobado . .. 
robado con ple-

nl tud ....... . ..... .. 

220,21,4:Ap e nas aprobado. 

robado con ple-237,22,0Ap 
ni 

24:6,0 2,9 I 
tud ............... 
d. id ......... 

d. id ......... 
d. id ......... 
en as aprobado. 

257,9 2,0 I 
238,2 2,1 I 
266,11,3 Ap 
231,12,4: A~ robado con ple-

ni 
220,01,5 Ap 
273,22,8Ap 

ni 

tud .. ......... . .. . 
enas aprobado. 
robado con ple-
tud . . ............. 

d. id ........ . 
enas aprobado. 

216,12,3 I 
199,21,2 Ap 
207,0

1

2,2 A1~ robado con ple-
ni tud ............... 

245,52,7 I d. id .. . ...... 

263,4: 2,7 
260,3¡2,5 
217,21,8 
J19,7 1,9 

230,4: 2,2 

274:,2 2,7 
196,2 1,9 

207,0 1,5 
267,8 2,4: 

216,5 1,4: 
236,5 2,9 

288,5 2,9 
227,0 1,4: 

252,6 2,6 

206,2 1,8 

206,5 1,4: 
24:6,0 2,6 

251,6 2,6 
237,8 2,5 
207,0 2,1 

'"'·r" 217,71,8 

292,513,0 

228,112,3 
214:,911,3 

257,31,9 
276,2 2,8 

nitud. 

Id. id ....... 276,9 2,51 Id. id . 
Id. id ....... 253,7 2,6 Id. id. 

Apen as aprobado ... 269,3 2,9 Id. id. 
Id. id ... .... 279,9 2, i< Id. id. 

Aprobado con ple-
nitnd ............ ... 258,5,2,8 Id. id . 

Id. id ....... 223,7'2,9 Id. id. 
Apenas aprobado ... 233,7 2,6 Id. id. 

Id . id ....... 216,9 2,5 Id. id. 
Aprobado con ple-
nitud ............... 263,5 2,4 Id. id. 

Apenas aprobado ... 268,2 2,9 Id. id. 
Aprobado con ple-
nitud . .. ......... .. 286,2 3,0 Id. id. 

Id. id ...... . 288,0 3,0 Id. id. 
Apenas aprobado ... 272,0 2,7 Id. id. 

Aprobado con ple-
nitud ..... ........... 285,9 2,8 Id. id. 

Apenas aprobado . 271,0 2,7 Id. id. 

Id. id ....... 281,9 2,5 Id. id. 
Aprobado con ple-
nitud ..... . .. . ... ... 285,8 2,9 Id. id. 
Id. id . .... . 285,0 3,0 Id. id. 
Id. id ....... 280,5 3,0 Id. id. 
Id. id ....... 286,5 3,0 Id. id. 

Id. id .... ... 259,6 2,8 Id. id. 
Apenas aprobado. 285,0 2,7 Id. id. 

Aprobado con ple-
nitud ............... 288 ,0 3,0 Id. id. 
Id. id ....... 284,0 3,0 Id. id. 

Apenas aprobado. 253,1 6,2 Id. id. 

Id. id .... ... 283,7 2,5 Id. id. 
Aprobado con ple-
nitud ..... ... . . . .... 284: O 2 8 Id. i d. 
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NOl\IllRES . 

'P 
z 

3. NATURALEZA. 
Q 

R 

w 
o 
IZ 
-< 

NOTAS DE l\IALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA. 

56 Pana Mateo .............. 18 Facatat.i vá .... . Católico. .. . 1 1 3 6 16 

57 Peña Francisco ............ 18 Sauta Rosa ... .. Id ..... . 
58 Peña Si l vio ........ ......... 18 Santa ltosa .. .. Id . .. .. . 
59 Pérez Rodulfo ............. I D La Plata ..... .. Id ..... . 

60 Pinilla P edro ... ... .. ...... 15 Zipaquirá.. .. .. Id .... .. 
61 Pon ce Fernando ... ....... 19 Bogottí ........ . Id ..... . 

1 
62 Posada Jnan ............ ... 16 Bogotá.. . ...... Id .. .. .. 
63 Po~~da Luis ................ 1 9 1Bogot~.. .... .. . Id ... .. . 
64 Qu tJ ano Antonto ........ . . . 16 Bogota......... Id .... .. 
65 Reyes Antunio .. . .... .. ... 19 Bogotá......... Id ... . .. 

66 Rivem Antonio ... ........ . :15 Bogot>i.. . .. . .. . Id ..... . 

67 Rocha Jesús .... ....... ..... ,17 Ambalema..... Id .... .. 
68 Rndrígnez Ismael.. ...... 15 Bojactí......... J el .... . 
69 Rosillo Lisandro ...... ..... 120 N ei va...... .. ... Id ..... . 
70 Rneda Ramóu ............ 151Bogotá.... .. ... Id ..... . 
71 Rui' C•milo .. . . . .... .. ... . lr "" ........ .. Dei' ta .... . 

72 Rniz Nelson ................ 181Vélez.......... . Id .... .. 
73 S~lazar Alej~ndro ......... 20,Bogotá ........ Católi co . . .. 

74 S1lva Agustm .............. 15 Am balema..... Id ..... . 

75 Suescún Jorge ............ 15 Bogotá..... . ... Id ..... . 
76 Talero Aristidcs .......... 21 Ubat é . .. .. .. . Id ..... . 
77 Talero Eduardo ... .. ....... 15 Ubaté... .... ... Id .... .. 
78 Tasc6n Leoncio ............ 19 Bngn ..... ....... IJ .... .. 
79 Tor res Luis F .............. 17 Facatativtí..... Id .... .. 
80 Valeneia Rafael.. .......... 15 Popayáu .... ... Id ... . . . 
81 V anegas Miguel.. ......... 16 Vélez ......... . Deísta .... .. 

82 Vanegas Pablo ............ H Vélez ........... Cat6 li co ... . 
83 Vejarano Adtí n ............ 17 Jnnín........... Id ...... ¡ 
84 Vernaza Joaquín ........ l!i Bogot.tí......... Id .. .. .. 
85 Vélez Ramón ........... . .. 16 Oartago.. . ... .. Id .. .. .. 1 

86 Viña 1\'Iedardo .... ......... 19 Ibag ué... ...... Id ...... ¡ 

7 19 29 18 
2 2 7 

2 2 7 
1 4 6 12 

5 4 5 
4: 13 26 

1 5 16 16 30 
2 4 7 12 

2 6 7 

1 2 2 10 
2 8 5 

1 
1 2 22 14 5 

3 13 18 30 

1 6 3 14 
1 3 8 13 

14 20 24 

5 4 6 
1 1 1 

1 1 2 4 
2 4 2 7 

1 21 
3 11 36 46 2 

1 4 8 8 

2 4 
5 
3 
3 
2 

4 
1 
3 
3 
4 

9 
7 
9 
4 
5 
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1 FR~NCÉS INFERIOR. 

1 ~ ·~ 1 

CASTELLANO SUPERIOR. 

111 ~ 1'! 
ÁLGEBRA INFERIOR. 

., -
§ ~ 1 ~ 1 CALIFICACI6N ~ ~~ 

~§ ~§ 1 ~§ ,~§ ~§ :§ 
o Q ~ Q ~ ~ 

t:l t:l DEFINITIVA. <:: t:l DEFINITIVA. t:l t:l 

:aALlFICAOIÓN OALIFICAOI6N 

; 

DEFlNlTIV A, 

~ ¡11 1~ ¡t _!_t 
279

1

_ , 1 297 - !·-------! _28_8 ---·--·---

211,8 2,6 Aprobado con ple-1 

nitud .. .. . ......... 266,42,6 Aprobado con ple-
nitud .. . .... ..... ... 252,2 2,8 Aprobado 

1 nitud. 
con pie

id. 263,53,0 
234,52,3 
189,5 2,0 

Id. 
Id. 
Id. 

id .. ....... 283,4 2,9 Id. id ....... 288,0¡3,0 Id. 
id .... . .... 277,11,7 Apenasaprobado ... 281,42,7 Id. 
id ....... . . 271,3 2,8 Aprobado con ple-

nitud ..... ... . ...... 237,4 2,0 Id. 
159,2 1,6 Apenas aprobado . 269,71,8 Apenas aprobado . .. 244,6 2,2 Id. 
186,0 2,0 Aprobado con ple-

nitud ................ 258,9 2,4 Aprobado con ple-
nitud .......... ..... 182,12,0 Id. 

181,1 2,0 Id. 
170,0 2,1 Id. 
184,7 2,0 Id. 
103,11,3 Apenas 

id .... . .... 253,6 2,1 Id. id ....... 243,5 2,2 Id. 
id ......... 256,5 2,1 Id. id ....... 247,0 2,2' Id . 
id .... ..... 272,31,8 Apeuasaprobado ... 253,3 3,0 Id. 

aprobado. 279,5 2,6 Aprobado con ple-
nitud .......... . ... . 241,9 2,4 Id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
244,12,5 Aprobado con ple-

nitud ............... 262,42,4 Id. id ...... . 282,3 2,6 Id. id. 
218,02,5 Id. id ..... .... 277,8 3,0 Id. id ...... . 278,8 2,8 Id. id. 
227,7 2,6 Id. id ......... 274,42,2 Id. id ....... 228,612,4 Id. id. 
198,5 2,7 Id . id ... . ..... 26D,5 2,7 Id. id ..... .. 2fl5,6 2,6 Id. id. 
110,10,8 Repróbado ....... . ... 258,41,7 Apeuasaprobado ... 218,21,6 Apenas aprobado. 
167,0 1,2 Apenas aprobado ... 278,5 2,1 Aprobado con ple-

nitud ........... .. . . 275,9 2,7 Aprobado con ple-
nitud. 

161,31,4 Id. id ......... 258,5 2,2 Id. id ....... 250,8 2,1 Id. id. 
214,3 2,1 Aprobado con ple-

nitud ........ .. ..... 267,51,6 Apenas aprobado ... 237,5 2,3 Id. id. 
244,4 3,0 Id. id .. .. . .... 267,8 2,6 Aprobado con ple-

nitud ... . ........... 280,5 3,0 Id. id. 
217,5 2,5 Id. id ......... 253,5 2,1 Id. id ... .... 277,8 3,0 
227,2 2,1 Id. id .. . ... ... 270,0 2,2 Id. id .. .... . 251,8 2,0 
228,5 2,0 Id. id .... . .. .. 270,8 2,4 Id. id ....... 278,0 2,9 
193,3 2,0 Id. id ......... 269,3 2,4 Id. id ....... 269,4 2,6 
261,2 3,0 Id. id ......... 269,2 2,9 Id. id ....... 283,4 2,8 
206,11,6 Apenas aprobado, 268,51,9 Apenas aprobado ... 227,12,3 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id . id. 
Id. id. 
Id. id. 

255,0

1

2,9 Aprobado con ple-
nitud ....... ... .. ... 270,9

1

3,0 Aprobado con ple-
nitud ...... .... .. ... 281,3 2,8 

262,6
1
2,9 Id. id ......... 259,3 2,9 Id. id . ..... . 287,2 2,7 

215,0
1
2,0 Id. id ......... 271,6 2,9 Id. id .. ..... 280,5 2,9 

205,6
1
2,3 Id. id ........ ·1268,8 2,7 Id. id . ..... . 263,3 2,4 

192,112,3 Id. id .. .... ... 270,0 3,0 Id. id ... . ... 283,8 3,0 
2~2,9 12,0 Id. id .... . .... 

1

269,4 ~.5¡ Id. id ....... 285,3 2,G 

Id . id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Jd . id. 
Id. id. 

11· 



DOCUMENTOS. 

TERCER 

NOTAS DE lliALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA, 

"' NOMBRES. ~ NATUIU.LEZA. RELIGIÓN. ~ 1 ~ 1 ~ 1 .; 1 .; 

o ~ ~ S ,s 1 ~ ~ 
~ F1 <'.,) <'.,) c~,.g : ~ ~ \i ~ \ ~ ~ 

----~-1-----------~-~~-1----------- ~ 1 ~ ~ 1 ~ & 
1 Acosta Manuel.. .......... 21 Sit.ionuevo ..... Deísta .. ..... .. 

2 A¡:nay Eduardo ............ 18Bogotá.. ........ Católico ..... .. 
3 AbellaGregorio ............ 16Tunja.... ...... Id ...... 1 

4: Buitrago David ........... ·¡19 Piedecuesta .. . 
5 Cabrera Melitón ........... 21 Garzón ....... .. 

Id ....... .. 
Id ........ . 

6 Carrillo Luis F ............ 15¡Cartago ........ . 
7 Castell Joaquín ............ 20 J enesano ..... . 
8 Cifuentes Delio ............ 17 Bogotá.. ...... . 

Id ........ . 
Id...... .. . 
Id ....... .. 

9 Correa Antonio ............ 20 Rionegro .... .. Id...... 1 
10 Cuéllar Zoilo ............... 16 Bogottí ........ . Id ........ . 
11 Domínguez A bel.. ........ 21 Buga ........... . Id ........ . 

Id ........ . 
Id...... .. . 

12 Domínguez Cayet.ano ..... 16 Buga ........... . 
13 DuránLisandro ............ 18Ibagué ....... .. 
14 Espinosa Francisco ........ 16 Bogotá ........ .. Id ........ . 

15 Fajardo Flavio ............. 19 Socorro ......... Deísta .. .... 1 
i6 Fajardo Gabino ............ 18 Chiquinquirá. Católico.... . .. 
17 FigueroaAparicio ......... 18Popayán ...... Id ......... 
18 Forero Ciro ... .............. 18 La Mesa . .. .. .. Id... .. . 1 
19 Gómez Antonio .......... .. 19 Bogotá.......... Id ........ . 
20 Gómez Camilo .......... ... 17 Cartago ......... Deísta .. .. .. .. . 

21 J aramillo Manuel.. ....... 21 Medellín ...... Católico . .. . .. . 
22 Márquez Próspero ....... .. 17 Ramiriquí...... Id...... .. . 
23 Morales Antonio .......... 20 Miraflores...... Id...... .. . 
24: Novoa Jorge ............... 19Chinácota...... Id...... 1 
25 Pedraza Pedro ............. 17Bogotá.......... Id ........ . 
26 Peña Camilo ............... 16 Ráquira....... . Id... .. .. .. . 

27 Pinzón Helidoro ........... 16Bogotá.... ..... Id ........ . 
28 Posada Alejandro ......... 17 Bogotá.......... Id...... .. . 
29 Prada Rafael.. ............ . 20 l\Hlaga ........ Deísta .. . .. . .. . 
30 Prado Joaquín .. ........ ... 22Santander...... Id ........ . 
31 Rent_ería Braulio .......... 19 Cartago ...... _. .. Cat6lico ... . 1 .. . 
32 Russ1 Baltasar .............. 20 Puente naClo-

1 
nal... ......... Id ...... .. . 

1 

1 8 
2 11 

2 
1 
1 

2 
3 

1 

6 

1 
1 

2 

1 

1 
14: 
1 
5 

1 

3 

6 

2 
2 

2 
4: 
1 
5 
1 
7 

16 

1 2 

2 6 
6 10 

1 
2 

14 
1 
7 

2 
1 

2 

1 

7 
5 

3 

2 

7 
2 

15 

3 

1 
1 

1 
8 

11 

2 

1 
1 
1 
2 

1 

1 
8 
3 
4 
4 

1 
5 

11 
3 

13 

14 

1 



D OCU.l'liENTOS. 83 

ANO. 

ÁLGEBRA SUPERIOR. FRANCÉS SUPERIOR. GEOMETRÍA Y TRIGONO~IE-
TRÍAS. 

~ --
·~ \ ·~ ~ 1 

DEFINITIVA, 

~ "' ~ "' ~ ~ ., ~ 
~ ., § "' <:3 '1::! 

CALIFICACIÓN '1::! CALIFICACIÓN -s ~ ~§ ~§ 'C .... . ... .., .., <.) <.) 

~ t:l DEFINITIVA. <:l <:l DEFINITIVA. .., 
"' <.) '-> 

~ ;? ~ ~ 

~ 8 8 8 

CA T.IFIOACIÓN 

-- - -- -
288 369 264 

- - - - ----- - - - ------
251,2 2,7 Aprobado con ple- . 

nitud ... ..... . ...... ·· ·· ··· .... No cursó ............ 246,9 2,9 Aprobado co:p. :p~e-: 
nitlld. 

288,0 3,0 Id. id ....... ....... .... Id. id ......... 264,0 3,0 Id. id . 
240,4 2,7 Id. id .. ..... 344,3 2,5 Aprobado con ple- 2,8 Id. id. 

nitud .......... ... .. 242,5 2,9 Id. i~. 
286,6 3,0 Id. id ....... 359,9 3,0 Id. id ......... 264,0 2,9 Id. id;. 
249,7 2,6 Id. id .... ... 332,2 2,5 Id. id .. .... ... 226,0 2,8 Id. id. 
249,9 2,7 Id. id ....... 237,7 2,6 Id. id ......... ..,·r· Id. id. 
255,612,8 Id. id ....... No cursó .... ...... .. 263,0 3,0 Id. id. 
247,3 3,01 Id. id .... ... 324,2 2,5 Aprobado con ple-

.1 nitud .... ....... .... 263,012,9 Id. id. 
250,42,9 Id. id ....... 315,4 3,0 Id. in ......... 245,613,0 Id. id. 
255,2 2,71 Id. id ... !'"' 354,6 2,8 Id. id ........ 258,3 2,8 Id. id. 
253,6 2,7 Id. id ..... .. 346,6 2,9 Id. id ......... 260,5 2,9 Id. id. 
241,6 2,9 Id. id .. .. .. . 329,5 2,3 Id. id ..... ... . 245,1 2,9 Id. id. 
259,12,81 Id. id ..... .. ....... ... . No cursó ...... .... .. 255,9 2,9 Id. id . 
286,9 3,0 Id. id ....... 347,7 2,6 Aprobado con ple-

nitnd ............... 264,0 2,9 Id. id. 
284,1 3,0 Id. id ... .... 355,3 3,0 Id. id ......... 245,0 3,0 Id. id. 
288,0 3,0 Id. id ... .. .. 365,5 3,0 Id. id ......... ¡259,5 2,8 Id. id. 
252,3 2,8 Id. id ...... . 339,5 2,5 Id. id ......... 250,5 2,9 I d . id. 
235,9 2,8 Id. id ....... 354,3 2,8 Id. id ........ h73,5 2,8 Id. id. 
236,4 2,6 Id. id ...... . .... .. . .... No cursó ....... ..... 1247,9 2,6 Id. id. 
225,7 2,6 Id. id ...... . 345,7 2,5 Aprobado con ple-

nit.ud .. . .. . ......... 248,3 2,8 Id. id. 
229,8 2,6 Id. id ....... 338,6 2,7 Id. id ......... 258,2 2,9 Id. id. 
276,0 2,9 Id. id ... .... 356,812,6 Id. id ......... 

1
261,~2,7 Id. id. 

249,6 2,7 Id. id .. .. ... 363,7 3,0 Id. id ........ . 259,4 2,2 Id. id. 
251,9 2,9 Id. id ....... 340,12,9 Id. id .. ....... 260,3 2,9 Id. id. 
285,0 3,0 Id. id ....... .. ... .. .... No cursó ............ 258,02,8 Id . id. 
216,0 2,6 Id. id .. .. ... 314,9 2,3 Aprobado con ple-

11itud ............... 248,6 2,9 Id. id. 
282,0 3,0 Id. id ....... 358,8 2,8 Id. id .... . .... 260,3 3,0 Id. id. 
264,3 2,9 Id. id ....... 358,3 3,0 Id. id ......... 255,1 2,7 Id. id. 
288,0 2,9 Id. id ...... . 361,4 3,0 Id. id ..... .. .. 258,7 2,8 Id. id. 
272,8 3,0 Id. id ....... 363,1 2,5 Id. id ...... .. . 256,7 3,0 Id. id. 
288,0 3,0 Id. id ....... 366,5 3,0 Id. id ..... .. .. 264,0 2,8 Id. ~q. 

288,0 3,0 Id. id ... .... 364,5 3,0 Id. id ...... ... 263,2 2,3 Id. id. 

1 
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-----------.-.--------,-------¡-----'-------

"' o 
NOliiBHES. ~ NATURALEZA . 

o 
f"l 

NOTAS DE liiALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA. 

RELIGIÓN. 
~ Q) 

~ ~ ] 
~ ~ ~~S! i ~ 
.: ;g 1 - ~ g, ~ 6 "ª ~ ~ ~ ~ d o 

3:z¡3 Salas Pedro ............. . ... 2~ Pamplona .... .. Católic~~-.-.. --.-. -------

34 Solano Manuel.. ........... 

1

19 Sogamoso ... ... Id . ..... ... .. 2 2 
35 Terrón Julio ............... 18

1
Zipaquirá ...... Dcista ...... 1 .. 3 1 

36 Torres Elías ... .. .......... . 20 T ocai.ma . ... .. . Católico .... ... 1 
37 Vargas Leonidas ..... . . . ... 20 Bogot:.í .... . .. . . . Id ..... . ... .. 1 1 
38 Vásquez Julio .............. 18 Bogot:.í .......... Id ...... 2 3 15 16 11 

39 Villarroel Roberto ...... .. 20 Bogotá ......... Id .... . . ... . .. 1 
40 Villegas Francisco ........ 19 Manizales ...... Id ...... .. . 3 2 3 4 

CUA R TO 
-------------~~----~----.---------

1 

1 1 

NOTAS DE 1\IALA CONDUCTA 

É INDISCIPLINA, 

NOliBRES , ~ N.\TUI!ALEZA, 
A 
f"l 

RELIGIÓN. · 1 1 .; 

1 ~ 11 i ~ rn 
o ,z 
< 

- ~ ~ ~ ·;; 
~ CF.l ~ (5 o 

1 Alvarez Daría ....... ... . .. 120 Gigant==1Católic~ - .-.. - - .-.. - -.-.. - -.-.. ---. . -.-

2 Barrero Ernesto ....... .. .. 18 Cali . .. .... .... .. Id .... .. 
3 Chaparro Jesús ........ . ... 20 Soga m oso...... Id ..... . 
4 Dur!Ín L11is E .............. 20 Socorro ..... .... P1·otestante 
5 F lórez Alejandro ........ . 19 Chiq uinquirá .. Deísta . . ... . 
6 Micbelsen Ernesto ......... 17 Bogotá ....... . . Católico ... . 
7 Nárvaez Juan S ............ 20 Bogotá......... Id ..... . 

8 
9 

10 
11 

Reyes Rigoberto ........... 21 Santa Rosa.... Id ..... . 
Rivera Pedro ............... 20 "'"eiYa.. ...... .. Id .... .. 
V anegas Arturo ... .. ...... ,22 Bogotá.. . ...... Id ... .. 
Vargas Aurelio ............ 23 Tenza .......... Deísta ..... . 

1 3 1 



ÁLGEBR A SUPERIOR, 

CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA. 

288 

216,82,4Ap 
lll 

robado con ple-
'tud ................ 

19~,02,2 
282,03,0 
280,12,9 
257,9 2,7 
193,82,2 

I 
I 
I 
I 
I 

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

id ......... 
id ......... 
id ......... 
id ......... 
id ......... 

DOCUMENTOS 

FRANCÉS SUPERIOR. 

·~ 

1 
~ 

~ "" ;:¡ .S o= ., 
<:j "<:! 

~CALIFICACIÓN ~ '~ 'O 
'N ·-"' 

.., 
<:j <:j DEFINITIVA. "' "' ~ ~ 

8 ~ 
C,.) 

-- -
369 
-- - --------
333,5 2,3 Aprobado con ple-

nitud ............... 

356,1 2,8 Id. id ....... 
...... . .... No cursó. 
.... .. . .... Id. id .... 
....... .... Id. id .... 
302,7 2,1 Aprobado con ple-

nitud ............... 

85 

GEOMETRÍA Y TRIGONOJUE-

TRÍAS . 
' . 
"' 'N 

"' ~ 
~ ., 
;¡ .S 
§ .., 

"<:! 
CALIFICACIÓN o= .. s :"2 ·-<.:> <.:> 

<:j <:j DEFINITIVA. <.:> <.:> 

~ ~ 
8 8 -- -
264 
---

-
247,7 2,3 Aprobado con ple-

nitud. 
250,012,7 Id. id. 
264,0 3,0 Id. id. 
262,1 2,8 Id. id. 
261,0 2,9 Id. id. 

254,8 2,6 Id. id. 
264,02,6 
268,7,3,0 

I 
I 

d. ~t:::: ::·.¡~.~~·-~ ~ .. ~ d. 
Id. id ..... .. 256,3¡2,7 Id. id. 
Id. id ....... 260,113,0 Id. id. 

AÑO. 

S ANALÍTICA Y GEOMETRÍA 

PR ÁCTICA. 

CALIFIOACIÓN 

DEFINITIVA. 

123 
---1-

robado con ple-·122,3 3,0 Ap 
n itud ............. ... 

122,33,0 
121,6 2,6 
122,3 3,0 
122,3 2,8 
121,8 2,8 

'122,3 2,9 

121,5 2,5 
121,8 2,8 
121,3 2,8 
121,3 2,8 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id ....... 
id .. ..... 
id ..... .. 
id ....... 
id ....... 
id ....... 

id ....... 
id ....... 
id ....... 
id ...... . 

-

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. TÁCTICA. 

11 1 
1 

-~ 
<Q 

~ ~ 
~ 

"" ;¡ ;:! ..S o= "' 
o= ., 

<:j "<:! 
CALIFICACIÓN 

<:j 
"<:! CALIFICACIÓN o= o= ~ 

'5 'C 'C 'C ... ·- '<; ·-"' "' <.:> 
<::: <:l DEFINI'I.'IV A. <:j <:l DEFINITIVA. "' <.:> "' <.:> 
;? ~ :S :S 
8 8 8 8 
-- - - - -
99 150 
-- - -- ----
98,3 3,0 Aprobado con ple-

nitud ................ 143,0 2,9 Aprobado con ple-
nitnd. 

98,3 3,0 Id. id ....... 150,0 3,0 Id. id. 
97,4 2,9 Id. id ....... 140,0 2,1 Id. id. 
98,3 2,9 Id. id ....... 146,0 2,8 Id. id. 
98,il 2,9 Id. id ....... ....... 2,1 Id. id. 
96,9 2,9 Id. id ....... . ... ... .... No cmsó. 
98,3 3,0 Id. id ....... 135,0 2,5 Aprobado con ple-

nitud. 
77,5 3,0 Id. id ....... 141,0 2,5 Id . id. 
97,8 2,9 Id. id ....... 144,0 2,3 Id. id. 
97,3 3,0 Id. id ...... . .... ... 2,0 Id . id. 
98,3 3,0 Id. id ....... 135,0 2,6 Id. id. 



86 DOCUMENTOS. 

QUINT o 

CÁLCULO INFINITESIMAL 
NOTAS 

DE MALA CON-
DUCTA É IN- ~ ¡.~ 

;;:! "' ' DISCIPLINA. 6 ~ 

"' 
RELIGIÓN. * ·r-r 

~§ .S 
CALIFICACIÓN <Zl NOMBRES. ci NATURALEZA. "' -od 

<.) "<:l 

"" o ~ ~~]~~ <.) !:! 
~ l"l 

~. "1"" ~ ~2 DEFINITIYA. 
l"l 8 <.) 

~ 
~ :,.. "<:l ~ ~ <::'! ~ 

<.) 

~ "' 
Q;) ~ ~ "'t-0:1 ..,..:;, 

~ ;;:! <.) :,.. " 

'P o ·~ "":,.. ~ ·~ 
~ IZ ~~~c3o 234 z -od 

:¡~~ 
-- -------

~ Alvarez D(lrío ..... 20 Gigante ........ Católico .. 234,0 3 Aprobado co 
plenitud ..... 

2 D\trán Luis E .... 20 Socorro ......... Deísta .... .. ... ... . 234,0 3 Id. id ..... 
3 Michelsen Ernes-

. ' 

n 

to .................. 19 Bogotá ........ . ......... ... ... .. . ... ... .. . 234,0 3 Id. id ..... 
4 Morales Ricardo. 22 Espi~al... ...... ········ ·· ·· 2 3 234,0 3 Id. id .... : 

5 Páez Aurell¡~no ... ... Cbiquinquirá .. ... ......... ... ... 1 ... 1231,9 3 Id. i~ ..... 
6 Rengifo Marcos ... 19 Buga ............ ... ........ . ... ... .. . .. .. . 234,0 3 Id. id ..... 
7Téllez Rufiniano. 22 Jesús María ... ............ 1 ... 234,0 2,7 Id. id ..... 

SEXTO Y SÉTIJY.l:O 

¡NOTAS DE MALA CONDUCTA 1 

1 1 1 

~ 1 NOMBRES. ~ 1 NATURALMA. I BELm>6N. ~ 1 ~ 1 1 ..; 1 ..; 

: ,~ 1 ~ ] ~ ~ ~ 
-~ 1 ·~ 1----.-, -1----- l ,! ~ 1 j 1 j 

1 ~Forero A bolardo .......... . . IFacatahva ..... ,............ ... . .. 1 ... ... ! ... ¡ .. . 
_2_P~yáu Rubén.. ... . .. . .. .. .. .. . .. ... ......... .... .. . .. .... .. .... 1 1 

1 

É INDISCIPLINA. 

La clase de Caligrafía, á la cual pertenecieron los alumnos de los años 1.0 y 2.0, 
fué calificada así : "Buena." · 

La de Dibujo, 3.0 á 6.0 año:;;: "Buena." 
La de Esgrima, 4.0 año : "Buena." 



DOCUMENTOS. 87 

ANO. 

COSMOGRAFÍA, GEODESIA Y 
ASTRONOMÍA . 

---1 

~ !·~ ;s 

6 "' .S 

FÍSICA. MECÁNIOA. 

,§ ., CALIFICACIÓN ' !3 ~ 
CALIFICACIÓN CALIFfCACIÓN 

~ 

"' '~ $ · ~ DEFINITIVA. 
8 "' <:l 

"' $ 

DEFINITIVA, DEFINITIVA. 

234 8 ----------
........... No cursó .. . ...... .. ... . ........ No cursó .................. . .... No cursó. 
... .... .. .. Id. íd....... .. .... . ... . Id. id .. :...... ....... . . .. Id. id: 

Hi. · !:i3i',9 2',7 Apro~~-do ci:~ ·i;i~~ .. . .. .. ... . Id. id ......... ,.... ... .. .. Id. 

nitud ................ 127,2 2,7 Aprobado con ple-
nitud ................ 241,9 2,6 Aprobado coa 

.. .... . .. .. No cursó ............ 125,0 2,9 

...... . .... Id. id .... 131,4 2,9 
212,0 2,5 Aprobado con ple-

nitud ............. .. 126,0 2,8 

:ANOS. 

Id. 
Id. 

Id. 

nitud. 
irl ........ . 239,6 2.8 Id . 
id ......... 241,7 2,8 Id. 

id ......... 219,0 2,3 Id. 

id. 
id. 

id. 

ple-

---------------------------~--~-------------------------

INGENIEIÚA CIVIL, PRIJIIER AñO. INGENIERÍA CIVIL, SEGUNDO Año. ---

1 ls ] 1 ~ 1 

~ 1:; § ~ 1 

:~ ~~ CALIFIOACIÓ~ DEFINITIVA. :~ ~ CALIFICACIÓN DEFINITIVA. 

~ -~ ~ 1~ ~ -~ ~ ~ 

8 ~ ~~ 
1:7 ¡8 \ . 162 8,___ -.----

15o,OI2,41Aprobado con plemtud ...... .. .... 145,0 3,01Aprobado con plemtnd. 
138,5

1

2,2 I d. id ............... 123,0 2,6 Id. id. 

B ogot á, Diciembre 5 de 1883. 
El Director, R. LÉSliiEz.-l!J l I n spector, G . SoLANo.-El Profesor, A . ARROYO.

El Profesor , R. FERREIRA.- E l Profesor , D. FALLON.- E l Profesor, M. A. RESTREPO. 
El Profesor, F.R.A.Ncrsco l\1oNTOYA l\1.-El P rofesor, OseAR Bumo.-El Profesor, M. 
GARGÉs.-E l Profecor, HERMÓGENES ·w iLSON.- E l Profesor, M. A. Su.\REz.-El Pro
fesor Ayudante, O. SoTo.- E l Profesor Ay udante, Y. ALDANA M.-E l Profesor Ayu
dante, A . ARAGÓN.- E l Profesor Ayudante, ABEL Btt.\VO.- E l Profesor, A. ÜLOPA
TOFSKY.-E l Profesor Ayudante, ALEJANDRO FLÓREz.-E l Profesor Ayuaante, S. 
PoNCE T.-E l Profesor Secretario, A. B. Hurz . 
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CUADRO NÚMERO 2. 

LISTA DE LOS EMPLEADOS DE LA ESCUELA MILITAR. 

Ricardo L ésmez, Director J efe de Estudios. 
· Gabriel Solano, Inspector. 
Alejandro B. Ruiz, Secretario y Comandante de Cadetes. 
Augusto Aragón, primer Ayudante. 
Arturo Vanegas, id. id. 
Julio Barrero, id. id. 
Constantino Soto, id. id. 
Abel Bravo, segundo id. 
Alejandro Flórez, id. id. 
Valentín Aldana, id. id. 
Santiago Ponce T., Habilitado. 
Santiago Lleras, Editor de El Ingenim·o. 

Enrique Pardo R., Médico. 
Andrés Arroyo, Profesor. 
Modesto Garcés, id. 
Di.ego Fallan, id. 
Francisco Montoya, id. 
Osear Rubio, id. 
Manuel A. Suárez, id. 
Manuel A. Restrepo, id. 

Ruperto Ferreira, id. 
Hermógenes Wilson, id. 
Antonio Clopatofsky V., id. de Dibujo. 
Senén J. Nieto, id. de Caligrafía . 
Ezequiel Ramírez M., id. de Esgrima. 
Medardo Hoyos, Portero. 
Victorino Sánchez, Enfermero. 

Julián Salamanca, Sirviente. 
Eustacio Moreno, id. 
Crisóstomo Cortés, id. 
Baldomero Consuegra, id. 

Santiago Higuera, id. 

Bogotá, 15 de J?iciembre de 1883. 

El Secretario, AlPjancl?·o B. Ruiz. 



DOCUMENTOS 

CUADRO NÚMERO 3. 

ESCAL.~FÓN DE LOS OlfiCIALES Y CLASES DEL BATAI,LÓN DE CADETES. 

Plan11 Mayo¡·. 

Capitán Ayudante Mayor, Emesto Bonero. 
Teniente Ayudante, Rigoberto Réyes. 
Id. Abanderado, Lisandro Durán. 
Id. Instructor de banda, Zoilo Cuéllar. 

Capitán, Elías Torres. 
Teniente, Dar ía Alvarez. 

1.• Compañía. 

Subtenientes, Robel'to Villanoel y Pedro J . Salas. 
Sargento primero, Carlos Escobar. 
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Sargentos segundos, Pedro Rivera, Baltasar Russi, Jesús Parada y Simón 
Guevara. 

Cabos primeros, Francisco Vi llegas, Antonio Morales, Ricardo Morales y Fenelón 
Galindo. 

Cabos segundos, Antonio Gómez, Daría Jiménez, Camilo Mariño y Alcides 
Escobar. 

Capit!Ín, Rufiniano Téllez. 
Teniente, Joaquín Prado . 

2 ." Cornpai'íía. 

Subtenientes, A bel :Oomínguez y Anselmo León . 

Sargento primero, 11anue1 Jaramillo C. 
Sargentos segundos, Pedro Pedraza, Sergio Bernal, Antonio Correa y Jesús 

María Pardo. 
Cabos primeros, Arístides Talero, Mario Guzmán, ,T oaquín Cast ell y Med11.rdo 

Viña. 
Cabos segundos, Mateo Parra, Ciro Forero, Lisandro Rosillo·y Manuel F . Obregón. 

Capitán, Juan S. Narváez . 
Teniente, Francisco Espinosa. 

3.' Compañía . 

Subtenient~s, Jesús M. Chaparro y Cayetano :Oomínguez . 
Sargento primero, David Bnitrago. 
Sargentos segundos, Eduardo Amay, Jorge Isaacs, Francisco Peña y José María 

Goitía. 
Cabos primeros, Joaquín Vernaza, L ooncio Tascón, Heliodoro Acosta y Prós-

pero Márquez. 
Cabos segundos, Apuleyo l\Icndoza, Eduardo Fajardo, Camilo Gómez y Pedro 

!vi. Forero. 12 
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Capitán, Luis E. Durán. 
Teniente, Leonidas Vargas. 
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4.• Compañia. 

Subtenientes, Alejl:\ndro Posada y Severo Olarte. 
Sargento primero, Gabino Fajardo. 
Sargentos segundos, Rafael Prada, Pablo Vanegas, Luis F. Torres y Manuel 

Solano. 
Cabos primeros, Antonio Rivera, Gregario Abella, Enrique Botero y Máximo 

Campo. 
Cabos segundos, Julio Bocanegra, Antonio Pachón, Heliodoro Pinzón y Vicente 

Díaz. 
El Comandante de Cadetes, Alejand1·o B. Ruiz. 

CUADRO NUMERO 4.0 

Relación de los gastos ordenados en la Dirección de la Escuela Militar, desde 1? de Febrero haeta el 
1? de Diciembre do 1883. • 

Sueldos de empleados ........ ... ............................................... $ 
Alimentación ......... ..... ................... ............ ........................ . 
Mobiliario ......................................................................... . 
Textos y útiles de enseñanza ...... ............................................ . 
Libros para la biblioteca .. ..................... ....... ........................ .. 
Publicación de El Ingeniero ................................................... .. 

Impresión de cuadros, avisos, timbres, etc ... ........................... .. 
Armamento y correaje .......................................................... . 
Uniformes, calzado, etc ........................................................ . 
Lavado de ropa y arreglo del cabello de los alumnos ................... .. 
Remedios para los alumnos ......................... ............. ........ .... .. 
Gastos para exámenes, premios, etc .. , ...................................... . 
Alumbrado y aseo del local. ........................................... . ...... .. 

21,890 60 
23,725 15 

513 40 
5,054 40 

868 50 
1,671 

78 80 
538 ... 

2,458 10 
1,314 40 

454 65 
105 
782 05 

Suma ................................................ $ 59,454 05 

Bogotá, 15 de Diciembre de 1883. 
El Secretario, Alejandro B. Ruiz. 
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INFORME del Inspector del Hospital Militar. 

Estados Unidos de Colombia-Gua?'clia Colombiana-Núme!'o 201-Inspección del l!ot
pital Milita1·-Bogotá, 31 de Diciembl'e de 1883. 

f.!eñor Secretario de Guerra y Marina-Presente. 

El artículo 328 del Código Militar, Capítulo 1.0
, Sección 2.', me ordena redactar 

una memoria sucinta sobre el servicio del Hospital durante el presente año. Aun 
cuando no ha sido sino á fines del año que tomé posesión de mi empleo, trataré de 
hacerlo de acuerdo con los documentos que existen en esta Oficina. 

Con fecha 26 de Octubre del presente año, el Poder Ejecutivo me honró con el 
nombramiento de Médico Jefe, Inspector y Contralor de este Hospital, y el 27 del 
mismo mes tomé posesión del destino;que había sido desempeñado con lucimiento y 
tino por el señor doctor Abraham Aparicio. Como dice este honorable colega en su 
informe del año pasado, son los cuadros que acompaño á esta memoria los que da11 
una idea clara y completa sobre la marcha del Hospital; en ellos so verá el número 
de enfermos asistidos durante el año, la naturaleza de sns enfermedades y el éxito 
conseguido en sn tratamiento. Al hacerme cargo del Hospital me ha sorprendido el 
estado de pobreza en que se encuentra, á pesar de las constantes observaciones y 
peticiones de mi predecesor, que hizo con el objeto de mejorar el servicio de este 

Establecimiento. Me permito detenerme para hacer al señor Secretario las indica
ciones y reformas que creo necesarias. 

1.0 Las salas del Hospital no tienen ningr.na condición higíénica; su ventilación 
mal adecuada; sus pisos en malísimo estado; sus techos muy bajos; sus ventanas muy 
pequeñas, y el conjunto muy oscuro. 

2.0 Los elementos de que puede disponer el cirujano para practicar las oper~

ciones son casi ningunos, siendo así, qua las cinco que he practicado en el curso del 
mes de Noviembre las he ejecutado con mis propios instrumentos, que gustosame~t~> 
he cedido al Hospital y que permanecenín allí, al servicio de éste, hasta que llegue el 
pedido que se hizo á París á nuestro Cónsul residente en aquella ciudad. 

Creo que el éxito que se obtiene en los Hospitales de Europa depende en gran 
parte de la aplicacion del método de Lister, en los casos quirúrgicos, y en nuestro 
Hospital hay carencia completn de elementos para establecerlo ; sin embargo, esperp 
ponerlo en práctica en el curso del año entrante, siempre que encuentre apoyo e:U el 
Gobierno, que no dudo será así; siendo esto, al mismo tiempo que de grande utilidad, 
una cosa muy justa, pues los hombres que sacrifican su vida en servicio de la Patria 
deben ser atendidos como lo merecen cuando se encuentren enfermos. 
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3.0 Ha habido falta de abrigo para los enfermos, y una de mis primeras medidas 
fué la de pedir á esa Secretaría un surtido de cobijas, nolchonos, sobrecamas, &c. &c., 
lo que, mediante el grande inter és qno tomó el señor Secretario, ha sido ya entregado 
en parte, y espero se continúe enviando lo que falta, según se me ha prometido. 

4.0 En virtnd de un contrato hecho con el señor Hamóu Rosales, éste está obli
gado á dar los medicamentos qno se prescriben 1Í los enfermos. Encuentro en esto 
una mala disposición económica, pues dicho selíor tiene <]_Ue tomar estos remedios en 
algunas de las farmacias y droguerías do esta ciudad, con nn fuerte recargo, y por 
oti:a parte se pierde un tiempo precioso entre la hora en que so p1·oscribe y aquella 
en que se administra el medicamento, pnes no teniendo un bnen surtido en la botica, 
es preciso mandar los sirvientes á bu. cm-los. 

Creo que el Gobierno puede y Jebe pedir sus drogas y demás útiles para el Hos
pital directam ei)te á una casa conocid::. do Europa, y do este modo los obtendría de 
mejor calidad y á precios sumamente redncidos, pues juzgo no tendría que pagar los 

.. fuert es derechos de introdncción que pagau los demás introductora~. 
5.0 Es indispensable que se ordene b· construcción de baiíos, y esto os muy fácil, 

atendiendo á la gran cantidad de agua que vÍOilC al Establecimiento. 

El personal de empleados está formado por los siguientes: nn Médico Jefe 

1
Inspector y Contralor, dos médicos auxiliares, cuatro practicantes y seis hermanas de 

,1~ caridad. Los dos médicos auxiliares esttin encargados : el uno, el doctor Jesús 
·Matéus, de pasar visita todas las tardes y hacer las prescripciones que estime conve
.pientes, cargo que:desempeña con el mayor intcres y puntualidad. 

El otro, el doctor José Catalina Giiell, está 13ncargado de visitar los cuarteles y 
:yigilar por la higiene de éstos, examinar los soldados que diciéndose enfermos deban 
pasar al Hospital para ser tratados allí; igualmente desempeña á satisfacción com
,pleta el cargo que se le ha dado. 

Los practicantes llenan sus funciones con completa satisfacción d~l médico y de 
los enfermos, á pesar de una· dificultad que existe y de la cual he dado ya cuenta á 

esa Secretaría; no obstante, vuelvo á llamar la atención sobre e~to, á fin de que se 
dé alguna nueva disposición; croo que el Hospital debe Sllministrur una buena ali
:mentación á los practicantes, para que éstos no estén ohligados tÍ abandonar el Esta
blecimiento inmediatamente después de pasada la visita, que os justamente la hora en 
'que deben hacerse las curaciones ordinarias. 

. Sucede con frecuencia que al terminar la visita es la hora en que deben tomar 
sus alim entos, y como no se les puede obligar á permanecer hasta las doce ó una del 
día sin tomarlos, las curaciones se hacen muy tarde; esto quedaría remediado con la 
disposición que ya he indicado y en la cual insisto. 

T eniendo conocimiento de que alguno de los practicantes qnc me acompañan en 
'la actuali dad, dejará desgraciadamente su destino, me parece conveniente que el 

nombramiento de lo( que vengan se haga mediante un concurso, al cual se presenten 
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todoR los estudiantes de la Eecuela de Medicina que lo soliciten y que hayan llenado 
ciertas formalidades. De este modo dicho puesto será, como es hoy en todos los hos
pitales de Europa, un título de honor y estímulo para todos los que siguen la labo
riosa carrera del médico. Los Jueces de este concurso serán el Médico-jefe, 11no de 

. los médicos auxiliares y otro profesor nombrado para el caso. Dicho concurso _,¡¡_e 

anunciará con quince días de anticipación á aquel en que debe tener lugar el examen. 
Las Hermanas de la Caridad, aquí, como en todas partes, son acreedoras á toda 

clase de consideraciones, por el esmero, consagración y abnegación con que llenan 
sus deberes. Viven consagradas á la buena marcha del Hospital, procurando tener el 

·mayor a~eo, y no dudo que con algunos reclusos más de que podamos disponer, no 
habrá queja de ning1ma clase de parte de los enfermos, como sucede en la actualidad, 
injustamente. La Hermana boticaria atiende con el mayor celo al despacho de los 
remedios, y hasta ahora no ha llegado el caso de una equivocación, siendo esto tan 
fácil, pues las recetas prescritasdiariamente son en número considerable. 

Tales son por ahora, señor Secretario, las observaciones que me permito hacer, y 
confío en que, visto el grande interés qtle á usted lo anima en favor del Ejército, 
me prestará grande ayuda en mi labor, y tendrá usted la gratitud y reconocimiento 
de éste y de su muy atento y segara servidor. 

El Médico Jefe, Inspector y Contralor, 
CARLOS E. PuTNAlll. 
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CUADRO ESTADÍSTICO 

DJC LAS ENFERMEDADES QUE SE HAN PRESENTADO .EN EL HOSPITAL MILITAR :PE BOGOTÁ 

DURANTE EL AÑO DE 1883, CON EXPRESiéN DE LAS DEFUNCIONES OCURRIDAS, 

ENFERMEDADES . 

1 Abscesos calientes .......... . 
2 Id. fríos .......... .. 
3 Alcoholismo crónico ........ . 
4 Amigdalitis ................ .. 
fj Albuminuria ............... .. 
6 Artritis . ...................... . 
7 As1na .......................... . 
8 Apoplegía cerebral.. ...... .. 
9 Balan o postitis ............ .. 

10 Blenorragia .................. . 
11 Bubon ......................... . 
12 Carie .......................... . 
13 Chancro blando ............. . 
14 Id. duro .............. .. 
15 Congestión hepática ...... .. 
16 Id. pulmonar .......... .. 
17 Cirrosis ...................... . 
18 Contusiones .................. . 
19 Conjuntivitis ........ . .. ... ... . 
20 Id. blenorrágica ...... .. 
21 Cólicos hep:.íticos ........... . 
22 Coto supmado .............. . 
23 Cistitis ....................... . 
24 Diarrea cróniea .............. . 
25 Disentería .................... . 
26 Dispepsia .............. . ...... . 
27 Ectima ........................ . 
28 Id. sifilítico ........... .. 
29 Eczema crónico ..... ...... .. 
30 Ectropión .................... . 
31 Enfermedad de Basedoux. 
32 Embarazo gástrico ......... . 
33 Epilepsia ................... .. 
34 Erisipela :flegmonosa ....... . 
~5 Id. simple ............... . 
36 Enteritis ............. ...... .. . . 
37 Escrófula . .. ................. . 
38 Estomatitis mercurial. ... .. 
39 Elefantíasis de los árabes .. 

00 o 
"' ...:: 
o 

6 
1 
9 
6 
2 
2 
1 
1 

21 
53 
35 
4 

69 
9 
2 
2 
1 

13 
6 
2 
2 
1 
3 

24 
94 

1 
11 

4 
7 
1 
1 

11 
11 

4 
9 
4 

13 
1 
1 

1 

1 

1 

1 
2 

ENFERMEDADES. 

Vienen ............... 448 
40 Esguince. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 1 
41 Exostosis. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. 1 
42 Estrechez uretral... .. .. .. . .. 2 
43 Edema de la glotis.......... 1 
44Flegmón... .............. . .. ... 5 
45 Fiebre inflamatoria......... 19 
46 Id. intermitente......... 36 
47 Id. tifoidea. .. .. .. .. .. .. . 21 
48 Id. efímera .......... ,.... 7 
49 Fracturas .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. 4 
50 Fimosis........................ 1 
51 Fístulas uretrales............ 1 
52 Gastrorragia.................. 1 
53 Gastralgia ....... ... ........... 6 
54 Gastritis....................... 4 
55Gripa........................... 1 
56 Hemoptisis. .. ... .. .. ...... ... 3 
57 Hepatitis aguda.............. 8 
58 Hemorroides........... . .. . .. . 3 
59 Hematuria..................... 2 
60 Heridas .................. :..... 25 
Gl Hernia inguinal............. 2 
62 Id. cnual................. 1 
63 Irido coroiditis. .... .... . .. .. . 1 
64Icteria... ... .. . ... .. . .... ... .. . 7 
65 Impotencia.................... 1 
66 Ictiosis...... ...... ... .... ... ... 2 
67 Insuficiencia córticu... ..... .. 2 
68 Insuficiencia aurícula-ven-

tricular derecha........ .. . 1 
69 Kistes sebáceos............... 1 
70 Luxaciones.... .. .. .. . ... .. . .. . 3 
71 Lumbago .. .................... 4 
72¡Liquen...... ... .. .. ...... ... ... 1 
73

1

Manía. .................. ....... 1 
74Meningitis ........... ......... 1 
75 Mordeduras ... .. . .. .... .. . .. . 1 
76 Laringitis..................... 4 

6 

1 

3 

1 

1 

Pasan ................ 448 6 Pasan................ 633 12 
1 
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1 

1 

1 
1 

1 

1 ai 00 00 00 
o o o o 
~ ENFERMEDADES. rñ E-< ~ 

ENFERMEDADES, 00 E-< 
~ o ~ o ~ 
;:;;¡ rll F1 ;:;;¡ en F1 

't:> -:1 ¡;;¡ ' D -:1 p 
;z¡ o ::0 ;z¡ o ~ -- ---- -- ----

Vienen ............... 633 12 Vienen ............... 715 14 
77 Neumonía ..................... 12 2 94: Queratitis ..................... 1 
78 Neuralgías ..................... 15 95 Reumatismo crónico ........ 74: 
79 Onixis ......................... 2 96 Id. agudo ................. 11 
80 Orquitis blenorrágica ...... . 15 97 Sífilis constitucional. ....... 10 
81 Id. traumática ........... 7 98 Úlceras simples ............... 18 
82 Obstrucción intestinal.. .... 1 99 Id. sifilíticas ........... . 3 
83 Otitis externa ................ . 5 100 Viruela ........................ 1 
84 Otalpa ....... .................. 1 101 Vitiligo ........................ 1 
85 Ozenl1 .......................... 3 102 Varicela ........................ 1 
86 Panadizo ...................... 2 103 Zona soster . .. .. . .... ..... .. ... 1 
87 Pleuresía ..................... 7 104: Oftalmía purulenta ... ... ... 1 
88 Periostitis ..................... 3 105 Pericarditis .................. 1 
89 Prostatitis supurada ......... 1 106 Tubérculos pulmonares ... 18 2 
90 Prurrigo ... ................... 5 107 Parotiditis ···· ········ ······· · 2 
91 Pleura-neumonía .......... 1 108 Placas mucosas ............... 15 
92 Pólipos mucosos .............. 1 109 Paludismo. ·· ················· 19 
93 Que1naduras .............. ... . 1 110 Bronquitis .................... 39 

111 Forúnculo ..................... 2 
---- ----

Pasan ................. , 715 14: Total. ................. 933 16 

1 

' 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Médico Jefe, Inspector y Contralor, 

CARLOS E. PuTN.ur. 
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CUADRO 

QUE MANIFIESTA EL JIIOVU!IENTO DIJ; ENFERMOS QUE ITA TENIDO EL ITOSPIT.u, MILITAR 

RACIONES Y SUELDOS DE ElllPLEADOS, NÚ:1111m0 DE CURADOS, INÚTILES, 

SALIERON. 

JIESES. 

1 

"' ~ ~ 

~ ~ ~ ~ 
~~~ l¡A ~ ----------1-¡---

Enero .......................... . 

Febrero ....................... . 

Marzo ......................... . 

Abril ....... ,. ................. . 

Mayo .......................... . 

Junio .......................... . 

Julio .......................... . 

Agosto ....................... .. 

Septiembre .................... . 

Octubre ....................... . 

Noviembre ................... . 

52 

36 

29 

26 

81 

62 

28 40 

41 38 

68 

79 

89 35 54 

49 74 123 

42 57 99 

45 79 124 

54 43 97 

37 

47 

67 104 

67 114 

39 

31 

43 

47 

65 

5f) 

43 

71 

38 

55 

45 

411 1 ...... ...... 81 

31 ................ .. 62 

22 3 .......... .. 68 

30 2 .......... .. 79 

24 ................ .. 89 

71 2 ...... ...... 123 

55............ 1 99 

53.................. 124 

58 1 ........... . 97 

49 ...... ...... ...... 104 

67 2 ...... ...... 114 

Diciembre..................... 36 60 96 38 58 ...... 

1

... ... ...... 96 

Total, ............... 5o2634ll,i36T565,ll
1
=¡-1 1,136 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 
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SINÓPTICO 

DE ESTA PLAZA EN EL AÑO DE 1883, CON EXPRESIÓN DEL NÚMERO DE HOSPITALIDAElES, 

MUERTOS Y DESERTORES; EN'l'RADAS Y SALIDAS DE ENFERMOS. 

1,428 $ 642 60 465 $ 209 25 $ 851 85 

849 

1,203 

1,346 

1,580 

1,728 

1,619 

1,787 

382 05 

541 30 

605 70 

711 

777 60 

728 55 

804 15 

392 

465 

450 

465 

480 

496 

527 

1,334 1 600 30 450 

1,378 620 10 496 

1,527 1 687 15 510 1 

__ 1,150 ~~~~~--4-65 1 

176 40 558 45 

209 25 750 60 

202 50 802 20 

209 25 920 25 

216 ... 993 60 

223 20 951 75 

237 15 1,041 30 

202 50 

223 20 

229 50 

802 80 

843 30 

916 65 

209 25 726 75 

2,547 45110,165 50 

319 ... 1,170 85 

314 95 873 40 

362 80 1,113 40 

391 1,199 20 

398 95 1,319 20 

402 95 1,396 55 

417 80 1,369 55 

411 05 1,452 35 

415 95 1,218 75 

412 15 1,255 45 

420 25 1,336 90 

430 75 1,157 50 

4,697 60 14,863 10 16,929 17,618 05 5,661 1 

___ _..:.. ___ __.!... _________________ _ 

Ell'Jédico Jefe, Inspector y Oontralor, 

Ü.A.RLOS E. PUTNAM. 

13 
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OUADR.O 

QUE MANU'IESTA EL NÚMERO DE EMPLEADOS QUE EXISTEN ITOY EN EL ITOSPITAL DIILITAR, 

SUS NOMBRES, EMPLEO QUE EJERCEN Y SUELDO QUE GANAN. 

,_:¡ 
1 <1 z 

"" ¡:¡ z :;: -<1 
o o . 
¡::¡ ¡::¡ .... .... .... < 
§ ¡:¡"" 

D m m Ul 

NOMBRES. EMPLEOS QUE EJERCEN. 

-----· ----·--------------- ~----
Carlos E. Putnam ... ... ............ Médico Jefe, Inspector y Contralor. 960 80 

Jesús Matéus................. ...... . Id. Cirujano ....................... . 960 80 

· - José C. Güell.. .... .. . .. .. .. .. .... .. . Id. auxiliar ....................... . 960 80 

Lisandro Saavedra .................. Practicante ............................. . 20:1: 17 

Manuel Cantillo P.. ................ Id .......... .. ...................... ... . 204 17 

Sam u el Montaña. .. ... .... .......... Id ............... ...................... . 204 17 

Francisco de P. Gamboa.......... Id ..................................... . 204 17 

Fray Plácido Bonilla ............... Capelltín ........ ........ .............. .. 240 20 

Seis Hermanas de la Caridad .... Celadoras .............................. .. 780 6{) 

R.amón Vejarano .................... Sirviente enfermero ................. . 48 4 

Nepomuceno Trujillo........ ...... Id. id ...................... . 48 4 

W enceslao García............ ... ... Id. id ....... ..... .......... . 48 4 

Fernando Vadilla... ...... ......... Id. id ............. ; ........ . 48 4 

Andrés Rodríguez.................. Id. id .................... .. 48 4 

Filomena González .... ............ . Cocinera de enfermos ................ . 60 5 

:Eufrasia Pinzón... .... .. .. .. .. . .. . .. Id. id .•• ...... , ..... ....... . 60 5 

Hipólita A ponto .................... Tisanera ............... ................. . 60 5 

Mariana Parra ...................... Cocinera dG las Hermanas ......... .. 60 5 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Médico Jefe, Inspector y Contralor, 
CARLOS E. PUTJ:{.O.M, 



NúMERO 14. 

PARTE OFICIAL del combate de Zipaquirá. 

Ji]stados Unidos de Colombia-Guardia colombiana-Comandancia en jefe del Ejército. 

Número 1,987 -C~¡artel geneml en Bogotá, á 15 ele Agosto rle 1883. 

Ciudadano General Secretario de Guerra y Marina-Presente. 

Con el respectivo informe del ciudadano General Jefe del Estado Mayor gene1·al, 
~engo la honra de elevar á vuestro Despacho el parte que el ciudadano General Fer
,nando Ponce da del combate librado el 11 del presente en la plaza de Zipaquid, 
pidiéndoos ordeneis su publicación en el Diario Oficial. 

Soy vuestro atento seguro servidor, 
PEDRO JosÉ SARMIENTO. 

Estados Unidos de Colombia-GuarcUa colombiana-Comandancia de la Columnade opet·a-:
ciones sob1·e Zipaquú·á-Núrne·ro 1.0-C~wrtel geneml en Zipaquirá, á 13 de Agosto 
de 1883 . 

Ciudadano General Jefe ele! Estado Mayor General del Ejército-Bogotá. 

En virtud de la orden que, por VllOstro conducto, recibí del Gobierno, para 
marchar en operaciones sobro Zipaquirá con una parto de la guarnición de esa plaza, 
el viernes á las 12 p. m., me puse on marcha á las 4 de la misma noche para est¡¡ 
.ciudad. En "Puente del Comt'm" encontré al General Di dacio R. Delgado con parte 
de los Batallones 6.0 y 12.0 guo habían salido anticipadamente. Inmediatamente 
después ordenó á los Generales Delgado y Patricio González y al Coronel Enrique 
Uricoeohea que avanzaran con la fuerza ya dicha hasta ol punto llamado "El Porta
chuelo/' donde debía esperarse la que quedaba á retaguardia y que estaba llegando 

ya al" Común." 
Pocos momentos después llegó á dicho punto la l." Batería de Artillería, la ouql, 

. apoyada con dos carros más que me facilitó el General del Estado J oaqnín Gaitán, la 
puse en marcha con el resto del 6.0 , á órdenes del Coronel Rebollo, y seguí sólo y 
rápidamente á alcanzar la tropa de vanguardia. Poco antes de llegar al" Portachuelo" 
_encontré al Capitán Posse que venía de parte del General Gonzá.lez á comunicarme 
la noticia de que el General Delgado, al llegar al "Portachuelo," donde debían hacer 

.. alto y esperarme-como lo había ordenado-no había c1uerido detenerse por entusiasmo 

.Y• tomando una partida do 16 hombres do tropa, se había avanzado hasta la ciuda¡l 

_c!e Zipaquirá á intimar rendimicmto á los sublevados. 
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Efectivamente, ejecutado esto, llegó á la pla,;a, les hizo la intimación, y en res
puesta recibió un fuego nutrido sobre él y la tropa que llevaba, la cual se retiró en 
desorden sobre las calles, dejando, desgraciadamente, muerto tÍ su Jefe en la mitad de 
la plaza y trasp::n·tando un cabo herido. En este mismo instante una Compañía del 
12.0 de las que tenía el Coronel Soler, pasó íntegramente buscando sus filas y em
prendió, con la escolta del General Delgado, un ataqu<', desordenado é inconsulto, 
sobre la iglesia, lugar que ocupaban los rebeldes. 

En el acto mismo en que llegué al" Portachuelo'' y an tes de incorporarse el 
l'esto de la tropa, emprendí marcha con la fuerza sobre la entrada de la población, 
con el objeto de proteger y ordenar el combate ya emprendido; de manera que, sin 
preverlo, me encontré de repente on operaciones distintas de las q ne tenía .previstas 
Seguidamente logré incorporar á mi cuartel la tropa qne estaba combatiendo, y 
comencé de nuev o á ejecutar las prevenciones que se me habían dado sobre el some
timiento de los sublevados, enviándoles 1111 parlamentario para conferenciar y ter
minar pacíficamente aquel incidente; por desgracia los insurrectos no entendieron ·Ó 
no quisieron atender las señales que se l es dicTon por medio del enviado con su res
pectivo corneta, pues fué rechazado con un fuego vivo dirigido de los puntos que 
defendían. Entonces r esolví tomar posiciones de asedio sobre el edificio defendido, 
con alguna distancia que les hiciera comprender su situación, y no obstante lo que 
había ocurrido, volví ú mandarles otro parlamentario, á las cinco de la tarde, el cual 
corrió la misma suerte del primero. Por esto me ví obligado á cerrar más y mús el 
círculo de ataque hasta colocar la artillería é infantería inmediatamente cerca del 
edificio, ti. cuyo ataque correspondieron l os enemigos sublevados con un fuego nu
trido de sus posiciones; y sin embargo de que acababa de pasar á sus legítimas filas 
otra Compañía de las que tenía Soler, g ri taban que no se rendirían hasta que no 
pereciera el último. Este choque duró hasta las siete de la noche, hora en qne ordené 
cesar los fu egos y conservar la línea en que estaba establecida la tropa, disponiendo 
que cada cinco minutos se hicieran uno ó dos tiros por Compañía y ~e diera un toque 
de atención para conservar la vigilancia de la tropa que estaba s nma·mcn t.e maltra
tada por el viaje rápido que desde esa ci11dad había hecho la noche anterior. 

Los Eeñoros Jorge Holguín y \Venceslaoibtiñez me exuitaron como á las nueve 
de la noche para que hiciera suspender todo ataque, en virtud de que ellos creían que 
al amanecer do esa noche terminaría todo pacíficamente, circunstancia que pasaba en 
el acto mismo en que llegaban los doctores SalYador Camacho R, l\lignel San1per y 
Antonio J osé Restrepo y General Ricardo Lósmez, ti quienes manifesté lo ocurrido 
respecto de los comisionados que había mandado y del interés q u o tenía, como ellos, 
de terminar aquel incidente con las menores desgraeias posibles. 

Dichos señores, deseosos de obrar de acuerdo con su cometido , suscribieron la 
excitación que le había dirigido á Soler l\Iartínez, la que mandé á los señore¡o; Ib1íñez 
y Holguín encareciéndoles que, por algún medio, la hicieran llegar á poder de aquél; 

pero esto no tuvo efecto porque toda la noche, hasta que amaneció, los enemigos sos
tuvieron la misma vigilancia q no nosotros teníamos establecida. Como lo había pre
visto, no hubo lugar á conferencias, pnes ya era tardía cualquiera excitación sobre 

esto, más aún con la seguridad de que al amanecer los sublevados se entregarían ti. la 
fuerza y se someterían á discreción, lo que en efecto sucedió por la brecha que abrió 
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la tercera y última Compañía del12.0 que le quedaba á Soler, de cuyo mando pudo 
escaparse de las cinco á las seis de la mañana. 

El acto de prisión de los sublevados se ejecutó entonces en el mejor orden y dán
dqles toda clase de garantías, pues se impidió el que fueran ultrajados ó maltratados. 

Los docto'res Camacho, Samper y Restre.po, lo mismo que el General Lésmez, 
concurrieron al acto indicado antes, y coadyuvaron eficazmente al orden que se esta
bleció, guarneciendo con el General GonzúJez y el Coronel Uricoechea la persona del 
Coronel Soler, ya prisionero, contra el cual había marcadas prevenciones de asesi
nato, según avisos y conatos do que tuve conocimiento. 

L os presos del momento, en número de unos 132, fueron inmediatamente envia
dos á esa capital, custodiados por el Batallón 6. 0 de Zapadores, á órdenes del General 

González. 
El Coronel Soler, que necesitaba de mayores garantías, fué entrflgado á los 

señores de la Comisión, quienes lo exigieron así, pero con dos Oficiales más que le 
p11se de custodia, para ponerlo inmediatamente á vuestras órdenes en esa plaza, junto 
con dos Oficiales del12.0 que no han tenido vindicación . 

Los sublevados, en número de unos 300 hombres, compuestos de la tropa del 
Batallón 12.0 y de los particulares que le acompañaban, han quedado sometidos á la 
ley, y sus armas, municiones y provisiones, en nuestro poder, perdiendo ellos sola
JLente, entre muertos y heridos, unos 18 hombres. 

El Batallón 12.0 queda en esta ciudad, según vuestras órdenes, junto con e1 
"Cundinamarca" que se envió al mando de los Coroneles Piñeros y Granados, como 
apoyo á la fuerza nacional y que oportunamente llegó tÍ las di ez de la misma noche 
del sábado y cooperó con eficacia en las funciones que se le designaron . 

Esta población ha quedado instantáneamente tranquila; y las autoridades locales, 
que ya funcionan con regularidad, se hallan inspiradas en los sentimientos de benevo
lencia que demandan situaciones como la presente, sentimientos acerca de los cuales 
esta Comandancia les ha hecho especial recomendación. 

Nada, en particular, tengo que recomendar respecto de este hecho de armas, 
porque l os expertos Jefes y gallardos Oficiales y tropa de la Guardia concurrieron 
con el valor, disciplina é interés que les corresponde, como defensores del Gobierno, 
de las instituciones y del derecho. 

Pero no omitiré hacer mención del General del Estado J oaquín Gaitán, q1lien 
tomó parte activa en las operaciones desde el principio, cooperando como práctico en 
cuanto estuvo á su alcance, y encargñndose últimamente, con el Mayor de la fu erza 
del Estado, Indalecio Sih·a, de la vigilancia de ll\ línea del sur de este asedio. 

Os hago esta relación no obstante los telegramas que os dirigí, los cuales son, 
desde luégo, deficientes. 

No concluiré sin expresaros el sentimiento que abrigo por las desgracias sufridas, 
desgracias que, si bien algunas de ellas son irreparables, me permito recomendar al 
Gobierno, por vuestro conducto, las tomo en consideración para que trate de reme
di arlas en cuanto sea posible, ti saber : 

General Didacio R. Delgado. 
Teniente Luis Tavera. 

l!URR1'0S. 



102 DOCUMENTOS. 

T1·opa. 

Un artillero y dos soldados del Batallón 12.0 

Teniente Eliseo V ergara. 
Subteniente Dámaso Salazar. 

ITERIDOS. 

Tres individuos del 6.0 y diez dell2.0 

Hé ahí las únicas desgracias ocurridas, y de las cuales se os enviarán por el Es.
tado Mayor las relaciones correspondientes, con lo que queda cumplida por mi parte 
la comisión que se me encargó sobre esta plaza. 

V u estro atento y seguro servidor, 
F. PoNOE. 

Estado Mayo¡· genel'al del Ejército-Bogotá, Agosto 14 ele 1883, 

.Al Ciudadano General en j efe del Ejército. 

Tengo el honor de elevar á vuestro Despacho el presente parte, por el cual el 
ciudadano General de División Fernando Ponce da cuenta de las operaciones verifi

.-cadas sobre la plaza de Zipaquirá para el sometimiento de los rebeldes que, encabe
_ ;~;ados por el Coronel Pedro Soler Martínez, desconocieron el 10 del presente á las 
. autorida~es legítimamente constituidas, tanto de la Nación como del Estado. 

La conducta de los veteranos de la Guardia que, á las inmediatas órdenes del 
. expresado señor General Ponce, formaron en la columna que en obedecimiento de las 
disposiciones del Gobiemo concnrrió á aquella jornada, es del todo recomendable, y 
digna de los mayores encomios. 

Dios permita qne la sangre denamada en Zipaquirá selle para siempre la éra de 
. nnestras contiendas por medio de las armas y que el advenimiento de la paz aparezca 
lucient-e en el horizonte de la patria. 

Sel'VÍos elevar esta nota al conocimiento del ciudadano General Secretario de 
Guerra y Marina, para lós fines consiguientes. 

Soy vuestro atento servidor, 
RrcARno AcEVEDO. 
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Estados Unidos de Colombia-Pode1· Ejecutivo nacional-Secreta1·ía de Guerm y Marina. 
Sección 1."-Número 4,643-Bogotá, 16 de Agosto de 1883. 

Ciudadano General en jefe del Ejército. 

Tengo el honor de avisaros recibo de vuestra atenta nota número 1,987, de fecha 
de ayer, remisoria del parte oficial del combate librado del 11 al 12 de los corrientes 
en la ciudad de Zipaquirá. 

Impuesto el Poder Ejecutivo en el contenido de aquel documento, me ha ins .. 
truído para manifestaro!l, con el objeto de que llegue á conocimiento del ciudadano 
General Comandante General de la 1.• División del Ejército, que el Gobierno está 
plenamente satisfecho de la conducta observada por aquel Jefe en la comisión que se 
le encargó para someter á los amotinados de Zipaquirá, en la cual se nota una verda
dera pericia militar; el cumplimiento extricto de las órdenes qne el Gobierno le dió; 
-el celo, eficacia y tino de un Jefe que está íntimamente penetrado de la necesidad de 
conservar el imperio de la ley y la salvación del orden público cuando quiera que 
éste se siente amenazado. 

Además, el Poder Ejecutivo se complace singularmente en reconecer, como lo 
hace con la mayor amplitud en esta vez, el valor, la disciplina, el profundo respeto á 
la ley qne la oficialidad no menos que las clases y tropa de las fuerzas federales que 
combatieron en Zipaquiní, han demostrado que los animan en toda emergercia que 
pueda comprometer el imperio de las instituciones y la tranquilidad pública. 

Para conocimiento del público y para que los colombianos todos puedan estimar 
en su justo valor la importancia de los servicios prestados en esta ocasión por la 
Guardia colombiana, el Poder Ejecutivo ha dispuesto la publicación inmediata del 
parte oficial del combate librado del 11 al 12 de los corrientes en Zipaquirá. 

Soy vuestro atento servidor, 
JuAN N. MATÉus. 
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ACANTONAMIENTOS de los cuerpos del Ejórcito. 

Artillería ................................................... ............... : ....... . Bogotá. 

1.0 de Infantería ....................................... ·· .. ····· ... ··············· Panamá. 

2.0 de id. mandado liceneiar ... . ..... ... .. .... ..... . .... ...... .... ....... . 

3.0 de id .................................. ·················· ...... ··· ...... ... ··· Tunja. 

4.0 de id. 1nandado licenciar. ........................................... .. 

5.0 de Zapadores, destinado á Cali y Cartago ....... .... .......... ......... . 

6.0 de id ................. · ············· ·· ..... · ... ······ .. ···· ... ··· . .. · ·· ..... . Bogotá. 

7.0 de Infantería, mandado licenciar ....................................... .. 

8.0 de id. Barran quilla y Cartagena .................................... . 

9.0 de id. Destinado á los trabajos del Ferrocarril de Girardot .. . 

10.0 de Zapadores. Mandado licenciar ................................... . 

11. de Infantería .............................................................. . Cúeuta. 

13. de id........................................................................ Id. 

14. de id ...... . ..... ..... .. .. ..... ............ ... .... .. ... .......... .. ...... .. . Panamá. 

15. de Zapadores, destinado á los trabajos del Fenocarril de Gimrdot. 
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CUADRO do los militares de la Independencia qno h>ln fallecido hasta el 15 de Noviembre de 1853. 

NOMBRES . 

INDEPENDENCIA. 

PENSIÓN li1EN

SUAL. 

Espinosa José María......... ............. ... ... ............ . $ 55 
Gallo José Domingo............... ...... ... ............... .. . 140 
García Gabriel ... .. . . .. .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 13 
Galluzo Oiriaco. .. ... ... ... ... .. . .. . .. . .. . .. .... ... .. . ... ... .. . 70 
l\fontoya Joaquín.. .... ....... .. ............... .. . . . .......... 55 
l\foreno Dámaso............ .. . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . .. . .. . . . . .. . ] O 
Pulgar Juan................. . .. .. . . .. . ... .......... . .......... 30 
Res trepo Fa ustino.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . 3 
Soto Buenaventura.................................. .... .... . 13 
Tejada Temístocles......... ... ... .. . .. . .. . .. . . . .... . .. . .. . .. . 100 
Ucrós Juan............................. ... ........... .. . ... ... 140 
Valencia Nicolás . . . .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . ... . . . .. . .. . .. . ... ... 80 
Zapata Tiburcio...... .. . ... .. . .. . .. ... .. . .. ... .. . .. . .. . .. . .. . 10 
Calderón Ramón............................................... 80 

INVÁLIDOS. 

Angulo Marcelino .. . ..... . .................... ......... . .... .. 
Espinosa Isidro ...... .................. .................. ..... . 
García Manuel de Jesús ................................... .. 
Gómez G. Ignacio ........................ .. ....... ........... . 
Maciado Fruto ................ .. .............................. . 
Muñoz Ramón ............ .................................... . 
Pintor Benedicto .................... .. ..................... . 
Segura Pastor ... .. ...................................... , ..... . 
Salazm.· José Salomé ........................ , ................ . 
Trujillo Gregario ....................... . ...... ...... ........ . 

Bogotá, Enero 15 do 1884. 

30 
27 50 
13 
27 50 
10 
93 30 
10 
16 
14 

140 

799 ... 

381 30 

1,180 30 

14 
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Estados Unidos de Colombia.-Estado Mayor general del EJército. 

ESOALAFON de los Generales, .Tefes y Oficiales en actividad. 

COMANDANCIA EN JEFE DEL EJÉRCITO. 

TÍTULOS. NOMBRES. EIIIPI,EOS. 

Gen:ral de Brigada ................ ¡Gre_gorio Vergara ................ (A),Primer ~yudante general. .. _ ................ . 
Temento.coronel graduado ...... ,Fehpe Molano ........................ Secretano de la ComandanCia .............. . 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO. 

General en J efe .................. Fernando Pon ce .................. ...IJ efe de Estad e Mayor general del Ejército 
Genm:al d~ Brigada ................ Carl_?s A. Gó~ima ................ (A)\Primer Ayu~ante geD:eral. ................. .. 
Gene1al g1aduado .................. })!ano E. Padilla..................... Id. Id. Id ...................... . 
Coronel .. . ... ..... . ........... . ...... Jacinto Albarracín...... ... .. . .. . .. . Id. id. id ..................... .. 

Id .. ................ ..... . ......... Abraham Acevedo .............. (A) Segnndo Ayudante general. ............... .. 
Id ................................ Tomás F. Fajardo ............... (A) Id. id. id ...................... . 
Id ........... ... ............ ....... Romualdo Rodríguez ........... (A) Id. id. id ...................... . 

Coronel graduado .................. Gregario Gómez ..................... Primer Ayudante de campo ................. . 
Sargento Mayor ..................... Joaquín l\1. Barriga................. Id. id. id ..................... .. 

Id. id ........................ Joaquín Snárez..... . ....... ... ... ... Id. id. id ...................... . 

1-l 
o 
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l.a DIVISIÓN DEL EJÉRCITO.-PLANA MAYOR DE LA DIVISIÓN. 

1 ANTI GUEDAD . 

_ 1 ~~-Mes. -~-' 1 

.General de División .. . ... .... .. ... ¡José María Vezgtl ..... ... .. ..... .. .. Comandante general.. ... . ... .. ... ... .. .... . ... 23 Mayo .. . ... .. ... 1877 

TÍTULOS. NOMBRES. EMPLEOS , 

General de Brigada ........ .. ...... !Nicolás Díaz ........ ........ .. .. .... .. J efe de Estado Mayor .. ... .... .. .. .. ...... .... 31 Mayo .. .. .. ..... 1880 

Coronel. . . .. . ... ... .. ...... . .. . .. .... IGnillermo Mar tín ... , ..... ... ... . .. . !Primer Ayudante general.. . .... .... ... .. .... [ 27 [Abril ..... . ...... 1 1877 

Teniente-coronel ... .. . .. . ..... .... IRuperto Piedrahita .. ... .. . . .. ..... . . ¡Segun do id. id .. . .. ... .... .... ...... .. [ 25 [Marzo ... .... ... 1 1882 

Sargento Mayor ....... .. .. .. . ....... ¡Dimas Albornoz ... ... .. ....... ...... ¡Pr imer Ayudante de campo ...... ...... .. . .. . 30 Marzo .. .. . ..... 1 1882 

Id. id ... .. .. . . .. . .. . ... ..... . IEmiliano Cunea .. .... .... .... ... ... 1 Id. id. id ... .. ..... . ...... ..... . 15 Octubre . .. .... 1 1876 

Teniente-coronel graduado ...... ¡Antonio Gutiérrez V ........ . ... (A)!Segundo id. id .... ... ............. .. 

Sargento Mayor ... .. . ......... ... ... ¡Gnillermo Latorre ........ .. .. . .. ( A)l Id. id. id ........ .. . .. ........ .. 

30 Marzo .... .... .. ! 1882 

15 Marzo .... .. ... . 1877 

Coronel .... .... . .. .. .. .. . ... .. . ... .. . [Felipe Murillo .................... (A)!Ayudante ..... . ........................... .. ... .. . . .... ....... ···· ·· 
Teniente ... ......... · .... .............. [Julio Melendez .............. ....... . . Id ............. ~~ ....................... ..... . 

Subteniente ... ...................... , [Adriano Lésmez .................... . Id ................ : ......... : .. _.: ...... ...... 1 8 [Mayo .......... . 1 1883 
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--- BATALL-ÓN 1.0 DE ARTILLERÍA. 

TÍTULOS. NO!IBRES, EMPLEOS. 

Cor~nel gra~uado .................. ,Ant_onio_B. ~e~ollo .................. ,Primer Jefe ..................................... . 
Temente-coronel.. ................. Alepndro Ltzarazo .................. Segundo Jefe ............................ · ....... . 
Sargento Mayor .................... Benedicto Bulla .................. (A) Ayudante Mayor ............................... . 
Sargento l\Iayor graduado .. . .... l\Iauuel Pimentel.. ........ ..... ...... l." Batería ...................................... . 

Id. id. id ........... Octavio J\'[aterón ..................... 2." Id ... ...................................... . 
Id. id. id ........... Francisco de P. Cortés ............. 3.• Id ......................................... . 

Capit1ín ............................... Lisandro Leal. ....................... 4.• Id ........................................ .. 
Id ................................. José J. Castro ........................ 5." Id .. . ... .. ............ .... ...... ..... ...... . 
Id ......... ........................ Francisco Barón ..................... 6.• Id ......................................... . 

Teniente ...................... . ....... Hafael Vásquez ..................... 2. 0 .Ayudante ....... ............ ..... ........... . 
Capit!in graduado .................. Poli doro Si lvestre ................... 1.• Batería ..................................... .. 
Teniente ... ......... ..... ............. Sixto Cabos ........................... 2.• Id ... .... .............................. .... . 
Capitán .............................. Rafael Angula .................... (A),3." Id ......................................... . 
Teni0nte ..... ......................... Alonso Ortiz .............. ........ . ... 4.• Id ......................................... . 

Id ................................ Temístocles P érez .................. 5." Id ......................................... . 
Id ........ ... ... .... ............... Jnstiniano Navarrete ............... 6." Id ......................................... . 

Subteniente ......................... Ricardo Vanegas ..................... Abanderado ..................................... . 
Id ... ..................... ...... ... Daniel Camacho ......... ... .......... 1.• Batería ...................................... . 
Id ................................. Luciano Márqucz .................. l." Id ..... .. ............. ....... .............. . 
Id ................................ . Guillermo Tovac ................... 2." Id ............. ................ . .......... . 
Id ................................. Cecilia Samudio .................. ... ¡2: Id ......................................... . 

T eniente .............................. Arturo Villaroel.. ............... (A ) ,3." Id ......................................... . 
Subteniente .......................... Abacuc Calderón ................... . 3." Id ......................................... . 
Teniente .............................. Tulio l\iejía ...................... (A)14." Id ......................................... . 
Subteniente ........... ............ .. . Ignacio Corredor. .................... ¡4: Id .. ....................................... . 
Teniente .............................. Luis Lopez ....................... (A)5." Id ......................................... . 
Subteniente .......................... Juan de D. Cuervo ... ......... ...... ¡5: Id ......................................... . 

Id ................................. David Gutiérrez ..................... . 6." Id ........................................ .. 
Id ................................. Alfredo Hubio ....................... . 16.• Id ............ ............... .............. . 

ANTIGUEDAD. ------

~1 Mes. 

23 l\iarzo .......... 
14 Noviembre .... 
2 Enero .......... 
3 1\iarzo .......... 

24 Marzo .......... 
28 l\i¡¡,rzo .......... 
29 Junio ........... 
15 1\'Iayo ........... 
24 Mayo ........ ... 
18 Marzo .......... 
24 Marzo . ..... .... 
22 l\Iarzo .......... 
23 Enero ......... . 
18 Agosto ......... 
18 Marzo .......... 

5 Septiembre .... 
23 Enero ......... 
13 Febrero ........ 
24 Marzo .......... 
15 Mayo ........... 

6 Octubre ........ 
24 l\Iarzo .......... 
18 Marzo .......... 
24 Marzo .......... 
16 Septiembre ... 
22 l\1arzo .......... 
17 Marzo .......... 
15 l\iarzo .......... 
26 Diciembre ...... 

1 
.A.ñ:>. 

1882 
1883 
1876 
1876 
1882 
1882 
1881 
1877 
1881 
1882 
1882 
1882 
1877 
1877 
1882 
1876 
1883 
1880 
1882 
1883 
1883 
1882 
1882 
1882 
1877 
1882 
1882 
1883 
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BATALLÓN 5.0 DE ZAPADORES. 

ANTIGUEDAD. 

TÍTULOS. NOlllBRES. Eli.IPLEOS, 

Me¡¡, 1 
1 

Día. 1 
1--~----·---

Año. 

Coronel .. ....... ... .. ... . ........ . .. ·¡Enrique :l'lfórgan ............ , .. ...... Primer Jefe del Cuerpo ...... .. ............. . 
Teniente-coronel .................. Horacio Sáenz E .. ............... .. . Segundo id . id .... ................... . 
Sargcu to l\Iayor ...... ........ ....... José .i\Iaría Lorza ................ ( A) Ayudante Mayor ..... . ..... . ...... .. .... ..... . 
Teniente ....... . ... ... .. ..... . ..... ... Isidoro H. Castañeda .... .. ... . .. (A)Abanderado .... . . .. ....... . ... ... ...... ... ...... . 
Sargeuto Mayor graduado ... . . .. Esteban Parra .... . ................... 1." Compañía .. . .. . . .. .................... . ..... . 
'l'Cllientc ..... ............ ...... ....... Bernabé Bravo ................ ... .... 1." Id ... ..... . ........ . ........ . .. ............ . 

14 Septiembre .... 1881 
22 l\Iarzo ... ... .... 1882 
31 Marzo .... .... .. 1880 
23 l\Iarzo ..... .. ... 1882 
1,0 Marzo ... ... ... . 1877 

.................. ··· ··· 
Teniente graduado .. .... .. ...... . . Leopoldo Escobar ... ... .... . ......... l." Id ..... . ..... . .. . ... ...... .. .. . ... . . ....... . 

Id. id .. . ............ .. ... . Vicente :Riaño .... ................... . 1.• Id .. . ............... .. ......... . ........... . 
29 Marzo .......... 1882 
29 l\Iarzo ......... . 1882 

Sargento 1\iayor .... : .. .. .. .... .. ... J. Silvano Chaparro .......... .. . (A)2." Id ... ..... .. .... ... .... .... .............. .. . 
Capitán graduado .......... .... .... Ricardo Aldana .. ........ ..... ... . ... 2." Id ...... .... .... .... ................ ...... .. 
Teniente ................... . .......... Pedro A. Galindo .... ... .. ..... . (A)2." Id ................................. .... .... . 

24 Marzo .. ........ 1882 
23 Marzo .. . .. ..... 1882 
24 Marzo ......... . 1882 

Subteniente .. ....... .... . ............ Lnis Castro ........................... 2.• Id .................... . ..... ... ............ . 19 1\farzo .. .. .. . ... 1877 
Sargento Mayor graduado .. .. .. . Anjel l\Iaría Castillo .......... ..... . 3." Id ...... . .......... ... ... . ............ .. .. . 
Ten iente ....... .. ..... . ..... .. ..... .. . Aurelio Rodríguez ..... ...... . ...... 3." Id .................................... . .... . 

16 Agosto ... .. .... 1877 
23 Marzo .. .. ...... 1882 

Subteniente .. . ...................... . Aniceto S¡\nchez .. . ..... . ... , .. ...... 3." Id .............................. ........... . 14 Junio ...... . .... 1877 
Id ...... ........ ............... .... Juan Bautista Figueredo .... . .. . ... 3.• Id ......................................... . 1,0 Marzo .. . .. . .... 1881 

Sargento Mayor graduado ....... Carlos Maza ... ... ... ................ .. 4." Id .................. ...... .. . .............. . 
Capitán graduado .. . ............... Heliodoro An·nbla .. .. ............ ... 4." Id ......................................... . 
T eniente graduado .... .. . ......... José Lozano .. ......................... 4.• Id ..................... : .................. .. 
Subteniente .. .. ...... ... ............. Isaac Ca !Largo ... ..................... 4.• Id ........................................ .. 

28 Marzo .. . .. .. .. . 1882 
22 Marzo .......... 1882 

4 Mayo ... ..... .. . 1877 
8 Junio ........... 1880 
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BATALLÓN 6.0 DE ZAPADORES. 

1 
1 1 .ANTIGUEDAD. 

TÍTULOS. NOMBUES. ¡· EliiPJ,EOS, . 1 --~ 
1 1 Día. Mes. Año. 

General graduado ........... =.¡P~tricio Gonz!Ílez ................ . ... ¡Primer J~fe del Cu~rpo ........................ --;¡-\Dic~embr~~ls82 
Coronel. . . ................. ........... RJCardo A. IIerrera ........ .... (A) ISegundo Id. 1d................ .......... 31 Jubo............ 1883 
Sargento 1\Iayor graduado ........ Eduardo Posse C ................. Ayudante Mayor..... .. .......... ..... . ..... . 22 1\farzo.... ... ... 1882 
Capi.t:ín ............................. .. Eliseo Vergara ................... (A) 2.0 Ayudante.................................... 7 Septiembre.... 1880 
Suhteuiente .. ............... ......... Hoberto G~liudo .. . ................. . ALauderado... ... ... ... ... ........... ... ...... ... 22 Mayo........... 1882 
Sargento 1\Iayor graduado .. . . .. Francisco García M ....... ...... ... 1." Compañía.................................... 14 1\farzo.... ... ... 1883 
Teniente ......................... . .... Pedro Ramírez ..................... ... l. a Id................................... . ...... 6 1\farzo.... ... ... 1882 

Id .... .................. . ..... . .... Tuan l\Iaría Gucvara ........... (A) l." Id...................................... ... 16 Marzo..... ..... 1882 
Subteniente ................... . ..... . Bernardo Ortegóu .................. 1." Id........... ........ ............... .. ...... 15 Marzo ... ... ... 1883 
Sargento 1\fayor ..................... Ignacio María Carvajal.. ...... (A) 2.a Id................. .... ......... .......... .. 24 Junio........... 1877 
Teniente ........ .. .................... Alejandro Communay ............... 2." Id ...................... , ................... 23 Marzv..... .. .... 1882 
Teniente graduado ................ Atanasio Rodríguez ............ ..... . 2.• Id.......................................... 29 Agosto.......... 1880 

Id. id ..................... Justini.ano López ..................... 2." Id.......................................... 21 Abril. ... ... ... 1877 
Sargento 1\Iayor ..................... Ramón Nieto ..... ................ (A) 3." Id.............. . ........................... 25 1\Iarzo....... .... 1882 
Capitán graduado .................. Francisco Díaz ........................ 3." · Id.......................................... 23 1\farzo..... ...... 1882 
Subteuiente ........ ... .. .... ......... Joaquín Lié vano .. .. ............... 3.• Id.......................................... 22 Marzo... . . ...... 1883 

Id ....................... . ......... Luis Dederlé .......................... 3." Id............... ... ..... ................... 19 Octubre......... 1883 
Capitán ........................... ... Lisandro O. Gutiérrez .............. 4.• Id......... ................................. 17 Marzo........... 1882 
Teniente ..... . ,. ........... . ......... Epaminondas López .. ............... 4.• Id.......................................... 20 Junio............ 1877 

Id ............................. . ... Genaro l\fercado ............... (A)I4.' Id................. ...... ................... 20 Abril............ 1880 
Subteniente ...................... . ... l\farco S. Rueda ................... ... 4." Id.......................................... 11 Agosto ... ... ... 1883 
Sargento Mayor ................. . ... Francisco Morales .............. (A) 5.' Id.......................................... 5 Abril. ........... 1877 
Teniente .............................. Eugenio Escobar .................... 5.• Id.......................................... 17 Marzo......... .. 1882 

Id ...... ........ . .............. .... Tiberio Pimentel. ,. .... ......... (A)5.' Id.......................................... 24 Marzo........... 1882 
Subteniente .......................... David Berna l. ..... .................. 5.• Id.......................................... 21 Septiembre.... 1880 
Capitán ............................... Francisco del Río ................... 6." Id ................ ·.......................... 5 Abril........ .... 1877 
Teniente ... ........................... Daniel Martín ........................ 6.• Id...................................... ... 15 1\!Iayo..... ... ... 1883 
Teniente graduado ................ Carlos Heredia ....................... 6." Id ................................... :..... . 28 Marzo.......... 1882 
Subteniente .......................... Belisario Cogollos .................... 6." Id........................................... 19 'Octubre........ 1883 
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BATALLON 9.0 DE ZAPADORES. 

ANTIGUEDAD . 

TÍTULOS. NOMBRES. Ei\IPLEOS. 

Día. 1 Mes, 1 Año. 
---·-------1 ----1--1--- 1 

Coronel. ............... .... ........... Alonzo Soto Pizano ........... ...... . Primer J efe del Cuerpo ..................... . 
Teniente-coronel .. .. ....... . ...... Elías Gómez M .. . ... ........... ,. ... . Segundo id. id ....................... . 
Capitán ... .. ... . ... ...... . ... .. ... .. ... Tomás Rodríguez R ................. Ayudante Mayor ............................. . 
Subteniente .. .. .. . ..... ..... ......... J aim e Laton·e .. . .... . . ..... .......... 2.0 Ayudante .. . ........... . .... ........ .. ... ... . 

27 (gosto .. .. ..... l 1880 
22 Marzo .......... 1882 
1.0 Agosto .......... 1861 

................... 
I d ... ..... . .. . ... .. . .. . ............ Juan C. Daguerre ............. . ...... Abanderado ..................................... . 10 Enero ... .. ...... 1883 

Capihin .. ... ... ....................... Silnón Guerrero ................. .' .... 1." Compañía ....... .. ...... .......... . .... ..... . 
Teniente ... ... ........ ............ . .. . J osé Santos Hiller ......... . .. . .. . .. . 1.• Id ......................................... . 

22 Marzo .. .. ....... 1882 
23 1\-Iarzo .. .. ....... 1882 

Subteniente .. .. ...... . .... .. ......... F rancisco Sabogal. .............. . ... 1." Id .. . ..................................... . 13 F ebrero ........ 1882 
Id ... ...... .. . .. . ... ............... F élix Posse .. ..................... ... . 1." Id ............................. ... . ... ..... . ·· ···· ····· ····· ·· 

Capitán .. . ......... . ..... . ............ Hamón Angel. ..... .................. 2. • Id ......................................... . 
Teuicntc ... ........ ................... Juan E . Carrero .. . .................. 2.' Id ... .. .... ... .. . .. ... ...... ......... ..... .. 

24 Enero .......... 1877 
18 Noviembre ... . 1880 

Subteniente .. .... . . ........ . .. . .. . ... Gregorio Ari as .... .. ........ . ..... ... . 2.• Id .... .... . ............ ... ........ . ..... .. .. 20 Agosto ......... 1879 
Id ..... ... . .. . .. . .. . .. ......... . ... Vicente González .................. . 2.• Id ........................................ .. 20 Agosto ... .. .. . . 1879 

Capitán .... ... . .. ... ... ..... . ......... Adolfo Zapata ...... ........... . ...... s.• Id ............. ... ....... .. .. . ... ... ...... . 25 Mayo ... ,. ...... 1880 
Teniente ... ..... .. ... .. ........ . ...... Rafael Pardo .. . ................ . ..... . 3." Id ........................................ . . .................. 
Subteniente ..... . .. .. ... . ............ Pedro J . Sáenz .. .. ..... ...... .... ... . 3." Id ... .. .... .. ... ..... ....... ....... ....... . 18 Junio ... .. ...... 1881 

Id ...... .. ............ . ........... . Antonio Ramos ............. ... . ...... 3.& Id ... ... . . ... . ... ............... . ... .. ..... . 3 Mayo .......... 1877 
Capitán ............ ... ................ Eusebio Pon ce .. . ................... . 4." Id ..... ............ .. ... ... .... ..... ...... . 15 Agosto ... ...... 1876 
Teniente .............. ....... ..... ... Juan de D. Hortúa ........ ... . ... ... 4." Id .. .... ...... ................ .. ......... .. 22 Mayo ........... 1882 
Subteniente .............. ........... . Lisandro Uribe ...................... 4." Id ......................................... . 12 Mayo ........... 1879 

Id .. . .. ... ....... ... ..... .. ........ Julio l\iartínez ........................ 4:.& Id ............................. ~ .......... .. . .... .. ........... 
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BATALLÓN 15 DE ZAPADORES. 

TÍTULOS, NOMDRES. EMPLEOS. 

Coronel .............................. Di mas A tuesta ...................... . Primor J efe del Cuerpo .... ....... 00 ........ . 

Teniente-coronel. ................ . . Mam1el E. Corrales S ............... Seg1mdo id. id .... .... ............... . 
Sargento l\'[ayor graduado ........ A bolardo Pedreros .................. Ayudante Mayor .. . ................... .. ..... . 
Teniente ............... .. ............. Carlos González ...................... 2.0 Ayudante ...... ... ..... .................... . 
Snbteniente ................... ............................................... ........... .......... . ............... .... ............ . 
Capittín .. ....... ..................... Estanislao F orero .................... l." Compaiíía ................................... . 
'I'eniente ........... . ... ... ...... ...... Antonio Moreno ..... ................ 1." Id .. . ......... ... ..... . ........... ... ...... . 
Subteniente .. .. . ........ . .. . ........ . l\Ianuel Andrade .. ... ....... ..... .... 1." Id ........ ... ... . ................... . .. . .. . 

Id ........................ 00 . ...... \Venecslao Garoía ... ...... ..... ...... 1." Id ........... . .......................... . .. . 
Capitán .. ...... . ........... . ........ Carlos 1\lora ........ . .................. 2." Id ......... .. . ............................. . 
Teniente .. .................. . ......... Ricardo Licht ............... 000 .... . . 2." Id ... .. .............................. . ..... . 
Subteniente ......................... Lucindo Serrano . .................... 2." Id .............. ... ........................ . 

Id ........ ... ...................... José l\'[aría Rojas ... ...... ........... 2." Id ........ ........ 00 ......... oo• ..... . .... .. 
Capitán ............................. Francisco J. Vergara ........... . ... 3." Id .. .... ..... ... . .............. . .. . .. .... .. . 
Teni ente .............................. Abelardo Hobayo ........... . •oo .. .. .. 3." Id .. . .............................. oo• ..... . 
Subteniente ......................... Pantaleón Ramírez .................. 3.' Id ........ . ... ...... .... ..... ............. .. 

Id .. .......................... .. .. Claudio Angel C ..... ................ 3.' Id ... ... 00 . .. .......... 00.00 ............... . 

Capitán .............................. Agustín Sabogal 8 ........ . 00 . ...... 4." Id .. ... ...... .... 00 ...... . ......... 00 ... . 00. 

Teniente ............................ .. Milcíades Pérez .......... oo• ....... .. 4.' Id .. . ............ ..... . OO ................. .. 

Subteniente .............. oo• ... ..... . Lucas Alvarez oo . 00 ................... 4.' Id ...... 00 ................................ .. 

Id ....... . 00 . ..................... Daniel Barbosa ..................... 4: Id ... .............................. 00 ... .. .. 

ANTIGUEDAD . 

Día. 1 Mes. 

1 
15 Marzo ......... . 
22 Marzo ........ .. 
22 Marzo ........ .. 
22 Oct-ubre ...... .. 

18 Jnlio ........... . 
19 Mayo ......... .. 
10 Noviembre .. .. 
22 Octubre .... . .. . 
19 Octubre ....... . 
19 Mayo .......... . 
22 Octubre ...... .. 
20 Octubre ...... .. 
22 Febrero ...... .. 
27 Mayo ......... .. 

7 Febrero .. ..... . 
18 Marzo ........ .. 
19 Octubre ....... . 
22 Octubre ....... . 
22 Octubre ....... . 
13 Junio .......... . 

Año. 

1882 
1882 
1882 
1883 

1861 
1877 
1877 

.. 1883 
1875 
1877 
1883 
1876 
1883 
1882 
1877 
1882 
1883 
1883 
1883 
1877 
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2.• DIVISIÓN DEL EJÉROITO.-PLANA MAYOR DE LA DIVISIÓN. 

1-' 
C)l 

'l' ÍTULOS. NOMBRES. EMPLEOS. 

General de División .. .... ....... . . \ Pr imitivo Bernal. .. .... . .... . ... . .. \Comandante general. .. .. ............. ........ . 

General de Bri~ada .. ............. !José~ · Saavedra ...... .. .... .. ....... IJe~e de Estado Mayor. ...................... .. 

Id . 1d ... ...... .. . .... . Gabn el .P. Solano .. .... .. .. .... . (A) PnmP-r Ayudante general.. .... ............. . 

Coronel .. . .... .. .... . ...... . ....... . . \Francisco Villalba .......... .... (A) ISegundo id. id ..... ..... .. .. . ... .. ... . 

Teniente-coronel ... ......... .. . ... \Aníbal Ruiz .... ..... ..... ..... . ... (A)IAyudante de campo ... ..... . ......... ......... . 

Sargento Mayor .. .. .. .............. \Pedro Julio Dousdebes ............ . l Id. id ............... ............ . 

Id. id ...... ........... . ... \I smael Cárdenas ... ........... .. . (A)ISecretario de la Comandancia .. ....... .. .. .. 

Id. id ......... .. ... . ..... . \Abelardo Ramírez .............. (A) Ayudante ......................................... l 
'l'eniente ..... .................. . ...... IP osidio García .. . ............ ........ . Id ........... . ............................. . 

Id ................ . ............... \Joaquín Parada ............. ....... .. 

Id ............................ .. ...... . ..... ·1 

Id .......................................... . 

Id ......... ........................ \Carlos Vargas ....................... . 

·¡ 
.!______-----

ANTI GUEDAD. 

Día. 
-¡ 

Mes. 1 ___ 1 __ 

5 

23 

2 

18 

24 

6 

18 

Jlllio ..... ....... 1 

Agosto ... .... . . 

Junio .. . . ..... .. 1 

Marzo .. . .. ... .. 

\Enero ..... . .... 1 

\Septiembre .... 

¡Abril.. . .... .... . 1 

..... ... ...... .... 

. .... ... .......... 

. ....... .......... 

·················· 

Año. 

1878 

1880 

1878 

1882 

1877 

1877 

1877 
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BATALLÓN 3.0 DE INFANTERÍA. 

ANTIGUEDAD. 
TÍTt:LOS. NOMBRES. El\IPLEOS. 

1 ·-1 ~~ M" 1 

Teniente. eo~·onel .................. Rafael. Bar:lya.: .................. .... ¡Primer J ~fe del Cue.rpo . ... ................. ·¡ 30 ¡Marzo ........ .. 
Id Id. graduado ....... .. Antomo Antolmes .. . ..... . ......... Segundo Id. Id........................ 28 Marzo ......... . 

Capitán .............................. Manuel J. Motta ..................... Ayudante Mayor.. .... ................. . ...... 24 .Marzo ...... .. .. 
Teniente ............ ...... ............ Antonio Bustamante ............... 2.0 Ayudante .... ..... ... .. . ..... . ............. .. 
Subteniente .. . ............... .... .... Justiniano Guevara .............. . ... Abanderado .. ... .................. ... ........... . 
Sargento mayor graduado ....... Braulio Jiménez ....... . ............. l." Compañía .... . . .. ............. .. . ........ . .. . 
Cupihín ....... .. ..................... Salvador La Rota ............... (A) l." Id .................... ... ................. .. 
Teniente graduado ................ . Pedro A bello .. ... .... .......... ...... l." Id ...... ..................... .... . ........ . 
Subteniente ... ..... .... .............. Edmundo Velásquez ............ ... 1." Id ............................ .. .......... .. 
Capitán ........... ............. ...... Manuel Dávila ........................ 2." Id .. . ........ ....... .. ...... . .. .... ... ... .. . 

31 ¡Agosto .. ... ... . 
30 Marzo ........ .. 
24 Marzo ........ .. 

22 INoviem bre .... 

'l'oniehte .............................. Rodolfo Monroi ..................... 2." Id .. . ..... ... ...... . ......... ..... ... . ..... . 24 Marzo ......... . 
Subteniente .......................... Felipe Farías ..... .......... . ......... 2.& Id .... .. ...... .. ... ... ............... . ..... . 

Id ....... .......................... Genaro Sánchez ...... ............... . 2 ." Id ..... ... ....... ... .. . .. . .. . ............. . 
Capitán ........................... ... J . Zoilo Pulido ... .. .. ... . .......... . 3." !d ..... .... .................. .. ............ . 

11 Marzo .. .. ..... . 
3 Septiembre .. .. 

17 Abril... ...... .. 
Teniente ......... .... ............. ... . Elio E.l'!In.ldonado ... ............. .. 3." Id .. . ... .. .. ......... .. ............... ... .. . 
Subteniente ....... .................. . Uldarico Rodríguez .................. 3." Id ..... . ........ . ......... ... ........... . .. . 

Id ........... . .. ...... ... . ... .. ... . Andrés Tejeiro ...... ....... ... ....... 3." Id .................... ...... . .............. . 
25 ¡Febrero ....... . 
19 Octubre ....... . 

......... .. ............ .... ... ... ......... ... ... ... .. . ... ............ ... ...... .. . ... 4." Id ... ......... .... .... ...... ... ......... .. . 
Teniente ............................. Jesús María Serna .. .... . .. ... .. ..... 4.& Id ........ ....... ........ . .. . ... ........ ... . 
Subteniente ................... ... ... Pascllal Cnervo .. ................... . 4.& Id .. ... . ............ ..... . ...... ..... . ..... . 

Id .. ............................... Cesáreo Castañeda .. ..... ..... ... ... 4.• Id ....... .... ... .......................... . 

22 ¡Marzo ... .... .. . 
24 Marzo ........ .. 
24 Marzo ........ .. 

Año. 

1882 
1882 
1882 

I880 
1882 
1882 

1878 
. ..... 
1882 
1877 
1877 
1877 
. ....... 
1877 
1880 
. .. ... 
1882 
1882 
1882 
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BATALLÓN 13.0 DE INFANTERÍA. 

TÍTULOS. NOJIIBRES. EJIIPLEOS. 

Teniente-coronel ............ ...... !Benjamín Herrera ................... \Primer Jefe del 

\ ANTIGUEDAD. 

Día. \ Me-s-. --, Año-.-- ¡ - 1 

24 A2:osto ......... ) 1883 

18 ~A~~sto ..... .... . 1881 

24 D1c1embre ..... 1876 

Capitán ............................. . ¡Emilio Flórez ........................ ¡Ayudante Mayor ............................. . 

Subteniente .................. ..... .. . !Patrocinio A. V ásquez .............. !Abanderado ......................... . ......... .. . 

Sargento Mayor graduado ....... ¡Juan Cerón ........................... 11.• Compañía .. . ... ......... .................... . 13 IMayo ........... 1877 

22 ¡Marzo .......... 1882 

31 Marzo . ......... 1877 

Teniente ............................. -¡Segundo Camacho R ................ 11.• Id ......................................... . 

Subteniente ......................... I sidoro Ruiz ........................... 11." Id ........................................ . 

Id ........ ... .... ............ ...... ISimón Camacho ..................... 11." Id .......................... . .............. . 27 Abril. .......... 1877 

Sargento Mayor graduado ........ \Bernardo Jiménez .......... . ....... 12. • Id ......................................... . 25 Marzo .......... 1882 

Teniente ........ .... .. ................ IJnlio Caro ............................. 12." Id ............................. . ........... . 23 Febrero ........ 1882 

Subteniente ...................... .... IAbelardo Escobar ................... 12.• Id ... , .................................... .. 12 \Noviembre .... 1880 

Id ................................. \Roberto E. Mazuera ........... ...... 12." Id ......................................... . 13 IAgosto ......... 1877 

Capitán ............................. \Narciso Mendoza .................... 13." Id ...... ...................... ............. . 23 Abril. ........... 1880 

25 Septiembre .... 1877 

1.0 Mayo .. ......... 1877 

Octubre ........ 1876 

Capitán graduado .................. IMartín Barragán ..................... 13 ." 

Subteniente ......................... \,Macario Pachón ...................... \3 .~ 
Id ................................. l\ianuel Bernal. ........................ 13.& 

Id ..................................... . .. . 

Id ....................................... .. 

Id~ ..... ....... - ............................ . 
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BATALLÓN 11.0 DE INFANTERÍA. 
~ 
1-l 

ANTIGUEDA.D. 
~ 

Di a. Mes. 1 Año. 

TÍTULOS. NOliiBRES. EMPJ,EOS, 

18 Marzo .. .. ...... 1 1882 

24 :M:arzo .......... / 1882 

22 IMa~zo .......... , 1882 

18 1882 !Marzo .......... ' t;j 
o 

24 !Marzo .......... 1 1882 ! Cl 
q 

Coronel ........... . ................. J
1

David ~yarza ........ . ......... .. .... IPrimer J efe del Cuerpo ............... :. ..... .. . 

Sargento Mayor graduado ....... Demetno Matallana ................ Ayudante Mayor ............... .. ... .-...... .. 

Subteniente .......................... IHeraclio Castro ....................... !Abanderado ........ . .............. .. ..... . . ..... . 

Sargento Mayor graduado ... .... ISier>o Gómez ........................ 11.• Compañía ......................... .. ....... .. 

Capitán graduado .... ... ........... Ped~o A. Ama ya ... ... .. ............ . 1." Id .. .. .. .......................... ..... .... . 

27 !Marzo .......... 1 1882 ~ 
1 z Teniente graduado .. . ............. !Rafael Villar. ........................ 11." Id ............ ........................... .. 

8 
J. O IAbril ............ l 1882 

1 

o 
~ Subteniente .......................... !Isidro Gualdrón ..................... 11." Id ...... .. ........ .............. ......... . .. 

27 ¡Marzo .. : ....... , 1882 

18 Marzo .......... 1882 

. ......... ..... ... 

Sargento Mayor graduado .. ..... INicéforo Maznera ... .. .. ......... . ... 12.• Id ......................................... . 

Capitán graduado .......... ... .... ·¡Benjamín Lizarazo ................. . 12.• Id ................... . .. . .................. . 

Subteniente .......................... Vicente Pinzón Z .................... 12." Id ......................................... . 

Sargento Mayor graduado ...... lA velino Moreno T ................... 13." Id ......... ..... ........ . ................. . 22 !Marzo .......... 1882 

Capitán graduado ................. . !Carlos Solano ......................... 13.• Id ......................................... . 22 Marzo .......... 1882 

Subteniente .......................... !Rafael Rodríguez .................... 13.• Id ........................................ .. J. O Abril.. ......... 1880 

Id ................................. !Rafael Amaya ................. . ...... 13.• Id ......................................... . J. O Abril.. ......... 1822 



3.a DIVISION DEL EJERCITO.-PLANA MAYOR DE LA DIVISIÓN. 

TÍTULOS. NOMBRES. EMPLEOS, 

General en Jefe ................. . IJ esús María Chaparro ... ..... . ..... ¡Comandante general .......................... . 

General de División ........ ...... . !Luis Capella Toledo ........... ...... (J efe de Estado Mayor ....................... . 

Capitán .......................... . ... !J osé María Pinzón Silva ........ .... AyudanteSecreta1;o ................ . ........ .. 

General de Brigada ................ Agustín María Venegas ...... .. (A)IPrimer Ayudante general.. ................ .. 

General graduado .................. jRogelio García ........ ... ........ (A) jSegundo id. id ........... .. .......... . 

Sargento Mayor ..................... jCandelario Obeso ..................... jAyudante de campo ........................... . 

id ........... . ........... . !Ricardo Forero ....................... ! Id. id .............................. .. 

id .. ......... .................... . 1882 

I d. 

I d. 

Id. 

id ........................ !Adolfo Garcés .... .... ......... . .. (A)I Id. 

id ........................ !Blás Aldana ..................... (A) Id. id ................................. ! 29 !Enero .. .. ..... . 1 1877 

Teni€\nte .............................. !Francisco Gutiérrez ................ !Ayudante ....................................... .. 

Id ................................ !Julio Gutiérrez ....................... l Id ............ ................... ............... . 
J-1 
J-1 
...:¡ 



BATALLÓN 1.0 DE INFANTER!A. -

ANTIGUEDAD. 

TÍTULOS. NOMBRES. EMPLEOS. 

Día.-. -~- Mes. 1 .Añ:>. 

- ·---1-~----

. ........... ...... 
l. o Marzo .......... 1882 
l. o Marzo .......... 1877 
30 Mayo . ..... . .. .. 1877 
10 Agosto .... . ... . 1880 

General graduado ... .. ..... .... ... Benito Martínez ..................... Primer Jefe del Cuerpo ......... . ....... .. .. . 
Sargento Mayor ................... . Patricio Oroswait ............... ..... . Segundo id. id ....................... . 
Capitán ............................... José Gregorio Benavides .......... Ayudante Mayor .................. ... .... .. ... . 
Teniente .............................. Ricardo Silva G ..................... 2.0 Ayudante ................................... . 
Subteniente .... .. .. ............. .. ... E lías Lugo L .. .... ... .......... ..... . Abanderado ...... ... .... ... ..................... . 

23 Mayo ........... 1882 
··· ····· ·········· ······ 

24 ISeptiem bre .... 1879 

Sargento Mayor graduado ........ Joaquín Correa O .. ............... .. 1." Compañía ................................... . 
Teniente .............................. Vicente Manrique .................. . l." Id ..... .... ........ . .. .. . .. ..... ..... .... . .. 
Subteniente .................... .... .. Luis Casas ....... ................ .. ... 1." Id ........................... ........... . .. . 

Id .. .. .. ............. ....... . .. ... . Luis María González ............... 1." Id .. ................... ... ............... .. . ·················· ······ .. ............ .... . .... 
16 ¡septiembre ... . 1877 
22 Marzo .......... 1882 
l. o Noviembre .... 1878 

·················· ······ 17 Marzo .......... 1876 

Capitán .. . ... ........ ........... ... . Emiliano Herrera ................ . ... 2." Id .................................... ..... . 
Teniente ................... ....... .... Francisco R. Samuüio ............... 2.• Id ......................................... . 
Subteniente.,. .... .. ............... . Robinson Maldonado ............ ... 2." Id .................................... .. . .. . 

I d .... ........... .. ... . ...... .... .. Pascual Andrioli ...................... 2.• Id ..... .. ....... . ............... ..... ....... 
1
., 

Capitán .............................. Miguel Cotes C .. ..................... a.• Id .................................... .. .. . 
Teniente .............................. Samuel Gómez ........................ 3." Id ......................................... . 
Subteniente .......................... Eustacio Moreno ... .. ............. ... 3." Id ........ . ......................... ....... . 13 Enero .......... 1880 

5 Mayo .......... . 1880 
10 Enero ........... 1877 

. .... ············ 
Id .. ..... ......................... Ignacio Zapata ........................ 3." Id ......................................... . 

Capitán ... ............................ Gabriel J. Vengoechea ............. . 4." Id ........................................ .. 
Teniente ........... : .............. , .... . .. . ..... . .............................. 4." Id ......................................... . 
Subteniente .......................... Enrique J\'[aldonado ................. 4.• Id ........................................ .. 

Id ................................. Carmelo U. Ortiz .................... 4." Id ......................................... . 17 IJ~~¡~·::::::::::J 1881 
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BATALLON 9.0 DE ZAPADORES. 

.ANTIGUEDAD. 

TÍTt'LOS. NOliiBRES. EMPilEOS. 

Día. Mes. Afio. 
¡-------------------: , ____ . _______ , ___ _ 

Teniente-coronel.. ................. Elías Rodríguez .... ... ............... Primer Jefe del Cuerpo ...................... . 
Sargento Mayor ............................................................... Segundo id. id ......................... . 
Sargento Mayor graduado .. . ..... Milcíades Rodríguez ................ Ayudante Mayor ............................... . 
Teniente .............................. Lconidas Romero ............... .. .. 2. 0 Ayudante ................................... . 
Subteniente ......................... José l\Iaría Acosta ... .............. . Abanderado .................... ... .. ........ .. . 

1881 

1879 
1877 
1780 

Capitán ........ ....................... Agustín Ramírcz ... ................ . 1." Compañía ........................ .... . ...... . 
Teniente .......................... ... . Vicente Torres ....................... 1." Id ......................................... . 

1880 
1882 

SnLtcniente .................... ...... Salvador Línares ................... 1." Id ......................................... . 1877 
Id ..... ... . ........................ Cipriano Sánchez .................... 1.• Id .................. ..... ... ............... . ··· ··· 

Capitán ......................... ...... José A. Calderón ............. .... . .. . 2.' Id ......................................... . 1881 
Teniente ....................... , . ..... J esús Ordóñez ........................ 2." Id ............ .. ......................... . . . .... 
Subteniente ................... .... ... Enrique Acosta ..................... 2.• Id ..... ....... ... ...... .................... . 1878 

Id ............... ... ............ ... Fulgencio Prieto .. ......... .......... 2.• Id ......................................... . 1882 
Capitán .................................................... ..................... 3.• Id .. ....................... . ......... . ..... . 
Teniente ........ ,. .................... Leopoldo Corredor. ... ,. .......... .. 3." Id .. , .............. ....... ................. . 
Subteniente .......................... 

1

José María Lasprilla .. ............. 3." Id ......................................... . 
Id ........ ......................... Francisco de P. Martínez ......... 3.' Id .......................................... 1 8 IDw., 
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BATALLÓN 14.0 DE INFANTERÍA. 

! riTULOS. i NOMBRE'. 1

1 

B><PL.US. 

'l'eniente-coronel .................. ¡Serafín Jované .... .. ........... .. . ... Primer J~fe del Ot~erpo ..................... . 
Sargento Mayor ............ ......... Cruz Ohaves M ............... ........ Segundo Id. Id ......................... . 
Sargento Mayor graduado ........ Abelardo Daudane ................. Ayudante Mayor .............................. . 
Teniente .............................. l\ifanuel Viana ....................... . 2.0 Ayudante ...................... .. ........... . 
Subteniente ... ....................... Gabriel Guillén ..... . ............... Abanderado .................................... .. 
Sargento Mayor graduado ........ Gumercindo Guevara ............... l." Compañía ... ... ... .......... .. . .... ... ..... .. 
Teniente ... ... ... ...... .... ... . ...... Bartelomé González ........... ...... 1." Id ........................................ .. 
Subteniente .......................... Luis J. Escallón ......... ............ 1.• Id .. . .... ......... ......................... . 

Id ... ... ... .... ........ .. . ......... Enrique Jl.laterón ............ ... ...... 1.• Id ........ .... ....................... , ... ,. . 
Oapibín ............................... Carlos Jiménez ....................... 2.• Id . .. ...................................... . 
Teniente ... ........................... Querubín Palmnino ..... ... ......... 2." Id .............. . .. . ........ . ... ........... . 
Subteniente ........... , ....... .... ... Adolfo 1\Iorales ....................... 2." Id ........... ....... ..... ... ...... ........ . . 

Id ........... . ..... .. .............. Isaías García ............. ........... . 2." Id ......................................... . 
Capitán .... .. ............... . ......... José I. Jiménez ....... . ......... .... 3.' Id ........... ... ..................... ..... . 
Tcuionto ............................. Alejandro Si l va ..................... 3." Id .................................. . .. .. . 
Subteniente .......................... José G. Douhct .. . .................... 3." Id ......................................... . 

Id ................................. Pedro A. López ...... ............... 3.• Id ........................................ . . 
Oapittío ............................... Abdón O. Torres ................... 4." Id ....................... .. ......... ....... . 
Teniente .............................. Francisco Trian a ................. . .. 4." Id ........ . .. ............ . ... .............. . 
Subteniente ............. .... ..... . ... Jesús MarÍR Quintero ... ............ 4.• Id .......... .... ......... . ....... . ......... . 

Id ........................ .. ...... José A. G6mez ....................... 4." Id ... . ..................................... . 

Día, 

18 
13 

14 
24 
19 

7 

30 
10 

21 
1'7 

7 

ANTIGUEDAD. 

Mes. 

Agosto ....... .. 
Marzo ........ .. 

Abril.. ........ .. 
Marzo ......... . 
Mar?:O .... ..... . 

Noviembre .... 

Noviembre ... . 
Agosto ........ .. 

JYI:arzo ........ .. 
Julio ........... . 

Febrero . ....... 

Año. 

1881 
1882 

1880 
1882 
1877 

1876 

1880 
1876 

1881 
1876 

1877 
. ... .. ll 
····· · 

NOTA.-Los nombres de los Generales, Jefes y Oficiales que aparecen señalados con la letra (A) sirven en actividad con un grado 
monos de su título respect.i vo, á excepción del Coronel F elipe Murillo, quien sirve como 'l'eniente. 

Bogotá, 15 de Enero de 1884. 
El Coronel, ABRAIIAlii AcEvEno. 

El General, Jefe de Estado Mayor General, JosÉ M, VEZGA. 
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NÚMERO 18. 

ESCALAFON general clel Ejército. 

ANTIGUEDAD . 

NOMBRES . 

------------------·-----------------------:--D--fa_._ ¡¡ _____ ~f_e_s_. ----II---A-ñ_o_. __ 1 

GENERALES EN JEFE . 

A costa Santos ... . ......... ............ . .. .. ...... ... . .. . . . . 
Cmnargo Sergio . .. .. ....... ... ..... . ....... . .............. . 
Chaparro Jesús María ......... ..... ... ... ... . ........ ... . 
Hurtado Ezequiel.. . ........ . .. .... ...... ... .... . .... .... . 
Payán Eliseo ... .. . ....... . .... ... .............. ............ . 
Pon ce Fernando ........... . .... ..... .... ... ........... . .. . 
Sarmiento P edro José ......... ........... ....... ...... .. 
Santodomingo Vila Ramón ............... .. .. .......... . 
\Vil ches Solón.. . .. . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. ... .. . 

GENERALES DE DIVISIÓN. 

Acevedo Ricardo .... .... .. .... . .............. . .. . ...... .. . 
Aldanfl. Daniel .. ... .. ............ .. ....................... . 
Bernal Prirnitivo ........................................ . 
Ca pella Toledo Luis ........ ..... ...................... . 
Correoso B11enaventura ...... .. .......... ... ........... . 
Diago Francisco de P ....... ........................... .. 
González Carazo Antonio ............. .. ... . .... .. .. . .. . 
González O. Jnan Nepomuceno ..... . ........ .... ..... . 
Guevara Cajiao Vicente ......... .. . .. ... .... .......... .. 
Lésmez Ricardo .. .. ...... .. . ... ........ . .. ... . ............ . 
Landaeta Lo pe ... .. ....... .. . .. . .. .............. . ........ . 
Mat.éns Juan Nepomuceno ........... .. ................ . 
Montúfar l'tianuel D .............. . ...... ..... .......... . .. 
Olarte Severo ......... . ............ ... ............ .... .. . .. . 
Perea Rmnón ... ........ ...... . ............... ... ... .. .... . 
Rincón Gregorio ... ... ............ . ....................... . 
Reyes Patria Gabriel.. .... ... ...................... . .. ... . 
Reinales Buenaventura .............. ... ............... . 
Salgar Eustorgio ... .. . .................. . .. ... ............ . 
Sánchez José María ...................................... . 
Sarmiento Gabriel A ..................................... . 
Triana Do1ningo ... .. . ... . . ... .... . . . .. . ................. . 
Vezga José 1\Iaría ....... .................................. . 

18 l\Iayo ........ .. 
18 l\Iayo ... ...... .. 
20 Agosto .... . .. .. 
29 Marzo . ... .. ... . 
20 Agosto ... .... .. 
14: Agosto ... .... .. 
20 Agosto .... .... . 
20 Agosto ....... .. 
11 Febrero ....... . 

24: Agosto ... .... ... 
31 Agosto .... . ... 
5 Junio ........... 

11 Febrero . ....... 
9 Octubre . .. .. ... 
4: Diciembre ..... 

31 Mayo .......... . 
23 Febrero ........ 
23 Febrero ........ 
11 Febrero .. ...... 
21 Agosto ... ... .. . 
17 Febrero .. ...... 
23 Febrero .. .... .. 
15 Marzo .......... 
2 Enero .......... 

25 l\Iarzo .......... 
18 Mayo ........... 
23 Febrero ........ 

5 Junio .......... . 
8 Abril.. .......... 

24: AgoRto ......... 
22 Agosto .. ... ... 
25 Marzo .......... 

1l> 

1877 
1877 
1881 
1882 
1881 
1883 
1881 
1881 
1882 

1881 
1877 
1878 
18S2 
1878 
1854: 
1880 
1882 
1882 
1882 
1862 
1882 
1882 
1Fl82 
1882 
1882 
1877 
1882 
1878 
1877 
1881 
1877 
1882 



122 DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 1 óNTWU~AD_. ----
- 1-Día. _ Me_• 1 Año. 1 

GENERALES DE BRIGADA. 

A costa Domingo .. ............... . ...... .. ............... . 27 Noviembre .... 1876 
Aizpuru Rafael. .. .. ................. ...... ... ............ . 21 Diciembre .... . 1875 
Amador Adolfo 1\i .. . ..... .. .. ..... . . ...... .. . ........... . 5 Junio ........ ... 1878 
Arnedo Pedro ............... ... ....... ....... ....... .. . .. . 21 Enero .... ...... . 1863 
Anubla José María .................. .. .................. . J. O Octubre .. .. ... . 1883 
Barriga Julio ... ...... .. ... ...... . .... .. . ... .. ............ . 18 Mayo ..... ....... 1877 
Bernal Fortunato .. ............... ... ....... .............. . 10 1\Iayo ............ 1877 
Cabeza Manuel. ............. ... .... .. . ... ... .............. . 18 May0 .... . ...... 1877 
Cárdenas Jeremías .... ....... ............ .. ............... . 10 Febrero ........ 1877 
Carrasco Manuel J ..................................... .. 16 Julio .... ........ 1880 
Castro Domnino ......... .......... ........ . .............. . . 11 Mayo .......... .. 1877 
Conto César ............... .. . ... ..... ..................... . 27 Abril... ......... 1877 
Currea Aníbal. ................... ....... .............. . .. . 7 Enero .... ..... .. 1863 
Cun·ea To1n!ls ........ . ........... ...... ....... ..... ...... . 19 Octubre ........ 1883 
Díaz Nicolás .............. . .. ... ... . ... ........ ........... .. 30 Marzo ...... ... 1880 
Delgado Carlos .. .................. ..... ................. . .. 13 Abri l... ... .... .. 1883 
Escobar Francisco A ...... ... ................. .. ..... ... . 
Flórez Pedro María .......... . .............. . ........... .. 
Gaitán Alejandro ........................................ .. 
Gaitán Aurelio ........ . ... . .. .. ...... .. ... . . .. ....... ... . . 
Gónima Carlos A ................. . ...................... .. 

31 IAbáL ......... 1877 
28 Abril.. ......... . 1877 
5 1\Iarzo .......... 1882 

·- ·· ··· ···· ···· ·· 1864 
23 1Febrero ... ..... 1882 

González Juan Bautista ................................. . 23 l\1:arzo ......... . 1882 
Guerra :Martín . . .......................................... . 14 Diciembre .... . 1879 
Gutiérrez A. JYiarcelino ..... . .... . ..... . .. . .......... . ... . 23 Marzo .......... 1882 
Herrera Louis J osó María .. ... .... ...................... . 13 Enero .......... 1863 
Labarcés Francisco De ................ .. ......... .. ...... . 13 Enero .. . ..... 1863 
La torre Miguel de la ...... .............................. . 
L evel de Goda Luis ................. ...... . ............. . 

18 Mayo ........... 1877 
6 Marzo ....... . .. 1862 

López Manuel Antonio ........................ . ........ . 10 l\1arzo ..... . .... 1879 
Lenis Manuel A ......... ..... .. ............. ...... ........ . 13 Abril... ........ 1883 
Mogollón Francisco de Asís ........................... .. 
Morales En se bio .. .... . ..... ... ..... , ...................... . 

18 Mayo .......... . 1877 
11 l\Iarzo .......... 1877 

Martínez Benito ...... .............................. .... . . 8 1\Iarzo .......... 1883 
M1uillo Emilio ... , . . __ ............ . .. ......... . ........... . 
Muñoz Ramón ...... ·-· .............................. ... . .. 

J. O Agosto ......... 1877 
15 Noviembre .. . . 1876 

Navarrete l\1anuel. ............... . .. .. ................. . 31 Marzo ... ... .. .. 1877 
Neira Elíseo ..... . . . .. . ........... ......................... . 11 Marzo .... ...... 1877 
Núñez l\1iguel. .... . ........................ .. ............ . 23 Junio ........... 18GO 
N ~1~ez Agus.tín ·;. • ....... ...... ........... .............. . 
Nunez BenJalUJll ........ .... ...... ........... ......... .. . 
Otálora José Ens6bio ...... , ............................ .. 
Oyarzabal José Antonio ............. ... ............... . 

·· ················ 
13 Abril.. .......... 1883 
16 Agosto ... .. . ... 1880 
12 Abril ... . ... . .... 1862 

Peña Genaro ........... .... .. .. ............... .... .. .. ..... . 19 Man:o . .. ..... .. 1877 
Peña Solano Gabriel. .. ... .............................. .. 2 Jnnio ...... ... .. 1878 
Pinzón Pedro 1\Iaría ..................... .... ............. . 10 Febrero ...... .. 1871 
Porto Eloy .... ...... .. .......... . ........... . ....... . ... . .. . 
lieyes Camacho Joaquín ... ...... .............. . .. ... ... . 
Hivas l\Icdardo ...... ... ....... . .......................... . 

6 Septiom bre .. . . 1880 
20 Agosto ......... 1877 
29 !Noviembre .... 1876 



D OCUMENTOS . 123 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

Día.¡ Mes. Aiio. -

Rosa Pedro Marcos de la ............. . .. . .. . ... .. . ...... --7- /Julio . = -::-
Rueda Ramón ................ ... .. -..... . .... . .......... ... 10 Marzo . . . . . . .. . . 1877 
Ruiz Lino ...... ........... . .. . ................... . ...... . . . . 23 Marzo..... . ... . 1866 
Rtliz Benjamín........... . ........... . . . ... .. . .. ... . .. . ... 1.0 Marzo.......... 1881 
Saavedra José Antonio.. .. . .... .... . .. . .. . ....... .. ..... 23 Ago~to... .. . ... 1880 
Santacoloma Peregrino......... ... . . .. . .. . .. . .... . . . . .. . 5 Octubre....... 1862 
Santos Fmto.. . ... .. . ... ... .... .. . . . . .. . ... . .......... . .... 28 Mayo. ... ...... 1877 
Sánchez José Antonio.. ..... . .......... . ... . ......... . .. . 1.0 Junio...... .. ... 1860 
Tatis Gabriel.. ... . ... .............. .. .. . . . .... ..... . . . .. ... 23 Junio... .. ... . . 1877 
Toro Rafael.._... . .. . ........ .. . .. .. ........ . ... .... . . ...... 1.0 Mayo....... .... 1877 
Ucrós José de Dios................... ....... .. . . . .. ....... 31 Marzo......... . 1882 
Valencia Antonio l\Iaría... ... . .... . . .. . ... .. . . . . .. . .. . .. . 27 Junio. ..... ..... 1876 
Vargas Santos Gabriel... . . .. . .. . .. . ... . . .... .. . .. . ... . . . 11 Marzo.... . . . .. . 1877 
Valencia Ramón ... ... . . . .. . -· .... . . ... ... .. . ... .. . ... ... 4 Agosto.. .. ... .. 1882 
Vergara Gregario.... .. ... . .. ... ... .. . ..... .. .... . ... . . .. .. 10 Febrero ........ 1877 
Venegas Agustín María.... .. ...... ... ... . ...... . ..... ... 3 Enero. .. ... .... 1883 

GEi\'ERALES GRADUADOS. 

Arjon a José María .. ............ . ........ ... ... ...... . .... . 20 
Cet·vera Dtímaso ...... .. -. ... _ . .... . .... . ... . ... ....... _ ... . 21 
Deaza Valentía ....... . .. ..... . .. .. .. . ............. . ... . .. . 6 
Fajardo Fa11stino ......... . ..... .. ........ .. .......... .. . . . 6 
Falla Nicoltís. _ . .. .......... -_ . .. . ...... ............. . 22 
Galán Angel María ....... .. .. . ........ .. ..... _ ....... _ .. . 2 
Gonztilez Carazo l\Ianuel. .... . ............. . . . .... . ... _ .. 28 
González Patricio ........... .... .............. . ..... . ... . . . 26 
González Hamón O ... ... .. ...... . .................... . .. . 5 
García H . Rogelio ........... ..... . ..... .. .. ............ ... . 27 
Gutiérrez Belisario A ... ...... ... .. . ... .. ... .. ...... . .. . 6 
Hurtado Tilnoteo ...... .. .. .. .......... . ...... ... ... ..... . 31 
Herrera Epalza Tomás .. ..... .... .. . ............ . .. ... .. . 31 
Materón Gen aro ............................. ........ .. . .. . 23 
Micolta Aníbal... . . . .. . . . . .. .. . .. . . . . . . . .. . . .. . . . .. ... .. . 31 
Monroy 1\Ianuel. . ............ ......................... . .. . 22 
Otero Francisco Antonio .. .... .... .. .... . ...... . . . ..... . 13 
Padilla Mario E. ..... ........ . .. ... .. ... .. . ... .... .. . . ... . 18 
Piñeres José María Gu tiérrez de .. . .... . _ ............ . 11 
Pinzón Rico José María ..... . . ..... -·- .. . . ......... .. . __ _ 6 
Posso Salomón... .. . . . . . .. .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 31 

6 
22 

Restrepo U. Pedro .. . .. . . .. ... ... ....... . .. ... ... .. ... ... . 
Roddguez S. Cecilia ............ ............. . ..... . .... .. . 
Ruiz Turco Faustino .. . .... . .. . . ........ .. .... ... . ...... . 23 
U scá tegu i N estor . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ......... .. . 23 
Zamorano Belisario .. .. ...... .... ..... .... .. . .. . ...... .. . 5 

Noviembre .. .. 
Marzo ... ·· ·· ··· 
Febrero ... .. ... 
Marzo .......... 
Marzo ... .. ... .. 
Julio ...... .. .... 
Marzo .... .. .... 
Diciembre .. .. . 
Enero .. ...... .. . 
Julio ...... ...... 
Marzo ... .... ... 
Marzo ....... ... 
l\iarzo .......... 
1\'l:arzo .......... 
l\Iarzo ...... . ... 
Marzo ...... . ... 
Marzo ... ...... 
Jt1li0 .. ········· 
Noviembre .... 
l\Iarzo 
l\Iarzo 
Marzo 
Marzo 
Marzo 
Enero 
Jmlio 

1883 
1881 
1879 
1882 
1882 
1879 
1882 
1882 
1883 
1883 
1882 
1882 
1882 
1882 
1880 
1882 
1882 
1880' 
1880 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1878 



124 DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 
1

1 

ANTIGUEDAD. 

--;---------;----

1~1 Mes. \_Añ_o._
1 

Aoevodo Ab>::~:~ELE' E~E~T>V" 1 21 ~~Ah&.: ......... 1¡ 
A costa Milcíade~ ... ... . . . . .. ... .. . .. .. .. . .. . .. . . . . ... . . . . . . 8 Mayo ........... . 
Albornoz Francisco ..... ....... ..... .. .. ...... ..... . ... . .. 18 Marzo ........ . 
Albarracíu Jacinto......................... . .... . ........ 10 Agosto ........ . 
Aldana Vicente .. . ... .. .. ... ... ... ... ... ... ... 3 Noviembre ... . 
Alvarez José Joaquín........... . .......... .. ............ 11 Mayo ........... . 
Arciniegas Belisario...... . . . . . . .. . . . . ... . . . ... ... ... ... ... l. 0 Octubre ......... . 
A tuesta Dimas... ... ... .. . . . . ... . . . .. . ... .. .... . . . .. . .. . . . . 15 Marzo 
Ayarza David............................ .. . . . ... ... .. . .. . 18 Marzo ........ . 
Angel Manuel Antonio........... ... .. . ... .. . . . . . . . ... ... 4: Marzo ...... .. . 
Barón P. José María..... ... ................. ... ... ... ... 19 Abril... ........ . 
Barreto Federico...................................... .. 30 Julio .......... . 
Ballesteros Juan Nepomuceno.. . .... ..... ... ... ... ... ... 5 Julio ......... .. 
Becerra Francisco...................... . ... . .. .. .. .. ... .. . 6 Septiembre .. .. 
Berbeo Eduardo..................... . ...... .... ........... 1.0 Julio, ........ .. 
Bermúdez Pablo............ ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... 31 i\Iarzo ........ . 
Blanco Tomús ...................................... : ... ... 25 Julio .......... . 
Buendía Do1ningo...... ...... .. ......... ... ... ... ... ... ... 1.0 Octubre ...... . 
Burgos Juan Nepomuceno... ... ...... ... ... .. ... ... ... 25 Jnlio .......... . 
Cantera José 1\Iaría... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ..... ... 5 Febrero ........ . 
Ca pella Francisco... .. . .. . .. . .. . . .. .. ... . ... .. . ... .. . ... .. . 29 Septiembre ... . 
Carvajal Alejandro..................... .. . .. . .. . ... .. . ... 23 Marzo ...... .. . 
Castañeda Rai1mmdo .. . . . .. .. .. .. .. .. . .. . ... .. . .. . .. . . . . 20 Ag0sto .. ...... . 
Calderón Ramón R... .. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. .. . .. . . .. ... . . . 8 l\layo ... . 
Camargo Peregrino ...................... :....... .. ... ... 29 F~nero ... ... .... . 
Corsi Francisco....................................... ... . 13 Abril.. .. 
Córdoba Manuel F..................... .................. 22 Noviembre .. . 
Córdoba Alejaudro... .. . .. . ... .. . .. .. . . .. . ... ... . .. . . . .. . 10 F ebrero ..... .. 
Cortés Miguel... . .. .. . ...... ... . .. . ... . . .. . .. . .. . ... .. . .. 3 l\Iayo ... . ....... . 
Carrera Carlos... . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... .. . 25 Julio ......... . 
Cualla Higinio............ ... .... ... ... ... . .. ... .. . . . . ... . . . 18 Agosto .. . . , .. .. 
Cuéllar P. José María........ . ................ .. ..... ... 24 .Agu~Ln ..... . 
Chica Gabriel... ... ... .. ... . . . .. ... ... . . . . . . . . . . .. .. .. .. . . 25 Julio ..... .... . 
Dávila Juan Manuel..... . .... ........................... 6 Septiembre ... . 
Espriella Bernardo........... . ... .. . ... .. .. . ... ... .. . .. . ...... . ....... .. . 
Ear Willinms . . .. . ... .. . ... .... .. .. ......... ... ... ... ... . 12 Abril.. .. ...... .. 
Fajardo Tomás F.................. ..... .. .. .. . ... ... ... ... 4: Agosto ....... . 

' Fernández Manuel...... .. .. .. . .... ... .. . ... ... .. . .. . ... 25 Maro ..... .. .. .. . 
Figueredo Zenón...... ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . . . . .. . .. . 17 Mayo ........... . 
Frías Juan U............ ... .. .. . . . . .... .. . . . .. . . . . .. . .. .. .. . 31 ~Iayo . .. . . .. , .. . 
GaonaCarlos .............. ..... ......... ............. ....... 29 NnYielllbre .. . 
García López Juau... .... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 23 Abril.. ........ .. 
Gallo José Domingo... .. . .. . .. . .... .. . .. ... . .. .. . .. . .. . .. . 2 Mayo ......... . 
García Santos .. .. . ... .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. . .. . ... . . ... ... lO Agosto ....... .. 
Gómez G. Nepomuceno.... .. .. .. ... ... .. . .. . .. . ... ... ... ll :Uarzo ........ . 
Gómez M. l\Ianuel... ... . .. ... ... ... .... ... ... .. .... ... .. . 4 Mayo .. ... ..... .. 
Gómez Avelino...... ... .... .. . . ... .... ...... ... ... ... ... ... 27 Agosto ........ .. 
Guevara Antonio.................................... ... ... 25 l'!layo ........ . .. . 

1877 
1877 
1877 
1876 
1876 
1877 
1876 
1882 
1882 
1877 
1877 
1880 
1878 
1860 
1872 
1880 
1881 
1876 
1881 
1881 
1876 
1882 
1880 
1883 
1883 
1883 
1862 
1877 
1877 
11::!81 
1881 
1876 
1881 
1880 

1877 
1877 
1877 
1877 
1880 
1877 
1830 
1880 
1861 
1877 
1876 
1880 
1880 



DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 

--------------·-----------------------1 
Gutiérrez Campo Elías ....... .... ..... ... .. .. . 
Herrera Ricardo A .......... ........ . ..... ........... . .... . 
H errera Faustino ................................ . ..... ... . 
Herrera Nepomuceno ..... ... . ......... ......... ........ . 
Herrera Vicente ........ .............. ..... .... ..... ... ... . 
H ernández Daniel.. .............................. . .. .. . .. 
H errera Ti moteo .............................. ...... .. ... . 
Herntindez Gabriel. ........... .... ...................... . 
Ibáñez Wenceslao .. .. .. .......... ...... . .. . .. . .. ... . ..... . 
Izquierdo Santiago ...... .. .. ..... ... . ...... ... ... ........ . 
Isaacs Jorge ........ . .. ... ....... ..... . ........... . .. . .. . .. . 
Iturralde Mateo .. ....... ... ..... ... ........ .......... .. ... . 
Jiménez Cornelio .. ....... ...... ... ...... ... ..... . .. . .. . .. . 
Juliao Abraham .. . ................... . . .. ...... ........ ... . 
Laza Gran Manuel ......... ...... ........ . .. .. .......... . 
Lombana Bernardino .. ...... . ... ... . ........... . ........ . 
López Antonino ............ ... ..... .. ..... ............ .. . 
-Liévano Francisco de P ................................ .. 
Martín Guillermo ... .......... ..... ... ............ .. . ..... . 
M1írquez Rafael P ........... ...... .... .. .. .. .... . ....... .. 
Marulanda Franciseo ...................... .. . ..... ..... .. 
Maza Mariano ............................................. . 
M1írquez Joaq11ín ........................................ .. 
Mazuera Nicéforo .. .. ...... . . ..... ........ . ... ... ........ . 
Moreno José de Jesús ......... ... .... ............. ...... . 
Morgan Enrique ............ ........... ............... .. 
Muñoz Javier ........ . .. . .................................. . 
Muñoz A. José María .................... .. ... ..... . ..... . 
Murgueitio Pedro J osé ............................... .. 
Murillo Izqnierdo Vicente ........ . ......... .. ... . ..... . . 
Nieve Anacleto ............................... . ........ . .. . 
N úñez Hicardo ......... ... .. ... . ........... . ........... ... . 
Obregón Hicru:do ...... ...... ......... ....... .... . ....... .. 
Olarte Pedro ... ........... ... ...... ... . .. ......... . ..... , .. . 
Olivares Sergio ..... ... .......................... . ...... .. 
Olivares Remigio ........................................ .. 
Palacio Francisco .. ... . ... ... .... . . ... ... ..... .... ... . ... . . 
Pantoja Manuel. ..... ...... ... ...... ... ... . ... ... ...... .. . 
Pcreira Gnm ba Nicolás .... ... .... . ... .. ...... .. ....... . 
Pereim Gamba Guillermo . ............................ . 
P érez Alejandro ... ...... .. .................. . ........... . 
Pérez 1\Iejía Vicente ................. ... ...... ..... .. .... . 
Peñafort H.amón ..... .... ... ..... . .. .. ...... .. ... ......... . 
Reinel Pablo ..... ... . ... ..... . ........ .. .... .............. . 
Reyes Olí maco ..... ............ .... ........ . ......... .... .. 
Rívas Juan ......... .. . .... .... . ..... ...... .. . .... .. ...... . .. 
Rincón G . .Adolfo ...... .. ............... ... .......... . .... . 
Rívas José Ignacio ........... .. ... ............. ... . ..... .. 
Rodríguez Justiniano ... ... ... .. .. ... .. .... . .. ... ....... .. 
Rodríguez Trinidad ...... .... .................. .. .. .. .. .. . 
Rodríguez Romunldo .............................. ..... . 

ANTIGUEDAD. 

Día. Mes. 

13 J1Jlio ........ .. .. 
20 Agosto .. ...... . 
23 Abril .......... . 
31 Diciembre .... .. 
10 1\farzo ......... . 
15 Noviembre .. .. 
22 Enero .. ....... . 
8 Mayo ...... .... . 

20 Octubre ....... . 
22 Noviembre ... . 
27 Octubre .. ..... . 
17 Febrero ...... .. 
20 Julio .... ...... .. 
10 Abril. .......... . 
29 Noviembre ... . 

7 Enero .. ... .. .. . 
27 Abril. ....... .. 
13 Febrero ...... .. 
27 Diciembre._ .. . 
21 E nero ......... . 

27 Agosto .... .... . 
3 Diciembre .... . 

l4 Septiembr e .. .. 
4 Septiembre .. .. 

1.0 Septiembre .. .. 
23 Mayo ... .. .... .. 
25 Julio .......... . . 
18 Agosto .. . .... .. 
14 Marzo ........ .. 
25 Septiembre .. . 
30 Abril.. .. .. .... .. 
25 Julio ... ...... .. . 
18 Agosto ....... .. 
25 Julio .. ........ .. 
4 1\fayo .......... . 
7 Agosto ........ .. 

26 Jnlio .. ........ .. 

10 Marzo ...... .. .. 
13 Agosto ........ .. 
26 Marzo ....... .. . 
13 Enero ....... .. 
22 Marzo ........ .. 
27 Agosto ..... .. .. 
16 Marzo ......... . 
10 Mayo ..... .... .. 
19 T!Jnero ...... .. .. 

125 

Año. 

1883 
1877 
1864 
1876 
1877 
1876 
1860 
1862 

1881 
1876 
1876 
1883 
1881 
1877 
1876 
1882 
1877 
1883 
1876 
1862 

18 o 
1860 
1881 
1862 

1862 
1880 
1881 
1881 
1877 
1861 
1877 
1881 
1881 
1881 
1862 
1875 
1880 

1877 
1877 
1877 
1863 
1882 
1862 
1877 
1877 
1883 



126 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 
NOl\fRRES. 

Dfa. Mes. Año. 
-----------------------------------------------l----------1--------1 

Ruiz Jacinto 1\1. .......................................... .. 
Rubio Daniel D .. . ........................................ . 
Ruiz José María ... ... .................................... .. 
Ruiz Ricardo 1\1. ...................... .... . ............... . 
Samper Estébau R ..................................... .. 
Sandoval Mateo .. . ............. .......................... . 

16 Julio ............ 
1 

1867 
9 Junio ........... 1877 

11 Marzo .......... , 1877 
6 Febrero ........ 1867 
6 Septiembre .... 1880 

23 Noviembre ... 1860 
Sánchez Zenón ............................................ . 3 Enero ........... 1877 
Salazar Octavio ........................................... . 7 Octubre. ...... 1876 
Serrano Francisco ........................................ . 15 Marzo .......... ]882 
Serna Domingo ............................................ . 24 Marzo ......... . 1882 
Soto Ramón ...................... . . . ...................... . 1.0 Noviembre ... 1880 
Soler Martínez Pedro ............ ...................... .. 20 Agosto ......... 1~80 
Soto Pizano Alanzo .................................... .. 27 Agosto ......... 1880 
Segundo Lorenzo ...................................... .. 6 Marzo .......... 1882 
Sarmiento Siervo ........................................ .. 2 Mayo ........... 1883 
Talero Antonio ........................................... . 23 Setiembre ...... 1863 
Tavera Domingo ......................................... . 13 Julio ............ 1877 
Terán Guillermo ......................................... . 18 Julio ............ 1861 
Tolosa Cándido ................. . ....................... .. 22 Marzo .......... 1882 
Uribe Clímaco P ......................................... . 22 Marzo .......... 1882 
Uribe José Vicente ..................................... .. 30 Abril... ......... 1877 
Urueta Vicente C ......................................... . 27 Agosto ......... 1880 
Valencia Manuel José .................................. .. 20 Setiembre ...... 1863 
Vallarino Carlos ............................... .-...... .. 10 Marzo .......... 1865 
Vallarino Pedro .......................................... . 25 Febrero ........ 1864 
Vargas Plutarco .................... . ................. .. .. .. 11 Marzo .......... 1877 
Vergara Vicente ..... ........ .. ........................... . l. o Marzo .......... 1863 
Vega Ay ato Pedro ....................................... .. 
V eran y Trofinio .......................................... . 
Villalba Francisco ........................................ . 

3 Octubre ........ 1876 
4 Febrero ........ 1877 

18 Marzo ........... 1882 
~i!?hes J o~q uí n ......................................... . 
Zun1ga Josc N ............................................. . 

11 1\farzo ........... 1867 
20 Septiembre .... 1877 

CORONELES AD IIONOREM. 

Lemly Rowam Henry ................................... . 

CORONELES GRADUADOS. 

Al varez Jorge ............................................. . 30 Junio ........... 1877 
Arboleda Ignacio ......... .......................... . ..... . 9 Octubre ........ 1860 
Arjona Ramón María ................ .. ................. .. 
Copete Eliseo Francisco ............................... . 
Carvajal Félix "'iVenceslao ......................... , .... .. 

17 Mayo ....... ... . 1854 
28 Marzo ... ....... 1882 
22 Marzo .......... 1882 

Carrillo Eugenio .......................................... . 7 Junio ........... 1876 
Daza Rafael C ... .......................................... . 22 Marzo .......... 1882 
Escobar U. Francisco .................................. .. 8 Diciembre ...... 1876 
Forero Policarpo ........................................ .. 
Forero Ham6u' ............................................. . 
García Nicolás ........................................... .. 

16 Junio ........... 1867 
l. o Agosto ......... 1860 

3 Octubre ......... 1863 



DOCUMENTOS. 127 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES . 

---------------------- __ D_fa_._
1 
___ M_es_. ___ ¡ __ A_ñ_o_. -l 

Abril ........... . , García Miguel A ... ..... ................................. . 
García Cayo .. . ............ ..... ......... ... . .. . ... ..... ... . 
García Manuel A ...... ... ..... ...... . .. . ..... ............ . 
García José María ... ..... ..... . ... ...................... . . 
García Moisés ..... . ....................................... . 
Gómez Gregario G ... ... ....................... .... .. . ... .. 
G6mez Vicente ........ . ...... .. . ....................... ... . 
Ibáñez Aristóbulo ...................................... . .. . 
Iriart.e Drigelio ................ . ... ......... ...... ........ . 
L eal Juan Nepomuceno ... ............. .. ...... ....... .. . 
López Ignacio .. . .. ... ... .. ... ..... .. . .. .. ........ ........ . 
Marroquín Lorenzo ............ ... .. .......... .. . . ....... . 
Martínez H. Pablo ... ......... ..... ... ......... ..... . .... .. 
Mosquera Antouio ................ . ..................... .. 
Mora J ulián ............................................... . 
Orejuela Agustín .. .. .................................. ... . 
Ortega Ca y etano ..... . .... ....... .... ... ... . ...... .. .... .. . 
Paz Manuel María ..... .... : ............................. .. 
Panejo RafaPl. ............. .... ..... . .............. . ..... . 
Pérez Sergio ...................................... . .. ...... . 
Posada Esmaragdo .. . ... ................ ......... ........ . 
Puentes Nicolás . . ...... . ................................. . 
Quintero Ruiz Felipe .................... .. ............ . 
Rebo llo Antonio B ........................................ . 

· Ro bayo A.ntonio B ........ .... ............... ........ ... .. 
Ruiz Tiburcio ..... . .............. ............... ...... ..... . 
R\!lsa J osé de la ...... .................... .. .... .' ....... .... . 
Solano Manuel. ........ ... .. ........... .. ... ..... ....... .. . 

' Vergara Tenorio Tomás .... ..... .......... ... .... .... .. .. 
Vergara V. José Antonio ............................... .. 
Villar Salustiano ......................................... . 

~'ENIENTES-CORONELES EFECTIVOS . 

Alvarez Antonio ................ .. ... .... .. ... . ... .... .... . 
Aldaúa Francisco ......................................... . 
Andrade U. V alerio ............ .. ........................ . 
Arbüleda Gregario ........ . .......................... .. .. 
Arango Marcos ....................... . ...... ... ........... . 
Arango M. José María .......................... . ........ . 
Baraya Rafael. . . ............ ..... ... . ... ........ ... . ..... . 
Barrera J nan WL .. ... .................. .... ........... . .. . 
Bermúdez Praxedis ............... ... .................... . 
Barrero Celiano .. . ..... ... ... ...... ... .................... . 
Botero Juan José ..... . ............ .. .......... ... .. .... .. . 
Cáceres Rudecindo ....................................... . 
Caicedo Joaquín de ..... ............... . ......... .. ..... .. 
Carvajal Alejandro ......... . .............. .... ........... . 
Carrasquilla Joaquín .................. .. .. ... ........... .. 
Conde F ernando V ... .. ...... ...... ... ...... . ....... .. .. . 
Corrales S. Manuel E ....................... ............. ¡ 

30 
20 
30 
23 
23 
15 
28 

7 
22 
20 
25 
29 
21 
29 
29 
25 
17 
21 

5 
4 
5 
7 
3 

23 

25 
22 
26 

5 
30 
5 

Agosto ....... .. 
Agosto . ..... .. 
Marzo . ....... .. 
Marzo .. ...... .. 
Junio .......... . 
Abril .. .. ... .. 
Marzo ......... . 
Marzo .. .. ..... . 
Enero .. . ....... . 
Mayo .......... . 
Noviembr e .. . 
Abril... .. ..... .. 
Julio ... .... .. .. 
Junio ......... .. 
Marzo .... .. ... . 
Marzo ......... . 
Noviembre ... . 
Junio .......... . 
Mayo . ........ . . 
Febrero ... . . .. . 
Mayo ......... . 

¡Mayo .. ...... .. . 
Marzo .. .... . .. 

Marzo ......... . 
Marzo ........ .. 
Mayo ..... . .... . 
Abril ......... . 
Marzo ........ .. 
Junio ....... .. .. 

25 Julio .......... . 
6 Junio ........ .. 

22 Marzo ......... . 
28 Abril ......... .. 
30 Abril ......... .. 

6 Junio .... ..... . 
30 Marzo ......... . 
20 Mayo ... .. .... .. 
30 Abril ......... .. 
1.0 Octubre ...... .. 
22 Mayo ......... . 
16 Febrero ....... .. 
29 Junio ......... . 
20 Octubre ...... .. 
27 Agosto ....... .. 
20 Septiembre . .. . 
22 Marzo ......... . 

1867 
1880 
1380 
1882 
1882 
1880 
1831 
1879 
1882 
1861 
1882 
1876 
1877 
1883 
1877 
1882 
1882 
1860 
1867 
1867 
1861 
1861 
1877 
1882 

1882 
1882 
1861 
1877 
1880 
1878 

1881 
1861 
1882 
1877 
1877 
1861 
1882 
1863 
1877 
1876 
1882 
1862 
1877 
1877 
1880 
1877 
1882 



128 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD, 

NOMBRES. 

1 ~ M". 1 Afio. 

Chaparro Salustiano .. ·====== --8-,Diciembr~ 1876-
Cuéllar Eliseo..... ........ . .. ... ... .. . .. . ... .. .... .. . ... .. . 1.0 Octubre........ 1876 
Delgado Jorge Enrique .... .... ........................ 2o Noviembre.. . 1876 
Escobar O. Carlos. ....................................... 22 Marzo.... . ..... 1882 
Falla Patrocinio........................................... 1.0 Octubre.. ...... 1876 
Falla Zenón... .. . .. .. . . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 6 l\iayo .. .... .. .. . 1877 
Farfán Bernabé......... ... ... ...... ........ ... ... .. ....... 6 Junio ... .. .. ... 1861 
Fajardo Samuel.. .... .. .... ... ..... ......... . . ... ........ . 20 Junio .... ...... 1862 
Fonseca T. Pedro.................... . ..................... 6 Abril............ 1877 
Forticb 1\Ianuel.. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. . .. . .. . .. . 2 Mayo.... .. .... . 1877 
F orero Eliseo... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .. . . . . .. . .. . . . . .. . 15 Marzo...... .... 1882 
Figueroa Faustino ... ...... .. .. .. .... .... . .... .. .... ... ... 31 Marzo.. .. ...... 1881 
Flórez Lisandro.. .... ... ....... .... ... ... ... ...... .. .... .. 30 Noviembre .. . 1876 
Flórez Ricardo............................................. 29 Noviembre ... 1869 
Gallardo Tadeo...... .... .. .... . ... .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .... 13 Agosto ..... .. .. 1863 
Galvis Adriauo .. . .. , ...... .. . ... .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . 23 Marzo.... .. .... 1882 
Gardeaz:íbal Gabriel................................ .. .. .. 6 Junio .. .. .. .. .. 1861 
Gómez Angel María... .. ............... .............. ..... 2'3 Jnlio ... .. .. . ... 1875 
Gómez Elías l\I.. .... .. .. .. ... .. . .. .. . .. ... .. .. .. .. ...... 22 Marzo....... ... 1882 
Gómez Gustavo.......... .. ... .. .... .. ... ... .... .. .... .. . 31 Agosto ... ...... 1876 
González Don1ingo J......... ..................... .. .. .... 7 Scptic1ubre. .. 1876 
Guzmán Octaviano....................................... 9 Febrero......... 1877 
Guzmán J·uan de la Mata................................ 20 Junio .. .. .. . . .. 1862 
González Juan Luis... .. .. ...... .. . .. . ...... ...... ...... 20 Septiembre.... 1877 
González Mariano... ... .. .. .... .. .... .. . .... . .. .. . ...... 5 Octubre........ 1877 
Guevara l\'fannel José..................................... 4 Septiembre.... 1862 
Granados Alberto.......... .. . .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. 9 Septiembre.... 1877 
Gonztílez Gnstavo ......................... .'. ... .. ... ...... 1.0 Octubre........ 1876 
Herrera P edro R.................... ........ ... .... ..... . 25 Julio ... .... ... 1881 
Herrera Benjamín................... .. ... .. . .. . ... .. .... 24 Agosto ...... .. . 1883 
Jovanó Serafín.............. ................... ............ 18 Agosto ......... 18R1 
Lara Enrique...................... .. .. ...... .. .. .. ...... 4 Noviembre .. . 1862 
Lerma Manuel Francisco.......... .... ............... . 25 Marzo....... .... 1882 
Lizarazo Alejandro.......... .... .................. ...... . 12 Noviembre ... 1883 
l\Iarulauda Servando................... ............ ..... . 26 l\layo ..... ...... 1880 
l\Lírquez Guillermo.......... .. .. ............. ........ .... . 26 Septiembre .... 1883 
Mejía José Antonio.... .... . .. ......................... ... 1.0 Octubre ........ 1876 
l\1ejía Enrique........................ .. ................... 25 Diciembre... ... 1876 
Moreno Mariano.......................................... 20 Enero .. .... .... 1863 
Montaña Gabriel.... ...... ........ .. ..................... 12 Julio........... 1876 
Mor&no José I...... ... ... ...... ...... ..... . ... ...... ..... . 8 Diciembre...... 1876 
Mora Sixto .. .. .. . . .. .. . .... .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ... .. . 19 Febrero .... ,.... 1877 
Mora .A.urelio...... .......... ....... .. ......... ......... ... 21 Julio .. ........ 1880 
Mosquera Francisco.. ... .... ...... ......... ..... ..... ..... 4 ;Septiembre.... 1862 
Montoya l\Iiguel..... .... ... .. .... ... .. .... .. .... .. .... .. . 22 Marzo...... .... 1882 
Martíuez N. Adolfo....................... .. .............. 31 l\I:nzo. ... ... .. . 1882 
Neira J osé Concepción.................. ... ............. . 29 Juni.o .... ... .. . 1877 
Obero Juan José........ .. ................................ 2 Koviembre .... 1876 
Ortega Alfredo Tomás ... .. . .. ... .. .. .. .. .. .. .. .... ... .. . 30 Agosto. ... .. .. . 1880 
Orejuela B. Eugenio............ ..... .... ............ .. ... 13 Noviembre.:. 1876 
Osuna Heraclio D......... ......... .................. ...... 23 Noviembre .. . 1876 



DOCUMENTOS. 129 

1 ANTIGUEDAD. 

1 NOMBRES. 
1 -- ---;- - - -

· ----------------------~~~-s· __ ,_A_r_1o_._ 
Otero Angel María .... .................................. .. 
Pardo Escullón Francisco .. . ................... .. ..... .. 
Pérez Rufino ....................... .. ........... .. ... . ... .. . 
Peña Santiago .............................. .. ............. . 
Pitalúa Alejandro ............ .. . ........................ . 
Piedrahita Ruperto .......... .. ...... . ........... ... ..... . 
Quijano Pomponio E .................................. . .. 
Quinzada Ignacio......... . .... .... . .. ... . .. . .. ...... . 
Rmnírez Vicente ............... ... .. ....... ......... ... .. . 
Rengifo Juan B .. .. ...................... ......... ....... .. 
Rojas Germán ...... .. ............... . ....... ...... ...... . 
Rodríguez Isidro ........ . ... ............................ .. 
Rosa (de la) José Enrique ............................. . 
Rodríguez Pérez Fernando .. ... .... .. . .. ............. . .. 
Hodríguez Elías... . .............. .......... ........... . 
Huiz Aníbal. ................. . . .... .. . ......... ........... . 
Huiz Francisco E .. .... ... ........ . . .. .. ................ . . 
Huiz F ernando .............. . .. ........ . . ........ ... .. . .. . 
Ruiz Alejandro TI. ............ .. ............. ............ . 
Huiz Carlos L ............................................ . 
Rueda Severo ...... . .... . .... ........................ ... .. . 
Stínchez Segundo .. .... .. ........ ..... .................. . 
Saavedra Luis F ........... . ... ... ......... . ... ........... . 
Sáenz E . Horacio ..... . ..... . .. . ....... ... ... . .. ... .... ... . 
Tenorio José .......... . ..... ...... . .. , .... ... .............. . 
Torres Antonio l\1aría ................................... . 
Truque 1\immel ........... . ....... .. . ..... ... ....... ... .. . 
Uribe P. W enceslao ........... ........ ........ ........... . 
Velásquez Pablo ........ . ...... .... ........ .... .......... .. 
V elasco Carlos ........ ... ..... . ............ .. . ........ ... . 
Vega M. Jesús ........... . .. ...... . ... ................. ... . 
Vinagre Neira Ricardo ................................ . .. 

TENIENTES-CORONELES GRADUADOS . 

Antolines Antonio ........... . ........................... . 
Alvarez José María ...... ... ... .. ... . .. . ........ .. ..... .. . 
Aguilar Reinaldo ...... ....... ..... ....................... . 
Baños Saturnino ........ .... ......... .... ... ...... .. . .. ... . 
Beltrán Gregorio ..... .... . .. .............. . ... ..... .... .. . 
Beltrán José l\Iaría ...................... .. ............. .. 
Caicedo Francisco .. .. ..... .......................... . ... . .. 
Carvajal Aníbal.. .. ... ... ................................ .. 
Casanova Antonio .... .. .............................. ... . 
Oastrellón Vicente ........................... . .......... .. 
Oonstain Eudocio... .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. ...... . 
Díaz J osó María... .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .......... . .. .. 
Ferrer Leoncio .. .... .. ....... . ......... ................ : .. . 
Guarín Arnulfo III ................................. . ..... · 
Gntiérrez V. Antonio .. ... .. .. . .. . ..................... .. 
Grijalba Enri<]ue .... .. .. . .... .. . .. ... ... ... ... ........... . 

4 
23 
29 
20 
25 
25 
25 
31 

2 
27 
l. o 

22 
20 
18 

7 
24 

9 
3 

31 

Jnnio ....... ... , 
Noviembre ... . 
Noviembre .. . 
Septiembre ... . 
Julio ..... ... .. .. 
Marzo ......... . 
Marzo ......... . 
Mayo ........... . 
Mayo ........ . 
Octubre .... .. .. 
Oetubre ....... . 
Mayo ....... . .. . 
Agosto ..... . .. . 
Abril.. ........ .. 
Julio .......... .. 
Enero ...... . .. .. 
Scp t.iem bre ... . 
Agosto ........ . 
1\iarzo ......... . 

22 l\iarzo ........ . 
24 Agosto ...... .. . . 
1.0 Mayo .......... . 
28 Septiembre ... . 
22 1\iarzo ......... . 
25 Marzo .... ..... . 
20 Septiembre .. .. 

2 Mayo ........ . .. 
6 Junio ........ .. 

28 Abri l.. ....... .. 
22 l\!I:arzo ..... ... .. 
4 Agosto .. . ... . .. 
3 Septiembre ... . 

28 Marzo ..... .. .. . 

16 Marzo ........ .. 
30 Marzo ........ .. 
1.0 Marzo .. . ...... . 

8 Agosto ....... .. . 
1.0 Mayo ... ...... .. 

4 Diciembre .... . 
4 Junio ..... . .. .. 

28 l\larzo ........ .. 
1.0 Mayo ........ .. . 

5 N oYiem bre .. . . 
31 1\Tarzo ........ .. 
30 l\lurzo ...... . .. . 
28 Marzo ........ . 

17 

1877 
1876 
1876 
1877 
1881 
1882 
1882 
1881 
1880 
1877 
1876 
1882 
1881 
1877 
1881 
1877 
1876 
1863 
1882 
1882 
1867 
1873 
1883 
1882 
1882 
1877 
1877 
1861 
1883 
1882 
1877 
1876 

1882 

1882 
1882 
1883 
1854 
1877 

1854 
1877 
1882 
1877 
1876 
1882 
1882 
1882 



130 DOCUMENTOS. 

NOJVIBRES . 

1 

.ANTIGUEDAD. 

-----------~~~-Mes._/__!_~ 
Habacuc Rey.................. .. ........................... 22 Marzo .......... , 1882 
Herrera Aurelio... .. . .... .. .. .. .. .. .... .. .... ... ... .. .. . . 25 Marzo .. .. .. .. .. 1882 
Huertas Nicolás............................................ 7 Marzo.......... 1882 
Ibarra Hilario ..... .... ...... ... ... . .. ........ .... .. ... .. .. 28 Marzo.......... 1882 
La Rota Pedro H.............................. .. .. .. .. . . . . 5 Abril... . . . . .. ... 1877 
1\iejía C. Rodolfo... ... ... . . . ... .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . ... . ................ . 
Minchin Carlos D. . ..... . .... . ........................... . 31 Marzo ..... . .. .. 
Morales Leonidas............ . .... . ... .. . .. . . . . .. ... .. . ... 5 Abril. ...... . .. . 
Montalvo Luis... ..... . .. ... . ............ . .. ... . . . ......... 24 l\'Tnrzo ......... . 
Ossa A velino.......... . .. . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .. . . . .. .. ... . . . 5 Junio .......... . 

1855 
1877 
1882 
1877 

Pantoja Abdías ......... ... .. . . . . . . . . .. . ... . ... . .. . . . . .. . . . . . .. ............. .. 
Parga Tomás..................... . ................ . ..... . ... 22 Marzo.......... 1882 
Pardo Patricio.. ... .. ................ . ...... .. .. . . . . .. . .. . .. ............... . 
Peláez Juan B................. . .............. . ............ .. . .. ... ......... . 
Piedrahita Agapito.... ... ... ..... .... ...... .. ... .... .... . . 31 Agos.to ....... .. 
Pinillos Eusebio.................................. . .. .. .. . 24 :i\iarzo ........ .. 
RacedoJosé Joaquín....... .. .......... .................. 3 Octubre . . ..... . 
Hamírez Ezequiel............ ..... . .. . .. . .. . .. . ... ... .. . .. . G Marzo .... .... .. 
Rincón Manuel José .. .. . . . . .... .... .. ... .. .. ... . . .. . .. .. 22 Marzo ........ .. 
Sáenz G. Roberto............... ... . ..... ....... . . .. ... . .. 18 J1llio .... ...... .. 
S?arpetta Ga,briel.. ...... .... .... :. .. . .. . . . .. .. .. .. . .. . . .. 6 Soptiem bro ... . 
Sterra 1\Iartlu. . .... .... . ...... .. .. . .. . ... ... ... ... . . . .. . . . . 28 1\Iarzo .. .. ... .. . 
Th~mens Lau_rencio .. . ....................... . ............ 

1 
9 Marzo .......... . 

Un be Heraclw......... ... .. . .. . .. . . . . ... ... .. . .. . .. . ... .. . .. ............... . 

1877 
1882 
1863 
1882 
1882 
1881 
1877 
1882 
1882 

V ásq u ez P osse Rcinaldo ... . ...... ... .. .. ......... .. ... .. ·f ................ .. 
Val divieso Daniel... .. .. .. . . . .. .. .. . . .. . .. .. .. . .. . . . . .. .. .. 25 Marzo .. . .... .. . 1882 
Zonilla T. Pascual. .................... ,.......... . ...... 9 Junio........... 1877 

SARGENTOS MAYORES EFECTIVOS. 
1 

Acevedo P órez Ramón .. . ............................... ¡ 
Al dan a Blás ........ . .......... . .. .... ....... ... ........... . 

1.0 Septiembre .... 1380 
29 Enero . .... ..... 1877 

Albornoz ~imas .... .. ............... . .. . .. ............... ·/ 
Agudelo 1\'hguel. .... ............... .... .. . ..... . ...... . . .. 

28 Marzo ..... ...... 1882 
····· ······ ······· 

Ambulo Leo;licio M ..... . ... , .... . . .. ................... .. , 
Angel Harnon ...... ..... . ...... ....................... . .. . 
Arana 1\Iauricio .... .... ...... . . ..... . .................... . 

25 Mayo ..... .. . .... 1881 
24 Enero ....... .... 1877 
4 l\Iayo ......... . 1877 

Aranguron Nepomucono ....................... ... . .... . 5 Junio .... ....... 1861 
Arjona Francisco .. ...... .... . . .... . .... . .................. 

1 

Arrieta Diógones A ...... ............................... .. 
Barón Nicolás ..... . .................. .................... . 
Barriga Joaquín 1\Iaría ................................. . 
Barrera l\Ianuol do Jesús .... . ........................ . ... , 
Borrío Gcnaro ......... ................... .. ... .... ........ . 
Bonnúdez Ricardo ........................................ . 

17 Julio .. . ......... 1876 
10 NoYiembre ... 1876 
22 lUarzo ........ .. 1882 
22 l\Iarzo .... ...... 1882 
25 Abril.. ... .. . .... 1877 

. .. ·········· ···· · 
4 Junio ... ..... .. . 1877 

Borre ro Luis ... .. ...... ........................ . ...... ... .. . 
Buendía Nicolás ......................................... . 
Bulla Benedicto ............ .. ... .. .................. ..... . 
Bueno Ramírcz Joaquín ................................ . 
Caballero Bclisario .. ........ ........ ..... ..... .. ........ . 

1.0 Ootub'O ........ 

1 

1876 
1.0 Octubre ......... 1876 

2 E~1~ro .. . .... .... 1876 
7 D1Ctembre .. ... 1860 
5 Junio ... ........ 1877 

C<icer es Sinforoso .................................... .... .. 6 Abril... ......... 1877 



DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 

Calderón Ramón .... , .. .. .......... . .. .......... ...... .. . 
Calderón Máximo ...... ......... ...... ... . .............. .. 
Camargo Pastor B .............................. ...... .. . 
Cancino Eladio ............... .. .......... ................. . 
Chaves Bernardino ......... .. .......................... .. 
Chaves Cruz ..................... .. . ... ..... . ... ..... ...... . 
Chaparro Sil vano ......... ... .............. ........... .... . 
Cújar C. Santiago ......................................... . 
Castro Domingo ... . ................ . ..................... . 
Castilla Miguel... . . ... .. ... . ........................... .. 
Cárdenas Ismael ... .. ... . ...... ...... . ........ . ..... . ... .. . 
Curren Emiliano ......................................... . 
Carvajal Ignacio .............. ...... . ... ................. . 
Crosthwaite Patricio ............ .............. ... . .... .. 
Delgado Eduardo ......... .. .. ................... ........ . 
Díaz Granados Miguel.. . .. ....................... ... .. .. 
Dfaz Napoleón ........ .......... .............. . ...... ..... . 
Díaz Milán ..... .......... . .. ......................... ... .. .. 
Dousdebes Pedro Julio .. ... .. ........... . .............. . 
Duque José María ............... . ............ ........... . 
Escobar Tin1oteo ..... ........................ ... .. ..... .. 
E seo bar Juan ........................ .. ........ .... .... .. . 
Escobar Rosario .............. .... ....................... . 
Escobar Eulogio L ....... ... ... ... ..................... . 
Escobar J erónimo ................................... . ..... . 
Esparragosa Pedro ....... .......... . ........ . ..... . .. ... . 
Falla Isa1uo ............................................. .. 
Figneredo Crisóstomo ..... ........... .. ........ .. ....... . 
Figueroa Faustino .......... ................. .. .. .... .. .. .. 
Forero Rafael. .... . .. . ....... ..... ........... . ........... . 
Franco Antonio ... .. ........... .... ... . ................... . 
Franco Benito ................. . .......................... . 
Franco Daniel. ................... ......... . .............. . 
Fernández A u gel B .... ................. . ......... ... .. 
Forero Ricardo ................. .. .... . .. . ... ........ .... . . . 
Galeano Victorino ................................... ..... . 
Gallo Manuell\1aría ... .. ....... ............... ..... .. ... . 
Gasea lVIanuel ... .. .... ..................... ..... . ........ . 
GaYiria Dámaso R ......... .. .... ... .................. . .. . 
García R. 1\Iiguel.. ...... ................ ................. . 
García Marcelino ... ........ . ....... · ..... ... .. . .......... .. 
Gómez G . Andrés ........ .............. . ..... ............. . 
Gonzlilez Bonifacio ... .. ............. ..... . ...... .. . ..... . 
Gonzlilez Otoya Adolfo ......................... .. .. . .. . 
Gonzlilez O . .Alejandro ........... . .. .. .. ................. . 
González Abelardo ........................ .. ............ . 
González Esteban ......................................... . 
Gonzlilez Emeterio .. . .................... .. ............. .. 
Gómez Gerardo ................. . ............... ... ...... .. . 
Goenaga J osé 1\Ianuel . ........................... .. 
Guerrero Javier ........................................ .. . 

Dfa. 

12 
l. o 

31 
23 
24 
13 
24 
30 
1.0 
4 

18 
15 
24 
31 

5 
10 

7 
6 
6 

22 
20 

4 
4 

15 
27 
30 
l. o 

11 
10 

l. o 

24 
3 

20 
7 
5 

l. o 

25 
24 
21 
27 
4 

21 
16 
19 
26 

26 
27 
12 

ANTIGUEDAD. 

Mes . 

Diciembre .. .. . 

1 
Octubre ...... . 
May_o ..... . ..... ¡ 
Noviembre .. .. 
Mayo ........... , 
Marzo ......... . 
Marzo ...... ... . 
Enero ......... . 
Agosto ...... .. . 
Sep tiembre ... . 
Abl'il.. ....... .. 
Octubre . .... .. 
Junio .......... . 
Julio .......... .. 
F ebrero ....... . 
AbriL ...... .. . 
Junio .......... . 
Marzo ........ .. 
Septiembre ... . 
Marzo ........ .. 
Diciembre .... . 
Septiembre ... . 
Septiembre ... . 
Enero ....... .. . 
Marzo ......... . 
Octubre ...... .. 
Octubre ....... . 
Mayo .......... . 
Agosto ....... .. 

Agosto ....... .. 
Junio ....... . .. 
Noviembre .. .. 
Diciembre ..... . 
Junio .... . ..... . 
Junio . ... . .... .. 
Octubre ....... .. 
Octubre ... .... . 
Abril... ...... .. 
Marzo ..... . ... . 
Octubre ....... . 
Septiembre ... . 
Noviembre .. . 
l\1arzo ... ..... . 
AbriL ..... " .. 
l\Iayo ....... . .. . 

Mayo .... . ... .. . 
Marzo ...... ... . 
Octubre ...... .. 

131 

Año. 

1860 
1876 
1881 
1872 
1877 
1882 
1882 
1877 
1861 
1862 
1877 
1876 
1877 
1883 
1877 
1862 
1872 
1877 
1877 
1882 
1883 
1862 
1R62 
1870 
1862 
1877 
1876 
1877 
1876 

1860 
· 1862 
1883 
1883 
1872 
1854 
1876 
1876 
1876 
1881 
1861 
1862 
1876 
1877 
1877 
1877 

1877 
1877 
1876 



132 DOCUMENTOS. 

1 .A.NTIGUEDAD. 

1 Dio. 1 Meo. 

Gntiérrez José l\Iaría .................................... 1---;s- Octubre ....... . 

NOMBRES. 

Gntiérrez Marceli11o..... .. . .. .. ... ........ . ... ... ......... 17 Mayo ......... . 
Guzmán Apolinar... ... ............. ...... .. ............... <> Febrero ...... .. 
Guarín José David... .. .. .. ... .. . ... ... .. ... . ... ... ... .. . 24 Abril.. ......... . 
Gustin Alfredo S... ... ......... ............ .. . . . . . .. . . . .. . 1.0 J\Iayo .......... . 
Gran Eladio... ... ... ... ... ... .. . ........ . ... ... ... .. ... ... 25 Julio .... ....... . 
Garcés Bar aya Adolfo ............... .. .. .. . .. .. . .. .. . . . .. . .... . ........ .. .. 
Gil Trinidad...... ............ .......... .................... 6 Diciembre .... . . 
Hernández Ramón...... .. . .. . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . .. ... .. . 22 Marzo .. ..... . .. 
Hortúa Jerónimo........... .... . .. .. . . . .. . . .. . .. . .. . .. .. . . 1 Agosto . ....... . 
Hurtado Tomás Z... .... . .......... ... ..................... 8 Noviembre ... . 
Ibarra Hilario.. . .. .... . .. .. . .. . . .. .. . . . .. .. . .. .. . . . .. .. ... 4 Febrm·o ....... . 
Isaza Nemesio ... ... . .. ... . . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . ... ... .. . 10 Febrero ...... .. 
Jaramillo Juan de la Cruz... .. .. ... . .. .... .. ... .... ... 5 Marzo ....... .. 
Jiménez José Ignacio.... ............. ... ................ 25 l\Iayo ........ .. .. 
Justiniani Justo H.................... .... ................. 25 Marzo ........ .. 
Lalinde Nazario....... ... .. .... .. .. . .... .. .. . .. .. ... ... ... 20 Enero ..... .. .. 
Laton·e Guillermo......................................... 15 l\Iarzo ....... .. 
Lambardi Mario........................................... 8 Junio ........... , 
Leiva Eustacio ........... ... . ... . .. .. . ... .. .... .. . .. ... . .. . 17 Mayo .......... . 
López Rosas Antonio.. ......... .......... ...... ......... 23 l'IIayo ......... .. 
López Antonio 1\Iaría........ .... ... ...... .. . .. .. . .. . . . .. 1.0 Mayo .. ....... .. 
Lorza José María............ ....... ... ..... .. .. ... . .. ... . 31 Marzo ....... . .. 
Lleras Felipe............................... .. ............. 17 Agosto ........ .. 
Llanos Hern1ógones...... ... ... .. .. ... .. .. . . .. . . .. . . . . . .. . . 3 Octn bro .. ... .. . 
Mantilla Zoilo .. .. . .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . ... ... 26 J\larzo ....... . 
~antilla Melitón ... ... ... .. .... ..... .... .. .. . .... ... ... .. . 18 Ago. to ... .. ... . 
Mancini Fernando ... .. . ... .. . ... .. . ... . .. ... .. ... . ... .. 30 Abril .... . ... . .. 
Márq11ez Alejandro.. . . . ........ .. ......... ....... . ....... . ....... ... ..... . 
Márquez José 1\Iannel... ... ... ...... ... .. .... ... ... ... ... . .... ...... . 
Martínez Luis............................................. 25 Julio .. .. ..... . 
Manby Eduardo .. . ... ... ... .. . ........ . ... .. .. . ... ... ... 1.° Klwielllbre .. .. 
Marín Rafael .. . . . . . .. . .. . .. . .. ... .. .. . . .. .. . . ... ... .. .. . 4 J\Iayo ... .. .... . . 
Maza Leopoldo.... . . . ... .. .. .. .. . .. .. .. .. . . . .. . .. .. . . . . . . . 23 Febrero ....... . 
Medina :Manuel de los S....... .. ............. . ......... 23 l\[ayo ... .. . ... . 
Miranda Francisco..................... . ....... . .......... 1.0 DiÓiembrc .. .. . 
Miranda Julián ... ... ... ...... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... 5 Jnuio ..... . . . . . 
Morales Epifanio ... . . . .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . . ... ... .. . ... .. . :¿3 Febrero ..... . . . 
Morales R. Ricardo.... .............. ..................... 13 tlcptiomhre ... . 
Morales L . Enrique...... .. . ... .. . .. . .. .. .. .. .. . .. . .. . . 12 Abril. . ........ .. 
Mosquera Joaquín. . ...................................... 5 Abril... 
Montoya Miguel... ......... ... ............... ...... ... .. . 7 Junio . . .... . . .. 
l\1olano Felipe..... . . . . .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . . ... .. .. .. . . 24 l\Iarzo 
Manrique Camilo G.. ... .... ...... .... .. . .. ... .. .... ... 6 :\[arzo ........ . . 
l\folina Vicente. ... ...... . . .. . . . . .. . . .. .. . .. . . .. ... .. . . .. . ... .. ....... . ... . 
l\1uñoz Salvador.............................. .. .......... 30 ~OYiembre . . .. 
Muñoz Mariano . . .. . .. ... . .. . .. ... .. . . . . .. . . .. .. . .. . ... .. . 18 Agosto .... , ... . 
Navarrete José María........ . ........ ...... . ........ .... G Enero ..... . .. .. 
Navia Pedro Pablo............. .. ...... ... .. ........ .. ... 4 Junio ........ . 
Nieto Zenón Julio............................ .. . . .. . . ... 1.0 l\Iarzo ........ .. 
Nieto Ramón .. .. . . .. . .. . ... ... .. .. .. ... .. . . .. .. . .. .. .. . . . 25 Marzo ... ..... .. 

Año. 

1876 
1877 
1877 
1877 
1877 
1881 

1862 
1882 
1860 
1862 
1862 
1861 
1876 
1881 
1881 
1861 
1877 
1877 
1877 
1867 
1877 
1880 
1877 
1863 
1862 
1862 
1877 

1831 
1$76 
1877 
1882 
1867 
1830 
1854 
1882 
1866 
1877 
1877 
1877 
1882 
1877 

1866 
1851 
1862 
1871 
1881 
1882 



DOCUMENTOS. 133 

ANTIGUEDAD. 
NOMBRES. ----------

Día.. Mes. Año. 
---------------------- --------1~-----

Novoa Ben jamín .... .. ..... . ..... .... ... ..... ... . .... ..... . 
Noriega José Antonio .................. . .. .. ... ........ . 
Noriega l\ianuel A ...... . . ....... . .... .... ........ ... . . .. . 
O bando Capitalino ... ..... . . . ... ... .. ... .. ....... ........ . 
Obeso Candelaria ... .. ..... ........... .... ... .. . ... . .... . 
Olachea Ricardo... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . .. ... . .. . 
Olaya; Wenceslao ......................... ................ . 
Ortega Gerardo ...... .. ......... ... . ............... ... ... . 
Orocué P edro A ... .. ............................. .. .... .. 
Orejuela Manuel A ........... .... ........ ...... . ........ . 
Ordóñez Rafael. ..... .............. .... .. ........ ...... . .. . 
Ontaneda Alejandro ...... ....... .. .. . ......... .......... . 
Os pina Francisco... .. .. .. . .. .... . .. . ..... . ........ . ..... . 
Parga Tomás ... .. ... . .. .... ..... . .............. . .... . ... . 
Parra Ricardo J\1. ....... . ... ............................. . 
Pardo Daniel C ....... ... ............. . .......... . ...... .. 
Parra Julián ........ . .................. . .. ............... .. 
Pérez Maximiliano ............ .. ............. .. ...... .. . 
P érez Julio E ..................... ........ ..... .... .. ... .. 
Pérez Federico .... . . ...................................... . 
Pérez J11an ..... .. .. ... .... ...... ...... . ... .. ............ ... . 
Pinzón Zacarías ........... ....... .. . ........ ..... ......... . 
P osse Lisandro O . .. . .... ..... ....... ..... .. ............ . 
Ponce Santiago . ... .. ... . .. .... ... .. ... ... ..... ...... . .. ... . 
Porras Gabriel .. . .... .. .. ..... .. ................ . .... . .. .. . 
Puello Cosme D ........ .. ....... ... .. .... .... ....... .... .. . 
Pérez Joaquín 1\Iaría ....... . .... ..... ......... ..... ...... . 
Quesada Francisco J ........ . .... ...... .. .. . ........ ... ... . 
Qnijano Manuel.. ... . ..................................... . 
Quinzada Ignacio .. ....... ... .. . . ........ .. ......... ... ... . 
Ramírez E. Antonio ............. .. . .. ...... . ... ... . . .. ... . 
Rebolledo Miguel.. .. ..... ... .... ...................... .. . 
Reina lleliodoro ... ... ...... . .. ..... . .................... .. . 
Rico Heraclio ......... . ..... ........... .. ...... ...... . ... . 
Rivera Cosme Damián ......... ... ... .. . ... ............ . 
Rosas Lorenzo .......................................... . 
Rosas C. Avelino .. . ...................... .... .. . .... .. ... . 
Rosa A. Sal vador de la .. .. ..... . . . .. ...... . . .. .... .. .. 
Ruiz Enrique ..... .. ......... ... .... .. ..... ... . ......... . . 
Ruiz Pedro ..... . .. .. .... .. .... . ......................... . . 
Ruiz Pablo . .. ....... ...... .. .............. ... .. ... ... ..... . 
Rubiano Vicente . . . ... ........ ................. .......... . 
Rudas Juan Manuel.. ..... . .. . . . .. . ............... . ...... . 
Sabala Agustín .. ... .. .. ... ..... ..... . _ .. ... . .. .. ... . .... _ 
Saavedra Alejandro .... . . .... .. .. . . . . . . ..... . .. .......... . 
Sánchez José María ...... ... .. .. .. . .. .............. .. ... . 
Sánchez Buenaventura .......... .. ......... ....... ...... . 
Sáuchez Lino ..... .. ........ .. ..... ........ ............ ... . 
Solano B. Antonio ..................... .. ... ... .......... . 
Suárcz Joaquín G ............... .. .... .... ... . ... ..... .. . 
Tavera Antonio José ............................... . ... . 

14 /Junio .. .. . .. . .. 
21 Mayo ... ....... .. 

25 IMay? ·· ·· .. _ _. .... . 
18 Noviembre . .. . 
23 Noviembre . .. . 
11 Octubre ... .. .. . 
10 
10 
25 
10 
30 
26 
23 
23 
17 
22 
1.0 

5 
9 
2 

25 
15 
23 
31 

3 
25 

Agosto ....... . . 
Septiembre ... . 
Septiembre . .. . 
Abril ........ .. 
Mayo .. .. .... . . . 
Mayo ... ...... .. 
Mayo ... .. ... .. . 
Octubre ... .... . 
Diciembre .... . 
Marzo ...... .. . . 
Octubre ...... .. 
Febrero ... .... . 
Octubre ...... .. 
Mayo ... .... . .. . 
J\farzo . ....... . 
Enero . ... . .. .. 
Febrero ....... . 
Marzo .. . ... . . . . 
Noviembre ... . 
Jnlio ... ..... .. .. 

21 Noviembre . .. . 
15 

1

Julio .. ... .... .. 
23 Octubre ... .... . 

1.0 Julio ... ... ..... . 
30 Diciembre .... . 

8 Diciembre ... .. 
22 Marzo ... .. .... . 

8 Septiembre ... . 
3 Mayo . .... . .... . 
9 Mayo ..... ..... . 
5 Octubre ... .... . 

15 Mayo ......... . 
29 Junio .. .. . ... . . . 
21 Mayo ......... . . 
22 Abril ....... . .. . 

5 Mayo .. ... ... .. . 
17 Marzo ......... . 
28 Septiembre ... . 
30 Abril... ..... . .. . 

4 Septiembre ... . 
22 1\fayo .......... . 
1.0 Octubre ...... .. 
16 l\Iayo .. ...... .. . 
1.0 Abril. ... ... .. . 

1877 
1881 
1881 
1876 
1883 
1860 
1876 
1876 
1876 
1877 
1877 
1880 
1863 
1876 
1883 
1882 
1876 
1876 
1876 
1877 
1881 
1862 
1883 
1882 
1839 
1881 
1879 
1860 
186() 

1876 
1841 
1876 
1882 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1881 
1861 
1877 
1877 
1883 
1883 
1872 
1877 
1876 
1883 
1877 



134 DOCUMENTOS. 

1 ANTIGUED.A.D, 

NOI\'I:BRES. 1--------.---
Año. 

1 

Día.. Me11. 
-------~ ----------------[-----1 

Torres Ricardo...... .. ... .. . .. . .. . . . . ... . . . .. . .. .. . .. .. . .. . 26 Abril. ......... .. 
Torres Federico............................ ............ .... .. ............... . 
Torres Laurencio...... .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 25 Julio .......... .. 
TorresManuel. .................. . .......... ,............... 25 Julio ........... . 
Tovar David... .. . .. . . .. .. . .. . . . .. .. . ... .. . .. . . .. . .. . .. . .. . 6 Marzo ........ . 
Uscátegui Nicanor.......... ... . . . . . . ... . . . . .. . . . . ... ... .. . 23 Febrero ....... . 
V anegas Francisco S..................................... 31 Agosto ........ . 
Vallarino Tomás..... ...................................... 30 Mayo ........... . 
Vá.sqnez Aníbal... ... ... .. ..... . .... ... ....... ... ... ...... 20 Febrero ....... . 
Vásquez Sinforoso....... ............................ ... ... 15 Septiembre ... . 
Valencia Valerio J............ .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. ji; Febrero ...... .. 
Valderrama Enrique...................................... .. ............... . 
Vengoechea Heriberto... ... ... .......... ....... ...... ... 24 Octubre ...... .. 
Vegal Woncoslao... ... ... ... ... .. ..... ... .. ...... ..... .... 23 Noviembre ... . 
Vega Gabriel...................... ....... ........ ... ...... . 26 J\'[ayo ........ , .. . 
Zapata Eulogio... ... ... ..... ... ... ..... .. .... ... . ... ...... ... 26 Mayo ..... . ..... . 

SARGKNTOS MAYORES GRADUADOS. 

Aoosta Arcadio ........................................... . 
Acuña Vicente ........................................... .. 
Amador Martín E ...................................... . 
Aguilar Juan .............. .. . ............ ................. . 
Angel 1\'Iiguel. ........................... .............. ... . 
Avila Manuel Joaquín .................................. .. 
Ballesteros Calixto .................... ...... ............ . 
Barragán Nicanor ... .. .. ............ ..... ................ . 
Beltrán Telé. foro ....................................... . 
Calancha An tonío do J ...................... .. ........ . 
Cast1·o Florindo ........................................ .. . 
Caicedo Tomás .. ...... ... . ........ . ........ . ............. .. 
Castro Narciso ... . ........... .. ........................... . 
Castillo Angell\Iaría ...................... ... ........... . 
Castro Federico.. .. ..................................... . 
Carvajal 1\Iarco A ....................................... .. 
Carranza Nicomedes ............. ............. .......... . 
Cerón Juau P ............................................ . 
Chacón Calixto ............................................ . 
Cobo Joaquín ........... ............................ ... ... . 
Charri JUan u el .......................................... . 
Corral Juan B ..... . .. .... .. . ..... . ........... ... . .. . .. . .. . 
Corral J ulián ... .. ........................................ . 
Correa C. Joaquín ...... .. ....... . ...... ... .... ........ ... . 
Corrales O. Indaleci o José ......................... ..... . 
Cortés Francisco de P .................................. .. 
Ca macho Eladio ................. ... .................. - .. . 
Dlí.vila Miguel R ........................................ .. 
Daza Anselmo .. . ....................... .. ........... ..... .. 
Dousdebes Arturo ........... . .................... ........ .. 
Daudane Abelardo ....... . .............................. . 
Díaz Primitivo ..... ............................ ... ........ . 

22 
13-
18 
4 

23 
5 

24 
28 
18 
10 
24 
16 

4 
16 
31 
8 

31 
30 
15 
30 
15 

5 
23 
24 
28 
10 
17 
31 

6 
16 
23 

Mayo ......... .. 
Junio .......... . 
Junio ......... .. 
Enero ........ .. 
Mayo ........... 1 

Junio .. ....... . 
Marzo ......... . 
Marzo ........ .. 
Abril.. ........ .. 
}\'[ayo ......... .. 
l\'[arzo ......... . 
Agosto ....... .. 
Junio .... ..... . 
Agosto ..... ... . 
Agosto ........ . 
Junio ......... . 
l\Iayo .......... . 
1\'Iarzo ........ . 
Abril. ..... . .... . 
lUarzo ..... . .. . 
Junio ......... .. 

Abril... ....... .. 
l\Iarzo ......... . 
Febrero ...... .. 
lUarzo ........ .. 
Abril.. ........ .. 
Mayo ......... .. 
Agosto ... ... . . . 
Mayo ...... ... . .. 
Agosto ........ . 
Mayo ......... .. 

1877 

1881 
1881 
1877 
1882 
1880 
1851 
1861 
1876 
1863 

1883 
1867 
1880 
1880 

1882 
1877 
1880 
1883 
1882 
1877 
1882 
1882 
1877 
1882 
1882 
1880 
1877 
1877 
1880 
1877 
1881 
1882 
1877 
1872 
1877 

1877 
1882 
1882 
1882 
1877 
1882 
1880 
1877 
1877 
1882 
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1 ANTWUEDAD, 

N O 1\1: B R E S. ~--,....------.--· ___ 1 

' ' Dí• 1 M" I_A_ño._
1 

D1az_ Ram?n ... ... .. . ....... . ....... .... ................ . ... ¡ 23 /Marz.o ......... ¡ 1882 
Duenns Miguel J.... .. .............. . ..... . ... ...... ...... 18 Septiembre ... 1877 
Durán 1\'Ianuel.. . .. . ... .. . ... .. . .. .... .. . .. . .. . .. .... ... .. . , .............. . ... , 
Duque Leonidas P ..... .. . .,........... .. ... .. ........... . 22 ll'l1ayo ........... 

1 

1882 
Escobar José Gabriel..................................... 13 Junio........ ... 1877 
Figueroa Juan N .................... . ..... . ..... . .. .... . . . .. . .. ........ . ... . 
Flórez Ramón.................... ... ................. ... ... 30 Marzo....... ... 1882 
Gálvez Julio .. . .. .. .. ..... . ... .. ............................ 30 Marzo.......... 1882 
Garcés Rafael........................... . .. . ... ....... ... .. 1.0 Mayo...... . ..... 1877 
García Santiago...... ................. ....... ........ .. .... 15 Junio.... .. ..... 1877 
García 1\ioreno Rafael.................................... 15 Junio ..... ... . 1877 
González Juan 1\'[.......................... .. .. .. .. .. .. . .. . 17 Marzo. .. . . .. . .. 1882 
Gómez Sien·o... .. . .. . .. . .. . .. . ... ... .. . .. . ... .. . .. . .. . ... 17 1\'Iarzo.... . .. .... 1882 
Guevara Gumercindo......... .... .. . ... ... .. . .. . .. . .. . . .. 24 Marzo.. . .. ... ... 1882 
Guevara J osé Cipriano .. ......... .. ....... .. ..... .. .... 9 Junio.......... 1877 
Guillón Víctor Z.. ... .... ........ . ... ... ...... .. .... .. .. .. 8 Septiembre.... 1877 
Guzmán Salvador.. ........................................ 5 Juuio .... ...... 1877 
Heredia Emeterio.............. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. 23 Junio . .. . .. . .. . 1877 
Hoyos Montegranario..... .. . .... .. .... ...... .. .... .. .... 9 Junio ... . ..... : 1877 
Jara millo U. Rafael............... .. ..................... 9 Junio ... ... .... 1877 
Jaramillo Nicolás.............................. ............ 18 Septiembre... . 1877 
Jimónez Braulio... ... .. . .. . .. . ...... ...... . .. . .. .... ... . .. 30 Marzo.......... 1882 
Jirón Lázaro María.... .. . .. ...... ......... ... .... ..... ... 16 Agosto:......... 1877 
Jiménez Berardo ... .. . .. .. .. .. .... .. . . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. 25 Marzo .. .. .. . .. . 1882 
Loguízamo Narciso .. . .. .. .............. ., . ......... .. ... 20 Junio........... 1877 
Londoño P edro Vicente... . .. .. . . .. .. . .. .. . .. . ... .. .. .. 30 Abril... ......... 1877 
López N. Nicanor.... .... .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .... .... .. 5 Junio .. .. .. . .. . 1877 
Morales Francisco....... .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. 22 l\Iarzo .. .. .. . .. . 1882 
1\'[azuera Nicéforo V...................................... 27 Marzo.......... 1882 
Matallana Primitivo .... ,.................... ............ 25 Marzo.... .. . ... 1882 
Marín Isaías... .... .. .... .. . ... .. .. .. . .. . .. ....... ... .. .... 9 Junio...... . . .. . 1877 
Maza Carlos .. .... : .. . .. .. ...... ,. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. ... 28 Marzo .. .. . .. .. . 1882 
Martínez Nepomuceno... ........................ ... ... ... 13 Junio........... 1877 
Martínez Jnstiniano...... ........... ....... ......... ... ... 23 Marzo.......... 1882 
Márquez Francisco................ .. .... .. ........ . ...... 23 Marzo .......... 1882 
Marmolejo Luis ... ... ...... ....... .. ... ... ...... ......... 2 Octubre. . ... .. 1877 
Matallana Demetrio..... . . .. . .. .. .. .. . .... .. .. .. . .. .. . .. 24: Marzo... . .. .. .. 1882 
1\faterón Octavio ......................... ,........ ... .... 24: Marzo... . ...... 1882 
Maya Paz Joaquín.... ........................... .... ... 14: Jun io .. .. ...... 1877 
Mena Daniel... .. .. .. .. . ... . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .... . .. ... 24: l\1arzo .... .. .. . 1882 
Morales Carlos C.... .. ........... .. ..... ...... ... ......... 31 l\1arzo .. .. ... .. 1882 
Mulato José Elías.. .... .. .... ...... ...... ...... ...... ... 18 Mayo... ......... 1877 
Malina N. Vicente ... ........... .................... .. ... 14: Junio .. .. . .. .. . 1877 
Moreno A velino .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .... .. .. .. . .. .. . .. . 22 lliarzo .. . .. .. .. . 1882 
Nieto Juan de Dios... .. . .. .. .. . .. . .. .. .... .. . .. .. . .. . . .. 29 l\Iarzo .. . .•. .. .. 1882 
Navarro Crisóstomo .. . ... .... .. . ... .. . ... ... ... . .. . .. . .. . .. ............... . 
Obregón 1\Ianuol José .... .. .. "....... ...... ........... .. 13 Junio ......... . 
Ortiz Máximo................. . ... ............... ......... 8 Junio ........ .. 
Padil~a Agu~tín; ... ,. . .. .. .. .. . ... .. .... .. .. .. .. .. .... .. ... 13 Junio ........ .. 
Palacw BenJamm .. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. 17 Mayo .......... .. 
Parra Esteban ... ., ........................................ ¡ 1.0 l\Iarzo ......... . 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



136 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

----------------------~~-s·--1--.A._ñ_o._ 
Pavía .José de Jesús ... ................................... . 23 Marzo .......... 1882 
Perea David...... . . . . . . . . . . . . . . .......... . .............. . 1.0 Mayo .. .......... 1877 
Peinado S. Maths ...... ..... .... .. . ... ........... ..... ... . 18 Septiembre .... 1877 
Pérez Lucio María... . .................... .. .. . ...... .. 4 Agosto ········· 1877 
Pérez Ricardo ... : ......... ............................... .. 28 Febrero. . ..... 188:1 
Piñeros Aurelio ........................................... . 3 Mayo ............ 1877 
Piñeres Fnu!cisco.. . .. ....... ........................... . 6 1\fayo ............ 1877 
Pinzón Sih·a José María ............................... .. 24 Marzo .. ....... 1882 
Posse Eduardo C ........................................ . 22 Marzo. ········· 1882 
Pretel })!lartín ..... .... .. . .............................. ... . 4 Jnnio ......... . 1877 
Prieto Rodolfo ................................... . ...... .. . 15 Abril ............ 1877 
Puente Fernando ............................ . ........... . 9 Junio .. ....... 1877 
Pulido Luis ............ .. ... .......... .............. . .. .. .. 24 Marzo ··· ··· ... 1882 
Pedreros Abelardo ..... .................. ......... ..... . 22 l\Iarzu ........... 1882 
Pérez Zoilo............... .. ............................ . 22 Marzo .......... 1882 
Quintero lUanuel.. ....... .................. .............. . 18 Septiembre .... 1877 
Ramírez.Leovigildo ........... . . .. ..... ... ..... .... ...... . 
Rengifo Julio ...................... . ................... .. 

25 1\farzo .......... 1882 
30 J\Iarzo ..... .... . 1882 

H.eyes W enceslao ......................................... . 
H.incén Federico ............ .. .......... ................ .. 

24 Marzo .......... 1882 
28 Marzo .... . ..... 1882 

Rincón Leonidas ... ... ..... .. .... .. .. .. ... .... .......... . 17 Agosto ......... 1883 
Ruiz Manuel. .......... . .............. . ..... ...... ......... . 30 Marzo ..... . .... 1882 
Rodríguez Juan E ... .......... ... ................. ..... .. 
Rodríguez Milcíades .. ... .. ..................... . ........ . 

16 Agosto .. ... ... 1877 
25 Julio ........ ... 1879 

Hojas Juan de la Cruz .... ............ ................. .. 
Sánchez Antonio ........................................ . 

15 Junio ... ....... 1877 
29 1\farzo .......... 1882 

Salazar Nicolás ............................................ . 10 Abril.. ..... . .. 1877 
Salazar Antonio .. ... , .. . .. . .. .. .. ................ . ... .. . 15 Junio .... ...... 1877 
Sandoval Antonio ..................................... .. .. . 15 Junio .......... 1877 
Sarmiento Eugenio ...................................... . 31 Agosto .......... 1880 
Sil Ya Indalecio ............................................ . 18 Septiembre .... 1877 
Suescún José R ........................................... . 23 Marzo .......... 1882 
Solano Leonidas ................... . ....................... . 25 Marzo .......... 1882 
Suárez Antonio ............................... . ........... . 29 Marzo .......... 1882 
'l'éllez 1\farcelino.. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . ...... . 
Teleche Agustín .............. . ... ...... .. .. . . ... ...... . . 

18 Septiembre .... 1877 
14 Junio .. ........ 1877 

Trespalacios Francisco ................................... . . ................. 
V anegas Arturo ........... .... ............................ . 30 l\Iarzo ......... . 1882 
Vallarino Enrique ......... .. ...... . .. ................... . 24: l\Iarzo ......... 1882 
V élez Cornelio K .. ... .............. . . .... . .. ... .... ..... . 
V élez Salvador .. . ............ .... ........................ . 

5 l\Iayo .......... . 1877 
13 Juuio .......... 1877 

Veja rano Felipe ........................................... . 5 Junio .......... 1878 
V ergara Perfecto E ..................................... .. 
Viveros Pedro ............................................ . 

18 Septiembre .... 1877 
4 Junio .......... 1877 

Villaquirán Vicente ........... . ....................... . . 
Zapata Uribe Tomás ............................. ....... .. 

18 Septiembre. 1877 
28 l\Iarzo ...... .. 1882 

Zornoza Antonio ............ . ............................. . 5 Abril. ... .. ...... 1877 
Wilches Timo león ...................................... . 11 Julio ........... 1877 
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NOMBRES. 

-----------------------~~~-s·--1 Añ~ 
1 1 

TENIENTES DE NAVIO. 

Enrique Pardo ........ ...... ....... ... ........ . ........ . .. . 20 Thfayo .......... .. 
E. G. Read .......... .. . .............. .... .. .. ........ . .... . 27 Abril .. . ...... .. 
William L. Bradford .................. ......... ... ...... . 27 Diciembre .... .. 

CAPITANES EFECTIVOS. 

Acosta Manuel.............. . .............................. 7 
Aedo Benjamín ... .. . .. . .. . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . . 31 
Afanador Martín......... ... .......................... .. .. 1 
Alta mar Emilio ... .. .... ............ .......... .. .. ... .. .. . 22 
Alfaro Antonio................ ....... .................. .... 23 
Alvarez A.ntonio............ .. . .. . .. . .. . ... ... .. . ... .. ... . . 16 
Alarc6n J osé María ............ .. ...... .. ....... ... ... ... 5 
Armero Santiago........ . ................................. 21 
Amador Cristóbal... .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. .. . .. .. . .. .. . 20 
Amaya Sabino ..... ... .................................... . 8 
Antorveza Abraham.. ............ .................. .... .. . 25 
Angel Lisaudro ........... . .......... .......... . .......... . 
Angulo Manuel. .. ..... . .. ... ......... ...... . .. . ... .. ... .. . 
Angulo José María ....................... ... ............. . 
Augulo Rafael............ .. . .. . .. .. . . .. .. .. . .. . .. . . .. . .. . 23 
Angulo L eoncio.. ... .... ... . .. .. . .. .. .. . .. .. .. . ... .. .... .. . 10 
Angarita Rafael............ .. . .. . . . . .. . .. . . .. . . .. . .. . .. . .. . 22 
Angarita Bercelay... ... .. .. .. .. . .. .... ... ....... .... ... ... 21 
Angel Francisco Eladio ................... .. .. ... ...... . 
Angerra J osé de la Cruz...... .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . 3 
Argüelles Manuel..................... .. .. ... .. .... ... ... 16 
Aragón Augusto.. . ......... .... ..... ............ .. ........ 20 
Arbeláez Rafael. .. ... . .. . .. . . . . . .. . . .. .. ... .. . .. . .. . .. . . . . 7 
Arriago L aurencio .. . ... .. .... .. . .. ..... .. .... .. .. ... ... .. . . 26 
Arana P edro......... ..... .. .. ............ ..... ... .. . .. .... 21 
Arias Thfanuel. .. .. .... ..... . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 8 
Aya la Isrnael.... . . ... .. . ... .. . .. . .. . ... .... . .. . .. . .. . ... . . . 6 
Avila P edro A..... . ...................... . .. ... .. ........ . 21 
Asprilla Rafael.. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 7 
Aguilera Nepomuceno.. . ... ...... ............ ..... .... .. . 3 
A tuesta S. Vicente..................... ... ... ... .. . .. .... 24 
Baena Gregorio.. . .. . .. . .. . . . ... ... ... .... . .. . .. . .. . .. . ... 1 
Baquero l\fanuel Santos ........ . ............... .. .... .. . 28 
Barriga Rafael.. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . .. 6 
Baraya Aristides..... ... .. . .... .... . .. ... .. . .. . .. .... .. . .. . 2 
Barriga E. Juan........... ... .............................. 31 
Barón Francisco ... . .. .. . . . . .. . . . . .. . .. . . .. . .. . ... .. . .. . .. . 24 
Barón Wioisés... . . . .. . . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . 22 
Barsallo Fernando.. . .............. . ........... . ..... ...... 28 
Becaría Uldarico .. .... ........... .... . . .. .. .. . .. .. . .. .. .. . 1 
Bentancourt R. José Mada... ... .. ... .... .. . ... ... .. .... 1 
Bernal Lucio........... .... .. ....................... . ... .. . 14 

Noviembre ... . 
Agosto ........ . 
Octubre ..... . 
Junio ....... .. 
Abril. .......... . 
Noviembre ... . 
Julio .......... . 
Marzo ......... . 
Diciembre ..... . 
Septiembre .. . 
Thfarzo ... ..... .. 

Enero ...... . .. . 
Agosto .... . .. . 
Enero ......... . 
Abri l... ........ . 

Diciembre .... . 
Julio ..... ..... .. 
Agosto ......... . 
Marzo ...... ... . 
Julio ..... ...... . 
Marzo ......... . 
Julio .. ... .. ... . 
Septiembre .. . 
Julio .. ... .. .... . 
Octubre ...... . 
Noviembre .. . 
Junio .... . .... . 
Septiembre ... . 
Scptiem bre ... . 
Enero ......... . 
l\layo .......... . 
M:arzo .. ... .... . 
Mayo .......... . 
Thfarzo .......... . 
Marzo ......... . 
Septiembre .. .. 
Septiembre ... . 
Septiembre ... . 

18 

1864 
1867 
1864 

1877 
1876 
1876 
1878 
1880 
1880 
1876 
1881 
1881 
1876 
1872 

1877 
1876 
1877 
1879 

1879 
1879 
1877 
1877 
1881 
1t:>81 
1862 
1877 
1861 
1865 
1876 
1875 
1862 
1870 
1877 
1883 
1882 
1881 
1882 
1881 
1862 
1862 
1876 
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1 

1 Dí•. 

ANTIGUEDAD. 

Año. Mes. 

Bernal Rafael ........................................... ---=== -.-.. -.. -. -¡ 
Bernal Ricardo...... .. ... .. .... .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 22 Febrero. .. .. .. . 1880 1 

Bello Anastacio.. .... .. .. .. .... .. .. .. .. .. ...... . ... ... ... .. . 23 Febrero........ 1882 
Bermúdez Juan............................................ 31 Marzo .. .. ..... 1881 
Berrío Gen aro ........... . .................... . ........... . 
Barrero Olimpo ........... . .............................. . 
Barrero Melohor .......................................... . 
Bonell Lucio ........................... .................. . .. 
Bocaranda Diego .............. . .............. . .. .. .. .... .. 
Bravo Valentín ........................... . .. . ............ . 
Bonilla L eopoldo ........................................ .. 
Becerra Roberto .. .......... .............................. . 
Buendía A. Enstaoio .................................. .. 
Buen día Félix ..... .............................. . ........ . 
Buendía Joaquín .......................... . .............. . 
Benavides José Gregario .............................. .. 
Bravo Pablo ......... .. ... ...... . .......................... . 
Botero César .............. . ................................ . 
Baena Santos .......... . ..................... . ........... . 
Borbúa ~1iguel.. .................................... ..... . 
Cabrera ·Enrique ......................................... . 
Cadena Evaristo.. . . . . .. . .. . . . .. .. . .. . .. . . . . .. .. .... .. ... . 
Oaicodo Zacarías ...................................... .. . 
Caicedo Rafael.. .................. .. ...... . ............. .. 
Cajar Isidoro .............................................. .. 
Calderón Santiago ........................................ . 
Calderón Angel. .... ............... .. ............ . .. . ..... . 
Calderón Eduardo .. , ..................................... . 
Calvo Juan N ............................................ . 
Callejas José María ....................... , ............ .. . 
Oamacho Rafael ............................................ . 
Ca macho Pedro .......................................... . 
Camacho M:ignel.. ....................................... . 
Oandia Ruperto... .. .. ......... ................... ..... . 
Carranza Nicomedes ...................................... . 
Carranza O. B . .............. . ...... ..... . ..... . .......... . 
Can asco Francisco de B ....................... , ........ . 
Carrera José B .. . ... .. .................................... . 
Cardona 1\'Iiguel. .......................................... . 
Carreña Manuel. .. .. . ......... .. .......................... . 
Calvajal Vicente ..... ..................................... . 
Castillo Higinio ....... .. ..... . ... . ...... ............... .. . 
Castillo Domingo ........... . ............................ .. 
Castillo Alejandro ........................................ . 
Castillo Francisco .. . ...................................... . 
Castañeda Fruto ..................................... . .... . 
Casas Antonio l\Iaría ............... ..... .... ..... ...... .. 
Casas Juan D ..................•........................... 
Ohaves Eusebio ........ . .. ... . _ ......... , . ............... . 

g~:~:~ ~~~~i~~~-· :.·. ·: .· .·:: .·::: :::::::: .-::::: : :::::::::::: ::: 

1.0 Octubre . ...... 1876 
22 Junio . ... .. . 1878 
17 Junio .... ... .. . 1880 

31 Marzo . .. . .... . 1881 
22 Diciembre...... 1881 
28 Diciembre...... 1876 
1.0 Octubre .. .. .. . 1876 
1.0 Octubre .. .. .. . 1876 
1.0 Octubre ...... . 1876 
1.0 Marzo...... . .. . 1877 

2R Marzo ........ .. 
4 Jnnio ... , .... .. 

20 Agosto ....... .. 
1 Enero ......... .. 
5 Junio ....... .. 

21 Mayo . ........ .. 
1.0 Julio .......... .. 
25 l\iayo ........ . 
16 Marzo ......... . 
] •

0 Septiembre ... . 
19 Julio ........ .. 
12 Mayo .......... . 

5 Junio ......... . 
8 Junio ... .. .... . 

25 Abril... ....... .. 
6 Septiembre .. .. 

19 Enero .......... . 
26 Julio ......... .. 

5 Abril... ........ . 
15 Junio ........ .. 
18 NoviemLre ... 
21 Octubre .. .... .. 
16 Noviembre .. . 
21 Octnbre ..... .. 

9 Febrero ..... . 
9 l\Iayo ........ .. 

13 Julio ......... .. 
19 Septiembre .. . 

1.0 Agosto ........ . 
10 Octubre ....... . 
2~ Abril ....... .. 

1881 
1877 
1860 
1861 
1877 
1881 
1875 
1881 
1882 
1876 
1879 
1877 
1877 
1877 
1861 
1876 
1877 
1881 
1877 
1877 
1877 
1880 
1871 
1876 
1877 
1877 
1853 
1877 
1860 
1876 
1876 
1877 



DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 

Día. 

Chavarría Manuel José ................ ... : ............. . 6 
Chaparro Carlos .. .... ..... ...... ......................... . 
Copete Fernando .................... . .................... . 22 
Cote Cesáreo.. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. .. . 
Cobos Juan ...... .............. . ......................... ... . 10 
Campos l\L C ................ .............. . ..... ....... .. . 21 
Cortés lionorio .. . ....... ..... ........ . ... .............. , .. . 8 
Cortés Francisco ele P ........... .. ............... ..... . .. . 10 
Corrales Luis A ...... . ..... . .. ....... ... ........... . ..... . 23 
Corrales Manuel A .................. .. .... . .............. . 20 
Correa Joaquín ...... .. ............ .. ... . ................ .. 24 
Col111enares Antonio .. . ..... ...... .... ....... , ...... .... .. 9 
Cordovez Víctor ......... . ............................. . 5 
Cordovez Julio E ... .. . ................. .... . .. . ...... ..... . 24 
Chendia José María .... ............ . ... .. ....... . .... .... . 20 
Clemente Agustín .. .. .... . ............................... . 21 
Clemente Carlos .. . . .... . ....... . .............. .. .... ..... . 28 
Cano José C .. .. ........ ............ .. ................ . ... .. 31 
Cervera Manuel C ...... ... ..... . ........... .. ...... .... .. . 21 
Cedeño Salomé ..................... ... ..... . ... .. ....... .. . 5 
Cuervo José 1\Iaría ............ ........ ......... .. ..... . .. . 12 
Cuervo Rufino ................................. ... ..... . .. . 18 
Cuesta Faustino ... ..... ....... . .... .. ........ .. . ...... ... . 26 
Cubillos Epifanio ...................................... .. 16 
Cuéllar Mauricio ....................... ..... ...... ...... . 1.0 
Cortés Juan N ............ . ........ .. ....... . .......... . ... . 20 
Cortés l\Iiguel... .. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. . .. .. . .. .. . . . .... .. 
Constain Rodolfo... . .. . .. .. .. .. .. .. . ................ .. 1.0 
Castillo José María .......... .... .. ...... .......... .... . 
Caicedo Salustiano, .. .. ..... .. .... .. ... ... .......... .. .. .. 10 
Daguerre Luis ........................... .. ..... . . .. ..... . 10 
Dennis Ricardo ........... . ..... : ........... . .......... . .. . 16 
Díaz Genaro ... ............................................ . 
Domínguez Faustino ............. . ..................... .. . 20 
Dueñas Rafael. ... . . . ... ... ................... .. ........... . 1.0 
Dubarry Víctor ............... .. ........... . ..... . .... .. . .. 21 
Duque Leo ni das P .. .. ..... . .......... ... .. ............. .. 23 
Duque Teófilo ... ........... .. ........................ ..... . 27 
Escobar Pedro 1\I.. .............. ... ................. .... . 11 
Esguerra Vergara J a vicr ... ......... . ................... . 9 
Escobar R. Ti moteo ......... ......... ....... ............. . 6 
Espinosa Guillermo ...................................... . 13 
Espinosa Enrique ........... .... ................... . ..... . 10 
Espinosa Honorato ... ... ..... ................. ...... . .... . 15 
Escallón E lías ......................... .... ......... .. ..... . 6 
Echeverri José Antonio .......................... .. .. .. 2 
Farf}ín Jesús... .. .. .. .. . .. ...... ................. . ....... .. 1.0 
Fernández Bernardo ....................... .. ........... . 1.0 
Ferrer E lías .......... .. .............. . ...... .. ............ . 6 
Ferreira Rufino A ............................. .. .......... . 16 
Fernández Angel B ... ... ......... .. .... .. ............... . 18 

.ANTIGUEDAD. 

Mes. 

Marzo .......... 
...... ...... ...... 
Abril ... ... . .. . 
······· ···· ·· ····· 
Agosto ········ · 
Mayo ....... ..... 
Mayo. ······ ·· · 
Febrero ......... 
Febrero . ... .... 
Diciembre ..... 
Octubre ........ 
Abril.. .......... 
Junio ...... .. 
Febrero ........ 
Agosto ...... ... 
JUayo .......... . 
Mayo ........... 
Marzo .......... 
JUayo .......... 
Septiembre .... 
F ebrero ........ 
Abril. .... ..... . 
Julio ............ 
Marzo .. . ...... . 
Octubre ....... . 
Mayo ............ 
. .. ···· ······· ···· 
Mayo .. .. .. ..... 
······· ···· ······· 

\Octubre ..... .. . 1 

Ag"to ·········¡ ~~~~~~ .·.·.·.·.-: ::: 
Diciembre .. .... 
Octubre ........ 
Mayo ..... . ..... 
Abril... ....... .. 
Junio ........... 
Septiembre .... 
NoYiembro ... 
Mayo .......... . 
Noviembre .... 
Septiembre .... 
Abril.. ...... ... 
Mayo . ..... ... .. 
Mayo .... ....... 
Diciembre ..... 
Octubre ... ..... 
Septiembre .. .. 
Mayo ........... 
Agosto ...... ... 

1 
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Año. 

1882 
1877 
1862 

1876 
1881 
1877 
1880 
1882 
1881 
1876 
1877 
1877 
1880 
1880 
1881 
1881 
1881 
1861 
1876 
1877 
1877 
1881 
1877 
1876 
1877 

1877 

1866 
1883 
1877 

1881 
1876 
1881 
1880 
1877 
1876 
1876 
1877 
1862 
1883 
1877 
1877 
1877 
1876 
1876 
1877 
1881 
1881 

'------------~---



140 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD, 
NOMBRES. 

Día. Mes. 1 Año. 
--------¡ 

Fernúndez Manuel B ........................ '".. ....... 20 Diciembre.... . . 1881 
Figueroa Félix..... . ....................................... 20 Mayo............ 1881 
Forero Joaquín..... . .. ... .................. .... ........... . . .... . ........... . 
Fonrodona Francisco de P................... . .. . ....... 19 Mayo..... ....... 1877 
Forero Zoilo ... . .. . .. ... .. . .. .... .. .. .. .. ... ... .. . .. .. .. . .. . 24: Marzo..... .... . 1882 
Fominayo Antonio......... .. ........... .. ...... .. ....... .. ... . . .. ........ . 
Fl6rez José Antonio .. ....... ... ...... ...... ....... . ..... ., 15 Junio........... 1877 
Freile Mannel V.................. . ......... ....... ..... ... 29 Septiembre.... 1876 
Forero Estanislao.... .... . .. .. . .. .. ... . .. . .. .. . . .. . .. .. .. . 18 Julio..... . ...... 1861 
Galindo Pedro Nolasco.. .. . . .. . .. ... .. ... .... .. . .. .... .. . 1.0 Octubre. ...... 1876 
Galindo Manuel................................... ..... . ... .. ............... . 
García Tadeo........... ... .. .. ... .. .... .. .. .. .. ... .. .... . .. 31 1\farzo .. .. .. .. . 1882 
García Marcelino.. .. . ... ... .. . .. .. .. .. .... .. .. . .... ... ... 21 Enero....... . .. 1877 
Gar cía H. Gregorio 0... .... .. ... .... .. .... .. .... .. .... .. . 3 1\fayo.. ... ... ... 1877 
García José Antonio.... . ................................ . 26 Julio .. ...... .. . 1881 
García Juan de la Cruz............... ... ............... . 1.0 Enero .. ... .... . 1876 
Garcés Rosen do... .. . .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 26 Julio .. .. .. .. .. . 1881 
Gonztílez Ramón............ . ................. ..... . . .... 6 Octubre......... 1854: 
González R. Pedro...................... .. ...... . ......... 13 Octubre........ 1875 
González Francisco....................................... 5 Junio .... ...... 1877 
González Enriq1w.............. . .......................... 25 Julio.. . . .. ...... 1879 
González J. José María (Teniente de fragata).. . ... .. . .. . .. ....... .. . 
Gómez Francisco de P................................... . 16 Noviembre ... 1868 
Gómez Cupertino ...... .. .... .. ... .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. . .• . 1.0 Octubre.... . ... 1876 
Gómez Helí............. .. .... . .. .. ........... ... .. .. .... .. 6 Mayo.. .. .. . .. 1877 
Gómez Nicolás............................................. 5 Abül..... .. .. ... 1877 
Gómez Lucio............. .. .. .. ................... . ......... 10 Junio ........... 1877 
Granados José...... .. ....... . ... . ............... .... ...... .. ........ ...... .. 
GrauB.Ignacio ................. ... .. ..... .......... ...... 16 Noviembre ... 1880 
Gran H . Salvador......... ..... .. ... ...................... 16 Noviembre .. . 1880 
Grau Eladio..... .... .. .... .. .... .. .... .. . ... .. . .. ... .... ... 25 Mayo.. .. .... ... 1881 
Gutiérrez J 0~5é María ......... , . . .. ..... . .. .. . .. .. . .. .... 3 Agosto . .. .. .. .. 1865 
Gutiénez Juan B... ........................... .. .... .. .... 17 Junio... .... .... 1876 
Gutiérre<~ Aparicio.................................. ...... 1.0 Octubre .. .... . 1876 
Gutiérrez Lucio .. ...................... ... .... ........ . .... 10 Agosto.. ..... . 1880 
Gutiérrez Heliodoro.. ... .. . .. . ... .. . .. . .. ... .. .. . .... ... 25 Febrero .. .... .. 1877 
Guerrero Manuel María............ . .. .................. 23 Febrero.. ...... 1882 
Guerrero Simón......... ................. .. ............... 22 Marzo.. ... ..... 1882 
Guerrero Tadeo..... ... .. .. .. .... .. .... .. . .... .. .. .... .. .. 29 1\Iarzo.. .... ... . 1882 
Guzman Aquilino...... .. ... .. . .. ....... . .. ............... 22 Marzo..... . .... 1882 
García Muñoz Francisco..................... ........... . 30 Agosto .. . .. ..... 1876 
Garavito Elías...... ... ... ... ... . .. . .. ... .. . .. . . . .. .. .. . .. 8 Julio............ 1877 
Hermosa Florindo......... ..... .. .. ............ ........ ... 25 Abril.... ... .. . . 1877 
Hernández Tomás...... . .. .. .............................. 1.0 Mayo. ....... ... 1877 
Hernandez Indalecio... . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. ... .. . . .............. .. 
Herrera Pedro R.. ........... . .. . ... .. .... ......... . .. .. . 16 No>iembre.... 1880 
Herrera Emiliano ... .. .. .. ..... .. . .. . ... ... . .. ... .. ...... 31 Julio...... ... ... 1883 
Hoyos Jesús 1\'laría.... .. ... .. . ... ...... ... ...... ... ....... . ........ ...... . .. 
Hoyos José María A............... . ...................... 22 Febrero......... 1883 
Hurtado José E.. ......... . ... .. .... .. .... .. .. . ... .... .... . 21 Marzo... .... ... 1881 
Herrera lleliodoro ..... . ............... , .. .. .. .. .. .... .... 7 Noviembre. .. . 1876 



:QOCUMENTOS. 

6 
21 
31 
29 
25 
28 

8 
21 
8 

23 
8 

18 
26 

13 
3 

14: 
2!) 
25 
30 
1,0 

21 
3 

26 

22 
22 
18 
30 
13 

2 
20 
12 
20 
6 

20 
5 

1,0 

····· ······ ······· 
l'lfarzo . ...... . .. 
:l\'farzo .......... 
Marzo .. .... .. .. 
J nnio ··· ··· ··· · 
Marzo .. ..... ... 
Marzo . . . .•. .... 
Julio ........ . ... 
Octubre ....... . 
Junio ........... 
Marzo .......... 
Noviembre .. .. 
Julio . . ...... . .. . 
Noviembre ... . 
... .... ......... .. 
Junio .... ... .. . 
Ab1·il.. .......... 
Julio ............ 
l\fayo. ··· ··· ·· ·· 
l\1n.yo ........... 
Septiembre ... . 
Octubre ..... " 

Mayo .... .. ... ... 
Noviembre .... 
Mayo ... .... ... 
.... .. ... .. ... ... . 
Septiembre .... 
SeiJtiembre ... 
Junio .. . ..... ... 
Abril .. .. ...... 
Junio ·········· 
Abril ............ 
Octnbre ........ 
Abril.. ....... ... 
Agosto. .. ... 00 

Marzo .......... 
Diciem hre ...... 
Junio ....... ... 
Julio ....... .... 
Mayo . ... .. .... 
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1879 
1879 
1877 . 
1880 
1877 
1877 
1881 
1877 
1879 
1882 
1881 
1877 
1877 
1877 
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ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

----------------·------~--Mes. __ ¡ __ A_ño_._1 

Moreno Nepomuccno... .. . ..... . .. . ... .. . ... ..... . .. ..... ... .. . ........... . .. . 
Moreno Pedro V.................. .. .. .. ....... .... ... .. .. 19 Enero .......... . 
l\iorcno Luis l\1... ........ .... ... .. . .. . .. ... . .. .... ... .... . . ................ . 
Montero Juan E.... .............. ...... ................... 1.0 Octubre ...... .. 
Montenegro Honorato...... . .. ... .. .... .. . ...... .... ..... 9 Junio ........ .. 
Medina José María........................................ 3 Octubre ....... . 
Moreno Avelino........................ ... .. .... .. .... . ... 8 Diciembre ... .. 
Medina Camilo........ .. .................... ..... .......... Octubre .. . .... . 
Mendoza Genaro..................... .. . ... . . . . . . .. . ... . ... 21 l\fayo ......... .. 
Mendoza José Maria........................ .. ............ 3 Mayo .......... .. 
Mendoza Carlos A........... .............................. 21 Mayo .......... .. 
Mesh·e Vicente J..... .. ............................. .. .... 3 Mayo .......... . 
:Meneses Silverio...... ..... . .. .. .. . .... ...... . .. ..... .... . 21 Mayo ......... .. 
Mendoza Narciso....... .. ............... ........ .. .... ... 23 Abril. .......... . 
Meza Lino María.......................................... 16 Noviembre .. . 
Meléndez Porfirio .. .............. ........... ...... ..... : ... 2] Mayo .... ... .... . 
Merizalde Eduardo......... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 25 Marzo ......... . 
l\iiranda Wenceslao.... .. ... ... ...... ...... ............... 27 Junio ... . .... .. 
Micolta Fernando G... .. ....... ... .. . ... ...... ........... 19 Abril.. ........ .. 
Micolta Manuel E............................. .. .. .. ..... 30 Julio .......... .. 
Morales José Antonio.. . ... ..... ... ...... ...... ......... 13 Septiembre .. .. 
M1Jñoz Rodulfo ........ ....... ................. .... : .... ... 30 Enero ........ .. 
Muñoz Sebastián... ... ... ... ... .•. ... ..................... 5 Junio ..... .... .. 
Muñoz Baltasar .. . ... ... .. . ... .. . .. ..... ... .. . ... ... ... .. . .. .............. . 
Murillo Joaquín L.................. ..... ...... . .......... 22 
Murillo Joaquín.. . ............ ..................... . . .. ... 24 
Mosqnera J. Rubén ... ... ... .. . ...... ..................... 8 
Navano Cri sóstomo ... .. . ...... ... ...... ... ... ... ... ... ... 18 
Naranjo Weuceslao ..... . ..... ... ..... ...... .... .. . ..... . 
Narvtíez Florentino .......... . .. .. .. .. .. ...... ........... . 
Nieto José María ...... .. ................................ . 
Nieto Domiciano ...... ...... ............................ . 
Nie,·es Espiritusanto ......................... . ........... . 
Nieves T. Auacleto ...................... .. .... . ......... . 
Noguera José Antouio ............. .. ......... ... .... .. .. . 
Noguera Benjamín ...................... .. .... ..... . .... .. 
Noriega Tomás A .. ... ....... ................. . ........... . 
Núñez Rafael G ... ................ . ...... ..... ....... .. . .. . 
O bando E ladio A ............ ... .......... ......... .... .. 
Obregón Rufino ...... ... .... ............. ... ........ . ... . .. 
Obregón Leopoldo ..... . ... .... ........................... . 
Oliveros Julio ............................ ... ......... ..... . 
Ortega Zeuón T .. . ... ................. ... ................. . 
Olarte Demetrio . . ......... . ........ ....... .............. . 
Oc boa l\iarco A ................................ .. .. .. ..... .. 
Osario Tomtís ........ . .. . ..... . . ........ . ................ .. 
Osuna José Heliodoro .......... .. ................... . .. . 
Osario José María ......................... ...... .......... . 
Ortíz Pedro ... ....... .... ... ........... ..... ........... .. 
Pardo Pantaleón ...... ............. .... ............. ... ... . 
Palacio Pablo E ............................. .......... .. . 

18 
28 
23 
23 
31 
20 
21 
24 
11 
4 

29 
3 

20 
23 

20 
14 
15 
28 
30 
17 

¡
Septiembre ... . 
Febrero ....... .. 
Junio ... ..... .. . 

1 ~ ~~~~~----.-: _._. .·:. ·::: 
Junio ..... .... .. 
Enero ......... . 
Junio .......... . 
Febrero ...... .. 
Mayo ... .... .. .. 
Diciembre .. .. . 
Marzo .. ... .... . 
Junio ........ .. 
Agosto ......... . 
Junio ... ..... .. 
Marzo ........ .. 
Enero .......... . 
Diciembre ... .. 
Agosto ... .. ... . 

Diciembre ... . . 
Junio ......... . 
Jonio ......... . 
Ma1·zo ...... .. .. 
Marzo ......... . 
Marzo .. ....... . 

1877 

1876 
1877 
1876 
1863 
1876 
1881 
1877 
1881 
1877 
1881 
1880 
1880 
1881 
1882 
1881 
1877 
'1879 
1876 
1877 
1877 

1879 
1882 
1877 
1877 

1877 
1880 
1877 
1882 
1880 
1881 
1881 
1881 
1876 
1877 
1880 
1883 
1876 
1877 

1876 
1877 
1877 
1882 
1882 
1877 
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ANTIGUEDAD. 

Día. / Me~. / Año. 1 

Palacios Manuel D .... ======--5- ¡Junio .~18771 

NOMBRES. 

Palacios Anto;nio ........ , ...... ......... .. .. .. .. . ...... ... 16 Oct~bre .. : ..... 1865 
Pardo Nemesw ...... .... .. .... .. .... .... ...... .. .... .. .... 27 Juma .... ...... 1879 
Paz Liborio.... .......... . ......... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 26 Julio . . . .. . ... . . 1881 
Páez Juan Luis......... .. .... .................... .... .. ... 1.0 Marzo.......... 1862 
Papi Balbino ............. .. .... .. , ...... . :. .... .. . ...... .. . 21 Marzo .......... 

1 

1881 
Papi Elías .. ....................... .... .. .... .... .. .. .. .. . .. . 10 Agosto. .. .. . ... 1876 
Patiño J aramillo Luis............................ .. .. . ... 25 Marzo.......... 1882 
Patiño Manuel N................. . ........................ 21 Marzo ... .. .. ... 1881 
P aredes Isidoro............................................ 8 Noviembre.... 1881 
Páramo Clodomiro.. ... .. .. .. . .... .. .. .. .. .... .. .. . .. .. . ... 3 Mayo . . .. ..... . 1877 
Parga Antonio ...................... .. ..................... 12 Marzo.......... 1877 
Parra Camilo. . . . .. .. . ..... . ................................ 18 Agosto......... . 1876 
París Joaquín....... . ................................. . .... 18 Abril ........... 1877 
P érez Juan....... ..... ........... . .......................... 10 Agosto ......... 1876 
Pérez Rodríguez Ricardo................................. 11 Octubre....... . 1876 
Pinzón Heliodoro. . . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . . ... .. .. ... .. . .. . .. . . .. ... .. . .... .. .. . 
Piedrahita Pablo......................................... . 2 Marzo ......... . 
Piñeres José G. de........................................ 2 Marzo . ........ . 
Pombo Jorge .. . ... ... ................... ........ ....... " " 20 Diciembre .. .. 
P orras l\'l.igtwl... ... . .. . .. . . .. ... .. .... .. . ..... . .. . .. . .. . ... 16 Agosto ....... .. 
P osada Hicardo.. . .. . ... . . . .............. ... .......... ... ... 16 Junio ... ....... . 
Porras Adán...... .. . .. ... ... .. ....... .... ..... . ..... .. ..... 23 Febrero ....... . 
P orras Belisario. . . .. ... . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . . .. . 21 Marzo . ....... . 
P eña Pedro................ . .. ................ . ........ . ... . 5 Febrero .... ... . . 
P eña Leonardo... . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. .. . 7 J uní o .. . ....... . 
P einado 'l'oribio T............ ............................. 23 Febrero .... .. .. 
P erdomo Gabriel C.. . .... ........ ........................ 1.0 Octubre ..... . .. 
Peláez Gonzalo...... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. .. . .. . . .. . .. ............ . 
Prestán Pedro.................. ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . 21 Marzo ........ . 
Puentes Alvino ..... ...... ...... . ... ... ........ . .. .. .. . ..... 23 N..oviembre .. .. 
Puerto Fliseo.. .. . . .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. . ... .. . .. .. .. .. .. . l. 0 Octubre ....... . 
Pedroza Sinforoso...... ................. .... .. .. .... .. .. .. . 24: Enero ......... . 
Quevedo Rafael..... .... .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . . .. .. . .. .. 11 Agosto ........ . 
Quintero Juan Nepomuceno .. . ...... . .. .. . .. . ........... 6 Marzo ... ...... . 
Quintero Próspero S ...... .. .......... .................... 10 Enero ....... ... . 
Quiroga Fulgencio .. .. .. . .. .. .. .. ... .. .. .. ... ........ .... . 21 Julio : .. . . ..... . 
Quijano Jorge J ... ...... ....... . .. . .. .. ................. ... 17 Diciembre ... . 
Quijano Elías ... ... ... ... .. . ............ ... ....... ... ....... 16 Octubre ....... . 
Quinzada Marcelino... ... . .. . . . .. .. .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . 21 Marzo ...... .. . 
Haced o :Thfiguel... .. . ........................ .. .. .. .... .... 22 Junio ......... .. 
Rangel Adolfo .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. l. 0 Abril.. . .. ..... .. 
Ramírez Vicente........ . ............... ..... .......... ... 5 Octubre .. ..... . 
Ram~rez Jo~q~1í;n ...... ... ... .. . .... ..... ..... ... ... .. ... 23 Noviembre .. . 
Hauurez PnmlilVO .. . ... ... .. .. . .... .. ... ... .... .. .. .. .. . 3 Abril.. ......... . 
Hamírez E ladio . .. . . . .. .. . . . . . .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . 13 Junio ........ .. 
Hamírez Jesús M...... ...... .. . .... ........... . .... . ..... 15 Junio ......... . 
Ram~rez Agu~t!n .. : :.. ... .. . .. . ...... .. .... .. . ... ... .. .... 16 Noviembre .. .. 
Ram1rez J . VIsltaciOn ... ... .. . .. . ... .. . .. . ... . .. ... ... ... 22 Septiembre ... . 
Ramos Leandro .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. 21 Marzo ........ .. 
Han gel Modesto .. .. .. ... .. .. .. ... ... .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. 21 Marzo ........ .. 

1881 
1881 
1876 
1860 
1883 
1882 
1881 
1878 
1878 
1882 
1876 

1881 
1876 
1876 
1861 
1876 
1854: 
1877 
18G1 
1862 
1877 
1881 
1878 
1877 
1854: 
1876 
1877 
1877 
1877 
1880 
1879 
1881 
1881 
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1 ~---_:M B RE S ------- Dí, ~=~~ 
Restrepo Juan de Dws ... ... ... ...... .. .... .. . ... . . .. . 26 Abnl. ...... .. .. . 1861 
Reyes Aparicio.................................. .. .. .. . .. . 1.0 Septiembre .... 1862 
Reyes Wenoeslao.. .... .. . . . .... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . ... 27 Junio . ... ... ... 1879 
Rengifo Justiniano... ...... . . ....... ...... ... .. ....... ... 3 Abril... ......... 1877 
Reyes Santiago .... . ... ... .... . . . ..... .. !. ...... ... .. . ... 23 Febrero......... 1882 
Río Teófilo del............... .. ... .. . .. . .. ... .. . ..... ... . 4 Diciembre ... . 1860 
Riaño Siervo... . . ... .. . . .. ... . .. ... . . . ... ... .. . .... ... . ... . 16 l\1ayo ... ... . . ... 1877 
Río Francisco del. .... .. ........................ , ... ... . .. . 5 Abril .. . .. .. . .. . 1877 
Rico Juan N.. . ........... . ........ . ...... ..... ..... ........ .. ............... . 
Rodr~guez To~ás Ri~m;d? ... .... ... ........... .'......... 1.0 Agosto ........ . 
Rodnguez Vargas H1gm 10 ........ ... ......... . ... , .. .. . 23 Mayo ......... .. 
Rodríguez Ramón Vicencio... ... ... .................... . 1.0 Octubre ....... . 
Rodríguez Fabriciano.. .... .. .. . .... .. .. .... .. . ... .. .... Mayo ...... . .. .. 
Rodríguez F ederico .. .... . . .. .. . .. .. .... .. .. . .. . .... . .. 6 Mayo ......... . . 
Rodríguez E1neterio. ... .. . .. . ... ............ .. .. . .. ....... . ............ .... . 
Hodríguez Manuel... . .... ... .. . .. .... ... ........ ...... ... 25 Marzo ....... . .. 
Ro bayo V. Pedro J....... . ...... .. ... ...... .... ... .. . ... 26 Febrero ... ... .. 
Hacha Julio........................ ...... .. ... .. . ... .. . .. . 8 Diciembre ... . 
Hojas Rafael................................................ 1.0 Octubre ...... . 
Rojas Benigno............... .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. .. . 6 Marzo ......... . 
Huiz Buenaventura.... . .................................. 21 l'IIarzo ......... . 
RuizPablo ............... .. . .................. ..... ......... 1.0 NoYicmbre .. .. 
Huiz Hicardo..... .... .. ... . . .. . .. .. . .... . .. ... ... .. ...... 9 Febrero ...... .. 
Huiz Régulo... .. ...... ...... ... ................... .... .. 23 [Junio ....... .. 
Huiz; Hafael A.. ....... ....... ... ... . ....................... 27 Junio .... ..... . 
Huiz Benit.o .. . ... ... .. . ... .. . . .. ... . .. ... .. ..... . .... .. .. . . 21 ¡1\Tarzo .......... . 
Huiz Aníbal. ..... .......................................... 21 l\larzo ......... . 
Huiz José C.............. . .................................. 21 ¡Marzo ... ..... .. 
Huiz Luis María V....... .. ... ...... ... ... .. ... .. . ... .... 26 Jnlio .......... . 
Huiz Hafael Valencia .. .. .... .. . .. .... ... .. . ..... . ...... 26 Julio .......... . 
Hodríguez Nepomuceno......... ... .. .... ... .. . ... .. . .. .. 30 IMarzo ...... . .. . 
Honderos Francisco J.. . ................................. 30 Mayo ........... . 
Reyes Patria JoRé Joaq11in... ..... . ...... .. ...... .. .... 28 Febrero ....... . 
Sandonl Antonio..................... .. ... .. ... ........ 12 Mayo ......... .. 
Saavedra José.............. .... .. ... ... ...... .. . .. . ....... 5 Junio ........ .. 
Saavedra Cesáreo.............. . .. ... ...................... 13 Junio ........ .. 
Salazar Abraham... ... ... .. ...... ......... ... ...... ... ... 1.0 ¡Octubre ...... . 
Salazar Luis.. . ..................... .. ..... .. .. ... .......... 9 /Enero .. ....... .. 
Salazar Ramón....................................... ...... 16 AgoFto .. .. .. . .. 
Salcedo Teodosio............... ... .. .. . .... .. ... ...... ... 20 Junio ... .. ..... . 
Salgado Andrés............... ............................. 23 F ebrero ..... .. 
Saladén Juan... .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . 25 l\Iarzo ........ .. 
Sanmiguel Marco A............ ........................... . ................ . 
Santamaría Cristóbal .. . .. . . .. .. .. .. . .. .. . . .. . .. .. .. .. . .. . ................ · 
Santacoloma llamón .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. .. . ... .. . ... .. . 25 Febrero ...... .. 
Sánchez Librado.......... .. ................. . .... . ...... . 23 Enero ....... .. 
Sáenz F élix.................... ......... .............. .. . 19 Noviembre ... 
Stínchez Francisco ... ... ... ... . ....... .. . ... .. .. . .... ... 28 l\Iayo ....... ... .. 
Silva Hafael.. ... .... .. .... .. .. . .... ... ... .. . ... ...... .. . ... 15 No~· icmbr(.l .. . 
Salinas Camilo ........ . .. ............................. . .... 24 Agosto ........ . 
Salinas José l\Iaría ... ... .. ... ... .... .. .. .. .. .. .. .. .... .. . 31 Mayo ......... .. 

1861 
1867 
1876 
1877 
1877 

1881 
1862 
1863 
1876 
1877 
1881 
1876 
1877 
1877 
1877 
1881 
H-'81 
1881 
1881 
1881 
1863 
1863 
1861 
1879 
1877 
1877 
1876 
1877 
1876 
1877 
1881 
1881 

1877 
1877 
1876 
1~81 
1876 
1876 
1862 
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ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

_ D_ía_._
1 
___ M_e_s_·---~~~ 

Solano José María............................ .... ........ . 4 Octubre....... 1876 
3olórzano Gabriel.................. ........ ... ....... ... ... 5 Octubre .. .. .. . 1876 
Soto Braulio JUaría.. .... .. . .. .. .... ...... .. .... ...... ... 2 Diciembre .. . 1862 
Suescún José Rafael................. .... ................. 13 Octubre ....... 1876 
Smírez Nepomnceno ............ , .. .. , ......... ........ ... 21 Junio........ .. 1877 
Suárez Antonio....................... ... ........ .. ......... 21 Abril.... .. ... 1879 
Sánchez Eustacio... ... ... ... ... .. .... .... .. .. .... ... .. .... 1.0 Junio....... .. .. 1862 
Serrano Ramón... .. ... . .................................... 30 Marzo... ....... 1882 
Senior Hay........ . ............ ....... .. .. .......... ........ 23 Febrero........ 1882 
Severiano Ramón...... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. 30 Marzo .. .. .. .. .. 1882 
Tejada Lorenzo........ .. .... .................... ... ....... 21 Mt>Tzo... ... .... 1881 
Tejada Nicolás.......... .... ..... ..... .. ....... ..... . ... .. . 21 Marzo .......... 1881 
Tavera Vicente.......... .... . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ... ... 16 Enero .. .. .... . 1860 
Tavera Leonídas...... .... .. .. ..... .. ... ... ...... ...... ... 6 Marzo ... .. .... 1877 
Terrón Pela yo..... . .... .. . . . .. . .. ... ... ... ... ... .. . ... .. . 3 Septiembre... . 1880 
Torres Jorge........ . ............ . ....... . ...... .... ........ 2 Enero...... ... . 1877 
Tovar Ameliano .. .... .. . .. .... ... .. . .. . ... .... .. ...... .. . 4 Junio .. . .... .. . 1877 
Trujillo Ricardo.................. ... .... .. .... .. .... .. .. . 1.0 Octubre .. .. .. . 1876 
Trnjillo Belisario...... ...... .. .. . .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. 11 Abril.... ........ 1877 
Trujillo Alejo .... : ...... .... ·:..................... ....... 1.0 Octubre ... .. . 1876 
Trujillo Juan Isidoro ......... .. ................. ... ... .. 
Tu:fiño IJ osé... . . . .. ... .. . ... ... .. . ... , .. . .............. .. .. 
U n ·ea Federico ........... . .............. ... .... ........ ... . 
Uscátegui Januario ................. . .. ..... ..... , ..... . .. . 
V ergara Robert o .. .......... .. .. ..... .. .. ... ...... ........ . 
V ergara Elíseo ............. .. .. . .............. . ...... ... .. . 
Vergara Francisco Javier V ...... .. ............ .. .' ... · .. . 
Varela. Lisandro ... .. .. . .................................. . 
V arela Lorenzo .................. . ............. .. ......... . 
Valenzucla José María .......................... ..... .. .. . 
Va! verde Pablo .. . ........ .. .. .. ... .. .. .. ......... ...... . 
V anegas Eulogio ............... ......... ...... ... ...... . 
V anegas Benedicto .. ................................. . .. . 
V anegas E. J osé del H .................................. . 
Vargas M. José 1\Ianuel.. .............................. .. 
Vargas R. Juan ................. . ................. .. ...... . 
Vejarano Eladio ........ ... .. . . . ... . . ...... .... ...... . .. .. . 
V ergara Juan N ...... . .............................. . .... . 
Vezga y A. José María ...... .. .......................... . 
Villar Federico ......... ..... . ................. . .. . ... . .... . 
Villar Gabriel. .... . ........ ... .... ........ . ....... ..... . .. . 
Villaquirán Jnan José .................................... ' 
Viveros José Joaquín ... ... ... ........................... . 
Vi llegas Emigdio ............ ...... . .............. ....... . 
Villar eal José María .................. ... ................ . 
Villa J osé María .... ............. ................. ........ ¡' 
Vives León Ha.món .. ............ ....... .............. . .. . 
Villa mora Gregorio ....................... ... . .......... .. 
V elasco Isaías. . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. ............ . .. .. 
Zaldua. Pedro J osé ................................ . ..... .. 
Zapata Vicente .......... . ......................... ....... .. 

30 
15 
18 
10 
16 
22 
13 
28 
23 
13 
13 
23 

20 
4 
5 

17 
7 

20 
18 
18 
15 
16 
16 
21 
12 

9 
21 
1.o 

1'11arzo.... ...... 1882 
Diciembre .. . . 1860 
Agosto .. . . . .. . 1881 
Noviembre ... 1883 
Agosto . .. . . .. . . 1883 
Febrero. . . . .... 1883 
Juuio.. .. . ... .. . 1877 
l'IIarzo. .. . . .. .. . 1881 
Agosto .. . ... .. 1876 
Junio. . ... .. . 1877 
Abril........... 1877 
Junio........... 1877 

Diciembre .. 1881 
Marzo........ .. 1879 
Junio .. .... .. .. 1877 

Septiembre .. .. 
Mayo ........ .. . 
Enero .. .. ... .. . 
Abril. ....... .. 
Abril ...... .. . 
Juni? .... .. .... 1 

SeptJem bre ... . 
Noviembre ... . 
Diciem bro .. .. 
Enero .... ... . / 
!Junio ...... . .. . 
Octu_bre .... ... 

1 Sephcm bre ... . 

1 

1876 
1866 
1876 
1877 
1877 
1877 
1380 
1880 
1881 
1877 
1877 
1860 
1862 

·------------------------------------~--------------
19 



146 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

--------------------~~ Meo ¡_A_n_-o_._1 

Zapata Sebastián ... 000 ............ .. ....... .. .. 00 ... ...... 12 IMa:y:o ........... 1 1879 
Zamorano Alejandro......... .. ........... ..... ........... 18 IAbnl .. . .. . .. . 1877 
Zerda Fernando de lf\ A ............ 00.... ... .. .. .. .. .. .. 21 Mayo.. .. ....... 1881 
Z~:_~osa Aquil~no ......................... .. .... 0000000 .... 25 Julio .. 00 .... 00.

1 

1879 
Zumga Marcehno ...... 00 .. ............... o . ........ .. o.. . 15 IJ u ni? 00 .. ...... 1877 
Zúñiga José Manuel...... ................................ 16 Novwmbro.... 1880 
Zapata Adolfo ....... ........ oo.... ... ...... ... ... . .. ...... 25 Mayo .. .. OO •••• 00 1880 

CAPITANES GRADUADOS 

Aldana Ricardo .. ........ .. ... ........ ... .... .. .......... . . 
A maya Pedro A .................. .. . ...... .. ... . .. .... ... . 
Arrubla Atu·eliano ....... .... ... .......... .... ...... .. . . .. . 
Arru bla Holiodoro .... ....... . .............. . ......... . .. . 
Bonilla Felipe .. . ... ... .. ... ... .. ........... .. .... . , .. ... . 
Cortés 1\'l:amerto ....................•....................... 
Canasquilla Guilebaldo ............ .................. . . 
D'Elugar Nicol1ts Caicodo . . . ....................... .. .. . 
Díaz Francisco .. ........ .. . ........... ... .... .... .. .... .. . . 
Díaz Rufino ... .. ............. . ............ ...... .... . . . . . . 
Galindo Francisco ........ ...... ... .... ..... .. .... ...... .. . 
García Pablo A .......... ............... ...... .. .......... . 
González Guillermo .......... . ... . .. . ..... ..... .... . .. . . . . 
González Pedro María ............ .... ...... ..... ... ..... . 
Gutiérrez Lisandro 0 .......... ... ...................... . 
I sla 1\'[i guel.. . . . . . .............................. .. ... .. .. . . 
Ibáñez Carlos ....... . ................. ." ... . .. . .. .. ... . . . .. . 
La Rotta Su.l vador ..... ....... ....... ..................... . 
Lizarazo Benjamín ............................. . . .... ... . 
López Gregario o ........... 00 ....... 00 .......... 00 ... ..... . 

Leguízamo Telmo ......... 00 ................... 00.00 ... 00. 

1\'Ioreno Antonio ......... 00. o•o ............... 00. 00 •••• 00 •• 

Morales Telésforo ............ o ...... 00 .. ... 00 ....... o .... 00 

Nariño Vicente ........ 000000 .. . ............ OO ......... ... . 

Patiño Carlos ... 00 ................. 00 ... OO •• 00 .... 00 ...... o 

Hodríguez Guillermo ... 00 ...... . ......... 00 . 00. 00 .... 00. 

Ruiz Esteban ........... 000 .. ...... 00 .... , .0 ......... 00 • ••• 

Salcedo E lías ....... 00 ... ... ... ... . .............. 00 ......... . 

Silvestre Polidoro ..... .. 00 ... , ............. 00 ........... .. 

Solano Alejandro ........ . 000 ...... . ........ 00 .. ....... ... . 

Torres lYiemoroso ... ........................ •oo ........... . 

Vargas José Raru6n ... ............ ....................... . 

TENIENTES EFECTIVOS. 

A brego Juan de Dios ........... ............ .. oo . oo• oo• .. . 

Avila Juan Nepomuceno ....... - ...... 00 ....... .. oo .. . 

Abollo Amadoo ....... . ..... o ........... ....... . ......... .. 

Afanador Clímaoo ........... ... . ......................... . 
Agudelo Eduardo ............... 000 ....................... . 

Alarcón Jacinto ................. ... ........ 00 ............ . 

23 Marzo ...... ... . 
23 Marzo .......... . 
23 Marzo ........ .. 
22 Marzo .. ... 00 ... 

6 Diciembre .. .. 
25 Marzo .. .... .. . 
29 Marzo ........ . 
20 Marzo ..... .... . 
23 Marzo .. 00 ... .. . 

14 1\Iayo .......... . 
28 Marzo ....... .. 
18 Junio 00 00 .... .. 

23 l\Iarzo ......... . 
7 Enero ......... . 

17 Marzo ...... .. . 
18 Junio ..... 0000 

30 Enero ........ 00 

24 Marzo ....... .. . 
17 Marzo ........ .. 
13 Julio ......... .. 
28 Marzo ......... . 
28 Marzo ... ..... .. 
23 Marzo ........ .. 
28 Marzo ......... . 
16 Marzo ........ .. 
23 Marzo ...... . . .. 
38 Marzo ......... .. 
23 Marzo .......... . 
23 Mm:zo . ....... . 
23 Marzo ... ...... . 
1.0 Octubre .... .. . 
30 Enero oo .... .. .. 

21 
16 
16 
6 

15 

Mayo .......... . 
Abril ....... , .. . 
Diciembre .. . 
1\Iayo ......... .. 

Junio ......... .. 

1 

1882 
1882 
1882 
1882 
1879 
1882 
1882 
1855 
1882 
1854 
1882 
1854 
1882 
1852 
1882 
1854 
1877 
1882 
1882 
1853 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
188:3 
1882 
1882 
1883 
1877 

1881 
1877 
1880 
1877 

1877 



DOCUMENTOS. ¡-
1- A-lo_n_so- P-ed_r_o.-.. -... ·-.. -.. -.. -.-.. -... ~~~--·········· ::·'¡M.,,:·~ =1 

Al varado Dommgo... ... .. . .. . ... .. . ... ... .. . ............ 6 Enero.· .. ... .. .. 
Alvarez M_arcos............... .... .. . . ... .. .. .. ... ... ... ... 30 /Mayo ......... . .. 
Amador Vwente..... . ... .. ....... .. ... ... .................. 12 Mayo ....... .... . 
Amador Aníbal... .......... ... ......... . .... .. . ......... ... 10 Noviembre ... . 

NOMBRES. 
ANTIGUEDAD. 

Amador Andrés..... . .. . ...... ... .. .. . ... .. . .. . .. ... . .. . .. . 31 l\1arzo ......... . 
A.maya Rafael B.................. . ..... ... ... ............ . ................ . 
Amado Oiriuco... ... ... ...... ... ... ... .. . ... ... . .... . ... . .. .. .............. .. 
Angulo Antonio..................................... .. ... 16 Noviembre .. .. 
Angula Augusto ............ ...... ..................... :... 16 Noviembre .. . 
Aniaga P edro........ . ... ..... .......... ............. ... ... 26 Junio ... . ..... . 
Andrade Medardo... .. .. .. ...... .. .. .. . .. .. .. . . .. .. .. .. .. . 12 Mayo ........... . 
Arango Agapito.. .... ... .. .... .. .... .. ..... .... .... .. ... .. . 13 Junio .. . ... . .. . 
Arango Salvador.. .. ........ .. .................. .. .. .. .. . 6 Septiembre ... . 
Arango Nacianceno...... ... .. .. . ...... ... ... .. . .. .. .... . 11 Mayo ......... .. 
Arango Fernando... ..... ... ............ ... ....... ... .. .... .. . .. . ..... ..... .. 
Arambuco Lisímaco.. . ... .. .... .. ... .... ......... .... .. ... 14 Junio ........ .. 
Ardila Alejandro R.................. .. .... ... ..... . ... ... 23 Marzo ......... . 
Arana Julián... ... .. . ..... . .. . .. . .. .... ... ... ... ... ... ... .. . 15 Junio ......... . 
Arana Julio..... ....... .. . ...... .. ................. ........ . .. ............... . 
Arose1nena Tomás... .. ... ...... .. ... . ...... .. .... ......... 12 Marzo ..... .... . 
Arosemena Emilio .. ............... . .. .. . . . . . . . .. . .. . ... . . . 10 Agosto ........ . 
Arias Félix:...... .. . ... . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . ... ... 15 Mayo ........ .. .. 
Arias Adolfo ................... .. ............. ...... .. .. :... 16 Mayo ... ....... . 
Arce Melchor.. . .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . 5 Junio ......... . 
Arriola A.d1í.n.. . ........... . ........ ...... .. . .. . .. . .. . . . . .. . 21 Mayo ........... . 
Aparicio Joaquín................ .. ........................ 26 Julio .......... . 
Ayala Agustín ... ...... .. ........ ....... , .. . .. . .. . ... .. . .. . 21 Marzo ........ .. 
Ayala Manuel María ...... .. . .... .... ............ ... .. .. .. 30 Marzo .... .... .. 
Arjona Juan 0... ... ... ... .. ... .. .. ............ ...... ... .. . 21 Noviembre ... . 
Acero Telésforo... ... ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... .. .. .. . ... . 13 Septiembre .. .. 
Aza Simón ...... .. ......... ...... ..... .......... . .... ....... 1.0 Mayo ..... ... .. 
Aza N. Miguel José...................................... 5 Jnnio ........ .. 
Alemán Márcos... ... .. . .. . .. . .. . .. . ... . . . .. . .. . .. . ... . ... . 23 Marzo ....... .. 
Barly Juan...... ....... .... . ... ... .............. . .......... 31 Marzo ......... . 
Barbosa Daniel............... .. . .. .. .. .. . .. ... .... ... .. ... 13 Jnnio ........ .. 
Barona Roque .. . ... .. . ......... ......... .............. .... 5 Junio ......... . 
Barsallo A. Fernándcz ... ... . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. 3 Octubre ...... .. 
Barrios Diógenes S .. .................................... 29 Marzo ......... . 
Barragán Martín. ................ . ....................... . 25 Septiembre ... . 
Baquero DanieL................ . .......................... .. ... ............ . 
Bernal David............................................... 3 Septiembre .. . 
Bermudes Ramón ... .. .... .. . .. . ... .. .. .... ... ... ... ... 15 Junio ........ .. 
Becerra Parménides ...... ... .. . ... ........... ............ 9 Junio ......... . 
Beltrán Ignacio... .. . . .. .. . .. . .. . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . . . . . . . 11 Octubre ...... . 
Borda Leopoldo ... ... ... .. . ....... . .. .... ... ... ... ... .. .. .. 1.0 Octubre ...... . 
Barrero Alejandro........... . ..... ..... ... .. . .. . ... ... . . . 18 Septiembre ... . 
Bonell Daniel... . .. .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . . . .. . ..... . ........ . 
Bolero Oipriano ... .. . ... .. . ... . .. ..... .. .. . .. . .. . . . . ... . . . .. . ... ........... . 
Bolaños And1·és... ... .. .... . .. ... ........ ...... ...... .. . ... 13 Junio .... ..... . 
Brigard Daniel .. . .. . . . . .. . . . . .. . ... . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . 15 Diciembre ..... . 

147 

Año. 

1877 
1877 
1860 
1879 
1880 
1882 
1876 

1880 
1880 
1881 
1877 
1877 
1877 
1877 

1877 
1882 
1877 

1881 
1876 
1860 
1877 
1877 
1881 
1881 
1881 
1882 
1880 
1877 
1877 
1877 
1882 
1882 
1877 
1877 
1876 
1882 
1877 

1862 
1877 
1877 
1859 
1876 
1877 

1877 
1876 



148 DOCUMEN'ros. 

NOl\iBRES. 
~~ ANTIGUEDAD, 

---
1 Día. Mos. 

l Blanco Rmnón...... ... ... .. . ... ... .. . ... .. . .. . .. .. . ... ... 5 Febrero ..... . 
B ueno Pablo Emilio ....................................... 18 Abril.. ....... .. 

t Budejo Ramón............... .. .... .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 21 Marzo ........ . 
Campo Córdoba Carlos.... ................................ 18 Agosto ........ . 
Cadavid Manuel N ............... ,................. .. ..... Mayo ........ .. . 
Calderón Eudoro............ ... .. .. .. . .. .. . . . .. .. . ... .. . 8 Julio ........ .. . 
Calle Brígido ......... ... ...... ... .. ............. ... .... .. . 
Calle Suárez Manuel.. .... ..... .. .. ...... .. .............. . 
Cañón Antonio ...... .. ......... . ........ . .... . .... ... .. . .. . 
Carvajal Rtunón ...... .. ....... .......... ....... ........... . 
Carrero Juan Evangelista .. .... ...... ......... .. ..... . .. . 
Carrero Manuel ............................ . .... ....... . .. .. 
Cardona Antonio ............ ... .. . ........ .. ....... . .. ... . 
Castillo A. Pablo .. . ... .................. ...... ...... .... .. 
Castillo Juan B ............... ..... . ... ... ...... .. ......... . 
Cáceres Alvino .................. ..... ............... .... .. . 
Castro Cesáreo ............ ... .. . .... .... ... ............ ... . 
Castro Cipriano .......... .. ....................... .... ..... . 
Clavija Miguel. ... ...... .. .. .............................. . 
Campuzano U. Juan P .............. ......... ....... ..... . 
Cerón Antonio ... ... ... ................................... . 
Castro Alej a_nd~~ ............. ... .............. ... ........ .. 
Casas Antomo 1\11\l'Ia ................. ........... ... . .... .. 
Caro Julio .. . ... .. ... ............... : .............. .. ...... . 
Castañeda Iaidoro ..... .................................... . 
Castañeda Cesáreo .. .. .............. ..... ................. . 
Camacho Plácido ................. ... .... ...... .. . ... ..... . 
Céspedes Felipe .. ....... .. . ............. . ................. . 
Cerezo Estcrvino... ... .. . .. . .. . .. . ... ... ... .. . ... . .. ... . 
Cerna Jesús María .................................. .... .. . 
Charria Anastasia... .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . . . 
Cbaves Rafael ... ...................................... ... . 
Cedeño Bernardo ........ .... ... ... ... .................... . 
Communay Alejandro ..... . ... ........... . ...... .. ... . .. . 
Cabos Sixto .......................................... ... .. 
Cortés Mamerto ... ... ...... .. . ............... ... ....... . . 
Cortés Ananías ... . ., ................. . ................. ... . 
Concha José O ............................. . ..... ...... ... . 
Contreras Eustacio ..... ............................ ... .. . 
Congote Ricardo.. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. .. .. . . .. . . . . . ..... . 
Cordovés Julio E ............... ..... ...... . .. .. .......... . 
Cuervo Alejandro ........ .. ....................... ........ . 
Cuervo J osé María. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. ....... .. 
Cuenca Vicente A ..... : ... ..... ............ . ... ....... ... . 
Cuellar L o reto ........... ........................... . ..... . 
Cuervo Pascual. ........ .. ............ .... .. ... . ... . .. . ... . . 
Cruz E líseo ....................... ....... ................. . 
Cr uz .. Francisco ... ............................. . .......... . 
Cruz Nicanor .. ............. .. ................... ........ . 
Cruz Severo .. .. ............... .... ........... .. ........ . .. . 
Cifuentes Ricardo .............. . ... ..... .................. . 

21 
9 

16 
18 
21 
16 
24 
21 
13 
24 
17 

l. o 

22 
16 
22 
23 
23 
29 
26 
21 
22 

4 
8 

25 
23 
22 
16 
13 

9 
4 

19 
5 
8 
6 

l. o 

23 
6 

14 
14 

3 
15 

Abril ....... .. 
Junio .......... . 
Noviembre ... . 
Agosto ....... .. 
Agosto . .. ..... . 
NoYiembre . .. 
Junio ........ .. 
Marzo ...... ... . 
Julio . ........ . .. 
Marzo ......... . 
Agosto ... . . ... . 

Octubre ....... . 
Marzo ........ .. 
Marzo ........ .. 
Marzo ........ .. 
Marzo ......... . 
Marzo ......... . 
Marzo ......... . 
l\farzo .... ,. ... . 
Marzo ........ .. 
Marzo ......... . 
J nnio ..... . 
Junio .......... . 
Abril... ....... .. 
Marzo ........ .. 
Marzo 
No•iombre .. . 
Agosto ..... . .. . 
Junio ......... . 
J nnio ....... .. . 
Marzo ........ .. 
Abril.. ....... .. . 
Abril.. .. ...... .. 
Marzo ........ .. 
Abril.. ... ... .. 
Septiembre ... . 
Marzo ...... ... . 
Marzo ........ .. 
Junio ......... .. 
Junio ....... ... . 
Mayo .......... . 
Junio .......... . 

Año. 

1878 
1877 
1881 
1875 
1877 
1880 

1861 
1877 
1877 
1880 
1871 
1860 
1880 
1880 
1881 
1864 
1883 
1883 

1876 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1877 
1881 
1882 
1877 
1877 
1877 
1882 
1882 
1880 
1879 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1883 
1877 
1876 
1882 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 



DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD, 
NOMBRES. 

--~' Mes, 

Daza Sebastián ..................... ... .... ...... ........ . 16 Marzo ......... . 
Daza Rafael. .......................... ... ...... ...... ..... . 22 Marzo .. ... .... . 
Delgadillo Bernardino .......... .......... ... . ........... . 
Delgado Blas... .. .. ............ ........ ................ .. . . 
Delgado Francisco de N ...................... .. ........ . 
Díaz Antonio ..... ..... .......... ...... .... .. ............. .. 

16 Agosto ...... .. 
12 Septiembre ... . 
16 Agosto ... .... .. 
1.0 Septiembre ... . 

Durán Bonifacio ........................ ..... ... ..... .... . 17 Mayo ........... . 
Duarte Luis F ........................ ... ... .. ............ . 27 Septiembre .. .. 
Escallón Luis F ..... . ................................... .. 1.0 Mayo ......... .. 
Escobar Jesús María ..................................... . Mayo ........ .. 
Escobar Eugenio .............................. ... .. ...... . 16 Marzo ........ .. 
Escallón Mateo ........................................... .. 18 Julio ...... . .. .. 
Espinosa Manuel M .................................... .. 21 Abril... ........ . 
Espinosa Antonio M ..................................... . 6 Septiembre .. .. 
Espinosa Alejandro ..................................... .. 5 Junio ......... .. 
Echeverri Isaac ......... .. ....................... . ...... . 4 Mayo .... ... .. . 
Espejo Baldo mero ....................................... . 14 Julio .......... .. 
Echeverría Manuel de J .............................. .. 21 Marzo ....... .. 
Falla Vicente ............................................. .. 1.0 Octubre ........ . 
Fallado Julio A ............... .......................... .. 18 Marzo ........ . 
Fajardo Pompilio ............................. ... . .. ..... . . 5 Abril... ........ . 
Farfán Gabriel. ........................................... . 22 Marzo ........ .. 
Franco Víctor ............................................ .. 13 Junio .......... . 
Flórez Cenón 0 .......................................... .. 
Flórez Francisco .......................................... . 

18 Agosto .. ...... . . 
15 Mayo ......... .. 

Fortiche José de la O .................................. .. 23 Marzo ...... .. .. 
Fuentes Vicente .......................................... . 
Galindo Jesús S .......................................... .. 

10 Agosto ....... ,. 
l. 0 Noviembre ... 

García Po~idio ............................................ . 9 Marzo ........ .. 
Galindo Pedro A ......................................... . 24 Marzo ........ .. 
Galindo Anselmo ..... .... .......... ....... ....... .. .... . .. 24 Marzo ... . .... .. 
Galvis Jesús M ........................................... .. 16 Noviembre ... 
Gallo Manuel M ......... .. ......... ... .................. .. 27 Noviembre .. . 
García Pilar ............................................. . .. 3 Octubre ....... . 
García Avelino ................................. , ...... .... . 13 Junio . .... .. .. .. 
García Rafael. ............................................. . 
Garcerán José G .. ......... ................ ............. .. 21 Marzo ......... . 
Garaviña Luis ............................................. . 13 Junio ......... . 
Galarce Olegario ......................................... . 
Gáez 'Faust.ino ................................. ........... . 

13 Junio ........ .. 

Gómez Patricio ..... .......... ..... ..................... . .. 25 Noviembre ... . 
Gómez Carlos 1\L....... . .. ...... ............ .... ..... .. 1.0 Enero ........ .. 
Gómez Samuel. ....................... . .. ...... ........... . 17 Marzo ....... .. 
Gómez Bernardino ...................................... .. 4 1\Iayo ......... .. 
Gómez Lorenzo ........ .... ......... ....... ............... . 16 Noviembre .. . 
González B. Carlos M ................ ........... , ... .. .. 19 Marzo ........ .. 
González Ramón ................... ...................... . 
González Antonio ......................................... j 
González Heliodoro .... .. ... ............................ .. 

21 Marzo ....... . .. 
24 Julio ..... ...... . 

González Policarpo............ ... • ...... .............. . 22 Marzo ......... . 
Greñas Jesús ... .................. .......... ................ . 24 Agosto ........ .. 

149 

Año. 

1882 
1882 
1877 
1877 
1883 
1862 
1877 
1883 
1883 
1877 
1862 
1859 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1881 
1876 
1877 
1877 
1882 
1877 
1877 
1860 
1882 
1876 
1876 
1883 
1882 
1882 
1880 
1876 
1876 
1877 

1881 
1877 
1877 

1876 
1877 
1877 
1877 
1880 
1877 

1881 
1881 
1882 
1876 



150 DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 
1 

1 

Greña. Alfcodo ............ · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · ·· · · · · · · · · .1 
Guzmán Félix ............ . ........ . .. ...... ... ... ........ 

1 
Gutiérrez Guerrero Tadeo ....... .... ... ......... ..... . 
Gutiérrez Francisco .......... . .............. . ..... .. ..... . 
Gutiérrez Julio ................... .... ........ ...... .... ... 1 

Gutiérrez Rómulo .......... ... .. ........ .. ... ........ . .. . 
Gutiérrez de P. Juan A ........ ... . . .. .... . ............ . 
Guerrero Isaías ............ .... .. . ...... ... ... .. .... . .. .. . 
Guevara Bartolomé .. . ....... ............................ . 
Guevara Jesús E .. ..... .... .. . ........... ........... .... . 
Guevara Bernabé .. ... ...... ....... .. .. ...... ......... . .. 
Guevara Adolfo .......... .. ............. ............ ..... . 
Guovara Felipe ............... .. .. ........ ....... ........ . . 
Guevara Alejandro ... ... ... .. ............ : ............. . 
Guevara Juan Manuel. .......... ..... . .. ... . ......... .. . 
Guaycochea Manuel. .................................... . 
Guzmán Nepomuceno ........ .. .. .. .... ... .. ..... ...... .. 
Herrera Eladio ............. .............. ... ....... . ..... . 
Herrera Sergio .... ..... ... ..... .. . ... ... : ................. . 
Herrera Federico ... .. . .. ... . ..... ...... .... ........ .... . . . 
Herrera Demetrio ........... .. .. .... . .................... . 
Henríquez Liborio ...................................... . 
Hiller José María ..... . .. .... ... . ..... .... .. ..... .. . ... .. . 
Hoyos José María ......................................... . 
Hortúa Juan de Dios .................................... . 
Hurtado José Ramón ......... .......... . . .. . ..... ..... . 
Hurtado José ............................................. .. 
I saza Santiago .... ... .... . .... ............................ . 
Isaza Hipólito ...... ... .. ...... . ....... .. .. . .. ... . .. . . .. .. . 
Icaza Domingo .. ............. .... ....................... .. . 
Icaza Federico ... ................... .. ...... . ..... ...... .. . 
Iturralde Tomás ....................................... .. . 
J ácon1e Santiago .................... .. .................... . 
J a ramillo N epomuceno ....... ... ......... . ... .......... . 
Jil Pedro E ........ . ....... ........ . ......... . .. ... ... ..... . 
Jirón G. Gonzalo .......... ............................... . 
Jiménez Jacinto ..... .. ......... .. . .. .... ... .... . ......... . 
Juñor Eduardo ........ ... .. .. . . .......................... . 
Lalinde Luis .. . ....... ............. .. . ... ........... .. .. .. . 
Lara Leonidas .. ............. . ............ ... .. ... ... .... . 
Landines Judas Tadeo ....... . ...... . . . .. .. .. ....... ... .. . 
La Rotta Jesús .. ..... ....... . . . . ......... .. .............. .. 
La Rotta Ulpiano ......... ... ........ : ............ ........ . 
Lara Manuel. ........ .. ......... ... ......... . . . ..... .. .... . 
Lares Emilio ... ..... .......... ..... .. . ...... .... ..... .... .. . 
León Manuel. ...... .. ... ..... ... ........ .... .. ... ... ...... . 
Leudo Absalón ......... . ................ ................. . 
Lemos Manuel D .............. ... ......... .... ..... . .... . 
Lemoine Don ato ................ ............ ... ......... . .. 
Lésmez Espinosa Julio . .. ..................... , ........ . 
León Domingo ......... . ....... ... ......... . .............. . 

Día. 

18 
1.0 
11 
24 
24 
5 

31 
22 
5 

15 
13 

9 
29 
9 

15 
18 
23 
10 
21 
21 
23 
23 
Lo 
22 
16 
10 

27 
21 
21 

14 
19 
18 
5 

21 
3 
6 

13 
4 

27 

16 
12 
3 
5 
8 

27 
21 

ANTIGUEDAD. 

1 M... ¡____:~ 
¡Mayo. .. . .. .. .. 1877 1 

Octubre ... .... 1876 
Enero ........... 1877 
Octubre ... .. . .. 1883 
Octubre .... . . . . 1883 
Junio .......... 1877 
Mayo ............ 1880 
Febrero ........ 1877 
Junio ... ....... 1877 
Junio .... . ..... 1877 
Septiembre .... 1877 
. .. ............. .. 
Febrero ...... .. . 1860 
Marzo .......... 1862 
Noviembre ... 1883 
Febrero ....... . . 1860 
Marzo .......... 1882 
Enero . ......... 1877 
Julio ............ 1877 
Marz0 ........... 1881 
Marzo .. ... . ... . 1881 
Noviembre ... 1876 
Marzo ......... . 1882 
Septiembre .. .. 1 1881 
Marzo .......... 1882 
Octubre ........ 1877 
Agosto ......... 1876 
Mayo ....... .... 1877 
. ....... ......... 
Mayo .. ... ....... 1881 
Marzo .......... 1881 
Marzo • ......... 1881 
Mayo .......... 1877 
Junio .......... 1877 
Abril. .......... 1877 
Septiembre .... 1877 
Abril... .... ..... 1877 
Marzo ...... .... 1881 
Septiembre .... 1862 
Mayo .. .... ..... 1877 
Junio .......... 1877 
Diciembre . ..... 1877 
Diciembre ..... 1877 
. ............. .... 
Noviembre .. .. 1882 
Junio ........... 1859 
Junio .......... 1877 
Junio ........... 1877 
Septiembre .... 1876 
Julio ............ 1877 
Mayo ........... 1881 



DOCUMENTO S. 151 

ANTIGUEDAD . 

NOMBRES. 

Dí11. Mes . Año. 
-------·------·------------ --------

Licht Rica1·do .. ........... . .... ... ......... ... . . . ... .... . . 
Lozano José .. . ....... .... .. .. .... .... . ...... ... ... ... ... .. . 
Lozano Manuel A .. .... .. ... . ..... . .. . .. .. ... . ... .. . .. , .. . 
Lozano Nicanor ....... . .... ... .. ... ....... .. ... . .... . ..... . 
Lozano José María .. .... . ..... . ... ...... ...... .. . .. ... .. . . 
López Julio ........ .. .. ...... ... .. .... .. . ..... .... ....... . . 
López Luis ............... ... ... ........... .. ...... ... .... . . 
Lombana :1\ianuel. .. .. ...... . . ..... .. . .. . ... ... .... ... .. . .. 
Londoño Oiriaco ...... .... .. .. . ..... . ..... .... ... .. .. .. .. . 
Leiva Nepomuceno ..... . ..... . .. ... . ....... .. ........... . 
Londoño Lázaro ...... . .. . ... ... .. . .. . .. . .. .... ... ... ... .. . 
Londoño Raimundo ... ... ..... . ... .. .. ..... ... .. ..... . .. . 
López Venancio ........ . .. . ................. ... .......... . 
L6pez Leoncio ...... ........... . .... ...... ... ... ... .. ... . .. . 
López Epaminondas . .. ......... ............. . . ........... . 
Losada Juan Gregario ......... ... .. .... .. ... .. ... . . ..... . 
Lleras Santiago ........ .... .. . .. . ...... .. . . ..... .. . . ... .. . 
Lleras Joóé Vicente ... .... .. ..... . . .... .. . ..... .. .. .. . ... . 
Madero Alejo . . . ........ . ... ,. . .. . , . . .. . ......... ..... ... . 
Mal donado Romualdo ..... .. ...... .. ... .. .... . . .... ..... . 
Maldonado Eduardo .. . ......... .. . . .. . .... . . .. . ..... ... . 
Maldonado Róbinson ... .. .. .. .. .... ... . .. . .. .. . .. . ..... . 
Manrique Ildefonso ........ .. . ..... ....... ... ... . ... .. ... . 
Manrique O. Vicente ... .... ... .. .. ... . .. ..... .... ... .... . 
Macias Zoilo ..... ....... ... ... . .. .. ..... . .... .. ..... .... . . 
Macias Pedro ... ...... . ... ... . ..... ... ... .. ....... ..... ... . 
Martín Emilio ....... ... .. . ...... .......... .. .. . .. . ....... . 
Márquez Enrique ... ... . . .. ...... . .... .... ...... . ........ . 
Márquez 'Alejo .... . .. . . ......... ... . ..... ..... . .... . ... . .. . 
Márquez Ignacio ............ ... .. .... .. . .. ... . ........... . 
Márquez Agustín ............ ... .. . . ..... ... ...... ... ... .. . 
Martínez Emiliano ..... . .......... .. ........ . ...... ...... . 
Matiz Santiago ... ......... . .. . .... . ........ . .... . . . . . ... .. . 
JHendoza Genaro ........ .. ... . .... .. ... . ................. . 
Mendoza Pantaleón ............ ... .................... . . 
Medina Belisario .................. .. ..... . ............ .. .. 
Medina Rodulfo ......... .. .. .. . ......................... .. 
:1\Iedina Pablo .................. ........... . ... · .. .. ........ . 
Meléndez Alejandro .............. .. .. . ... . ,. .. . ... .. .... . 
Melóndez Lino .............. . . . .......... . .............. . 
1Ieléndez Pedro ............. . ...... . ....... . ............ . 
:1\'lejía Enrique ........ . ... .... ...... ................ ..... . 
:J\IIejía Julio .......................... . ..... . ... .. . ........ . 
Meneses Silverio ... .. ... ...... ..... . ..... . ....... ..... . .. 
l\iercado Gen aro ......................... .. ............. . . 
ll1ejía Braulio ..................... . ..... .. .. .. . ...... .. . .. . 
Millán Horacio ........ . . . . . ... .. ...... . ...... . ...... .... . . 
llieza Rafael.. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . .... ............... ... .. . 
Mora Hipólito .................... . ............... ........ . 
:1\iorales Roberto .. ............................. .. ...... .. . 
Morales Nemesio ..... ................ ......... ...... . .... . 

19 Mayo . ......... . 
4 Mayo ..... . .... . 
9 Junio .. .. .... . . 

13 Junio .. ... . .. .. 
21 Mayo .... .. .... . 
24 Marzo ......... . 
22 Marzo . ... . ... . . 
24 :1\iarzo ..... . ... . 
26 Julio ... ..... . .. . 
28 Agosto .... .. .. . 
19 Marzo ... ... ... . 
15 Junio ... ... ... . . 
15 Junio ..... . ... . 
15 Junio ......... . 
20 Junio .... .. ... . 

1.0 Agosto ........ . 
18 Junio ........ . 
16 Agosto ........ . 
14 Diciembre . . .. 
16 Agosto .. ... ... . 
22 Marzo .. . . .. .. . . 

3 Mayo ... ........ . 
30 Julio ........ .. . 

21 Marzo ... . .. ... . 
21 J\1ayo .... ..... .. . 
27 Junio ......... . . 

9 Noviembre ... . 
3 Mayo ........ .. . . 
6 Febrero ....... . 

1.0 Octubre ...... . 
6 Mayo ...... . .... . 

10 Agosto ........ . 
12 Oct.ubre ... .. . . 
22 Marzo ......... . 
16 Marzo .. . .... .. . 
1.0 Octubre .... .. 
29 Mayo .... ...... . 
29 l\1ayo ...... .... . 
21 l\1ayo . .... ..... . 
16 Noviembre . .. . 
24 Marzo ......... . 
10 Agosto ....... . . 
22 Marzo ...... · ... . 
18 Septiembre .. .. 

5 Septiembre .. .. 
20 Diciembre .... . 
16 Agosto ........ . 
16 Agosto ....... .. 
25 J1llio ... . .. .. .. . 

1877 
1877 
1877 
1877 
1881 
1882 
1882 
1882 
1881 
1860 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 

1876 
1877 
1860 
1860 
1877 
1882 
1877 
1883 

1881 
1881 
1877 
1883 
1877 
1877 
1876 
1877 
1876 
1877 
1882 
1882 
1876 
1881 
1881 
1881 
1880 
1882 
1876 
1882 
1877 
1877 
1876 
1860 
1860 
1879 



152 DOCU:MENTOS. 

1 "'TWUEDAD. 

N O M B RE S. ~---;---------,----

. . n;, 1 M'" 1 Año 

Moren0 Behsano ................ . ......................... ¡ 23 Marzo ........... , 1882 
Monroy Rodulfo... .. . .. . ... ... ... ... ... .. . ... .. . .. . .. . .. . 24 Marzo.......... 1882 
Muñoz Ramón ? .. . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 24 Mar~o ......... ·\ 1882 
Mosquera Ignacio.......................................... 4 Sept1embre.... 1862 

~~~~~~a ~:~¡.i~i~·.·.·.·.·.:: :·.:: :·. ::·. ::::::-::: ::·. :::::::::::: ::: ·:: ::::::::::: :l 
Mariones Manuel.......................................... 15 Junio ........ . .. 1 

Molina José J.............................................. 15 Junio ......... . 
Murillo Manuel M ........................... .... ..... ... 5 Junio ......... . 
Muñoz A. Pablo... . .... ... ... ..... .. ......... ...... ...... 15 Junio .......... . 
Miranda W enceslao.. ....... .............................. 28 Julio ........... . 
Muñoz Francisco José .................................... 21 Mayo .......... . 
M1mévar Indalecio...... ... .. . .. . ... ... ... .. .. .. .. . . .. .. . 9 Febrero ...... .. 
Munévar Psregriuo. .... ... .. . .. . ... . .. . . .. .. .. .. .. ... ... 20 Mayo .......... .. 
Martínez Miguel de... .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 24 Enero ......... . 
Millán Hermógenes...... ............ ...... .. .. . . .. .... .. . 17 Diciembre .... .. 
Montaña Santiago....... ... ................................ .. ........... .. .. . 
Naranjo Rafael..... ... ... .... ........... ... ... .. ... .. .. . 14 Junio ......... . 
Na1·anjo Gregario......................................... 18 Febrero ...... .. 
N e ira Segundo...... . . . .. .. . . . .. . . . . . . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . 2 Agosto ........ . 
Nieto Luis..... . ..... . ....................... .. ..... ... .. . .. . 4 Diciembre .... . 
Noval Andrés................. .. . . ..... ....... ............ 18 Junio ......... . 
Olazagame Marcos A..... .......... . .. ................... 10 Agosto . ....... . 
Ortiz Pedro... .. . . . . .. . . .. ... .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... ... 10 Agosto .... . .. . 
Ortiz Alonso................................................ 18 Agosto .... . ... . 
Orjuela Leopoldo... ... . .. ... .. . .. . .. ...... .. . .. . ...... ... 23 Enero ..... . ... . 
París Belisa~·io........... .... ........... ... .. .. ... ... .. .. .. 22 Marzo ......... . 
Parada Joaquín B.... ................ .................... 10 Octubre ..... .. 
Pardo Rafael... .. . .. .. .. . . .. . .. . .. .. .. . . . .. .. . . . . .. .. .. .. . 20 Agosto ........ . 
Pardo Antouio... . .. . .. .. .. .. .. .. ... ... ... . . . . . ... ... .. 16 l\Iarzo .. . ...... . 
Polonia Catalino... .. . .. . .. . .. . . .. . .. ... .. .. .. .. .. .. .. . . . 23 Febrero ....... . 
Palomino Querubín....................................... 7 Noviembre .. .. 
Pacheco Abcl.. . .. . .. . . . . ... .. ... . .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . 1.0 Abril. ......... .. 
Paredes Cuéllar José.. .. ................ . ..... . .......... 14 Abril. ......... . . 
Pardo José María..... ............. .. ................. . ... 16 Abril.. .. ....... . 
Patiño Hermenegildo... .. . .. .... .. . ... ... ... ... ... . .. .. . 12 Junio ......... . 
Pereira Francisco......................... ..... . . .......... 20 l\Iayo .......... . 
Patiño Carlos ........... . ....................... :.. .. .. . ... 29 1\farzo ........ .. 
Páez Marco A. ................................... ......... 30 Junio ......... . 
Pere:ira Simón A.......... ...... ..... .. .. .. .. .. .. . . . . . .... 21 Marzo ........ .. 
Perea Teó:filo.. . .. ... ... ... . .. .. . ............ . .... .. . ... .... 26 Julio ......... .. 
Pérez Enrique................................ ............. 12 Mayo ...... . .... . 
Pérez Ricardo.. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. .. .. . 12 ]','[yo .......... . 
Pérez Milcíades... ... ... ... ... ... .. ... .... ... .. . .. ..... . .. . 19 Octubre ..... .. 
Peña Juan .......................... . ............ . .. ... .... 23 Septiembre .. . 
Pérez Nemesio.............. . .. ... . .. ... .. . . .. ... .. ... . .. . 21 Marzo ........ .. 
Perdomo F. Miguel....................................... 1.0 Octubre ...... . 
Peláez Alejandro................ .. ........................ Marzo ...... .. 
Peña Ismael.................. .. ............................ 13 Junio ........ .. 
Pinzón F. Lisandro.................................. .... . 29 Diciembre .... . 
Pinzón L. Jesús..... . ..................................... .. ............... . 

1877 
1877 
1877 
1877 
1868 
1881 
1880 
1877 
1868 
1877 

1877 
1860 
1872 
1876 
1877 
1876 
1876 
1877 
1877 
1882 
1883 
1883 
1882 
1882 
1876 
1877 
1877 
1862 
1882 
1879 
1880 
1880 
1881 
1881 
1879 
1879 
1883 
1859 
1881 
1876 
1879 
1877 
1879 



DOOUMENTOS. 153 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES . 

Día. llfes. Año. 

- ,-Pinillos Manuel G.. .... ... ... .. . ... ... ... .. . .. . .. ... . . .... 8 Julio..... ...... . 1~81 
Pi mentol '!'iber io...... .................................... 24 Marzo. . .. . . . . 1882 
Pineda Vicente... ... .. .. . .. . . .. . . . .. .. . .. .. . .. .. .. ... . .... .. ....... ...... .. . 
Piñcrcs Francisco G . de.. .......... ...... .............. . 11 Octubre........ 1859 
Pino E lo y... ................................................ 18 Abril...... . ..... 1877 
Pino J esús ..... ... ......... .................. .. . ......... 9 Junio .. .. .... . . 1877 
Pon ce Ramón .. . . . ... . . . . ... .. . . .. . . . .. .. .. . . . .. .. . .... .. . 23 SepticmLro . . . 1859 
P oeada L eonidas... ... .... . . .... .... . .... .. ...... .. .... .. . 14 Septiembre... . 1859 
Porras Manuel S.. . .. .. . ... ... .. . ... .. .... . .. ... ...... .. . 5 Junio .... ... .. . 1877 
Puerto Félix. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . .. . . . . . . .. . . . . . .. . 25 Marzo . ... .. .. . 1881 
Plata Evangelista. . . . . . . .. . . . . . . . . . . ... .. . .. . .. . ... . . . .. . . ................ . 
Prías Andrés. .. . .. ... .. . . . . ..... . ... . . . ... .... .. .. . . . . .. . 5 Junio .. .. .. . . . . 1877 
Prías Felipe .... . . ..... ... . .......... .. . ... .. .. . .. ..... .... . 5 Junio ... . .... .. 1877 
Pérez T cmístoclcs.. . ... .. . . . . .. . .. . .. . .. .. .. .. .... .. ... .. .. 18 Marzo.......... 1882 
Pulido Zoilo.... ..... ... ... . .. .. . . .. .. .... .. .. . . .. . . . . .. .. .. 17 Abril ... . . . .. .. . 1877 
Quintero Jcntil .. ... . ... ...... ... ........ .... . .. ....... .. 13 Junio .. .... ... 1877 
Quintero Miguel.. ........ .... ........... . .............. ... 16 Noviembre ... 1880 
Quintero Braulio...... ....... .. ... ... .. .... . .. ...... .. .... 15 Mayo.. ......... 1860 
Quintero José de Jesús. .. ....... .. ...... .... .. . ...... .. . 22 Marzo .......... 1882 
Ramírez Cristóbal. ......... .. . ... .... .. ... ...... ...... .. . 1.0 Agosto .. .... .. . 1876 
Ramírez Braulio..... .. .... .. .. .... .. ......... .. .. ...... . 10 Agosto .. . ...... 1876 
Ramírc~ Agustín .. ...... . ..... ..... ..... .... .... ... .... .. 1. 0 Noviembre. .. . 1876 
Ramírcz Isaac....... ......... .. . .. .. .. .. . ... .. .. . .. .. .. .... 30 Abril .... .. .. .... 1880 
Ramírez Hilarión . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. . ... . .. .. . .. . .. . ......... .... .. 
Ramírez Pedro......... .. ......... .. ...... .. ... ... .. . ... 6 Marzo.'......... 1882 
Ramos Pablo. ... .. .... ... .. .... ... ... ... .. . .. . ... ......... 16 Novicmbra ... 1880 
Ramos Manuel G ... _.. ...... ... ...... ... .... ... .. ..... . ... 21 Mayo. .... ..... . 1881 
Reyes Jacinto ...... ...... .. .. .... ... .. ... ...... ..... .... 18 Julio............ 1861 
Rengifo Jacinto .. ... .. .. .. .. . .... . .... ... .. ............. 10 Septiembre.. .. 1876 
Restrepo Joaquíll . .... . .... .. .. .. ...... .. ... ....... ... . .. 10 Mayo........... 1877 
Restrepo J osó L... .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. 10 Mayo.... . .. . ... 1877 
Rengifo José. ..... .... ......... ... ... ...... ... ... ......... 13 Junio.......... 1877 
R~y- Félix.. .. .............................. .. ................ 6 l\farzo ... ·. ...... 1882 
R1ano Dcmctno .. .... ·.. .... .. ..... .. .. .. .. .... ........ 29 Agosto .. .... .. . 1867 
Rivero Loocadio .. .. .. .. .. . ... .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . ... . 15 Agosto . ...... . .. 1876 
Riveros José....................... ...... .................. 13 Junio.......... 1877 
Rivas Francisco .. . .. . .. .... .. .. .. .. .. .. .. . .... .. .. .. .. .. . 13 Junio .... .. .. .. 1877 
Ríos Federico . .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. ... .. . 21 Mayo .. . .. .. .. .. 1881 
Ricardo Medina Pardo .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . .. . . ................ . 
Ri•era Mariano .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 21 Mayo .. .. . .. .. 1881 
Rico Isaías .. .... .. . .. ... ... ... .. . .. .... .. . ... .. . .. .. . .. .. 16 MaTzo.. .... .... 1882 
Rojas Segundo.. .. ........... .. ........................... . 7 Dioiembro...... 1876 
Rojas Emilio. .. . .. .. .. ... .. .. .. ... ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 1.0 Mayo........... 1877 
Rodríguez Ismael ... .. .. .... .. .. .. .. ... .. .. . .. . .. .... .... 5 Junio ... .... .. . 1877 
Rodrígnez Oecilio... ... . . . ...... ... ... .. . .. .... ... .. .. .. ... 14 Junio .. .. ... .. . 1877 
Rodríguez R. Ramón........ .. ........................... 20 .Ago¡;to...... ... 1877 
Rodríguez Abraham...... ...... .. .. .. .. .... ......... ...... 13 Diciembre.. ... 1877 
Rodríguez J osé del Carmen .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . 21 Marzo .. .. .. .. .. 1881 
Rodríguez Aurclio..... ............... .... .. .. .. . .. .. .. ... 23 Marzo .. .. .. . .. . 1882 
Rodríguez A. 'l'omás.. . ... .. . .. . ... ... .. . .. .. .... .. .. .. . 11 Mayo............ 1877 

__ R_o_z_c_Z_u_'ñ_i_g_a_J_t_ta_n __ ._ .. _._ .. _._._ .. _._ .. _._ .. _ .. _._ .. _ .. _._ .. _._ .. _ .. _._ .. _._ .. _ .. ~~5---J-t_u_li_o_._._ .. _ .. _._ .. _·· ---1--87~ 
20 



154 DOCUMENTOS. 

-, 

NOMBHES . 

Ho~11ero Leonidas .. . ..................................... ,.¡ 
HoJaS Nepomneeno ......................... .. ......... , ... 
Huíz Luis María ........... . ............................. . 
Huiz Severo ...... · ..... . .. ..... . ... ... ........ .. ......... .. . . 
Hodrígnez Hilario .. . ... ............... .. .... ... ........ . 
Hieo 1\iiguel. ...... . ... . .... ... . .. . ....................... . 
H.íos H. l\1an u el ... .. ...... .... .... . ................... .. 
S1ínchez Casildo .............. . ............... ....... .. .... . 
Sáenz Abelardo ............................. . ........ .. .. . 
Stínchez Julio .. . ... ...... .... ............. . ... ...... .. .... . 
Sánchez Mejía José María ..... . .. ..... ....... . ... ... .. . 
Sánchez José ..................... . ............ . ..... .. .. .. 
Sandino Blas ..... . ........ . ............... .. ......... .. .. . 
Samaniego H.afael ... .. .. ... ..................... .. ...... . 
Samudio Ismael ................ .. ......... .. . .. ........ .. 
Sarmieuto Segismnndo .. . .... .... ..... .. ..... . .. . .... .. 
Sarmiento Esteb"n .......................... . .. . ......... . 
Sara vía Carlos .. . .. .... ..... ..... ......... .. .............. . 
Salcedo Tomás ............... ... ....... ............... .. . . 
Sañ11do Alfredo ....... .. ....... . ....................... .. 
Silva Guillermo ....... ....... .. ....................... . 
Silva Aurelio .......................... . ........ ... .. . ... . 
Silva Jesús María ............... ........ ...... . ...... .. . .. 
Silva H.ioardo . .. ... .... . ...... . ..... . ... .. . .. ..... . ... . .. . 
Silva Alejanuro ... ..................................... .. 
Serrano José .. . ....................... . ......... ... ...... . 
Sen·ano Félix ........... ..................... .. ..... .. ... . 
Soto Leopolclo .................... . ........................ . 
Salís Paulina ........ .......... ..... ....... ..... . ...... .. . 
Sánchez Auacleto ....... .. ...... ... .......... . ........... . 
Sicard Ernesto .............................. ... .... .. .... .. 
Serna Jesús María ............. .. ............ . ........... . 
Tavera Brasmo ..... .. . . .......... .. ....... ,. .. . ...... . .. . 

· 'l'avera J. Juan ...... .. ... . .. . .................... . ..... . 
Tafnr Felipe .................... . ........ . ..... . ........ .. 
'l'umayo Hipólito ......................................... . 
'l'avora Inocencia ......... .............. .... ..... . ........ . 
Tejada Hafael. .......... . .............. . .... .. ...... .... .. . 
'l'ejada Flavio .................... . .............. . ... ... ... . 
'l'ejadu J nsto P.. . .. .......... . .. ... ..... ..... ........ ... . 
Téllez Blías ....... ..... ........... ..... ..... . .. . ..... ..... .. 
Torres Franci¡:co... . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. .. ... . 
Torres Vicente ..... . ..................... .. .............. . 
'l'ruj illo Federico .. . .. .. ........ ...... ... . .............. .. 
Tejada F. Lorenzo ...... .......................... . .. .... . 
Tofi iio José .. .......... ...... ... ........ ... . ... .. . ... .. .... . 
Toro José 1\Iaría .................... , ...... . ...... . ..... . 
Trian a Francisco ........... . . . ..... .. ......... . ... ....... . 
U maña José Julio .................................... .. 
Un ca José Rafael. ................... ......... .. .. ........ . 
U ribo Ricardo .................... .. ......... . .. 

Día. 

18 

21 

18 
23 
18 
23 
29 
1G 

23 
21 
23 
23 
30 
12 

7 

23 
30 

23 

16 
{j 

23 
21 
22 

6 
23 

8 
21 
13 
31 
21 
23 
23 

9 
23 

3 
9 

15 
7 

10 
14 
27 

ANTIGUEDAD. 

1 Meo 1-Año.
1 

1~~1~~~----·: .·::::::: 1877 
Abnl....... ... 1879 

/ ~i~;.~·~ : .- ................ . 
1\Iarzo . ..... . .. . 
Agosto .. . .... .. 
Febrero ... .. .. . 
Septiembre ... . 
1\Iurzo ........ . 

Noviembre ... . 
l\Iarzo ....... .. 
Junio ...... .. .. 
Junio ......... . 
Diciembre .... . 
1\Iayo ... .. ... .. 
Sopticm bre ... . 

Febrero ...... .. 
Mayo .... .. .... . 

N oyiem bre .... 

Agosto ......... . 
Junio ........ .. 
Marzo ...... . .. 
N oviem brc ... . 
1\Iarzo ........ . 

Diciembre ..... . 
l\Iarzo ....... .. 
Diciembre ..... . 
Abril... ........ . 
Junio ......... . 
Marzo ........ . 
1\larzo ........ . 
N OYiem bro . . . 
Febrero ....... . 
Marzo .... ... .. 
l\Iarzo ........ . 
Octubre ....... . 
Junio ......... .. 
Jmlio ......... . 
Febrero ........ . 
NoYicmbre ... 
Junio ........ .. 
J1mio ......... . 

1882 
1882 
1881 
1882 
1863 
1882 

1876 
1881 
1877 
1877 
1861 
1879 
1877 

-1882 
1877 

1876 

1877 
1877 
1882 
1860 
1882 

18GO 
1882 
1876 
1877 
1877 
1881 
1881 
187G 
1882 
1882 
1882 
1876 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1879 



DOCUMENTOS. 155 
------------------------------~-------------------

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES . 
---- -------;----

------------------ ~~-s. __ j Añ~ 
Uribe Salvador . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. .. . . .. ............. . 
Urrego Bernabé .. . .. .... ......... .... .. .. ... .... . . ..... .. lf) Noviembre .. . 1880 
Val verde Angel María .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .... . .. 25 Junio . .. .. . 1881 
Valderrama Juan de D...... .. .......... ........ .... ..... .. .. .... . ....... .. 
Varela Lorenzo .... .. .. .... .. . ... ......... .. . .... .. ...... 14 Octubre........ 1876 
V anegas Librado .. ....... ..... . .. ...... . ... .... .. ... ...... 12 Ago¡;to .. ...... . 
V anegas Juan N .. . .. .. .... .. . . .. . ......... .... . .. .... ... 10 Octubre ..... .. 
Vargas José de Dios .... . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. 29 Manw .. ...... . 
Vargas Vila José l\Iaría ... ...... .. .... .. . ... .... .. ...... 5 Abril.. ..... .... . 
Valencia Gonzalo ... .. . ... ......... ... .. . ... ... ... ... . ... 20 Junio ......... . 
Vtísquez Pedro .. ..... .. . .... ... .................... .. ..... . 18 Septiembre .. .. 
Vásquez Santiago ... .. .... ... .. .. . .. .. ...... ... ... .. . .... 18 Septiembre .. .. 
Vásquez Juan E ... ......... .. . ... ... .. . .. . ... ........ . .. . .. .... .. . ........ . 
Vega Blas .. ... .. . .. . .. . ... ... .. . .. . ... ...... ... .. . ... .. . ... 31 Marzo .. . ..... . 
Velazco E ulogio... .. .. .. .. .. . . .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. . .. .. . 6 Septiembre ... . 
Vega J eRÚs María.. ... . .................................... 6 Febrero .. . .... . 
Vélez J uan.. .... .. ......... . ...... . .. . ... ..... .... ..... .... .. ............... . 

1875 
1883 
1882 
1877 
1877 
1877 
1877 

1881 
1877 
1879 

Villalobos J osó A....... ... ............... ........... .... ... 5 Abril .. .. . .. .. .. 1877 
Villaroel Arturo ..... ... .. ..... :............... . .......... 23 Marzo ........ . 1882 
Viana 1\{anucl ..... .. . ....... .. . ~ .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. .............. .. 
Villa Lucio A ............... . ... l. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. ............... . 
Villalobos Armando ............ !.............. .. ... ... ... 21 Marzo ... ... .. . 
Villa lobos José l\laría ......... 1 ...... .'.... .. .... ... .. .... 20 Marzo .. . .... . 
Villaquirán José R ...... ....... 1.. ... ... .. . ... .. . .. .. .. .. . 4 Febrero .... .. . .. 
V ásquez R.afael. ..... ... .. . ..... L .... ..... .. .. ...... . ...... 

1 

18 

1

11\:Iarzo ........ . 
Y e pes AleJandro.... .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. . . . .. . . .. .. .. .. .. . 4 l\1:arzo .. .. . 
Zapata Martín...... .. .. . ............................. .. ... ....... . :. :.: 
Zárate José D ...... .. . ... .. ... . ,.......................... lO !Agosto ....... .. 
Zerda Antonio .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . . .. . 9 Agosto ..... .. .. 
Zornoza Sebastián.. .... .. ... .. .... .. . .. .... .. . .. . ... .. . .. . 25 Abril.. .. .. .... .. 
Zorrilla Amador .. . ............ ............ .. , .. . .. .. .. .. . 5 Junio ......... . 
Zuleta Francisco ............ ..... ....... ........ . . .. ..... . 

TENIENTES GRADUADOS. 

Caro Julio .... . ...... . ....... ... . ... ...... .. .... .. ....... .. . 
Castañeda Julio ........... . ............. .. .... ........ .. .. 
Castañeda Mcdardo .... ........ . .. .... . ..... .......... .. 
Cuervo Pascunl .. . ............... . ... . .. . . .. . .. ........ . .. . 
Delgado Federico ... ..... . .. ... .................. .. . . .. . .. . 
Escobar Eugenio ... .. .. ............. . ........... ......... . 
Escobar Leopoldo .. ......... ... .......... ... .... .... ...... . 
García Sabas ....... .. .. ... , .... ..... .. .. . .. . .. .......... .. . 
García Gabriel. ........ ... ................. . .. . ...... .... .. 
García Herreros Rég ulo .. .............. ...... ...... .... . 
Heredia Carlos ...... . . ...................... ........ ...... . 
Junca Rafael .............................................. . 
López Justiniano .. ......................... ... ... . .... .. 
1\:Tazuera Carlos ........... . ............... ... ........ . .. . . .. 
Navancte Justiuiano .... .. ..... ............. .. ....... . .. 
Patiño Mariano ....... .. .. ... ...... ............... . ......... 

1 

23 
27 
29 
21 
27 
23 
29 
27 
29 
29 
29 
29 
27 
29 
24 
27 

Febrero . ...... . 
Marzo ........ .. 
Marzo ......... . 
Marzo ......... . 
.i\farzo ........ .. 
Febrero ...... .. 
Marzo .... ... .. 
Marzo ........ .. 
Marzo ......... .. 
Marzo ........ .. 
Marzo ......... . 
Marzo .... ..... . 
l\farzo ......... . 
l\farzo ......... . 
l\1arzo ....... .. 
Marzo .......... 

1 

1881 
1881 
1860 
1882 
1877 

1880 
1859 
1877 
1877 

1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 



156 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 
NOMBRES. 

----·------ -------·------~ ~-s· __ ·l Aiio. 
Ro bayo Abelardo ... ... ... .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. .... ... .. . 27 Marzo...... .... 1882 
Rodr íguez Atanasia ..... .. ... .. ... .. . . .. ....... .. .... .... . 27 Marzo..... . .... 1882 
Riaño Vicente .. .. .. .. .... . .. ..... ...... .. .. .. .. .. ......... 29 Marzo ........ .. 1882 
Villa te Rafael............... ....... ...... .... ......... .... 27 l\Iarzo ... .. .... . 1882 
Nazario Torres ... ........ ... .... ... ... ...... .. . .. . .. .. .. ... 9 Noviembre .. . 1883 

SUBTENIENTES EFECTIVOS. 

A b ello P edro .. ....... .... .... ..... . .. . .. . ... .... .... . ..... . 13 Agosto .. . . .... . 1879 
A bello Tomás .. . .. .... .. ... . .... . .. . . ......... .. . ... .. . . .. 9 Junio .. .... . ... 1880 
Aoevodo Luis ..... . .. . ..... . ... .... .. . ... ...... ... ........ . 24 Diciembre ... ... 1876 
Aedo Rafael. .. .. .... .. .................. . ... .. ....... ... .. . 23 Octu bre ... . ... 1880 
Afanador Evangelista ... ........ . .. .. .. .... .... .. .. .... . 10 Marzo • o o • o • • ~ . 1380 
Aguilar Clemente .. . ..... . .. ... .. . . .. . .. . ...... .. ...... . .. . 16 Noviembre .... 1880 
Aguirre Manuel E ... . .... ....... . ............. ..... ..... . . 12 Abril... ....... .. 1877 
Aguilar José M .. . .... ....... ... . .. ..... .. .. . ..... . .. . ... . . 
Alvarez Vicen te Antonio .. .. .... .. .... ..... .. .. .. ...... . 

4 Septiembre ... . 1860 
29 J unio .... ..... . 1860 

Al varado Francisco ... .. ......... . .. ... . .. ...... . ... ..... . . ....... ........ .. 
Aldana Maximiliano .. . ..... .. .. ..... ...... ... ...... .. . .. . 
Alvarez Ramón .. . ..... .. .... . .. . ... .. .. .. .. ..... . ... .. ... . 

13 Septiembre . ... 1877 
22 l\Iarzo .. ... ... .. 1882 

A costa J osé 1\faría .. . ..... ... .. .... ... .. ... .... .. . ... .. ... . 16 Noviembre ... 1880 
Ama ya Rafael V ............. . ....... . . . .. .... ... ..... .. . . 2 Noviembre .. . 1876 
Amaya J osé María ... .. . ...... .... .. .......... .. .... . .... . 12 Abril. ....... ... 1877 
A1naya Andrés .. . ..... ... .... .. . ........ . ..... ........ .. .. . 
An1ador T. Antonio ...... ... .. .... .. ...... ....... ........ . 

12 1\fayo .... .. ... . .. 1879 
24 Marzo . .. . ..... 1882 

Ama ya Benjamín .. ... ... . ........ ...... . ...... .. ... . .. ... . 16 Noviembre ... . 1880 
A1ní Manuel O ..... ... ........... .. .. .. .. .. ... .. . .. . ... . .. 21 Marzo .......... 1881 
Amézquita Juan B ... .. .... .. . .. .. .. . .. ... ........ . ... .. . 7 Diciembre . . 1876 
Andrade l\fauuel. . . .. . .. . ........... . .. ... . ..... ... ...... . 10 Noviembre .. . 1877 
Angula Ig nacio .. . .... .. ........ ......... .... .. ... ...... .. . 
Angel Claudia ........ .......... ... ... ..... .. ... ... ...... .. . 

o Sept iembre . ... 1879 u 

18 J\larzo .. . .... ... 1882 
Andrioli Pascual. .. ..... ... . ........ . .. . .. . ... .. . ... .. ... . 1.0 Noviembre .. . . 1878 
A ponte Deudoro ..... . .. . .. . ........ . . ..... . ..... ...... . . . . 
Ar évalo l\{anucl. ....... . ... .... .. . .. . .. ......... ....... . .. 
Arce Pedro .. . .. ...... .... .. . ...... .. . .. ..... .. . ... ........ . 
Arana José María .. . .. ... . ... . ... .. .. .......... ......... . 
Argüolles Eugenio ....... .. .. .... .. ..... ....... .. ....... .. 

28 Agosto ... ... . ,. 1876 
8 i:lopt iem bre ... 1876 
5 J unio:,. .... .. .. 1877 

18 J un io¡ ... .. .... . 1877 
19 Oct ubre ... .. . .. 1878 

Arias Gregario ........ . ........ . .. . ... ... ..... . ... ...... .. 
Ardila Alejandro R .. . ............ .. ....... .... ... .. .. . .. . 
Arrázola J osé María .. ... .. ........ ..... .. .... .. .. ... .... .. 

20 Agosto ·· · ·· · ·· 1879 
24 Se p ti e m bro . .. . 1879 

6 l\Iarzo ........ .. 1882 
Aspriella Valentín ......... .. .. . .. ....... ..... . . .. .... .... . 16 Octu bro ···· ··· 1876 
Ahumada Colso ...... .......... ....... ... ... . .. . . .. . . .. ... . 
A ven daño Aristides ...... .. . .. .. .. ... .. ...... ... ....... .. 

27 Mayo .... .. ..... 1877 
. .. .. .. .. .. . .. . .. . 

Abraham Julio .... .. .. . ... ... .. .... ... .. . ... .. ... ... ... . .. . 22 l'll ar zo ..... .. ... 1882 
Abrahmn Enrique ... ... ........ .. . .. . .. ... . ..... ...... ... . 
Ayala Ricardo .. .. . .... .. ... . ... ........ . .... . .... . . .... . . . 

. .... . .. . .. . .. .. . . 
26 J ulio ..... . ..... 1881 

Aya J osé JI.L .... . ... ... ... .... .. ... ... . .. .. .... ..... .... .. 6 J1mio ... .. .... . 1860 
Angel Emilio . . ...... . ... ...... ........ ... ... . .......... . . . . . .. ..... ..... .. ... 
Angel Socorro .......... .. ........ . .. . .. . .. .... .. . ... .. ... . 21 Marzo .. .. ...... 1881 
A costa Enriqne ........... . ... .... .. .... ... .. . .... ... .. ... . 
Baquero Daniel ........... .. ............ . ..... . .. ... . ... .. . 

8 Agosto .. . .. .. . 18'78 
2 Enero ...... . ... 1877 



DOCUMENTOS. 157 

ANTIGUEDAD . 
NOMBRES. 

Día. Mes. Año . 

Bacero Félix M . ... ...... .. . ..... . . , . ..... ........ .. .... . . 
Barrera Calasancio... ...... . . .. . . ........ ..... . .... .... .. 
Barrera Jacinto .. ...... . ................... . ..... . .. . ..... . 

24 ~ Febrero ......... 1882 
14 Agosto .... ...... 1883 
25 Diciembre ... .. 1876 

Bastos Casimiro ............................... .. . ....... .. 1,0 Octubre ... .. ... 1876 
Barriga Guilebaldo ... ........... . ........ .. ............. . 20 Noviembre .... 1879 
Bautista Severo .... ....................................... . 21 Marzo .......... 1881 
Bermúdez Eladio ................. ........................ . 26 Mayo ........... 1877 
Benítez Julio ........ .................................... .. . ...... .... ....... 
Bernal David .... .' .... ............. ....................... .. 21 Sept.iembre ... . 1880 
Bernal Nicolás ... ........ .. ............................... . 16 Marzo .. .. ... ... 1882 
Bonilla Aníbal .................... . .. . ... .... ....... ..... . 12 Octubre ........ 1876 
Bonilla Victoriano .......................... .......... .. 17 Marzo. ···· ····· 1882 
Bohorqucs Aurelio .... .. ... .... ................... .. ..... . 31 Agosto ......... 1877 
Bohorques Ismael. ....................................... . 17 I\Iayo ....... .... 1878 
Barrer o Eduardo .. . ... .................. ... .. ............ . 5 Junio .......... 1877 
Barrero Justo ........ ...... . ............. .. ............... . 16 Septiembre .. . . 1880 
Blandón Zacarías ................. , .. .. .......... ...... . .. 26 Julio .. .. . ...... 1881 
Blanco Antonio ......... ..... ............................. . . .. ..... ... ....... 
Bravo Lucas ....... .. .. . ............... ...... ..... . .. . ... . .. ··· ····· ········· 
Buitrago Isaac... .. ....... ...... .. . .. . .. . .. . .. . . . .. .... .. . 30 Enero ...... .... 1877 
Bernal Cruz .. ............................... ..... . ..... . . .. 2 Jlüio ........ ... . 1860 
Cabeza C. Angel .. . ..... ... ............................ ... . 24 Marzo 1882 
Campos Il1:anuel S ................... ...... .... . .. . : ...... . 3 Octubre ......... 1876 
Ca macho Simón .. . ... .. . ..... .. . .. ... . .. . ................. . 27 Ahril.. .......... 1877 
Camach.o Pl1ícido ..... . .. .... ...... .... ... ............... . 20 Noviembre ... 1879 
Camacho Daniel. .. ................................. .... . .. 13 lTebrero .. .. ..... 1880 
Ca margo Isaac ... ...... .. . ... ... .......................... . 8 Julio ......... . .. 1880 
Cabal Luciano .. . ..... . ........... ...... .... .............. . 14 Junio ·· ······ ·· 1877 
Caballero Ricardo .... .............................. . ... . .. 12 Iliayo ...... ... ... 1879 
Cen6n Juan .. .................. ......... .... ........... ... . 26 Julio .. ......... 1881 
Calderón Habacuc ................ ......... . ...... ........ . 18 Ilia rzv ...... ... .. 1882 
Castro Luis ............................................... .. 19 Marzo .. . ....... 1877 
Castro Policarpo ....... ........ .. ................... .... .. . 27 Marzo .. . ....... 1877 
Castro Santiago ........... . .. .... ..... . ....... . ...... ..... . 5 Junio .... ...... 1877 
Castro W enceslao .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . .. 5 Junio .. ..... ... 1877 
Castro Aristides .. . ...... .. . ....... . ........... ... ........ .. . ... .. .. .. .. ··· ··· 
Castro Heraclio ... .. ....................... . ........ .... .. . 22 Marzo ······ ·· · 1882 
Castillo Manuel ..... . .. . .. ... ........ ........... . ....... .. 23 Jun io ·········· 1877 
Castañeda Celio ............. .......... .. ............ ... ... . 13 Septiembre ... . 1877 
Castañeda Tulio ............ .. ... ... ......... . .. . . ....... .. 15 Junio ........... 1878 
Castellanos Enrique .... .. .. . .................. .. ..... .. . 20 Octubre ....... 1876 
Casas Luis .............................. ... ............ ..... . 
Cázares G. Manuel ................ .. ...... . ...... ..... .. .. 

24 Septiembre .... 1879 
24 Marzo .......... 1882 

Cázares A velino ................. , ................... . .... .. 3 Enero .......... 1877 
Carrasquilla Antonio ....... .. . ......................... .. 1.o Diciembre .... 1876 
Carrillo Carlos .. .... ................................... . .. . 15 Marzo .......... 1877 
Can ·ión Rafael. .......................................... . 16 Iliarzo ..... ..... 1882 
Carreña Juan E ...................... . .. . ... ........... ... . . .. ... ............ 
Carrasquilla Federico ................. .... .. ............. . 27 Diciembre ..... 1879 
Carvajal Roque ..... . ........ .. ...... .... .......... ....... .. 
Carvajalino Olimpo .. . ..... . .... ...... .... .... .. . .. . .. . .. . 

12 Mayo ...... .. ... 1877 
. ..... ....... .. ... 



158 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 

NOMBRES. 

Año. . Día, / Mes, 
----------------~------·1---1 

Caro Leandro .................................. . ..... ... ·. ... .. . 

1 

.. .. .. ... ........ . 
Caicedo Emigdio... ... ... ... .... .. ... ... ...... .. .. ..... . .. 5 Junio . ...... .. 
Celia Cesáreo. ....... . ...... .. ...... . .... ....... ....... ..... . 19 Junio .......... . 
Cerdeño Pedro.................... . ........................ 21 ¡Marzo ...... ... . 
Cerdeño Agustín...... ........ ....... ...... . ............... 28 Marzo ........ .. 
César Julio................................................. 15 Marzo . ........ . 
Cifuentes Juan do Dios....................... .......... . 13 Junio ......... . 
Cifueutes Jesús......... ... ........... .... ... .. ............. 1.0 Septiembre ... . 
Collazos Pedro P........... .... ............ ............. .. 13 Junio ........ .. 
Cervera N estor......... ... ............ .. . .................. 21 Marzo ......... . 
Currea Angel 1\'I. . .. ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. ... .... ... .... . . 
Corroa Luis................................................. 23 Abril. .......... . 
Corredor Ignacio.. .. ... ...... ... .... ...................... 16 Septiembre .. . 
Corredor Nicanor...... ... .. . ... ..... . ... ... .. . .. . .. . ... .. . 7 Abril. ......... .. 
Canales David J........ ............. .. ................ ... 23 Febrero ....... . 
Contreras Manuel Mnría... ... ... ... ... ... ...... ...... .. . 8 Noviembre .. . 
Copete Carlos........ . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. ... . .. .. .... .. . 29 Octubre ...... .. 
Cnrrea Sinforoso.. .... .. .... .. .... ... .. .... .. .. .. .. .. . . .. 20 Abril.. ........ .. 
Córdoba Salvador......... ... .. ........................... 16 Noviembre ... . 
Cucalón Francisco... ....... .. ..... ..... ......... ...... . .. 21 Abril.. ........ .. 
Cuesta Manuel J . Venza...... ...... .. ............ ....... 26 Julio .. .. .. . ... .. 
Cuesta José Plácido....................................... 26 Julio ...... .. . .. 
Cuberos Ricardo..... ... .... ... .. ... ...... ... ....... ...... 25 Abril.. ....... .. . 
CloYos Aurolio... ... ... .... .. ... .. .... .. .. .. . .. ... ... ... ... 1.0 Octubre. ·•· .. . 
Chaves Félix...... .. . ........ .... ........ ... ...... .. . ... ... 5 Septiembre .. .. 
Cruz Aureliano.. . ... .. . ... . .. . .... . .. . ... .. . . . . .. . .. . .. . .. . 14 Junio . ....... .. . 
Crnz Diosedo11cio.. .... ...... ... .. .... ... .. ... .. .. .. .... ... 23 Noviembre .. . 
Cabeza J osó l\1.. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 24 Marzo ......... . 
Cañón Juan.......... .. ... ........ .. .. . ..................... 26 Julio ..... . ..... . 
Camucha Segundo..... . ................ ... ....... ...... ... 1.0 Marzo ........ .. 
De bet José J .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . 21 JUarzo .. . ...... . 
Dolgadillo Rafael.......... .... . ... ... .. .. .. .. .. .. ... ... . .. 22 Marzo ........ .. 
Díaz Ant.ouio......... ... .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 5 Junio ......... . 
Díaz Rafael........ ............ ... . .. ...... . ... .. . . . . .. . .. . .. ....... ........ . 
Díaz Federico............ ........ . ........................ .. ...... .... .. . . .. 
Díaz Adolfo....... . ....... .. ... ... ...... .... ..... ...... . .. . 10 Febrero ..... . 
Díaz Luis..... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . ... . .. 19 Octubre .... ... . 
Domínguez Bernardo .. .... . .. ...... .. .. .. .. .... .. .... .. . 28 Jlfarzo .. ...... .. 
Domíngnez Pablo.. . ...... .. ... .... .. .... .. ... ... .. . .... 24 Marzo ........ .. 
Dodorlé Luis .. . .. . .. . .. . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. 18 Octubre ...... . 
Duarto Luis F............... .. .......... ..... ........... .. . 27 Enero ......... . 
Duráu Luis........... .................. ... . ..... .... .. .... . 16 No;-iembre ... 
Dunín Julio.. . ......... .... .. .. .. .. . .. ..... ... ............ . 20 Enero .......... . 
Escobar Eugenio.... .. ........ .. .... .. .... ..... .... .. ..... 25 Febrero ... ... .. 
Escobar Clen1cntc ... .. . . . .. . .. . .. . ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... . .......... . 
Escobar J esús M..... ..................................... 16 Agosto ........ .. 
Escobar Rafael................................ ... ....... ... 5 Febrero ... . ... . 
Escobar Juan N........ .. .. ........ .... .................. 12 Noviembre .. . 
Escobar A bolardo .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. ...... . ..... ... . 
Escobar Abdón.. .... .. . ... ...... ...... ...... .. .. ... .. .... . 24 Marzo ......... . 
Espada Francisco F..... . ..... . ........ .... ......... ...... 15 Junio .... .. .... . 

1877 
1879 
1881 
1881 
1877 
1877 
1876 
1877 
1881 

1879 
1877 
1880 
1882 
1876 
1879 
1877 
1880 
1879 
1881 
1881 
1877 
1876 
1877 
1877 
1876 
1882 
1881 
1882 
1881 
1882 
1877 

1880 
1880 
1881 
]882 
1883 
1883 
1880 
1877 
1877 

1877 
1879 
1880 

1882 
1860 



DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 

Mes. 

Espinosa Silvestre . . . . .. ... . . . . . . . . . . . . ... ... ... .. . . . . . . . 10 Septiembre ... . 
Escallón ~Ianuel....... .... ....... .. . .. . .. . .. . .. .. .. ... .. .. 13 Junio ........ .. 
Echeverna Manuel J ... ... ... ... ... ... .. . ... ....... ..... 

1 

.. . .............. . 

Echeverr~ Gregori_o........... ... ............. ... .. . .. . .. . .. .......... .. ... . 
Echevern Marcehno .. . . . . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. ......... ...... . 
Echavarría Manuel S.. . ................................. 16 10ctubre ...... .. 
Falla José l\Iaría ... .. . ...... .. ... ...... .... ......... ... . .. 1.0 Octubre ...... .. 
Fa rías Felipe............ .... ................. . ............. 11 l\farzo ........ .. 
Fabre Andrés...................... ............. ...... . .... 12 0Qtubre ....... . 
Fajardo Roberto...................... .. .... .. ............. 30 Marzo ... ...... . 
Feruández Cándido.. .......... .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . 12 Junio .......... . 
Femández J osé Angel.. .. .. ... ............. ... .......... 24: Marzo ... ..... .. 
Figueredo Bautista... ....... ...... ........ ... ....... ...... 1.0 Marzo ..... . .. .. 
Forero U . Miguel.. ... . .... ... ............ ......... .. .. .... 24: Abril ........ . 
Fonseca Teodoro.. . .. . ... .. . ... . .. ... ... ... ... ...... .. .. . 8 Noviembre .. .. 
Flórez Simón.. ..... ........................... .. ....... .... 16 Agosto ....... .. 
Franklin Miguel A........... .......... .. ... ............. 24: Septiembre .. .. 
Fernández Hafael............ ... .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. ... 3 Mayo ......... .. 
García Angel l\faría ... ... .. ... .... .. . ... .. . ... ... ... .. .... 1.0 Septiembre .. .. 
García Manuel J........ ....... .. ......... ....... ......... 3 Mayo .......... . 
García l\fanuel D. .. .. ....................... ........... ... 19 Septiembre .. .. 
García Anaxtígoras.. .... .. ... ..... .. . ... .. . ... ...... ... .. . 31 Agosto ...... .. 
García Isaías ...... ... ... . . .. .... ..... .. ....... .... .. .. . .. . 30 Noviembre ... . 
García Moisés .. .... .... . ... .... .... ..... ... ...... .... .. ... 6 Septiembre ... . 
García llen eros Gonzalo....... ......................... G Septiembre .. .. 
Galvis 11icardo.............. .... .. ...... .... ... .. . ... .. .... 11 Julio ......... .. 
Galvis Pedro.......... ...................................... 8 l\farzo ..... .... . 
Gáez J acinto ........................... ... .. . ............... 18 JuHio ........... . 
Garcés José María..... .......................... . ......... 19 Octubre ....... . 
Gallardo Luis . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 21 Marzo ........ .. 
Granados Ascensión. .. . .... .. .. ....... ...... ...... .. .... 16 Mayo .......... .. 
Guevara Juan Angel ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... .. . .. . 14: Abril. ......... . 
Guillén Gabriel ... .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. ... ... 14: Abril ......... .. 
GonzMez Rafael ... . .. .. .... ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... .. . 14: Noviembre .. . 
GonziÍ.lez Ruperto ... . . . .. . . . . .. . ... ... ... .. . .. . ... .. . .. . . .. .............. . 
Gonztílcz Elías.. ....... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... .. . .. . ... .. . , ........... . .. 
González Poli carpo .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . . . .. .. . .. .. .. . 27 Junio .. .. .... .. 
González Vicente ... ·......... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . .. 20 Agosto .... .... . 
González Pastor............. .... . ... .................... .. . 16 Noviembre ... . 
González J esús l!' .. ... .. .... .. .... .. . ... ... ... .. .... ...... 6 Julio .. .. ... ... .. 
Gonztílez Julio A...... ..... . ..................... ......... .. . ......... .. . .. . 
Gómez Rafaol .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. . 5 Abril.. ........ . 
Gómez José A ......... .. . ..... . ... ...... ............... , ... . ................ . 
G6mez Benedicto.. .......... . . . .. .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. ........... ... . 
G uillén J ulián... .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . . .... ... ....... .. . 
Granados Juan B... . .... . .......................... . , .. . .. .......... ..... . 
Guarín Julio ....................................... .. . ,.. . 11 Agosto .. . .. . . .. 
Garcenín José G.. . ...... .. .... .. . .. ......... ....... ...... . 3 Octubre ...... . 
Galindo Hoberto ...... .... . .. .... .... ..... ... .... .. . .. . .. . 27 Marzo ........ . 
Garc1a S abas .............. ............. ... ........ ... ...... ·[ .. . ...... .. ...... . 

159 

Aiío. 

1876 
1877 
1877 

1876 
1876 
1877 
1880 
1882 
1877 
1882 
1881 
1879 
1879 
1879 
1879 
1877 
1876 
1877 
1877 
1880 
1880 
1883 
1883 
1861 
1877 
1877 
1877 
1881 
1881 
1877 
1880 
1876 

1879 
1879 
1880 
1883 
1877 
1877 

1881 
1876 
1882 



160 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD. 
NOMBRES. 

García Gabriel. .......... .. ............ .. .. . .............. . 
Hermí.ndez l\Iiguel ......... .... . .. .... ...... ......... .. . 

Día. 1 Mes. \ Año. 

22 !septiembre .... , 1879 
3 Enero ......... . 1877 

Hernándcz Leoncio ...... .. ............... .... .......... . 
Herrera Demctrio ........ . ... ........ .... .. . . .. . ..... . 

24 Marzo ::: ::: :::1 1882 
15 :\farzo 1877 

Herrera Marcos .... . ... . .... . .... ... .... ................ . 21 Marzo .......... 1881 
Her~·era Nicolás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 28 Marzo .......... 1881 
Hidalgo Fernando ...................... . ............... . 4 Jnnio .... ····· 1877 
Hurtado 1\fanuel. .... .. .. . ... ... ..... ..... ... .... . ...... . 14 Abril . ........ 1877 
Hurtado Clemente .............. ... . .. ........... .... ... . 18 Abril. ........... 1877 
Huérfano Serapio ..... .. .. .. . ... .... ..... ............. . 25 Abril... ......... 1877 
Hurtado Elías .......... ... ... ...................... .. ... . 15 Agosto ......... 1877 
Hu ergo D. Nicolás ...................................... . 10 Septiembre ... 1877 
Hurtado Hoberto ..... .. .. .. . . .. .... . ..... ... ..... .. . ... .. . 30 Octubre ....... 1883 
Hurtado Enrique .. . . ..... .... .. .•....... .. .... . ....... .. . . 2 Agosto ......... 1871) 
Hiburra Luis ........ . ... . ........ .... .. ... .. ...... . ..... . 4 Junio .......... 1877 
Isaza Félix Antonio ........ . ........................ . .. 3 Mayo. ·· ······· 1877 
Izquierdo Olimpo ......... ............................. . 1.0 Septiembre ... . 1876 
Izquierdo Luciano .................. .. . ..... ........... .. 3 Septiembre .... 1877 
Ilnaüa Ezequiel .. .... ...... .. ....... .. .................. . . ..... ········ ···· 
Jara millo Juan B ...... .. . .. ....... ... ..... . .. .... . ... .. 9 Abril ........... 1877 
Jara millo Joaqu ín ............................. . ....... .. 
J áuregui Teodosio ..... . .............................. .. 

21 l\.farzo .......... 1881 
10 Sep liem bre .... 1877 

J ~uregu~ Trini_dad ...... .. .................. ....... .. 
Jauregl!l Dommgo ............... ..... ............... .. .. 

5 Febrero ........ 1878 
.. ···· ··· ········ 

Jaime ]\fa tías ... ................................... . ..... . 13 Marzo .......... 1882 
Jiménez A. Sebastüí.n .................................. .. 17 lVIarzo .......... 1877 
Jiménez Carlos l\Iodesto .. ... ......... ................. . 4 Julio ............ 1877 
Jilnénez Cosme .......................... .... ......... .. . 3 Agosto ......... 1877 
Jironza Higinio ............ .. ........ ... .............. . 
Junca Rafael ........... ................................. . 
Jirón Tiberio ...... ... ................................... . 
Jüuéncz Agustín ..... .. ........ ... ...................... .. 

3 1 ¡;¡~;:¿ : : 1877 
26 Julio ........... 1881 

. .... . .. .......... 
La verde Leonardo ...... . .. . ............................ . 22 Marzo .......... 1882 
Larrcamendi José ..................................... . 29 Enero . ... ...... 1877 
Laneamendi N a talio ........................... ....... .. 12 l\fnyo ...... ·· ·· · 1879 
Lara José de la C ........................ ....... ..... .. 21 l\Iarzo .......... 1881 
La nota Rafael. ............. . ........ . ........... ... ..... .. ..... . .. . ..... 
Lasprilla.' Francisco .. ... ..... .. ........................ .. 28 Abril. ..... ..... 1879 
Len1os Julio ................... ... . .. ... .................. . 9 Junio .......... 1877 
Lerma Toribio ........... ... .......... ......... .......... .. 13 Junio ... ..... ... 1877 
Lenis J . Pedro ..... . ......... ............................ . 14 Junio .......... 1877 
Lcnis Bcrnabé...... ... .. . ... . .. ... . .................... . 
León Vicente de ............ .... ......... . ............... . 

12 Septiembre .... 1860 
21 :Marzo ...... .... 1881 

León Ricardo Elías ...................... .. ............. .. 24 Enero ... . ...... 1883 
Lince Alfredo ................. . ..... ... .................. . 7 Octubre ....... 1875 
Linares Salvador ................. . ................. . .... . . 7 Febrero ... ... .. 1877 
Lié\'ano Joaquín .... .................................... .. 22 l\Iarzo .......... 1882 
Lotero Heliodoro E .... .. ...... .................... .... . .. 5 Noviembre ... . 1868 
López Pedro H .......... ............... ... ............. . 27 Julio ......... .. 187G 
López Lucio ...................... . . . ..... ................ . 
López Joaquín JU ........ . .. ................ .. ... ... ...... . 

1.o Septiembre .... 1 76 
10 Febrero ........ 1877 



DOCUMENTOS. 

¡---

NOMBRES . 

Día. 

López Crispín....... ... ... ... ............... ... ...... ...... 16 
Lópcz Jesús..... ... .............. .... . ... .. ...... . ..... .... 3 
Locarno Andrés .................... . :...................... 7 
Lorén Leonardo................. ... ... .. . . . . .. . . .. .. .. . . .. . 22 
Lozano Antonio María........... . ..................... 5 
Lozano Juan de D... .. . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . .. .. . .. . 14: 
Luego Elías............ ... .. . .. . . . . .. . ... .. . .. . .. . .. . ... .. . 10 
Lleras Gustavo .. . ........................................ .. 
Lleras Vicente......... ................. . .................. 18 
Márquez Lucinio... ... ... .. . ...... ... ... .. .... ............ 24: 
Márquez Alejo.................. .. .. .... ... .. .... .. . ...... 26 
Mackcormick David...... .. ............ ... .. . .. . .. . .. . .. . 1.0 

Macias Pedro....................... .. ...................... 26 
Maldonado Enrique E ... ................................. 10 
Martiño Emilio.......... . . .... . .. . ... ... .. . . . ... ... .. . .. . 3 
Machado Leonardo..... . ... ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 23 
Martínez Francisco .. . ............ .. ... .. . ...... .. . ... .. . 8 
Manrique C. Manuel................. . ...... .. ... ... .. . 5 
Martínez Juan de la C....... ..... .... ...... ...... ...... 8 
Marulanda Jesús Antonio................................ 13 
Mas mero Romigio...................... .. .. .... .. . . .. .. . ... 3 
Martínez Mariano A .............. .. ..................... · 
Mambré Francisco ........... ................. ............. 27 
Mazuera Eudoro.................. ... ... .. . . .. ... ... ... . 13 
Malaber Ildcfonso ... ... .. . .. ... ... .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . ... 28 
Meléndez Emilio.......................................... 10 
Mejía Antonio...................... .. .................. .. . 27 
Meléndez Lino ................... .... . .. . ..... . ........... . 
Meléndez Pedro .......................................... . 
11Iéndez Espinosa Francisco............................. 31 
Mendoza Juan E...... .................................... 22 
Miranda Luis........... . .... . .. .. .. . .. . ... .. . .. . . . . .. . .. . 3 
Miranda Bernabé...... ... .. . .. .... .. .... ... ... .. . .. . .. . .. . 16 
Morán Julio.. ........ ........... ... ...... .................. Lo 
Medina Leopoldo .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . 14: 
Morales Demetrio... ... . .. ... .. . ...... .. . .. . ... .. . ... ... .. . 12 
lVIora Miguel.............................................. . 1.o 
Mora Eliseo.. .. . ... .. . .. . ... .. . .. . . . . .. . .. . .. . ... .. . .. . .. . 5 
1.\Iontoya Dionisia............................... ........... 5 
Mola no Lisandro ......................................... . 
1\foreno Luis ............................................... . 
Montehermoso Nicolás..... . ... .. .......... .. ... .. . .. . ... 14: 
Molina Eusebio..... . .......................... ... ... ...... 18 
Mogollón Juan E...... ... ... .. .. ...... ..... ......... . ..... 25 
Moya Mariano ................ :.... .. ............. . ... ...... 12 
l\Ioreno Belisario ... ... .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. . .. .. . ... .. . 5 
Moreno Eustacio...... ... ... .. ... . ... ... ... .. . ... .. . .. .... 13 
Molina J esús lHaría .................. .......... ........... - 10 
Monte roso Pascual... .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . .. ... ... .. .. . .. .. 28 
Munévar Leonardo ...... .. ............. ... .............. . 
Muñoz Justo P............................................. 12 

ANTIGUEDAD. 

Mes. 

Septiembre ... . 
Noviembre ... . 
Agosto ........ . 
Marzo ........ .. 
Junio ..... .. .. 
Junio ......... .. 
Agosto ...... . .. 

Noviembre ... . 
Marzo ...... .. .. 
Septiembre ... . 
Enero ....... . .. 
Septiembre . .. . 
Noviembre .. . 
Octubre ...... . 
Noviembre .. . 
DiciCJu bre .. .. 
Abril .......... . 
Junio .. . ..... .. . 
Junio ... ..... .. 
Septiembre ... . 

Junio . ..... ... . 
Agosto ........ . 
Septiembre . . . . 
Septiembre .. .. 
Enero ........ .. 

Agosto .. ....... 
1 

Juuio .......... ·¡ 
Octubre ...... . 
Agosto ...... .. 
Marzo ... ..... .. 
Agosto ....... .. 
Abril.. ....... .. 
l\Iayo ......... .. 
Junio ........ .. 
Juuio ....... .. 

Jnni o ......... . 
Jnnio .......... . 
Febrero ....... . 
1\Iayo ........... . 
Enero ........ .. 
Enero ........ .. 
1\Iarzo ......... .. 
l\Iarzo ....... .. 

Septiembre .... 

21 

161 

Año. 

1876 
1883 
1877 
1882 
1877 
1877 
1880 

1868 
1882 
1883 
1876 
1876 
1868 
187!3 
186~ 
1876 
18717 
1877 
1817 
1877 

1879 
1879 
1880 
1876 
1877 

1877 
.1877 
1876 
1877 
1877 
1883 
1877 
1877 
1867 
1877 

1877 
1877 
1877 
1879 
1880 
1880 
1881 
1881 

1860 



162 DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 

Molina Emilio ........................... ..... ...... . ... . . . 
M?rales Adolfo: . . ....... ... . ... ........................ ... . ·¡ 
M1randa Estan1slao .. . ... .. ....... ... .. ....... .... ... .... . 
Moré Sofanol C ...... .... . ......... . ...... .... ...... . . .. ·¡ 
Manrique C. Lisandro ... .... ... ........ ....... ... ........ , 
Mazuera Roberto E ........ ........ . ... ... .............. . 
Moreno J. Juan .......................................... . 
Martínez Manuel María ....... .. ...................... .. . 
Navia Vicente ............................................ . 
Navarro José de Jesús ..... ............ .. ............... .. 
Navarro Francisco ...... ..... .............. ....... ..... . .. . 
Naranjo Rafael ...... .................................... . 
Neira Juan N ................ ............................. . 
Noguera Ulpiano ............... ........ .................. . 
Nota Antonio .... .......... ...... ..... ........ .. ... ...... . 
Núñez Luis ... .. ............................ ......... ...... . 
Núñez Romualdo ......................................... . 
Núñez Francisco C ....................................... . 
NiebesAbelardo J ........... . ..................... .. .... .. 
Oliveros Valentíu .. ... ... ................................ . 
Olmos Antonio V ........................................ .. 
Olarte Antonio .......................................... . .. 
Orjuela H.oberto .................. ......................... . 
O rosco Lorenzo María ................................... . 
Osorio Joaquín ........................... ... ........... ... . 
Oza Jesús 1\iaría .......................................... . 
Prestán Pedro ............................................. . 
Páez Aurelio ..................................... ...... ... . 
Paz Francisco de P ...................................... . 
Paz Aurelio ................................................ . 
Paraba Encarnación ........ . , ........................... .. 
Patiño Hermenegildo ..... ... ... .......... ............. . 
Palacios Eudoro .......................................... . 
Palacios Joaquín M ...................................... . 
Patiño Mariano ........ .................................... . 
París Belisario .......... .... . .... .. .' ..................... . 
Parza José 1\Iaría ......................................... . 
Pereira Simón A ................. . ........ .. ............... . 
Pedro Antonio C ............... , ...................... .. 
Palacio Francisco ... ....................................... . 
P.edroza Guillermo .............................. ...... ... . 
Parea Teófilo .......... ................................ . .. . 
Perea Paulino ..... .................. . .................... . 
Peralta Autonio ......... ·- .. ......... .. .................. . 
Peña Is1nael. .......... .................. . ... .............. . 
Peláez Joaquín l\L ... ...... . ........... .. ........ .... ..... . 
Peláez Alejandro ..... . -· ............................ .... .. 
Peña Elíseo ............... ............................... . 
Pedraza J osé María ...... .............................. ... . 
P érez Antonio .. .......................................... . 
Pclácz H.einalU.o .......................................... .. 

ANTIGUEDAD . 

Día. Mes. 

24 Marzo ......... .. 

24 Marzo ... ...... . 

25 Agosto ........ .. 
13 Agosto ........ . 

14 Agosto ....... .. 
9 Enero ......... .. 
5 Septiembre ... . 

5 Junio .......... . 
18 Junio ........ .. 

G Junio ......... . 
22 Junio ......... . 
lG Noviembre .. . 
23 Febrero ...... .. 
23 Noviembre .. . 
lG Abril.. ........ .. 

30 Marzo ........ .. 

9 Junio ......... .. 

14 Abril.. ......... . 
18 Abril ... . .... . 

1 
1 l\Iayo ......... . 
8 Junio ... , ... .. 

13 Junio ......... . 
8 Septiembre .. .. 

12 Mayo ......... .. 
21 Mayo ........... . 
28 Marzo ........ .. 
5 Octubre ...... . 

29 Enero .......... . 
1G Agosto ....... .. 
11 Marzo ........ .. 

4 Junio ......... . 
1.0 Junio ........ .. 

9 Junio ......... . 
13 Junio ...... . .. . 

3 Septiembre .. .. 
3 Diciembre ... .. 

28 !Enero ........ .. 
1G Noviembre ... 

Año. 

1882 

1882 

1877 
1879 

1883 
1877 
1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1881 
1882 
1876 
1877 

1883 

1877 

1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1879 
1880 
1881 
1877 
1877 
1883 
1877 
1877 
1867 
1877 
1877 

1879 
1877 
1880 
1880 



DOCUMENTOS. 163 

NOMBRES. 

1

1 ANTIGUEDAD. 

p;n,6nM=ueL. .. .. .. === . . .1 :: Juni~~- .. l-1-:-ñ:-~-l 
Pineda Aureliano.. ... . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . ... ... .. . 8 Septiembre.. . . 1876 
Piedrahita Angel María.......... ........... .. . .. . ... ... 23 Noviembre .. . 1876 
Pinilla Eustacio.... ...... ... .. .... .. . .. . .. .. .. ...... ...... 3 Mayo. .. .. . .. .. 1877 
Pinzón Primitivo............ ... .. ......................... 21 Marzo.. . ....... 1881 
Porras Alejandro... .. ..... . ..... .. . .. ....... .. .. ....... ... 5 Septiembre... . 1876 
Pontón Gabriel................ ... .................... .... . 6 Enero. .. ....... 1877 
Porras Antonio.............. .... .................... ...... . 8 Junio .......... 1877 
Potes Francisco.. . ..... . ......... .. .. . ......... ...... .. ... . .. ............... . 
Pulido Ambrosio........ .. .... .. .... .. .......... ... ... ... 12 Septiembre .. . 
Pulgar Abigai.l... ... ... ... ... .. . ...... ...... ... .. . ......... 27 Marzo ........ .. 
Puentes Rafael......... ..... ... ... ........ ............ . ... 5 Junio .... .. .. .. 
Porto G. Manuel......... ........ ....... .. . ... . .. .. . .. . .. . 22 Marzo ... ..... .. 
Porto Dario... ... .. . ... .. . . . . .. . ... .. . .. . .. . ... ... ... ... ... 22 Marzo ........ . . 
Paba Eulogio........... . . ... .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... 9 Febrero ....... . 
Peláez Manuel Q... .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. 31 Marzo . .... .... . 
Porto El o y G .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 22 Marzo ........ .. 
Pri.nce Guillermo........... .... . .. ........................ 24 l\iarzo ........ .. 
Prieto Fulgencio.. . . .. . .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. . .. ... .. .. .. .. . 24 Marzo ......... . 
Pinzón Lisandro... . . .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. ... ... .... ..... . 
Pachón Nazario ............. ,.. . ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... .. ............... . 
Pinzón Vicente Z.... . .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . . .. .... ...... ..... . 
Pinillos Ismael............ ......... .......... .. ..... . .. .. . 23 Febrero ... ... .. 
Quintero Isidoro..... .. .......... . .. .. ........ ... .. .. . ... 13 Junio .. ..... .. . 
Quintana Rafael....... .. ... .. . ...... .. .. .. .. .. .. .. .... .. . 2 Abril. ..... . .... . 
Quintero Jesús María...................... ......... ...... .. .......... ..... . 
Quevedo Francisco de P... . .. .. .. . . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. 30 Enero . ...... .. . 
Ramírez Pantaleón ... ... . . ..... ... . . . .. . ... ... .. . .. ... . ... 7 Febrero ....... . 
Ramírez Fruto..... . ..................... .. ............... 21 Abril. .......... . 
Ramos Antonio... .. ... . .. .. ..... ... ... .............. .... ... 3 Mayo ..... .... .. 
Ramírez Toribio... .. . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . . .. .. . .. ............... . 
Ramírez Maximiliano... ... ......... ...... ... ... ... ... ... 19 Enero .. ..... .. 
Ramírez Nicolás................. .... ........... .. .... .... 14 Mayo ......... .. 
Reyes Blas...... ... ... ... ... .. . .... . . . . ... .. . ... ... .. . . . . .. . 3 Octubre .. .... . 
Restrepo Daría............ ............. ........ . .. . ... ... 25 Abril ........ . 
Reyes Telmo D.. ... ........ .. ............. .. ... .. . .. . .. . . .... ............ . 
Rengifo Pedro A... . .. .. . .. . . .. . . . .. . . .. .. . .. . . . . . . . . .. . .. .. ............. . .. 
Riveras Daniel................ .. ........................... 21 Abril ....... .. .. 
Ríos Pedro C................................... ...... . ...... .. ............ .. .. 
Ríos Manuel. ......... .... ......... ...... .. ..... ........... . 
Rivera José A ............................................. . 
Rico 1\figuel........................ . .. .. . . . . .. . . . . .. . . .. .. . 10 

5 
7 

Rico Fernando ................. . .. . ..... . ... ... .. , ........ . 
Ricaurte Eladio .......... ..... .... , ....................... . 
Rojas Germán ... .. . . .. .. . . .. .. . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 25 
Rojas Fernando........ ... .................. .... ............ 25 
Romero Antonio .................... . ..... . .............. . 
Romero Clímaco ..... . ......... .. .. ... ........ .. ...... . .. . 
Ro bayo Heraclio ........... ......... ........ . .. ......... . 
Rodríguez Hilario ......... .............................. .. 
Rojas N. José 1\Iaría ..... . .. ............ ......... ....... .. 

24 
1.0 
20 

3 
20 

Agosto ...... .. 
Noviembre ... . 
Enero ........ .. 
Abril ......... . 
Abril.. ........ .. 

I
Octt:bre ...... .. . 
Sept.1embre .. .. 
Septiembre . .. . 
Octubre ....... . 
Octubre ..... .. 

1876 
1877 
1877 
1882 
1882 
1877 
1877 
1882 
1882 
1882 

1882 
1877 
1883 

1877 
1877 
1877 
1877 

1878 
1879 
1876 
1877 

1877 

1880 
1880 
1881 
1868 
1868 
1868 
1876 
1870 
1876 
1876 



164 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD, 
NOMBRES. 

Día. Mes. Año. 
--------------------------------------¡---- ------

Rodríguez V élez Carlos ........ .... ...... ... ........... . 1.0 Noviembre ... 1876 
Rodríguez Nicol1ís ........ .............................. .. 4 Diciembre ... 1876 
Rodríguez G. Ricardo ... ... ... ...................... . . 13 Marzo ......... 1877 
Rojas Francisco ...... .. ..... . ... . ..... .................. .. 24 Marzo . ........ 1877 
Rodríguez A nastasio .................................... . 21 Abril ........... 1877 
llosas Patricio .... ........ ... ........ .... .... .............. . 25 Abril ............ 1877 
Rojas Jesús M ........................................... .. 13 Junio .......... 1877 
Rodríguez Vicente .. ..................... . .. ..... ....... . 
Romero Basilio........................ . ................ . 
Rodríguez Uldarico ...................................... . 

16 Agosto . ........ 1877 
16 Agosto ......... 1877 
25 Febrero ........ 1877 

R0sas Vicente ............................................. . ·················· Robles Miguel A ......... ............................... . .. . ........... ······ 
Rosas Alejandro ........................................... . 16 Noviembre .... 1880 
Romaña José Ignacio ................................... . 26 Julio ............ 1881 
Rojas Santiago G ......................................... . 1,0 Octubre ........ 1876 
Rosas Ismael. ............................................. . 
Rodríguez Leopoldo .................................... .. . 
Ruiz Isidoro .. . .. .... .. . . .. ... ... ... ... ... .. ... . .. .... .... .. 

16 Septiembre .... 1876 
23 Agosto .......... 1880 
21 Marzo .. ....... 1877 

Ruiz ' Alfredo .............................................. . 22 1\Tarzo .......... 1882 
Rodríguez Adolfo ....................................... .. 22 Marzo .......... 1882 
Rniz Guillermo ............................. .............. . 
Rodríguez Hafael. .............. ......................... . 

1.0 Agosto ......... 1876 
. ................. 

Ruiz Roberto .......................... . .................. . ·················· Rasero Félix M ............................................ . 23 Febrero ......... 1882 
Rueda Marco A ............................................ . 
San di no Mariano ......................................... . 

9 Agosto ... ...... 1883 
3 Octubre ........ 1877 

Santos Epifanía .......................................... . 22 l\Iarzo .......... 1877 
Sánchez Ramón .. . ...................................... .. 12 Abril. ........... 1877 
Saavedra Juan ......................................... . .. . 5 Julio ........... 1877 
Sandoval 1\'Iariano ...................................... .. 9 Junio .......... 1877 
Sánchez Aniceto .. ... .............................. .... .. . 24 Junio ......... . 1877 
Stínchez Gerardo ......................................... . 
Sánchez Sinforoso ........................................ . 

3 Septiembre .... 1877 
16 . Nov icm bre .... 1880 

Salcedo :Manuel S ........................................ . 
Samudio Ce cilio ........................... . .............. . 

2 l\layo ........... 1881 
6 Octubre ........ 1883 

Salcedo Daniel. .......................................... .. 16 Octubre .. .... 1883 
Salazar Dámaso .. ..... ................ ........ .. .... .... .. 22 Junio .......... 1882 
Sandinu Blas ...................... ...... ................ .. . .. ....... .. ...... 
Sánchez Pedro J ......................................... . 18 Julio ............ 1881 
Salgado Paulina ........ .... ................... ....... . .. . 16 1\Iarzo .......... 1882 
Soto Luis María ........................................ . 1.o Noviembre .... 1876 
Salís Pedro A ............ ............................... . 5 Junio ... . ...... 1877 
Soto Carlos ................................................ . 
Solano Alejandro ........................................ .. 
Suescún Francisco ....................................... . 

16 Agosto ......... 1877 
6 Febrero ........ 1880 

22 Julio ........... 1868 
Suárez Segundo .......................................... . 
Sánchez Manuel N ..................................... .. 
Sánchez José 1\faría ..................................... .. 
Sabogal Francisco .. . ..................................... . 
Sil va Fruto... .. . .. . .. . .. .. . .. .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. ..... .. 
Tapia R. Rafael. ........... .......................... . 

·················· 
1,8 Septiembre .... 1877 
18 Agosto ......... , 1876 
13 Febrero ........ 1882 
23 Octubre ....... 1883 
12 Octubre ....... , 1876 



DOCUMENTOS, 165 

ANTIGUEDAD, 
NOMBRES. 

Día. Mes. Año. 

10 Agosto ......... 1876 
3 Enero .......... 1877 

29 Enero .......... 1877 

Tejada Fabio ....................................... ... ..... . 
Tejada Justo P .... .................................. ...... . 
Terreros Esteban ... .' .................................... .. 
Tejeiro Andrés María ................................... . 19 Octubre ........ 1880 
Triana Eustaquio ........................................ .. . ........... ...... 
Torrente Benildo ......................................... . 7 Febrero ........ 1877 

16 Noviembre ... 1880 
1.0 Octubre ........ 1880 

Torrijas Ismael. ..... ........ ................ . ............ . 
Torres A velino ............................................ . 
Torres Rafael. ............................................ . ·· ·· ·············· 
Tenorio Gonzalo V ........................... . ........... . 4 Marzo .......... 1882 

5 Abril. ........... 1883 
3 Octubre ....... 1876 

Tello Alejandro ................. ... ........... ........ ... . 
Urriola Adán ............................................. .. 
Uribe Julio .......................................... . .... .. 16 Agosto ......... 1877 
Urriola José P ........................................... . 21 Marzo . .. ..... .. 1881 
Urriola Ezequiel. ........................................ . 21 Marzo ......... 1881 
Urriola Patrocinio ....................................... . 28 Marzo .......... 1l:í81 
Uribe IJisandro ............... ........................ ..... . 12 Mayo .......... : 1879 
V al encía Rafael. ........................ ............... .. . 3 Noviembre .... 1883 
Valencia Joaquín ....................................... . 4 Junio .......... 187-7 
Valderrama Sinforoso ................................... . . ................. 
Vásquez Jesús ............................................ . . ................. 
Valderrama Vicente ...................................... . . ................. 
Varón Higinio ............................................ . 13 Septiembre .... 1877 
Varón Francisco ... ...................................... . 17 l\1arzo .......... 1879 

30 Octubre ....... ¡ 1879 
26 Febrero ........ 1877 
15 Marzo .......... 1877 

Varón Antonio ........................................... . 
V ásq uez Rafael. .......................................... . 
Vásquez Manuel A ...................................... . 
Vallarino E mili ano ...................................... . 8 Diciembre ...... 1876 
V anegas Gen aro .......................................... . 29 Enero .. ........ 1877 
Vásquez Patrocinio A ................................... . 24 Diciembre ..... 1876 
Velásquez Manuel C ..................................... . ········· ····· ···· . ..... 

22 Noviembre .... 1878 
. ................. 

Velásquez Edmundo ...... .............................. . 
Vega Clemente ...................... ~ .. ................ .. . 
Velásqnez Pausanias ..................................... . 24 Septiembre .... 1879 
Vélez Luis ............................ ... .................. . 5 Junio .......... 1877 
Villamarín Pedro ................................... ... ... . 8 Junio ........... 1877 
Villa Fidelino .......................................... .. ················· 
Vi vares N emesio .... ... .............. .... ...... ........ ... . ··· ······ ······· ·· Villa te Alejandro ...................................... .. . 23 Junio .......... 1877 
Villa m izar Rafael ......................................... . . ................. 
Villegas Obdulio .. ... ..... .... ............ ...... ......... . ········· ...... 
Villalobos Carlos .......................... ... ...... ...... . 28 Marzo .......... 1877 
Villar Rafael. .............................................. . ···· ·············· 
Vergara Marco Tulio ................ ... .... .. ............ . ········ ·········· 1883 
Yepes José M ............................................ .. . ................. 
Zapata Ildefonso ......................................... . Marzo .......... 1877 
Zapata Ignacio ................................. ..... ... ... . 29 Marzo ... ....... 1882 
Zamorano Juan ..... ............ ............... .......... . . 15 Junio ...... .... . 1877 
Zerda Fernando ........................................... . 3 Octubre ........ 1876 



166 DOCUMENTOS. 

ANTIGUEDAD, 

NOMBRES. 

----------------~~--M._es_. __ 1 __ A_ñ,_o_._ 

SUBTENIENTES GRADUADOS. 

A vila Fernando ............................................ . 27 Marzo . .......... 1882 

Celeno Zacarfas .......................................... .. . 27 Marzo ........... 1882 

Cadena Ramón ........................................... .. 14 Marzo .......... 1882 

Castillo Foción ........................................... . 27 Marzo .......... 1882 

Concha Miguel S ... .............. ........................ . 30 Marzo .......... 1882 

Forero Cayetano ............ .................... ... ....... . 30 Ma1·zo .......... 1882 

Garcfa Teodoro ......................................... .. 24 Marzo .......... 1882 

Góngora José 111:aría ..................................... . 29 Marzo .......... 1882 

Hurtado Roberto ......................................... . 18 Marzo .......... 1882 

Montero Luis ............................................ . 24 Marzo .......... 1882 

Quintana Rafael ........... ............ ........... .... ... .. 29 Marzo .......... 1882 

Rico Eudoro ............................................... . 27 Marzo .......... 1882 

Rojas Carlos .............................................. .. 18 Marzo .......... 1882 

Rubiano Germán ..................................... .. 16 Marzv ........... 1882 

Saavedra Cayetano .................................. : .... . 27 Marzo .......... 1882 

Villate Dositeo ........ .. : ................................ .. 27 Marzo .......... 1882 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

El Secretario de GuelTa y Marina, 

JuAN N. MATÉus. 
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NÚMERO 19. 

BALANCE del Libro de Cuentas corrientes de esta Secretaría, correspondiente al año económico de 1? de Septiembre de 1882 á 31 de Agosto de 1883, 

NOMBRES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS. 

1 1 

1 

CRÉDITOS LE- 1 CRÉDITOS RE

GISLATIVOS Y 1 
EJECUTIVOS. CONOCIDOS • 

CRÉDITOS 

PAGADOS; 

SALDOS BALDOS 

DISPONIBLES. POR PAGAR. 

----------- 1------1 1 1 1 ! 

Departammlto de G1~erm y Man'na. 

!Cap. 32. Art. 85.-Sueldo del Secretario de Guerra y Ma-
rina ...... .............................. ................................ 1 3,000 ... 

!Cap. 32. Art. 86.-Sección 1.' (Negocios generales y Cole-

ca~~o 3~n~:.2's7.-~s~~~i6~· 2Y ('Ii~~i~~a~ · ~ · (}~¿~.~-~)::: ::::::1 3,360 ... 
3,150 ... 

\cap. 32. Art. 88.-3ección 3." (Contabilidad) .................. 5,670 .. . 
Cap. 33. Art. 89.-Escritorio y alumbrado para la Secre-

taría .......................... . ........................................ 1 500 ... 
!Cap. 34. Art. 90.-Sueldos de actividad de la Guardia Oo-

l01nbiana ...................................... . ........................ 1 
!Cap. 34:. Art. 91.-Sueldos de actividad de la Guardia Co-

21,729 20 

lombiana ............... ................................................ 1 901,276 65 

2,991 25 

3,360 ... 
3,059 30 
5,215 10 

445 30 

21,729 20 

727,960 55 

2,991 25 8 75 ................. .. 

3,360 ... \ .................. ¡ ................ .. 
3,059 30 90 70 ................. . 
5,215 10 454 90 ................ .. 

445 30 54 70 ................. .. 

21,729 20, .............. .. .. , ................. . 

727,960 55 173,316 10, .............. .. .. 

Pasan .......................................... $1 938,685 851 764,760 701 764,760 701 173,925 15 .............. . .. . 
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~~ 1 CRÉDITOS 

Q3:1 MOliiBRES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS . LEGISLATIVOS 
"';! <::! .. ~ Y EJECUTIVOS • 

~~ 
~CJ 
---

Vienl'>n .... ..... .. . .. .... . . ..... ....... ......... $ 938,685 85 
65 Cap. 35. Art. 92.-Guardia Colombiana. (1'\Iaterial) .......... 5,166 65 
97 Cap. 35. Art. 93.-Para provisión de agua y lavado de 

ropa de los Cuerpos .. ... ... ....... .... .. . ..... . .............. .. ..... 4,166 65 
129 Cap. 35. Art .. 94.-Pam trasportes, bagajes, equipo y em-

paques ......... ................ .......... . .. ..... .. ....... .. ..... ....... 36,000 . '¡ 
155 Cap. 35. Art. 95.-Alumbrado para cuarteles ........... ....... 10,000 ... 
187 Cap. 35. Art. 96.-Anxilios de marcha y comisiones ......... 60,000 ... 
242 Cap. 35. Art. 97.-Vestido, equipo y menaje y banderas 

para los Cuerpos ............... . ...... ... .. ... .... ... ........ ....... 83,333 30 
274 Cap. 35. Art. 98 .-Locales para cuarteles y parques .......... 6,666 65 
291 Cap. 35. Art. 99.-Para reponer el instrumental de las 

Bandas de música de los Cuerpos del Ejército ............... 2,000 ... 
300 Cap. 35. Art. 100.-Para compra de armamento, su dota-

ción correspondiente y demás elementos de guerra .. .. .. .. . 50,000 .. . 
303 Cap. 35. Art. 101.-Para Gastos de limpieza y composición 

del armamento nacional y pago de los obreros que ejecu-
ten estas operaciones ...... .. ...................................... 2,000 ... 

307 Cap. 3G. Art. 102.-IIcepitales militares ........................ 25,000 ... 
332 Cap. 37. Art. 103.-Guardn-parques. (Personal y Material) 7,040 ... 
340 Cap. 38. Art. 104.--Gastos varios ... ... ........................... 1,050 ... 
343 Cap. 38. Art. 105 -Para la reunión del contingente para 

el Ejército ........ . ...... ............... .. . ...... ......... .. .......... 4,000 ... 

Pasan .......................................... $ 1.235,109 10 

- -

CRÉDITOS CRÉDITOS 

RECONOCIDOS. PAGADOS. 

764,760 70 764,760 70 
2,680 35 2,680 35 

2,111 ... 2,111 ... 

3,925 45 3,925 45 
3,429 75 3,429 75 

-46,310 60 46,310 60 

45,455 35 45,455 35 
6,666 65 6,666 65 

186 ... 180 .. . 

9,615 60 9,615 60 

1,744 35 1,744 35 
25,000 ... 25,000 ... 

2,358 60 2,358 60 
857 05 857 05 

554 ... 554 ... 
-----

915,655 45 915,655 45 

SALDOS 

DISPONIBLES. 

173,925 15 
2,486 30 

2,055 65 

32,074 55 
6,570 25 

13,689 40 

37,877 95 
......... ... ...... 

1,814 ... 

40,384 40 

255 65 
• • • o • •••••• •• •• ~ •• 

4,681 40 
192 95 

3,446 ... 

319,453 65 

1 
1 

1 
SALDOS 

POR PAGAR. 

.................. 
·················· 
. ......... .... .. .. 

.................. 
········••••'••••• 

....... · ........ ... 
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345 

34:7 

456 

361 

362 

363 

364 

SALDOS 1 SALDOS 

1 

CRÉDITOS 1 CRÉDITOS 1 CRÉDITOS 

NOMBRES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS. LEGISLATIVCS 

1 Y EJECUT>V0, .

1 

RROONOmno, . l PAGADO,. 1 D"PON>BW" . 1 POR PAGAR. 

--. ----~~~~====~$, 1.235,109 10j-m¡655 451--m:s:655 451 319,453 651 .. .. ... .. ... . .. . . 
1 

Cap. 38. Art. 106.-Para pagar el medio sueldo de los em. 
pleaclos de la Secretaría de Guerra tÍ quienes se conceda 
por enfermedad comprobada ........ ............... .... . ....... .. 

Cap . 38. Art. 107.-Sueldos de 19 Institutores ciYiles de 
loR Cuerpos de las Divisiones del Ejército, aRimilados á 
Tenientes ...... ..... ................ .. . ...... ......... ...... ....... . 

Cap. 38. Art. 108.-Para dar cumplimiento á la ley 35 de 
1881. (Código l\Iilitar, artículo 214) .... .. .................... .. 

Cap. 38. Art. 109.-Para pagar al señor Manuel Luis He
rrera, representante de varios vecinos del distrito del 
Banco, Estado del Magdalena, lo que se les debe porra-
ciones que devengaron como in di vid nos do la fuerza pú-
blica acantonada allí en el año ele 1879 ......... ... ........... . 

Cap. 38. Art. 110.-Para pagar á cuatro Oficiales del escua
drón "Trnjillo número 1.0

" sus ajustamientos militares 
devengados en la guerra do 187 6 á ] 877 .. . ... .. ............ . 

Cap. 38. Art. 111.-Para pagar á la señora Narcisa Bllsta
mante ele Sara,· ia sus servicios como Directora del Hospi-
tal militar de Manizáles .. . ............ . ..... . .. ....... .. .... . ... .. . 

Cap. 38. Art. 112.-Para pagar al Hospital do Caridad de 
Cali el valor de la botica que se empleó en cmar los heridos 
de la Gran ja y los Chancos, y todos los que sufrieron en-
fermedades estando al servicio del Gobierno nacional, con-
forme á la ley 110 de 1880 ................................... . ... . 

1,000 ... 36 05 36 05 963 95, ... ......... ... .. . 

9,120 ... 2,594 30 2,594 30 6,525 70, ............... .. 

6,000 ... 2,376 75 2,376 75 3,623 25, .. . ......... . .... . 

370 85, ..... .... ...... ... ........... . .... .. . 370 85, ................. . 

537 50, ........... ...... ... .... .. .......... . 537 50 ..... ............ .. 

104 ... ......... . .. . ... .. .. ........ . ........ . 104 .................... .. 

660 660 .. . , ................. . 
1 1----1 1 1-

Pasan ... .. . . · .. . .... ........ . .. .......... ...... $1 1.252.901 451 920.662 551 920.662 551 332.238 90· .... .....••....•.. 
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375 

376 

3Ti 

378 

CRÉDITOS CRÉDITOS CRÉDITOS SALDOS SALDOS 
NOMBRES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS. LEGISLATIVOS 

Y EJECUTIVOS. ! RECONOCIDOS. 1 PAGADOS. DISPONIBLES . 1 POH PAGAH . 

--- 1 1 , _____ _ 

Vienen .................. ........................ $ 1 1.252,901 451 920,662 551 920,662 551 332,238 90, ................. . 
Cap. 38. Art. 113.-Para reconocer á los respectivos intere

sados por ajustamientos militares á varios Jefes, Oficiales 
é individuos do tropa las reclamaciones que están pen
dientes y en el orden en quo hayan sido presentadas ...... 

Cap. 38. Art. 114.-Para pagar al Capitán Estéban Parra 
sus ajustamientos militares devengados al servicio del 
Batallón 5.0 de línea, 2.• División del Ejército de la 
Unión, en los meses de Noviembre y Diciembre de 1877. 
Enero y Febrero de 1878, según comprobanter; presentados 
en la Secretaría de Guerra ................................ ..... .. . 

Cap. 38. Art. 115 -Para pagarle las raciones que so le adeu-
dan al Batalló u 'l1rujillo organizado en el Banco ............ . 

Cap. 38. Art. 116.-Pa'ra pagar al señor E . de Santander el 
importe do la conducción de un armamento de Puerto Na. 
cional á Ocaña, contratado con el señor Guillermo de 
Qnín, cuyos comprobantes existen en la Secretaría de 

30,000 ... 

106 

457 

2,856 65 2.856 65 27,143 35, ................. . 

106 

457 

Guerra................................... .. ... ... ...... ............. ... 1,056 ..................... 1 .. ................. 1 1,056 ... , ................. . 
Cap. 38. Art. 117.-Pnra pagar al Tesoro del Estado sobe- '1 

~r~jtl~;i~~~.i~-~ .~~~- ~~~~-~~ .~~l~-~.i~.~.~~- -~~.~~~~~~~~~~-~ ~-a·l:~ 247 10 .......................... .......... 1-- 247 10

1 

................ .. 

Pasan ......................................... $ 1.284,767 55 923,519 20! 923,519 20 361,248 35 ................ .. 
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NOMBUES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS. l
. CRÉIDTOS i CUÉDITOS 

LEGISLATIVOS 1 

1 Y EJECUTIVOS. RECONOCIDOS. 

CRÉDITOS 

PAGADOS. 

SALDOS ,. SALDOS 

1 DISPONIBLES. POR PAGAU. 

-- 1 1 1 
Vienen ...................... . ............... ... $1 1.284,767 551 923,519 201 923,519 20 

379 !Cap. 38. Art. 118.-l?ara pagar al señor Julio Romero el 
flete y la pérdida de varias caballerías que Sllministró en 
en el mes de Febrero de 1879 para la movilización de la 
División Canea, en operaciones sobre el Estado soberano 
de Antioqnia, según la respectiva r eclamación pendiente 
en la Secretaría de Guerra y JUarina... . . . . . . . .. .............. 1 187 60, ................ .. , ................. . 

380 !Cap . 38. Art. 119.-Para pagar al señor Dionisia Holgnín el 
flete y pérdida de varias caballerías, según la correspon-
diente reclamación, pendiente en la Secretaría de Guerra .! 93 80, ... .... ... . ...... .. , ................. . 

381 !Cap. 38. Art . 120.-Para remunerar !Í la Universidad de 
Ant.ioquia por los daños que cansaron en ella las tropas 
federales que la ocuparon desde el mes de Mayo de 1877 
y especialmente para reponer el Laboratorio químico des
trnido por las fuerzas que ocuparon como cuartelos los 
edificios de dicha Universidad, hasta . ....... . . .................. 1 10,000 ... , .. ...... .. ... .. .. ., .............. .. . 

382 !Cap. 38. Art. 121.-Para remunerar al Colegio de Santa Li
brada de Cali los gastos que ha hecho en la refaccíón de 
su edificio con motivo de los daños considerables que 
sufrió éste en la guerra de 1876 !Í 1877 y otros anteriores 
y para reponer su Laboratorio químico, destruido por los 
beligerantes ......... .... .... .. . ... ........... . .... ............ ....... . 1 10,000 ... ¡ . . ......... .. ...... , ................ .. 

483 !Cap. 38. Art. 122.-Para remunerar al Colegio del Estado 
soberano de Bolívar los gastos hechos en la refacción de 
dicho Colegio por perjuicios sufridos, debido á la ocupa-

361,248 35, ........... .. ... . . 

187 GO, .. . ...... .. . ... .. 

93 so, ... ............. .. 

10,000 .. . , ... ... .. ........ . 

10,000 .. , ........ . ....... .. 

1 1 1 1 1 
Pasa u ............ ............... ............... $ 1 1.305,048 951 923,519 201 923,519 201 381,529 75, ................. . 
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384 

384 

385 

397 

oruin"" 1 onÉnrro• 

1

1 oruimT"I 1 mno• ~~ sALDos 1 ~ 
LEGISLA-TIVOS 

Y EJECU'l'IVOS . I RECONOCIDOS. PAG.'.DOS. 1 DISPONIBLES. 1 POR PAGAU. 

1 

. 

NOMBUES Ó NATURALEZA DE LAS CUENTAS. 

----- 1 , ______ , ______ , _______ , __ _ 

Vienen .......................................... $ 
ción por las fuerzas nacionales en los años de 1876 á 1877, 
hasta .. ... ., ..... ................................. ..... ................ . 

I

Cap. 38. Art. 123.-Para pagar al Colegio de Vélez, en el 
Estado soberano de Santander, los daños que sufrió el edi
ficio en la guerra de 1876 :í 1877, por haber sido ocupado 
para cuarteles de las fuerzas federales .. ..... ..... .......... .. 

Oa.p. 38. Art. 123 (bis).-Loy 22 de 7 de Junio do 1883. 
Diw·io Oficinlnúmero 5,743. Para pagar al Subteniente 
Salvador Linares la radicación que de una parte de su 
sueldo como Oficial del batallón 8.0 do Línea, hizo en la 
Habilitación del Cuartel general del Ejórcito, y no se llevó 
¡í, efecto, eu cuanto al pago, durante las cuatro últimas 
semanas del mes de Diciembre de 1880 y los meses de 
Enero, Febrero, l\Iarzo y Abril de 1881.. ..... ............. .. .. 

Cap. 39. Art. 124--Para los gastos que ocasiones el Perso-
nal y Material del Colegio :Militar ............................ .. 

Cap. 40. Art. 125.-Para los gastos que sean necesarios en 
la enseñanza de la Esencia Náutica, y los que demande la 
adquisición de Profesores extranjeros para la misma Es-
cuela ........... .. .. . .. ........................ ............ ... .... ...... . 

1.305,018 95 923,519 20 923,519 20 381,529 75, ................. . 

5,000 ... , .. . ........... . ... ................. . 5,000 

1,000 ... , ......... ......... .................. . 1,000 ... ............. ..... . 

48 ... 48 ... 

43,804 ... 

48 ................ ...... ..... ..... ........ . 

45,000 ... 43,801 ... 1,196 ... ... .............. . 

14..400 ... 280 ... 280 ... 14,120 ... .................. . 
1 1 1 , _ _ ,_ 

Totales ................. . ..................... $ 1 370,496 95 967,651 201 967,651 20 402,845 75, .............. . . . 

Bogotá, Diciembre 31 de 1883. 
E l Secretario de Guerra y Marina, 

JUAN N. MATÉUS. 
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BALANCE del Libro de Cuentas corrientes de esta Secretaría, correspondiente á la vigencia económica de 1? de Septiembre de 1881 á 31 de Agosto de 1883, 
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NOMBRES 6 NATURALEZA DE LAS CUENTAS • 

1 1 
1 

CRÉDITOS LE-1 CRÉDITOS RE-1 

GISLATIVOS Y 1 

EJECUTIVOS. CONOCIDOS. 

CRÉDITOS SALDOS SALDOS 

PAGADOS • DISPONIBLES. POR PAGAR. 

~8 
--· 1---1---1 1 1----

D epa?·tamento de G~ten·a y Marina. 

1 !Cap. 30. Art. '18.-Sueldo del Secretario de Guerra y Ma-
rina .................................................................. .. 

3 !Cap. 30. A1·t. 79.-Sección 1." (Negocios generales y Cole-
gio :Thiilitar) .. , ........................... ................. .. . ....... .. 

5 !Cap. 30. Art. 80.-Sección 2." (Hacienda y Guerra) ..... ... . 
7· Cap. 30. Art. 81.-Sección 3." (Contabilidad) ................ .. 
9 Cap. 31. Art. 82.-Escritorio y alumbrado para la Secre-

taría ..................... -·· ................. ........................ . 
11 !Cap. 32. Art. 83.-Para sueldos de los individuos que com-

ponen el Estado Mayor general.. .............................. . 
30 !Cap. 32. Art. 84.-Sueldos de actividad de la Guardia Co-

lolnbiana .......... .............. ... .. ........... . ..... . ............. .. . 

3,000 ... 

3,360 ... 
2,940 ... 
4,140 ... 

600 ... 

28,649 20 

8n,576 65 

2,064 50 

3,323 20 
2,939 95 
4,14;0 ... 

532 65 

27,071 25 

865,527 95 

Pasan ..................... ......... ........... . $1 915,265 85\ 905,599 50 

2,064 50 935 50, ............. .... . 

3,323 20 36 801 ........... .. ..... 
2,939 95 . ..... 05 ............. ..... 
4,140 ... ······ ·· ······ ···· ...... · ............ 

532 65 67 35 . ........... ..... .. 

27,071 251 1,577 95 . ................. 
865,527 95 7,048 70 .................. ¡ 

1 -
905,599 501 9,666 35 ..... . ............ 
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J\1 

49 ¡cap. 33. A 
60 Cap. 33. A 

ropa del 
69 !Cap. 33. A 

paques ... 
78 ¡cap. 33. A 
87 Cap. 33. A 

111 Cap. 33. A 
para los 

122 ¡cap. 33. A 
131 Cap. 33. A 

Bandas d 
333 ICap. 33. A 

ción corr 
135 iCap. 34. A 

del arma 
ten estas 

193 !Cap, 34. A 
de los H 

148 ¡cap. 36. A 
153 Cap. 37. A 
156 Cap. 38. A 

el Ejérci 

1 

OJIIBRES Ó NATURALEZA DE L.\S CUEN'l'AS. 
1 CRÉDITOS 

LEGISLATIVOS 

Y EJECUTIVOS. 

Vien~n ......................................... $ 915,265 85 
t. 85.-Guardia Colombiana. (l\'Iaterial) .. ........ 5,166 65 
t. 86.-Para provisión de agna y lavado de 
1s Cuerpos ................................................. 4,166 65 
't. 87.-Para trasportes, bagajes, equipo y em-
....................... ·· ·········· ·· · ...... ···· ········ ······ 42,000 ... 
't. 88.-Alumbrado para cuarteles .................. 10,000 ... 
't. 89.-Auxilios de marcha y comisiones ......... 73,333 30 
·t. 90.-Vestnario, equipo y menaje y banderas 
Ouerpos .................................................... 103,333 30 
. ·t. 91.-Locales para cuarteles y parques .......... 19,666 65 
:t. 92.-Para reponer el instrumental de las 
l música de los Cuerpos del Ejército ............... 2,000 ... 
·t. 93.-Para compra de armamento, su dota-
:spondiento y demás elementos de guerra ...... ... 50,000 ... 
t. 94.-Para Gastos de limpieza y composición 
rrento nacional y pago de los obreros que ejecu-
operaciones .............................................. 2,000 ... 

:t. 95.-Para sueldos de los empleados y gastos 
spitales establecidos y que se establezcan ... ...... 40,000 ... 
:t. 96.-Guarda-parques. (Personal y Material). 6,220 ... 
:t. 97.-Para gastos imprevistos ........ .............. 3,529 10 
:'t. 98.-Para la reunión del contingente para 
o .. ... ................ ... ................................ .... 4,000 ... 

Pasan .......................................... $ 1.280,681 50 

CRÉDITOS CRÉDITOS 

RECONOCIDOS. PAGADOS. 

505,599 50 905,599 50 
3,257 05 3,257 05 

2,730 80 2,730 80 

11,664 55 11,664 55 
5,013 45 5,013 45 

45,054 80 45,054 80 

42,576 20 42,576 20 
11,651 70 11,651 70 

386 60 386 60 

1,772 70 1,772 70 

1,593 75 1,593 75 

37,439 ... 37,439 ... 
3,965 20 3,965 20 
3,433 60 3,433 60 

1,276 40 1,276 40 

1.077,415 30 1.077,415 30 

1 
1 

SALDOS 

1 
SALDOS 

DISPONIBLES. POR PAGAR. 

9,666 35 .................. 
1,909 60 ·················· 
1,435 85 .................. 

30,335 45 .................. 
4,936 55 ............ ...... 

28,278 50 ·················· 
60,757 10 ...... ............ 
8,014 95 ········· ......... 
1,613 40 ... ............... 

48,227 30 ••• o . o ~ ••• o • o o •••• 

406 25 .................. 
2,561 ... •• ~ o •• o •••• o o o o o •• 

2,254: 80 ... ............... 
95 50 ............ ...... 

2,723 60 .................. 

2Ó3,266 20¡~== 
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158 

159 

162 

164 

172 

175 

179 

--, 
NCUBRES Ó NATURALEZA DE LAS CUENTAS . LEGISLATIVOS 

Y EJECUTIVOS.! RECONOCIDOS. 

CRÉDITOS CRÉDITOS CRÉDITOS 

PAGADOS. 

SALDOS ~· SALDOS 

DISPONIBLES. POR PAGAR. 

1 1 1 1 1 1 
Vienen ................. . .................... . $ 

Cap. 36. Art. 99.-Para pagar el medio sueldo de los emplea
dos de la Secretaría de Guerra á quienes se les conceda 
licencia por enfermedad comprobada .... . . . .. ................. . 

Cap. 36 Art. 100.-Sueldos de diez y nueve Iustitutores 
civiles de los cuerpos de las Divisiones 1.", 2.' y 3.' asimi-
lados á Tenióntes, y 4.• División ............... .. .... ........... . 

Cap. 36 Art. 101.-Para gastos del Personal y Material de 
la Marina de Guerra nacional. .................................. . 

Cap. 36 Art. 102.-Para. reconocer y pagar personalmente 
al respectivo interesado, por ajnstamiontos militares á 
varios Jefes, oficiales é individuos de tropa, las reclama
ciones qtlC estén pendientes y en el orden en que hayan 
sido presentadas .... .. ..... ...... .... .. . .. ............. .. ....... ... . 

Cap . 36 Art. 103.-Para dar cumplimiento al artículo 16 de 
la ley 82 de 1876 (27 de Junio), orgánica do la tuerza 
pública de los Estados Unidos de Colombia .................. .. 

Cap. 36 Art. 104.-Para pagar los empréstitos hechos en 
el Canea en 1879 para movilizar las fuerzas qne se organi
zaron con el fin de auxiliar al Gobierno legítimo de 
Antioquia (aproximación) ... ... .. . .................. .. .......... . . 

Cap. 36 Art. 105.-Para pagar al señor J. P . Dam el valor 
de un buey tomado por el Batallón 7.0 de Línea en el puentE\ 
de "Fierro " y con cargo al haber de dicho Batallón; y 

1.280,681 50\ 1.077,415 301 1.077,415 30 

1,000 ... 8 35 8 35 

9,120 .. . 4,103 40 4,103~40 

500,000 

25,900 ... 25,016 20 25,106 20 

4,000 .. . 1,018 20 1,018 20 

10,000 ... 3,785 40 3,785 40 

Pasan .......................................... $1 1.830,701 501 1.111,346 851 1.111,346 85 

203,266 20 

991 65 ........ .......... 

5,016 60 ............ .... .. 
500,000 .. . ····· ···· ···· ····· 

1 

883 80 ········ ········· · 

2,981 80 ··· ········ ··· ···· 

6,214 60, ................ .. 

719.354 65 
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189 

193 

NOMBRES Ó NATURALEZA DE LAS CUENTAS. 

-----------~----

Vienen .................. ...... ...... ......... $ 
para dar cnmplimiento á la ley 49 de 1882 (28 de Agosto) 
Sobre créditos adicionales al Presupuesto de gastos para la 
vijeucia económica de 1881 tÍ 1882. ( Dim·io Oficial numero 
5.4:61) ..... . ............ .............. . ............................... .. 

Cap. 37 Art.. 106.-Colegiu :Militar. (Personal y 1\Iaterial). 
Cap. 37 Art. 107 .-1~ara los gastos que causen los alumnos 

que cada Estado podra enviar á la Escuela de Ingeniel'Ía 
en su parte militar y tÍ de los emplados de dicho estable-
cimiento .............................................................. . 

Cap. 38 Art. 108.-Para los gastos c¡ue sean neresarios en 
la enseñanza do la Escuela N áutioa de Cart.agena y los que 
demando la adquisisión rle Profesores extranjeros para 
la misma Escuela, hasta ......... . ............................... . 

CRÉDITOS CRÉDITOS CRÉDITOS 

LEGISLATIVOS 

Y EJECUTIVOS. 1 RECONOCIDOS. PAGADOS. 

1.830,701 501 1.111,34:6 851 1.111,34:6 85 

7,094: 15 
50,000 ... 

5,000 ..• 

14:,4:00 .. . 

4,4:50 55 
4:1,4:38 35 

624: 70 

4:,4:80 ... 

4,4:50 55 
41,4:38 35 

624: 70 

4,4:80 

'l'otales ....................................... $1 1.907,195 651 1.162,34:0 4:51 1.162,34:0 4:5 

Bogotá, 31 de Diciembre de 1883. 

SALDOS SALDOS 

~~DISPONIBLES. POR PAGAR • 

719,354: 65 

2,64:3 601 ................. . 
8,561 65 ................. . 

. 4,375 30, ................ .. 

9,920 

74:4:,855 201~~ 

El Secretario de Guerra y Marina, 
JuAN N. MATÉus. 
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NUMERO 22. 

ESTUDIO presentado por el 8eñor Auditor de Guerra sobro algunas diRposiciones del Código Militar, 
y sobro lt1 formación del Ejército. 

Estados Unidos de. Colornbia-Auclito?·ía de Guen·a de la 1.• División clel Ejército-Núme?·o 
120- Bogotá, Diciernb?·e 1.0 de 1883. 

Al ciudadano General Secretario do Guerra y Marina-Presente. 

Deseando cooperur con mi pobre contingento ú. la mejora ele la legislación mi
litar en la parte que me incumbe, he hecho estudio del libro 5.0 del Código de la 
materia, y las novedades que he creído deben hacerse en ül, son las qne, con la des
confianza de quien no so considera consumado jurisconsulto, os someto muy respe
tuosament?, por si lo considerais digno de figurar en Yuestra l\fernoria al próximo 
Congreso. 

En ol artículo 1,361 se establece la competencia de los Jueces y '[\ibunales mili
tares, tomándola del hecho de la persona y del lugar; poro en cuanto IÍ la persona 
no hace la distinción por su rango ó graduación, puesto que en otras partes se esta 
blecen diferentes jurisdicciones según estas circunstancias, y algunas veces según la 
pena aplicable. Los Sargentos l\Iayores, son Jueces, propiamente dicho, en las causas 
que señala el artículo 1,382; los Comandantes de Batallón en los casos del artículo 
1,466; los Comandantes generales de División en los del1,513, y el General en Jefe 
en los del 1,514. Habría, pues, incompetencia do jurisdicci6n, y por lo mismo nulidad, 
cuando uno de los expresados funcionarios aprendiem el conocimiento de nna causa 
que correspondiera ú. uno de los otros, acerca do lo cual también sería conveniente 
que al tratarse do la categoría del Cllcansado, so atendiera al destino y no al empleo; 
pues, aunque el destino es el ejercicio del empleo, suele suceder el ocuparse de fun
ciones distintas de las natumlos de éste, :i un oficial que lo cleo;empo.üe en grado 
superior ó inferior al que por la ley correspondan estas funciones; y entonces, la 
responsabilidad que asume CE la de las qtu:l ejerce, puesto que, en serYicio activo, es 
el rango en que se le considera. 

Hablando del lugar, establece tres c1ue dan jmisdicci6n: aqnél donde se ha come
tido el delito; aquél donde el indiciado reo ha sido aprehendido, y aquél donde se 
encuentra el cue'rpo de tropas ó el destacamento :i que pertenece el militar aut or del 
hecho, mientras que, bien puedo suceder que el lugar donde ha de ejercerse la juris
dicción n o sea ninguno de osos tres, si se atiende :i los artículos 1,513 y 1,514. 

Un Oficial de la clase de Alférez á 'l'enicnte-coroncl inclusive, delinque sirviendo 
en un Cuerpo acantonado en un lugar distinto de la ro~idoncia del Comandante ge
neral de la DiYisión IÍ que pertenece; y es aprehendido en oho distinto de los dos . 
como el Juez sustanoiador de la causa es el Comandante general; y como el fallo lo. 

23 
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ha de pronunciar el Consejo de Guerra de Oficiales generales, el juicio no puede 
seguirse sino Eln el lugar donde estos funcionarios se hallen. Esto es todavía más 
claro tratándose de un Coronel ó General, porque entónces el Juez sustanciador tiene 
que ser el General en Jefe, y en el lugar donde éste resida, es donde debe surtirse el 
juicio, sea cual fuere la División del Ejército á que el reo pertenezca. Así, pues, el 
artículo quedaría más claro redactado en estos términos : 

Artículo ...... 
"La com petcncia de los Jueces y Tribunales militares resulta de la reunión de 

los tres elementos, del hecho, de la persona y del lugar. 
§ 1.0 El hecho es en general un delito ó una culpa militar, y en algunos casos 

un delito ó una culpa de derecho común, ó una falta qnese castiga correccionalmente. 
§ 2.0 La persona ó el autor del delito es, en general, un militar ó asimilado á 

tal; y, en ciertos casos, un individuo no militar; pero siendo Je advertirse, que la 
competencia 11rovieue de la pena aplicable, según los artículos 1,382 y 1,466, ó por 
razón de la categoría de los enjuiciados, con arreglo á los artículos 1,513 y 1,514, 
debiendo atenderse á las funciones que desempeñaba el oficial indiciado y no al 
empleo. 

§ 3.0 El lugar puede ser: 1.0 Aquél donde se ha cometido el delito; 2.0 Aquél 
donde el indiciado reo ha sido aprehendido; 3.0 Aquél do u de se encuentra el cuerpo 
de tropas ó el destacnment.o á que pertenece el militar autor del hecho; y 4.0 Aquél 
en donde resida el que deba ser Juez sustanciador de la causa y en el que pueda 
reunirse el Consejo de Guerra de Oficiales generales." 

El artículo 1,365, con mucha razón incluye ent.re los delitos militares los que se 
cometen dentro del cuartel, porque de otro modo no podría conservarse la disciplina 
y orden que debe haber en tales establelimientos, que bien pueden considerarse 
como Territorios nacionales, sujetos á leyes especiales; pero para que tal disposición 
sea bien clara, y no dé lugar á duda como las que le ocurrieron al ciudadano General, 
Comandante general de la hoy 3." División del Ejército, en el caso de haber dado un 
individuo de tropa, muerte á otro dentro del cuartel, sería conveniente que el artículo 
hablara de toda clase de delito y de todo individuo que lo cometa, refiriéndose en 
cuanto á la pena al Código Penal de la Unión, para todos los casos no previstos por 
el militar. Creo qne el artículo quedaría bien, redactado así: 

Artículo ..... . 
"Son delitos militares los que se cometen con infracción de las leyes militares, 

en asuntos dd servicio ó dentro del cuartel; en este caso, por cualesquiera individuos 
aun no militares y aunque el hecho esté erigido en delito púr los Códigos penales de 
la Unión 6 del Estado respectivo, en cuyo caso, la deficiencia de los capítulos del 
Título 3.0 Libro 5.0 de este Código, se suplirán con lo que disponga el Código Penal 
de la Unión. ':l'odo~ los demás delitos ó culpas cometidos fuera de esos casos, senín 
juzgados como delitos comunes lJOr los Juzgados y Tribunales civiles. 

§. Entiéndase por cuartel para los efectos de este artículo, no sólo el lugar donde 
se aloja permanentemente una tropa, sine los cuerpos de guardia, campamentos y 
Estados Mayores. 

Quedan incluí dos en las disposiciones de este artículo, los hechos que ofendan ó 
embaracen á las tropas en marcha ó que eYolucionen ó estén de facción fnera del 
cuartel." 
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P ara evitar la inegularidad de someter tí. juicio militar al qtle no pertenece al 
Ejército, sin haber cometido delito dentro del cuartel ; y para evitar expulsiones 
injustas del Ejército, convendría introducir un artículo que dispusiera que no se dé 
de baja por razón de falta ó delito tí. un individo del Ejét·cito de cnalquier clase que 
sea, hasta la conclusión de la causa que en tal caso haya debido seguírsele, redac

ta<lo así : 
Artículo ..... . 
"Cuando un iudividno militar sea sumariado por considerarse que ha cometido 

pelito militar, no se le dant de baja por esta razón, sino que se esperartí. la terminación 
definitiva del sumario ó de la causa." 

Art. 1,377. Siguiendo el principio de qne procede esta disposición, la que tiene 
por objeto que no se divida la continencia de la causa, y que, en el caso que pudiera 
corresponder el conocimiento tí. una de las jurisdicciones, militar ó civil, se prefiera 
ésta, como que es tí. la que naturalmente deben estar sometidos los ciudadanos, según 
nuestra Constitución política, debiera hacerse lo mismo cuando un individuo militar 
cometiera tí. un mismo tiempo un delito como tal y otro común, para evitar la demora 
de uno de esos procedimientos, y el conflicto acerca de cutí.l de las autoridades debe 
conocer primero. Quedaría completo el artículo redactado así: 

Artículo ..... . 
" Si se trata de delitos cometidos por in di vid u os no justiciables por la jurisdicci6n 

militar y por militares ú otros individuos sujetos 1Í ésta, todos los procesados deberáiJ 
ser remitidos tí. los jueces ordinarios. Esto mismo sucederá cuando nn indi' id no 
sujeto tí. la jurisdicción militar, cometa un delito militar y otro común, lo cual sólo 
se refiere á las formalidades del procedimiento, pues en cuanto á la pena, respecto 
del delito militar, debe aplicarse el Código de esta materia." 

Art. 1,381. Este artículo, en su ordinal 5.0
, da jurisdicción para reconocer 

los recursos de nulidad 1Í la Corte Suprema federal, cotnpuesta de todos sus Magis
trados, pero sin intervención militar. Siempre se usó ésta, y es de grande importancia 
para conservar la disciplina militar, sin la cual, esta Corporación, lejos de llenar los 
importantes fines para que ha sido creada, puede hacerse inútil y aun peligrosa. El 
que se apliquen cou toda sn severidad las penas señaladas en el Código Militar, de 
lenidad suma comparadas con las de la antigua ordeuanza general del Ejército, es de 
importancia vital y se obtiene con dicha intervención. Además, la lenidad á que se 
inclina la Corte federal, da ó puede dar lugar <Í procedimientos arbitrarios mtí.s 
costosos para los que los sufren que las penas legales; procedimientos, por otra parte, 
inaveriguables, y que son otros tantos dalitos que quedan impunes con ofema de la 
justicia. Por esto, Eería conveniente redactar el artículo así : 

Artículo ...... 
"La jurisdicción para aprender conocimiento de las cansas por delitos militares, 

corresponde : 
1.0 A los Sargentos mayores ó los encargados del detall de los cuerpos. 
2.0 A los Consejos de Guerra ordinarios. 
3.0 A los Consejos de Guerra de oficiales generales. 

4-,0 A los Comandantes generales ó Generales en Jefo en su caso. 



180 DOCUMENTOS. 

5.0 A la Corte Suprema marcial. 

§ 1.0 L a Corte marcial se compondrá del Presidente, Vicepresidente y Magis
trado que siga en t urno, ele la Corto Suprema federal y u e dos Conj neces militares de 
la clase de Coronel ó General en servicio activo, ó do los re ti radas con pensión. 

E st os Conjueces se tomarán :í la suerte con las mismas formalidades de los Con
jueces civiles, y do una lista que pasaní anualmente :í dicha Corte, el Jefe do Estado 
Mayor general del E jército. Funcionani como Secretario do la Cor to marcial el 
Secretario de la Corto Suprema federal. 

§ 2.0 Siempre que en los artículos de esto Código se haga mención do la Corte 
Suprema federal, debe entenderse que es la Corte Suprema marcial do que se ha 
hablado antes. 

El artículo 1,382 se contrae sólo á los individuos militares, mientras que muy bien 
puede suceder qll e hayan de cncansarsc militarmente individuos no pertenecientes 
al Ejército, y q ue, ya por no tener categoría deba considerárselcs como individuos de 
tropa, ya porque la pena que les sea aplicr¡blc sea la allí señalada. Deberían éstos 
estar sometidos ::í la jurisdicción de los Sargentos J\Iayor m;, y entonces el artículo 

debe redactarse así : 
Artículo ... . . . 
" L os Sargentos Mayores ó los encargados del detall, conocerán en primera 

instancia de las causas do los individuos de tropa ó de los par ticnlares sometidos al 
fuero de guerra que sólo tengan pena seiíalada de suspensión, de prisión ó de arresto 
hap,ta por un año." 

P or las r azonas antes expu estas, creo que debo 1:eform arso el artículo 1,383 en 

estos t érminos : 
Artículo ..... . 
"Tanto en campaña como en guarnición conocenín en primera in stancia los Con• 

sejos de Guerra ord inarios de las causas mi litar es flUe se sigan con tru los in di vid u os 
de tropa ó contra los no militare~ sujetos al fuero de guerra por delitos ó culpas no 
comprendidas en el artículo anterior." 

E l ar tículo 1,384, para que sea concordante con los q no anteceden, debe decir: 
Artículo .. . . . . 
"En los mismos términos conocerá el Consejo de Oficiales generales d r, las causas 

por delitos ó culpas militares que cometan los ofieiales superiores ó inferiores del 
Ejército, los empleados administrativos, los asimilados :í militare.; y los no militares 
sujetos al fuero de guerra, cuando no sean simples ciudadanos." 

El artículo 1,405 no es bastantemente prcvisiYo, porque, snoedc con frecuencia, 
que indi,iduos que deben ser juzgados por el Consejo de Guerra do Oficialc,s genera
les, delinquen en puntos on donde no se halla el cuartel geueral ni Jefe designado 
por el P oder Ejecutivo para instruir sumarios; y esto, cuando no es fácil t rasladar 
los testigos al sitio donde exista instructor. Do esto resulta flUO los sumarios n o se 
instruyen y los delitos so quedan impunes. Podría remcdiarse eso sin con travenir á 
principio alguno de los que en la materia deban tenerse presentes, r edactando así el 
artículo. 

Artículo .... . . 
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"Para la averigut:~ci6n de los delitos cometidos por individuos que deben ser 
juzgados por los Consejos do Guerra de Oficiales generales serán f--uncionarios de 
instrucción los Ayudantes generales del Estado Mayor designados con anticipación por 
el J efe del Ejército, de la División, de la -8rigada ó de la columna. En defecto de 
estos, funcionarán cualesquiera Jefes idoneos que elija el Poder Ejecuti vo, ó el 
Oficial de mayor graduación que exista en la plaza." 

El artículo 1,407 como está concebido, es supérfluo y embarazoso, porque si el 
funcionario de instrucción es de los que permanentcm~nto ejercen esas funciones por 
mandato de la ley, una vez posesionados y encargados del empleo, no hay nesesidad 
de que cada vez que van á. funcionar se posesionen; esto únicamente debe tener 
lugar, r especto de los que de una manera extraordinaria vengan á ejercer las funciones 
de instructor; por lo mismo el artícnlo debería decir: 

Artículo ...... 
"No empezarán á instruir, sin prestar la promesa legal, de cumplir bien y fielmente 

con el encargo, los quo hayan de ejercer estas funciones accidentalmente. 
También prestarán igual promesa los Secretlnios cuando se hallen en caso 

análogo." Ó bien : 
" Los funcionarios de instrucción y sus Secretarios no principiarán á ejercer 

sin prestar previamente la promesa de cumplir bien y fielmente los deberes de su, 
cargo, diligencia que se extenderá en el snmario si el encargo fuero accidental y no 
por razón de empl1w permanente." 

Art. 1,409. Este artículo debe eliminarse como embarazoso y contradictorio con 
otros del mismo Código . Lejos de haber inconveniente en que el que instruye promue
va lo que convenga á mérito de lo actuado, es el que mejor puede desempeñar esta 
función, pues es el que más íntimamente ha podido estimar los datos . Si el ser ins
tructor no es inconveniente para ser Juez, ¿por qué lo ha de ser para ser Fiscal, 
función mncho menos importante? Por otra parte, osa división de funciones hace 
indispensable la intervención de mayor número de person.as en la instrucción y en 
el juicio, lo cual perjudica á la pronta administración de justicia ó á los demás asuntos 
del servicio, especialmente en las plazas cuya guarnición sea de uno ó medio Batallón, 
y en que, por lo mismo, el número de sujetos aptos sea reducido. 

E l artículo 1,418 no está conforme con las necesidades del ser vicio, ni en concor
dancia con los principios establecidos en el mismo Código, puesto que la administra
ción de justiéia militar, lo mismo ha de ser en campaña que en guarn ición; porque 
en ambos tiempos pueden cometerse delitos m_ilitarcs y por individuos de toda condi 
ción en el Ejército. De modo que, así en tiempo de paz como en el de guerra han de 
tener intervención en la averiguación de los delitos, con dictamen del Au ditor, el 
Poder Ejecutivo, el General en Jefe y los Generales, Comandantes generales de 
División y de Brigada, as( como los Mayores y Comandantes do los cuerpos. Por lo 
mismo, tanto en un tiempo como en otro debe haber las tres clases de Auditores : Au
ditor general, de División y de Bl'igada; lo que es tanto más interesante, cuanto la 
cat.::goría de asesor debe proporcionarse ::í la del qno consulta y también ::í la del sujeto 
co1ltra quien se proceda, que muy bien puede ser un Coronel ó ¡.¡n General. Por estas 
razones, creo que el artículo debe redactarse así : 

• 
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"En el Ejército habrá un Auditor de guerra, que será el consultor del Poder 
Ejecutivo y del General en Jefe, en los casos determinados por este Código; y tam
bién dictaminará en todos los dem!Ís casos, respecto de los cuerpos acantonados en el 
Ouartel general del Ejército y de los cuerpos que dependan de las Divisiones ó Bri
gadas cuyos cuarteles generales se hallen allí mismo. También habr!Í Auditor de 
guerra para las Divisiones CllYO cuartel general se halle establecido en otro lugar, y 
para las Brigadas cuyo enarte! general exista en un lugar distinto del de la División 
ó que obren 1!5eparadamente." 

Art. 1,422. Este artículo quodar!Í bien con solo modificarlo en términos de esta
blecer una gerarquía entre los Auditores de guerra, que proporcione su rango la que 
debe consultar; podría redactarse así: 

Artículo ...... 
"Cuando los Auditores no tengan grado militar, se les asimilará en el decreto 

de su nombramiento, á Coroneles, los Auditores generales; IÍ Tenientes-coroneles los 
de División, y á Sargentos Mayores los de Brigada ó Columna, para el efecto de sus 
¡¡neldos y categoría militar." 

Art. 1,423. Puesto que todos los Auditores de guerra pueden ser instructores, 
todos deben tener Secretario; y entonces, este artículo debe redactarse en estos 

términos : 
Artículo ...... 
"Todos los Auditores de guerra tendrán Secretario de su libro nombramiento y 

remoción, de las clases de Capitán el Auditor general; de Teniente el de División y 
de Alférez el de Brigada. Estos empleos podnín ser por asimilación." 

Art. 1,439. Este artículo tiene el inconveniente de señalar el tiempo que debe 

invertirse en la instrucción del sumario, solo en campaña, debiendo también seña
Jarse el que debe emplearse en tiempo de paz, para que las instrucciones no se haga}} 
indefinidas. Puede subsamarse dicho inconveniente redacMndolo así: 

Artículo ...... 
"El término preciso que se concede á un funcionario do instrucción para la ter

minación de un sumario, es de setenta y dos horas en campaña, contados desde q~w 
se reciba la ordenó so le denuncie el hecho que debe averiguarse. En tiempo de paz 
el sumario debe levantarse en el término de nueve días. Si hubiere necesidad de 
practicar diligencias fuera del lugar donde se instruye, se cometer!Ín al Jefe ú oficial 
que deba ser imtructor, ó en su defecto al Alcalde ó Juez de donde deban evacuarse, 
con solo el término de la distancia de ida y vuelta y cu11renta y ocho horas más. 

"No salvaní su responsabilidad él instructor, si en menos tiempo ha podido 
evacuar las diligencias ó si el retardo no proviene de inconvenientes insuperables, 
que serán anotados por el Secretario." 

Art. 1,448. Corno en bs causas de que debe conocer el Sar~ento Mayor 9 el 
encargado del detall, es preciso que haya quien represente la causa pública; y en 
tal caso deben separarse las funciones de instructor y de Fiscal, desde que empieza 
la actuación, debe el primer Jefe nombrar el oficial que lleve la voz fiscal, para que 
pueda intervenir en las diligencias y para que, concluidas éstas, se le oiga sobre la 
competencia del Juez y sobre el mérito de la actuación, 
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El artículo, pues, debería decir : 
Artículo ..... . 

"Desde que empiece el sumario sobre delito de que haya de conocer el Sargento 
Mayor ó el encargado del detall del cuerpo á que pertenezca el reo, el Comandante 
del mismo nombrará y dará posesión á un oficial que lleve la voz fiscal, á efecto de 
que pueda asistir á la práctica de las diligencias y promo•er lo que creyere conve
niente acerca de la competencia del mismo Mayor, y sobre el mérito de la actuación. 
Hecho esto, el Mayor oirá el dictamen del Auditor de Guerra; y si se declarare com
petente, continuará en el conocimiento. Quedan derogadoa los artículos 1,450 y 
1,451 de este Códígo." 

El artículo 1,497 no prevea el caso de que el juicio pneda prolongarse por 
muchas horas, á virtud de ser la actuación muy voluminosa y de dar lugar á extensos 
y repetidos alegatos de las partes; y no so alcanza la razón porque no pueda hacerse 
en tales casos lo que se verifica en los jurados, para los cuales está señalado el término 
de cada sesión. Sería conveniente adicionar el artículo en cuestión con un parágrafo 
concebido en estos términos : 

§ ...... 
"Si en el término de cinco horas no pudiere verificarse la celebración del juicio 

hasta la expedición de la sentencia, podrá interrumpirse la sesión para continuarla 
al día sigui ente á primem hora." . 

Art. 1,498. Este artículo está embrollado, y el veredicto del Consejo puede 
carecer de exactitud según él, dando lugar á nulidades ficticias que demoran la con
clusión do los juicios, con gran perjuicio de la disciplina. Debiera concebirse en estos 
t érminos: 

Artículo ..... . 
"El Presidente propondrá al Consejo, con tal fin, la~ cuestiones siguientes: 
1.• ¿Se ha co~etido el delito por el cual se declara con lugar á seguimiento de 

causa ? 
2.• ¿Es responsable el procesado? 
3.• ¿El procesado es autor principal? 
4." ¿El procesado es cómplice? 
5. • ¿El procesado es auxiliador? 
6." ¿Cuál es el grado de culpabilidad? 
En el caso de que el procesado sea menor de diez y seis años, 
7." ¿El procesado ha cometido el delito con discernimiento?" 
Art. 1,499. Para evitar dudas y confusiones, esto artículo debe reformarse en 

estos términos: 
Artículo ...... 
"Si hubiere varios reos, se propondrán las cuestiones anteriores para cada uno y 

se resolverá separadamente. Lo mismo sucederá si hubiere diferentes cargos." 
Para que el artículo 1,500 concuerde con el 1,498 debe redactarse así: 

Artículo ...... 
11 Si el Consejo resuelve negativamente la primera ó la segunda cuestión, no 

habrá necesidad de resolver las otras. Declarado p0r el Consejo que el procesado 
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menor de diez y seis años no tuvo discernimiento en la comisión del delito, queda 

absuelto." 
Art. 1.502. Para concordar esto artículo con el 1,498, quedaría bien así : 
Ar tíc ulo . . . .. . 
"Terminada la conferencia ó deliberación del Consejo, el P residente somet erá á 

votación .cada una do las cuestiones propuestas, según el caso, y cada vocal, comen
zando por el menos antiguo, daní su voto escribiéndolo y firmándolo en un pliego 
sepal·ado en rrue están escritas las cuestiones para cada reo . E l voto expresará 
solamente : "afi.n nati vo" o "negativo" á la respectiva cuestión, menos r especto do 
la 6.• que deberá expresarse así: " en primer grado," "en segundo grado" según 
fuere la conciencia del vocal. " 

Art. 1,504. Esto artículo no está en armonía con las disposiciones do los prece
dentes que determinan que el fa llo, en cuanto á los hechos y circnnstancias agra
vantes ó atenuantcR, sea do conciencia; es por esto iunocosaria la r eferencia do lo en 
que se funda la inocencia ó culpabilit.lad del acus,1do, y además, ella aumenta la 
extensión de la sentencia, con perjuicio del pronto despacho. QL1edaría, por lo 
expuesto, bien así: 

Artículo .. .. . . 
"La sentencia tondní una parto motiva en que so expresanín los hechos, sujeto 

materia del juicio, y la manera como han sido cstiutntlos por el Consejo, indicando, 
por consccúencia, las disposiciones legales aplicables y la cantidad do pena !Í que debo 
ser sometido el condenado, si el fallo fu01·o condenatorio ; y otra dispositiva eu donde 
usando la forma: "Admíuistran<lo justicía o u 110111 bro de los Estados Unidos de 
Colombia y por autoriJad de la ley," se:con<lcna. conforme á. tal disposición :[tal peua, 
por t an to tiempo, scüalan<lo tÜ lugar donde debe sufrüsc la condena, ó bien se 

absuelvo." 
Ar t . 1,510. Esto artículo no hace sino aumentar sin necesidad las dificu ltades 

para el pronto dcspachv, pues que el acta que manda extentlcr de las sesiones del 
Consejo, es frec nentom ente más extensa que la sentencia y hace que el acto dure 
más t iempo, mientras quo lo que allí se expresa puede tenerse como sucedido por lo 
que aparece del proceso, y más cuando no haya reclamación Jo las personas qn o 
con curren. Para la salvación de los Yotos basta agregar el de cada uno, que, siendo 
en conciencia, no hay necesidad de expresar las razones en que se funda . Estos juicios 
deben asimilarse, en lo posible, á los de los jurados en las cansas comunes, que están 
arreglados por los principios do la ciencia, y en los cuales no t:iO extiendo esa acta. 
Así, pues, este artículo debería derogan.e. 

E l artículo 1,511. Pam qno no implique la existencia del que le precede, y al 
mismo t iempo quo haya constancia de lo cple de nnevo resultare contra el r eo, 
debería r edactarse en estos términos: 

Ar tículo ..... . 
" Si al celebrarse el juicio hubiere necesidad do examinar testigos, so har<Í un 

r esum en de las declaraciones; y si de éstas resultare que el acusado es responsable 
de otr.os delitos, á solicitud del Fiscal ó si el Consejo lo estimare conveniente, se 

enviarán esos datos al General ó Jefe que dió perm~so: para la convocatoria del 
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Consejo, á fin de que disponga lo conveniente. Mientras tanto, se suspendm·á la 
-ejecución de la sentencia; y si ésta fne1·e de absolución, se mantendrá al procesado en 
arresto hasta que se res•1elYa sobre los hechos nuevamente descubiertos." . :, 

Art. 1,513. Este artículo necesita para mayor claridad qne se explique c·t:.ándo 
el General de División es el sustanciador, y cmíndo lo es el de Brigada. También 
sería oportuno disponer allí lo conveniente para salvar la dificultad que puede ocurrir 
cuando en un mismo proceso y por un mismo delito, se juzgan individuos que p or ser 
de diferentes categorías, deben ser juzgados por diferentes autoridades ; pues aunque 
hoy la dificultad podría zaujarse enviando testimonio de la actuación á quienes corres
})Ondiera, este medio, adem:1s de ser muy dispendioso, tiene el inconveniente de 
dividir la continencia do la causa y do que puedan resultar sontoncias cont radictorias; 
mient ras que no hay razón suficiente para no atribuir á la ant01·idad superior el 
conocimiento respecto de todos, sino qno más bien hay conveniencia, porque debe 
suponerse á la autoridad superior con más aptitudes y mejores condiciones para el 
fallo. Por eso sería conYeniente redactar así el artículo : 

Artículo .. . ... 

" E l General, Jefe do la División, será el sustanoiador cuando su Cuartel general 
esté en el mismo lugar que el de la Brigctda á que pertenezca el Oficial sindicado ¡ y 
el de Brigada, cuando su Cuartel general esté en otro lugar ú obre separadamente. 

" §.° Cuando ocurra el caso de ser responsables de un delito, individuos de dife
'rente categoría militar, será sustanciador de la causa el Jefe ó General á quien toque 
rconocer respecto del do mayor graduación; y la sentencia será pronunciada por el 
Consejo á quien correspo11da conocer la de ésto." 

A continuación del anterior sería oportlmo introducir un artículo que zanje las 
dificultades que se presentan cuando falta el General en Jefe y asume sus funoiones 
el Poder Ejecutivo; porque como á éste debo serle muy embarazoso sustanoi:ar un 
expediente, y con especialidad ejercer las funciones indelegables en tiempo de paz: de 
dictar el auto de proceder, nombrar vocales y presidir el Consejo; y como por otra 
parte no habría entonces con quién consultar los autos de sobreseimiento que dictara, 
atendidos los artículos del 1,514 al 1,518, hay necesidad, en semejante caso, de que la 
ley atr ibuya :.i otro funcionario el cargo do sust.anciador ; y podría hacerse por medio 
·de un artículo concebido así: 

Artículo ..... . 
"Cuando no hay:. General en Jefe del Ejército, y el Poder E jecutivo asuma sus 

funciones, será Juez sustanciador en las causas que se sigan contra Coroneles ó GenJ'l
r ales, el Jefe de Estado Mayor gEmeral, quien consultad sus autos de sobreseimiento 
con el Poder Ejecutivo por conducto de la Secreta:J:Ía de Guerra ." 

Art. 1,546. Ha habido casos en que la Corte Snprema federal, que t iende á 

equipar las faltas cometidas por los inferiores contra sus superiores, á las comunes 
cometidas entre individuos particulares, para frustrar las sentencias de los Consejos 
de Guerra por modio de nulidad, ha oc~rrido á la informalidad de errónea aplicación 
de la pena legal, entrando á censurar el fallo de conciencia, no obstante lo dispuesto 
en el artículo de que se trata. Para provenir semejante procedimiento, debe redac
tarse el artículo en los términos siguientes : 

24 
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Artículo ..... . 
"No hay errónea aplicación de la pena legal, sino cuando so apli(lUC una distinta 

de la .señalada en el artféulo ó artícnlos que so hayan declarado violados en el auto 
declarando con lugar á formación de causa, ó cuando se haya aplicado en mns can 
tidad que la que corresponde á la graduación hecha según el Código Penal de la 
Unión. En ningún caso podrá examinarse si la graduación fuó ó no justa, porque, en 
cuanto á ésta, lo mismo que en cuanto :1 los demás puntos del veredicto, la ley libra 

. ·: su_ confianza en la conciencia y el honor do los vocales." 
Art. 1,547. No habiendo por qué no dar fe á las actuaciones levantadas ante 

autoridades comunes competentes, la ratificauión sólo sirve, como tongo experimen
tado, para retardar y embrollar el procedimiento. Así, pues, este artículo debe refor
inat·se en estos términos: 

Artículo ...... 
"Los sumarios que practiquen los funcionarios de instrucción do los Estados, ó 

los civiles de la Unión contra militares ó asimilados, serán admitidos por la autoridad 
militar." 

Art. 1,635. No se alcanza la razón por qué este artículo dispone que se aplique 
la pena que señala el Código Penal de la Unión, en el caso de herida 6 maltrato y no 
habla de hon~icidio, delito hasta donde puede llegar el atentado de un inferior contra 
su superior; pues si no hay inconveniente para q11e la autoridad militar pueda 
imponer l!\ pena correspondiente á heridas y maltratos, ¿por qué la ha de haber para 
que imponga la de homicidio? El Consejo de guerra da suficiente garantía de acierto; 
y de sus fallos hay recurso á la suprema autoridad judicial do la República. El 
expresado artículo debe reformarse así : 

Artículo ...... 
"Todo inferior que ataque á su superior, sufrirá de nno :i tres años de presidio 

por el sólo hecho de atacarle; y si le diere muerte, lo hiriere ó maltratare, sufrirá, 
además, las penas que por estos delitos impone el Código Penal do la Unión." 

Art. 1,662. Este artículo castiga el robo y hurto de armas, municiones y elementos 
de guerra pertenecientes á la Nación, cuando los cometen militares, y nada dice 
cuando los que los cometen son individuos no pertenecientes al Ejército, siendo así 
que ese dfllito, por lo regular, se comete dentro de los cuarteles, y que según queda 
ya establecido, cDen por esto bajo la jurisdicción militar, razón por la que deben 
prevenirse por este Código, respecto de los no militares, por ser mayor la confianza 
que de éstos se hace. Debe, pues, decir el artículo: 

Artículo ...... 

"Todo robo ó hurto de armas, municiones ó elementos de guerra, pertenecientes 
á la Nación, cometido por individuos no militares, será castigado con la pena que 
establezca el Código Penal de la Unión para los hurtos y robos comunes; pero si 
fuere militar el que los comete, se aplicará el doble de esta pena, salvo que sean pari 
suministrarlos al enemigo, en cualquiera forma, ó ti sus agentes, en cuyo caso el 
delito es de traición." 

Carece el Código, y es notable la falta, de disposiciones sustanciales como las que 
consigno en los dos párrafos siguientes, en forma de artículos, con los que oreo debie
ra adicionarse : 
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Artículo ..... . 
"Cuando ocurra causal de impedimento y recusación de los previstos por el ar

tículo 1,397, en la persona del Jefe ó General que deba fm:10ionar como juez sustan
ciador ó de derecho, en primera ó segunda instancia, calificará la escusa el que lo 
deba reemplazar. Remplazarún en caso. de impedimento, al segundo Jefe de cuerpo, 
el Ayudante Mayor; al Comandante del cuerpo, el Sargento Mayor, y al General en 
Jefe del Ejército y Comandantes generales do División y de Brigada, los respectivos 

Jefes de Estado Mayor." 
Artículo ..... . 
"Los Secretarios de los instructores y de los jueces y sustanciadores tienen el de

ber de autorizar las . providencias del juez ó sustanciador, estender y autorizar las 
diligencias que se dicten en los procesos, y hacer las notificaciones personales." 

Tales son las modificaciones y adiciones que ol estudio y la experiencia me han 
sugerido respecto del Código Militar, el que por su extensión y novedad de prin
cipios políticos, no ha podido ser perfecto, no obstante ser la obra de un respetable 
jurisconsulto que se ha versado mucho tiempo en los ejercicios de su profesión. 

Soy vuestro atento servidor, 
ENRIQUE BERBEO, 
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